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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,

SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL  DÍA CUATRO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE REUNIDOS EN EL RECINTO

OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA

QUINTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO

ORDINARIO  DE  SESIONES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO  AÑO  DE

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR EL DIP. JUAN CARLOS
RUIZ GARCÍA, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC.  DIPUTADOS:  CELIA ALONSO

RODRÍGUEZ,  KARINA  MARLEN  BARRÓN  PERALES,  LETICIA  MARLENE

BENVENUTTI  VILLARREAL,  IVONNE  BUSTOS  PAREDES,  CLAUDIA  GABRIELA

CABALLERO  CHÁVEZ,  ITZEL  SOLEDAD  CASTILLO  ALMANZA,  ROSA  ISELA

CASTRO  FLORES,  FRANCISCO  REYNALDO  CIENFUEGOS  MARTÍNEZ,  LUIS

DONALDO  COLOSIO  RIOJAS,  CARLOS  ALBERTO  DE  LA  FUENTE  FLORES,

ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA,  ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA,

JORGE DE LÉON FERNÁNDEZ, DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO,

JULIA  ESPINOSA  DE  LOS  MONTEROS  ZAPATA,  LIDIA  MARGARITA  ESTRADA

FLORES,  MERCEDES  CATALINA  GARCÍA  MANCILLAS,  ALEJANDRA  GARCÍA

ORTIZ,  RAMIRO  ROBERTO  GONZÁLEZ  GUTIÉRREZ,  MARCO  ANTONIO

GONZÁLEZ VALDEZ, MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, MELCHOR HEREDIA

VÁZQUEZ, ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, ALEJANDRA

LARA MAIZ, EDUARDO LEAL BUENFIL,   MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JESÚS

ÁNGEL  NAVA  RIVERA, NANCY  ARACELY  OLGUÍN  DÍAZ,  TABITA  ORTIZ

HERNÁNDEZ, FÉLIX  ROCHA ESQUIVEL, ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ,

MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS,

ASAEL  SEPÚLVEDA MARTÍNEZ,  LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES,  CLAUDIA

TAPIA  CASTELO,  HORACIO JONATÁN  TIJERINA HERNÁNDEZ,  LUIS ARMANDO

TORRES  HERNÁNDEZ,  NABOR  TRANQUILINO  GUERRERO  Y  SAMUEL  VILLA

VELÁZQUEZ.

E

EFECTUADO  EL  PASE  DE  LISTA  LA  C.  SECRETARIA  INFORMÓ  QUE  HAY  29

DIPUTADOS PRESENTES. 
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EXISTIENDO  EL  QUÓRUM  DE  LEY,  EL  C.  PRESIDENTE  ABRIÓ  LA  SESIÓN,

ASIMISMO, SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE

ORDEN DEL DÍA A QUE SE SUJETARÁ ESTA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO

EN LA SESIÓN ANTERIOR.

ORDEN DEL DÍA: 

1. LISTA DE ASISTENCIA.

2. APERTURA  DE  LA  SESIÓN
ORDINARIA.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA
SESIÓN.

4. ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL.

5. LECTURA,  DISCUSIÓN  Y
APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS  SESIONES  ORDINARIAS
CELEBRADAS LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE OCTUBRE DE 2019.

6. ASUNTOS EN CARTERA.

7. INICIATIVAS  DE  LEY  O  DECRETO,
PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS.

8. INFORME DE COMISIONES.

9. GLOSA  DEL  CUARTO  INFORME  DE
GOBIERNO  Y  LA  SITUACIÓN  QUE  GUARDA  EL  ESTADO  Y  LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL EJE DE SEGURIDAD
Y JUSTICIA, 10:00 HORAS
• SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
• SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

EJE DE DESARROLLO SUSTENTABLE 15:00 HORAS
• SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
• SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY
• RED ESTATAL DE AUTOPISTAS (REA)
• INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR (ICV) 
• AGENCIA  PARA  LA  RACIONALIZACIÓN  Y  MODERNIZACIÓN  DEL

TRANSPORTE PÚBLICO EN NUEVO LEÓN
• FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY)
• INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN
• SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY
• PARQUE FUNDIDORA
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• PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN
• SISTEMA  INTEGRAL  PARA  EL  MANEJO  ECOLÓGICO  Y

PROCESAMIENTO DE DESECHOS 

10. USO  DE  LA  PALABRA  A  LOS  CC.
DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL.

11. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN
DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.

12. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ:

“GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA. LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA

LE  DA  LA  MÁS  CORDIAL  BIENVENIDA  A  LOS  ALUMNOS  DE  LA  ESCUELA

PRIMARIA FRANCISCO G. SADA, SEAN TODOS USTEDES BIENVENIDOS”. 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL

DÍA, ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL.

EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE A FIN DE

RENDIR HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO”. 

RENDIDOS QUE FUERON LOS HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA, EL C.

PRESIDENTE, EXPRESÓ: “EN VIRTUD DE QUE LAS  ACTAS DE LAS SESIONES
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE OCTUBRE DE 2019,  YA

FUE  CIRCULADAS  CON  TODA  OPORTUNIDAD,  ME  PERMITO  PROPONER  AL

PLENO  LA  DISPENSA  DE  SU  LECTURA,  SI  ESTÁN  DE  ACUERDO  SÍRVANSE

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA”. 

APROBADO QUE FUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS,  EL  C.

PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO

A LOS CC. DIPUTADOS SI TENÍAN ALGUNA OBSERVACIÓN QUE HACER A LAS

MISMAS LO MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN A LAS ACTAS DE LAS SESIONES

ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE OCTUBRE DE 2019, EL C.
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PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, EL CONTENIDO

DE LAS MISMAS, LAS CUALES FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS

PRESENTES.

SE ANEXAN LAS REFERIDAS ACTAS

A
 CTA  NÚM.  129  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  SEPTUAGÉSIMA  QUINTA
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL
DÍA  28  DEL  MES  DE  OCTUBRE  DE  2019,  DENTRO  DEL  PRIMER  PERÍODO
ORDINARIO  DE  SESIONES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO  AÑO  DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA

EN  LA  CIUDAD  DE  MONTERREY,  CAPITAL  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, DEL DÍA 28 DE OCTUBRE
DE DOS MIL DIECINUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 39 LEGISLADORES AL PASE
DE LISTA;  INCORPORÁNDOSE TRES DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN;  EL C.
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL
DÍA.

A CONTINUACIÓN, SE PROCEDIÓ A LA ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL.

EL  DIP.  MARCO  ANTONIO  GONZÁLEZ  VALDEZ,  SOLICITÓ  EL  USO  DE  LA
PALABRA PARA REALIZAR COMENTARIOS SOBRE LA HORA DE INICIO DE LAS
SESIONES.  LA DIP.  IVONNE BUSTOS PAREDES,  INTERVINO SECUNDANDO LA
MOCIÓN.
ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA
LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS
CELEBRADAS LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE OCTUBRE DEL AÑO 2019, EN VIRTUD DE
QUE  FUERON  CIRCULADAS  CON  MÁS  DE  24  HORAS  DE  ANTICIPACIÓN,
APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA POR UNANIMIDAD Y AL NO HABER
MODIFICACIÓN A LAS ACTAS,  SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN DEL PLENO.
SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.
ASUNTOS EN CARTERA

SE  RECIBIERON  14  ASUNTOS  A  LOS  CUALES  SE  LES  DIO  EL  TRÁMITE
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).

DURANTE  LA  LECTURA  DE  LOS  ASUNTOS  EN  CARTERA,  LA  DIP.  MARÍA
DOLORES LEAL CANTÚ, SOLICITÓ SE LE PROPORCIONE COPIA DEL ASUNTO
NÚMERO  2.  EL  C.  PRESIDENTE  SOLICITÓ  A  LA  OFICIALÍA  MAYOR,  SE  LE
PROPORCIONE COPIA DEL MISMO.

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS
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EL C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  PRESENTÓ  INICIATIVA  DE  LEY  DE
PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE TURNÓ
A LA COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL.

EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,  PRESENTÓ  INICIATIVA CON
PROYECTO DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  DEROGA  LA  FRACCIÓN  II  DEL
ARTÍCULO  38  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y PRERROGATIVAS
DE  LOS  CIUDADANOS  Y  PRESUNCIÓN  DE  INOCENCIA. SE  TURNÓ  A  LA
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.

EL C. PRESIDENTE, DIO LA BIENVENIDA AL C. JULIO CÉSAR MÁRQUEZ ORTIZ DE
HERMOSILLO SONORA, PROMOVENTE DE LA LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INFANTIL PARA
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INVITADO DE LA DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ
Y PADRE DE FAMILIA DEL NIÑO JULIO CÉSAR FALLECIDO EN LA GUARDERÍA
ABC. EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE
LOS NIÑOS FALLECIDOS EN LA GUARDERÍA ABC 

LA C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, PRESENTÓ INICIATIVA
CON  PROYECTO  DE  DECRETO  QUE  EXPIDE  LA  LEY  QUE  REGULA  LA
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PARA  LA  ATENCIÓN,  CUIDADO  Y  DESARROLLO
INFANTIL  PARA  EL  ESTADO  DE NUEVO  LEÓN.  INTERVINO  A  FAVOR  LA  DIP.
KARINA MARLEN BARRÓN PERALES.  SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

INFORME DE COMISIONES

EL C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, SOLICITÓ AL C. PRESIDENTE SOMETER
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA,  LA DISPENSA DE LA LECTURA A LOS
DICTÁMENES  A  TRATAR  EL  DÍA  DE  HOY  DE  LA  COMISIÓN  TERCERA  DE
HACIENDA  Y  DESARROLLO  MUNICIPAL,  PARA  QUE  SE  DIERA  LECTURA
ÚNICAMENTE  AL  PROEMIO Y  RESOLUTIVO  DE LOS MISMOS,  EN VIRTUD  DE
HABER  SIDO  CIRCULADOS  CON  MÁS  DE  24  HORAS  DE  ANTICIPACIÓN,  DE
CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  112  BIS  DEL
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.
SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.
 
EL C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN TERCERA
DE  HACIENDA  Y  DESARROLLO  MUNICIPAL,  DIO  LECTURA  AL  PROEMIO  Y
RESOLUTIVO  DEL  DICTAMEN  QUE  CONTIENE  EL  EXPEDIENTE  10944/LXXIV
RELATIVO  A  LA  SOLICITUD  DEL  R.  AYUNTAMIENTO  DE  VALLECILLO,  NUEVO
LEÓN, SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA UN CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO POR LA
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CANTIDAD DE $3,873,000.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES
MIL PESOS M.N.) PARA EFECTO DE LLEVAR A CABO EL PROYECTO NACIONAL
DE  EFICIENCIA  ENERGÉTICA  SUSTITUCIÓN  DEL  ALUMBRADO  PUBLICO
MUNICIPAL. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN COMO NO HA LUGAR.
INTERVINO A FAVOR LA DIP.  MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS.  FUE
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON 30 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS
AVISOS DE RIGOR. 

EL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN TERCERA
DE  HACIENDA  Y  DESARROLLO  MUNICIPAL,  DIO  LECTURA  AL  PROEMIO  Y
RESOLUTIVO  DEL  DICTAMEN  QUE  CONTIENE  EL  EXPEDIENTE  10945/LXXIV,
RELATIVO  A  LA SOLICITUD DEL  R.  AYUNTAMIENTO  DE VILLALDAMA,  NUEVO
LEÓN, SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA UN CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO POR LA
CANTIDAD  DE  $6,166,200.00  (SEIS  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  SEIS  MIL
DOSCIENTOS  PESOS  00/100  M.N.)  PARA  EFECTO  DE  LLEVAR  A  CABO  EL
PROYECTO  NACIONAL  DE  EFICIENCIA  ENERGÉTICA  SUSTITUCIÓN  DEL
ALUMBRADO  PUBLICO  MUNICIPAL.   ACORDÁNDOSE  EL  SENTIDO  DEL
DICTAMEN COMO  NO HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR EL DIP. JESÚS ÁNGEL
NAVA  RIVERA.  FUE APROBADO  EL  DICTAMEN  POR  UNANIMIDAD  CON  30
VOTOS.  GIRÁNDOSE  LAS  INSTRUCCIONES  PARA  ELABORAR  EL  ACUERDO
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR. 

LA C.  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA
AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL  EXPEDIENTE
11840/LXXIV,  RELATIVO  A  LA  SOLICITUD  DEL  R.  AYUNTAMIENTO  DE
VILLALDAMA, NUEVO LEÓN Y A LA INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, PARA
CUMPLIR  CON  LA  RESOLUCIÓN  A  FAVOR  DEL  C.  MARIO  ALBERTO  GARCÍA
JASSO, POR LA MAGISTRADA DE LA SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL
DE  JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  EN  EL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN.
ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN COMO NO HA LUGAR. INTERVINO A
FAVOR LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN
POR UNANIMIDAD CON  28 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA
ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR. 

LA C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, SOLICITÓ AL C. PRESIDENTE SOMETER
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS
DICTÁMENES A TRATAR EL DÍA  DE HOY DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO
SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, PARA QUE SE DIERA LECTURA ÚNICAMENTE
AL  PROEMIO  Y  RESOLUTIVO  DE  LOS  MISMOS,  EN VIRTUD  DE  HABER  SIDO
CIRCULADOS CON MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN,  DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.  SIENDO APROBADA POR
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.
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LA  C.  DIP.  TABITA  ORTIZ  HERNÁNDEZ, INTEGRANTE  DE  LA  COMISIÓN  DE
DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y
RESOLUTIVO  DEL  DICTAMEN  QUE  CONTIENE  EL  EXPEDIENTE12698/LXXV,
RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ÚLTIMO PÁRRAFO
AL ARTÍCULO 3° BIS DE LA LEY DE DERECHOS PARA LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES  EN  EL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,  EN  RELACIÓN  A  EVITAR
CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA HACIA EL ADULTO MAYOR. ACORDÁNDOSE EL
SENTIDO  DEL  DICTAMEN  QUE  ES  DE  APROBARSE.  EL  C.  PRESIDENTE
PREGUNTÓ  SI  EXISTÍA  ALGÚN  DIPUTADO  QUE  QUISIERA  SEPARAR  ALGÚN
ARTÍCULO  EN  LO  PARTICULAR, AL  NO  HABER  DIPUTADOS  QUE  DESEARAN
RESERVAR  ARTÍCULOS  EN  LO  PARTICULAR  Y  CONTINUANDO  CON  EL
PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL LOS CC.
DIPS.  ITZEL  SOLEDAD  CASTILLO  ALMANZA,  JULIA  ESPINOSA  DE  LOS
MONTEROS ZAPATA.  Y ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA.  FUE APROBADO EL
DICTAMEN  POR  UNANIMIDAD  DE  31  VOTOS.  HABIÉNDOSE  APROBADO  EL
DICTAMEN  EN  LO  GENERAL  Y  EN  LO  PARTICULAR.  SE  GIRAN  LAS
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS
AVISOS DE RIGOR.

EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y
RESOLUTIVO  DEL  DICTAMEN  QUE  CONTIENE  EL  EXPEDIENTE  12832/LXXV
RELATIVO A LA SOLICITUD AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO
SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS Y A SU INTERVENCIÓN A GIRAR UN EXHORTO
AL GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE INSTALE UNA MESA DE DIÁLOGO,
PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE
HIDALGO,  NUEVO LEÓN.  ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN COMO
IMPROCEDENTE.  INTERVINIERON  A  FAVOR  LOS  CC.  DIPS.  FRANCISCO
REYNALDO  CIENFUEGOS  MARTÍNEZ  Y  MARÍA  GUADALUPE  RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ.  FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON  28 VOTOS.
GIRÁNDOSE  LAS  INSTRUCCIONES  PARA  ELABORAR  EL  DECRETO
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO.

EL  C.  DIP.  CARLOS  ALBERTO  DE  LA FUENTE  FLORES, INTEGRANTE  DE LA
COMISIÓN  DE  COORDINACIÓN  Y  RÉGIMEN  INTERNO,  PRESENTÓ  LA
PROPUESTA DE LA GLOSA DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO. HABIÉNDOSE
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON 31 VOTOS. SE GIRAN LAS
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS
AVISOS DE RIGOR. 

ASUNTOS GENERALES

LA  C. DIP.  KARINA  MARLEN  BARRÓN  PERALES,  A  NOMBRE  DEL  GRUPO
LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO  CIUDADANO,  PRESENTÓ  UN
POSICIONAMIENTO SOBRE LA NORMA AMBIENTAL NAE-EM-SDS-002-2019; CON
LA QUE SE PRETENDE REGULAR LA EMISIÓN DE PARTÍCULAS CONTAMINANTES
Y  CON  ESTO  REGULA  LAS  ETAPAS  DE  PROCESO  DE  URBANIZACIÓN,
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CONSTRUCCIÓN  Y  DEMOLICIÓN.  INTERVINIERON  A  FAVOR  LAS  CC.  DIPS.
IVONNE BUSTOS PAREDES Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.
LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL  PARTIDO  VERDE  ECOLOGISTA  DE  MÉXICO, PRESENTÓ  UN
POSICIONAMIENTO SOBRE LA REFORMA A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 48
DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APROBADA EL PASADO
MARTES 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, QUE PERMITE LA OBJECIÓN DE
CONCIENCIA. INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS.

NO  HABIENDO  MAS  ASUNTOS  POR  TRATAR,  A CONTINUACIÓN,  SE  DIO
LECTURA Y SE APROBÓ EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRÓXIMA
SESIÓN. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS
CON CUATRO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA
QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:

A
 CTA  NÚM.  130  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  SEPTUAGÉSIMA  QUINTA
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL
DÍA  29  DEL  MES  DE  OCTUBRE  DE  2019,  DENTRO  DEL  PRIMER  PERÍODO
ORDINARIO  DE  SESIONES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO  AÑO  DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA

EN  LA  CIUDAD  DE  MONTERREY,  CAPITAL  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,
SIENDO LAS ONCE HORAS CON DOCE MINUTOS, DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIECINUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 28 LEGISLADORES AL PASE DE
LISTA; INCORPORÁNDOSE CATORCE DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN; EL C.
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL
DÍA. 

El  C.  PRESIDENTE  SOLICITÓ  UN  MINUTO  DE  SILENCIO  EN  MEMORIA  DEL
PROFESOR  JOSÉ  FRANCISCO  HERNÁNDEZ  SÁNCHEZ,  EX  DIPUTADO  LOCAL
POR LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA, EX SECRETARIO GENERAL DE LA
SECCIÓN 21 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
Y EX PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN.

ASUNTOS EN CARTERA

SE  RECIBIERON  9 ASUNTOS  A  LOS  CUALES  SE  LES  DIO  EL  TRÁMITE
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).
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EL  C.  PRESIDENTE  DIO  LA  BIENVENIDA  A  LOS  ALUMNOS  DEL  INSTITUTO
TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY ACOMPAÑADOS
POR EL MAESTRO ALBERTO REBOLLEDO PONCE.

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS

LA  C. DIP.  ITZEL  SOLEDAD  CASTILLO  ALMANZA, A  NOMBRE  DEL  GRUPO
LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  PRESENTÓ  INICIATIVA  DE
REFORMA  DE  LA  FRACCIÓN  XXII  Y  DE  ADICIÓN  DE  UNA  FRACCIÓN  XXIII,
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ESTATAL DE
SALUD,  A  FIN  DE  ESTABLECER  LA  OBLIGACIÓN  DE  LAS  AUTORIDADES  DE
SALUD DEL ESTADO DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS PERMANENTES PARA LA
PREVENCIÓN  DEL  EMBARAZO  EN  MENORES  DE  EDAD. SE  TURNÓ  A  LA
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

EL  C. DIP.  ASAEL  SEPÚLVEDA  MARTÍNEZ, A  NOMBRE  DEL  GRUPO
LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  DEL  TRABAJO,  PRESENTÓ  INICIATIVA  CON
PROYECTO  DE  DECRETO  QUE  REFORMA  POR  MODIFICACIÓN  A  LOS
ARTÍCULOS 68, 69 Y 72 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, A LOS ARTÍCULOS 2,
FRACCIONES I Y II; 5, FRACCIÓN IV; 7, FRACCIONES III Y VII; 12; 13; 15; 17; 19; 25;
28 Y 29; Y POR ADICIÓN DE UNA NUEVA FRACCIÓN A LOS ARTÍCULOS 2; 3; 9; 10
Y  41  DE  LA  LEY  DE  PROTECCIÓN  CONTRA  LA  EXPOSICIÓN  AL  HUMO  DEL
TABACO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO, POR MODIFICACIÓN A LOS
ARTÍCULOS 196, FRACCIÓN III,  INCISO A) Y 197 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL
ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,  CON  EL  FIN  DE  REGULAR  LA  VENTA,  USO  Y
CONSUMO  DE  LOS  SISTEMAS  ELECTRÓNICOS  DE  ADMINISTRACIÓN  DE
NICOTINA Y SIMILARES SIN NICOTINA. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COMISIÓN
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL  PARTIDO  VERDE  ECOLOGISTA  DE  MÉXICO,  PRESENTÓ  INICIATIVA  DE
REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 2°; DE LOS
PÁRRAFOS  SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 10; POR ADICIÓN DE UNA
FRACCIÓN  VII  AL  ARTÍCULO  10,  RECORRIÉNDOSE  LAS  POSTERIORES  DE
MANERA  SUBSECUENTE  Y  DE  UNA  FRACCIÓN  III  AL  ARTÍCULO  43
RECORRIÉNDOSE LAS POSTERIORES DE MANERA SUBSECUENTE, TODAS DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL  DE JUSTICIA DEL ESTADO  DE
NUEVO  LEÓN,  EN  RELACIÓN  CON  LA  CREACIÓN  DE  LA  FISCALÍA
ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL AMBIENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE
JUSTICIA.

EL C. DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,  PRESENTÓ  INICIATIVA
DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. PARA FORTALECER LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS DENTRO
DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL ACCESO AL
FONDO DE ATENCIÓN, AUXILIO Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS. SE TURNÓ A
LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.

9



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año II.-
Número: 132-LXXV S.O.                                            Lunes 4 de Noviembre de 2019.-

“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”

INFORME DE COMISIONES

LA  C.  DIP.  ALEJANDRA  GARCÍA  ORTIZ,  SOLICITÓ  A  LA  C.  PRESIDENTA  EN
FUNCIONES, SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA DE
LA LECTURA A LOS DICTÁMENES DEL DÍA DE HOY DE LAS COMISIONES DE
DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS Y DE LEGISLACIÓN, PARA QUE
SE DIERA LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS MISMOS,
EN  VIRTUD  DE  HABER  SIDO  CIRCULADOS  CON  MÁS  DE  24  HORAS  DE
ANTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112
BIS  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR DEL  CONGRESO  DEL
ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

LA  C.  DIP.  ALEJANDRA  GARCÍA  ORTIZ, INTEGRANTE  DE  LA  COMISIÓN  DE
DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y
RESOLUTIVO  DEL  DICTAMEN  QUE  CONTIENE  EL  EXPEDIENTE  12758LXXV
RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA INTERVENCIÓN DE ESTE CONGRESO ANTE
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES PARA QUE A LOS CARRETONEROS NO SE
LES PROHÍBA CIRCULAR EN LAS CALLES CON SUS VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
ANIMAL.  ACORDÁNDOSE  EL  SENTIDO  DEL  DICTAMEN  COMO  NO  ES
COMPETENTE Y ENVIAR COPIA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY.
INTERVINO  A  FAVOR EL  DIP.  EDUARDO  LEAL  BUENFIL.  FUE APROBADO  EL
DICTAMEN  POR  UNANIMIDAD  CON  31  VOTOS.  GIRÁNDOSE  LAS
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS
AVISOS DE RIGOR. 

EL C. DIP. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN
DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO LECTURA AL PROEMIO
Y  RESOLUTIVO  DEL  DICTAMEN  QUE CONTIENE  EL  EXPEDIENTE  12822/LXXV
RELATIVO A LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, PARA QUE
SE INVESTIGUE EL COBRO EXCESIVO DEL CONSUMO DE AGUA Y CUOTAS DE
DRENAJE; ASÍ COMO EL RETIRO DEL MEDIDOR UBICADO EN LA CALLE JOSÉ
MARÍA  MORELOS  NO.  1072  EN  EL  CENTRO  DE  MONTERREY,  N.L.
ACORDÁNDOSE  EL  SENTIDO  DEL  DICTAMEN  COMO  IMPROCEDENTE.
INTERVINO A FAVOR EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ.  FUE APROBADO EL
DICTAMEN  POR  UNANIMIDAD  CON  34  VOTOS.  GIRÁNDOSE  LAS
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS
AVISOS DE RIGOR. 

EL  C.  DIP.  EDUARDO  LEAL  BUENFIL, INTEGRANTE  DE  LA  COMISIÓN  DE
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE
CONTIENE EL EXPEDIENTE 12846/LXXV, RELATIVO A LA INICIATIVA POR EL QUE
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, 24 Y 29 DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE EL
SENTIDO  DEL  DICTAMEN  QUE  ES  DE  APROBARSE.  LA  C.  PRESIDENTA  EN
FUNCIONES, PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR
ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, SOLICITANDO EL DIP.  LUIS DONALDO
COLOSIO  RIOJAS,  LA  RESERVA DEL  ARTÍCULO  17  DEL  DICTAMEN. SE
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CONTINUO  CON  EL  PROCEDIMIENTO  EN  LO  GENERAL,  INTERVINIERON  A
FAVOR EN LO GENERAL LOS CC. DIPS. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES Y
ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA. SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EN LO GENERAL.FUE
APROBADO  POR  UNANIMIDAD  CON  36  VOTOS.  A  CONTINUACIÓN,  LA  C.
PRESIDENTA EN FUNCIONES, PREGUNTÓ A LA SECRETARIA LOS NOMBRES DE
LOS DIPUTADOS  QUE SEPARARON  ARTÍCULOS  PARA  SU DISCUSIÓN  EN LO
PARTICULAR,  CONCEDIÉNDOSELE  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  DIP.  LUIS
DONALDO  COLOSIO  RIOJAS,  CON  LA  RESERVA DEL  ARTÍCULO  17  DEL
DICTAMEN. EL DIPUTADO FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTERVINO PARA SOLICITAR
A LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL
LLEVAR  A  CABO  UN  RECESO  DE 5  MINUTOS  PARA  ANALIZAR  LA  RESERVA
HECHA POR EL DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, LA C. PRESIDENTA EN
FUNCIONES,  SOMETIÓ  DE MANERA  ECONÓMICA EL  DECLARAR  UN RECESO
PARA ANALIZAR LA PROPUESTA HECHA POR EL DIP. LUIS DONALDO COLOSIO
RIOJAS. FUE  APROBADO  POR  UNANIMIDAD  DE  LOS  PRESENTES. LA  C.
PRESIDENTA EN FUNCIONES, DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS DOCE HORAS
CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS.

TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y
SEIS MINUTOS, EL C. PRESIDENTE, SOLICITÓ A LA DIP. SECRETARIA VERIFICAR
EL QUÓRUM   LEGAL. HABIENDO QUÓRUM LEGAL EL C. PRESIDENTE, REANUDÓ
LA SESIÓN, CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES CON LA
RESERVA DEL DIPUTADO LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS.

INTERVINIERON  A  FAVOR  DE  LA  RESERVA  LOS  CC.  DIPS.  FÉLIX  ROCHA
ESQUIVEL  Y  LUIS  ALBERTO  SUSARREY  FLORES.  SOMETIÉNDOSE  A
CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DEL DIP.  LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS.
FUE APROBADA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN POR UNANIMIDAD CON  30
VOTOS. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO SE APROBÓ EN LO
PARTICULAR  Y  EN  LO  GENERAL.   ELABORÁNDOSE  EL  DECRETO
CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE RIGOR.

EL C.  DIP.  JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE
CONTIENE  EL  EXPEDIENTE  12714/LXXV,  RELATIVO  A  LA  INICIATIVA  DE
REFORMA AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, EN RELACIÓN A
DAR CERTEZA JURÍDICA EN LA ACTUACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL,  EN LO
CONCERNIENTE AL APOYO AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, CUANDO
ÉSTE ASÍ LO SOLICITE.  ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN SE ENVÍE
AL CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. JESÚS
ÁNGEL  NAVA  RIVERA  Y  FRANCISCO  REYNALDO  CIENFUEGOS  MARTÍNEZ.
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON 32 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS
AVISOS DE RIGOR. 

ASUNTOS GENERALES
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LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL  PARTIDO  VERDE  ECOLOGISTA  DE  MÉXICO, PRESENTÓ  UN
POSICIONAMIENTO SOBRE LA EMERGENCIA CLIMÁTICA DECLARADA POR EL
SENADO  DE  LA  REPÚBLICA  E  INVITO  A  QUE  SE  CONTINÚEN  GENERANDO
PROPUESTAS AMBIENTALES DE PARTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE.
LA C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO  REGENERACIÓN  NACIONAL, SOLICITÓ  A  LA
PRESIDENCIA AUTORIZAR LOS MEDIOS AUDIOVISUALES PARA RESPALDAR SU
EXPOSICIÓN. PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO RESPECTO AL ACOSO SEXUAL
Y LABORAL, QUE SE SUSCITÓ EN EL MUNICIPIO DE APODACA DENTRO DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,  EN LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
POR PARTE DEL JEFE DE PRENSA, EL C. EDGAR MARTÍNEZ, DICHO ACOSO HA
SIDO EN CONTRA DE LA C. ALMA MIREYA DE LA ROSA FLORES, DE CARRERA
PERIODÍSTICA EN NUEVO LEÓN Y COAHUILA. INTERVINIERON A FAVOR LAS CC.
DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS
ZAPATA Y CLAUDIA TAPIA CASTELO.  SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA
ASAMBLEA  EL  ABRIR  OTRA  RONDA  DE  ORADORES,  SE  APROBÓ  POR
UNANIMIDAD  DE  LOS  PRESENTES.  INTERVINIERON  A  FAVOR  LOS  CC.  DIP.
JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL Y
RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE
LA  ASAMBLEA  EL  ABRIR  OTRA  RONDA  DE  ORADORES,  SE  APROBÓ  POR
UNANIMIDAD  DE  LOS PRESENTES.  INTERVINIERON  A  FAVOR  LAS  CC.  DIPS.
JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA Y CELIA ALONSO RODRÍGUEZ.
 
EL C. DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, A NOMBRE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,  PRESENTÓ UN PUNTO
DE  ACUERDO  PARA  QUE  TODAS  LAS  VIDEOGRABACIONES  DE  PLENO  Y
COMISIONES QUE SE ENCUENTRAN EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DE NUESTRO
CANAL DE YOUTUBE DE MANERA PRIVADA SE PONGAN A DISPOSICIÓN DEL
PÚBLICO  PARA  FINES  DE  CONSULTA.  ASÍ  MISMO  PARA  QUE  TODAS  LAS
VIDEOGRABACIONES DE PLENO Y COMISIONES QUE SE GENEREN A PARTIR
DEL  DÍA  DE  HOY  EN  NUESTRO  CANAL  DE  YOUTUBE  SE  PUBLIQUEN  Y  SE
COLOQUEN DE MANERA PÚBLICA Y PERMANENTE PARA FINES DE CONSULTA.
INTERVINIERON  A FAVOR LOS CC.  DIPS.  MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS Y
MARCO  ANTONIO  GONZÁLEZ  VALDEZ.  SE  TURNÓ  A  LA  COMISIÓN  DE
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO.

LA  C. DIP.  MARIELA  SALDÍVAR  VILLALOBOS,  A  NOMBRE  DEL  GRUPO
LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO  CIUDADANO,  PRESENTÓ  UN
POSICIONAMIENTO PARA COMUNICAR QUE EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO
POR EL ARTÍCULO 137 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; LA AUDITORIA
SUPERIOR DEL ESTADO HA SIDO OMISA EN PRESENTAR A ESTE H. CONGRESO
EL DICTAMEN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2018, TODA
VEZ  QUE  EL  TÉRMINO  LEGAL  PARA  SU  REVISIÓN  POR  PARTE  DE  ESTA
SOBERANÍA  FENECIÓ  EL  DÍA  16  DE  OCTUBRE  DEL  PRESENTE  AÑO.
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA,
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ Y MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS.  SE
SOMETIÓ  A  CONSIDERACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  EL  ABRIR  OTRA  RONDA  DE

12



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año II.-
Número: 132-LXXV S.O.                                            Lunes 4 de Noviembre de 2019.-

“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”

ORADORES,  SE  APROBÓ  POR  UNANIMIDAD  DE  LOS  PRESENTES.
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ
Y MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA.  AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO
REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN
DEL PLENO EL AMPLIAR EL TIEMPO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN
DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

EL C. DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  PRESENTÓ  UN
POSICIONAMIENTO  EN  EL  QUE  REITERA  LA  IMPORTANCIA  DE  QUE
INMEDIATAMENTE  SE  OTORGUE  LA  SEGURIDAD  TOTAL  AL  MUNICIPIO  DE
MONTERREY Y PARA QUE SE REALICE LA TRANSFERENCIA DE MANDO DE 1400
ELEMENTOS DE FUERZA CIVIL AL MUNICIPIO DE MONTERREY.

NO  HABIENDO  MAS  ASUNTOS  POR  TRATAR,  A CONTINUACIÓN,  SE  DIO
LECTURA Y SE APROBÓ EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRÓXIMA
SESIÓN. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS
CON VEINTINUEVE MINUTOS;  CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y
HORA  QUE  MARCA  EL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:

A
 CTA  NÚM.  131  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  SEPTUAGÉSIMA  QUINTA
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL
DÍA  30  DEL  MES  DE  OCTUBRE  DE  2019,  DENTRO  DEL  PRIMER  PERÍODO
ORDINARIO  DE  SESIONES,  CORRESPONDIENTE  AL  SEGUNDO  AÑO  DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA

EN  LA  CIUDAD  DE  MONTERREY,  CAPITAL  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,
SIENDO  LAS  ONCE  HORAS  CON  VEINTICUATRO  MINUTOS,  DEL  DÍA  30  DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 30 LEGISLADORES
AL PASE DE LISTA; INCORPORÁNDOSE DOCE DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN;
EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN
DEL DÍA. 

ASUNTOS EN CARTERA

SE  RECIBIERON  9 ASUNTOS  A  LOS  CUALES  SE  LES  DIO  EL  TRÁMITE
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).

EL C. PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD
METROPOLITANA DE MONTERREY.
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DURANTE  EL  ASUNTO  NÚMERO  8,  EL  C.  PRESIDENTE,  SOLICITÓ  A  LA  DIP.
SECRETARIA DAR LECTURA INTEGRA DEL MISMO. 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA

INFORME DE COMISIONES

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA

ESPACIO SOLEMNE
EN EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y CON FUNDAMENTO EN EL
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO, EL C. PRESIDENTE, DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA
PARA TRASLADAR AL INTERIOR DEL RECINTO OFICIAL A LOS INVITADOS DE
HONOR PARA INICIAR EL ESPACIO SOLEMNE CON LA FINALIDAD DE INSCRIBIR
CON LETRAS ÁUREAS EN EL MURO DE HONOR DEL CONGRESO DEL ESTADO
EL NOMBRE DE DON EUGENIO GARZA SADA, POR LO QUE SE DECLARÓ UN
RECESO. 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, SE PROCEDIÓ A REANUDAR LA SESIÓN CON LA
FINALIDAD DE INSCRIBIR CON LETRAS ÁUREAS EN EL MURO DE HONOR DEL
CONGRESO  DEL  ESTADO  EL  NOMBRE  DE  DON  “EUGENIO  GARZA  SADA.”
INTERVINO  CON  UN  MENSAJE  ALUSIVO  AL  ESPACIO  SOLEMNE  EL  C.
PRESIDENTE JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA. 

EFECTUADO  LO  ANTERIOR,  SE  SOLICITÓ  A  LOS  COORDINADORES  DE  LOS
GRUPOS LEGISLATIVOS Y A LOS INVITADOS DE HONOR A PASAR AL MURO DE
HONOR DEL CONGRESO DEL ESTADO,  CON LA FINALIDAD DE INSCRIBIR CON
LETRAS ÁUREAS EL NOMBRE DE DON “EUGENIO GARZA SADA.”
DESPUÉS DE LA DEVELACIÓN DEL NOMBRE SE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE
CORTESÍA PARA TRASLADAR A LOS INVITADOS AL EXTERIOR DEL RECINTO Y
CLAUSURÓ EL ESPACIO SOLEMNE DESPIDIENDO A LOS INVITADOS DE HONOR,
DECLARANDO UN RECESO.

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL C. PRESIDENTE REANUDO LA SESIÓN SIENDO
LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS,  CONTINUANDO  CON EL
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
ASUNTOS GENERALES

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA

NO  HABIENDO  MAS  ASUNTOS  POR  TRATAR,  A CONTINUACIÓN,  SE  DIO
LECTURA Y SE APROBÓ EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRÓXIMA
SESIÓN.  EL  PRESIDENTE  CLAUSURÓ  LA  SESIÓN SIENDO  LAS DOCE HORAS
CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL
DÍA LUNES 4 DE NOVIEMBRE A LAS 10 HORAS. 
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:

HABIÉNDOSE CUMPLIDO CON LOS PRIMEROS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, EL

C.  PRESIDENTE  PASÓ  AL  SIGUIENTE  PUNTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA  QUE  ES

ASUNTOS  EN  CARTERA,  SOLICITANDO  A  LA  C.  SECRETARIA  LOS  DIERA  A

CONOCER  AL  PLENO,  SOBRE  LOS  CUALES  SE  TOMARON  LOS  SIGUIENTES

ACUERDOS:

 
1. ESCRITO  PRESENTADO  POR LA C.  DIP.  MARÍA DOLORES LEAL  CANTÚ,

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE
LEY DE JUICIO POLÍTICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE ABROGA LA
LEY  DE  RESPONSABILIDADES  ADMINISTRATIVAS  DEL  ESTADO  Y
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 28 ARTÍCULOS Y 1
ARTÍCULO TRANSITORIO.-  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES IV Y
XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO,
SE  TURNA  A  LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE  JUSTICIA  Y  SEGURIDAD
PÚBLICA Y ANTICORRUPCIÓN.

2. 5  OFICIOS  SIGNADOS  POR  EL  C.  ING.  FERNANDO  ADAME  DORIA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL
DA  CONTESTACIÓN  A  DIVERSOS  EXHORTOS  REALIZADOS  POR  ESTA
SOBERANÍA.-  DE  ENTERADO  Y  SE  ANEXAN  EN  LOS  ACUERDOS
ADMINISTRATIVOS NÚM. 519, 525, 529, 530 Y 546, APROBADOS POR ESTA
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES.

3. OFICIO SIGNADO POR LA C.  LIC.  NANCY MARIBEL RESÉNDIZ SALCEDO,
DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO
REALIZADO  AL  GOBERNADOR  DEL  ESTADO,  PARA  QUE  EN  EL
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019,  SE CONTEMPLE Y SE
INCREMENTE EL APOYO A LAS ESCUELAS NORMALES DEL ESTADO.-  DE
ENTERADO  Y  SE  ANEXA  EN  EL  ACUERDO  ADMINISTRATIVO  NÚM.  125
APROBADO  POR ESTA  SOBERANÍA;  ASÍ  MISMO REMÍTASE  COPIA  DEL
OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE.

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ENRIQUE DAVID OGAZ DÍAZ, MEDIANTE
EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN JUICIO POLÍTICO EN CONTRA
DEL  GOBERNADOR  DEL  ESTADO,  ING.  JAIME  HELIODORO  RODRÍGUEZ
CALDERÓN, POR PRESUNTOS ACTOS COMETIDOS EN PERJUICIO DE LA
CIUDADANÍA  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN.-DE  ENTERADO  Y  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN

15



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año II.-
Número: 132-LXXV S.O.                                            Lunes 4 de Noviembre de 2019.-

“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”

III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN.

5. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. HÉCTOR MORALES RIVERA, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA,  PARA
QUE  SE  REALICEN  LOS  CONVENIOS  DE  DELIMITACIÓN  TERRITORIAL
ENTRE LOS MUNICIPIOS DE APODACA Y GUADALUPE, NUEVO LEÓN.-DE
ENTERADO  Y  SE  ANEXA  EN  EL  ACUERDO  ADMINISTRATIVO  NÚM.  571
APROBADO  POR ESTA  SOBERANÍA;  ASÍ  MISMO REMÍTASE  COPIA  DEL
OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE.

6. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC.  ING. FERNANDO ADAME DORIA Y
MARÍA GUADALUPE GARZA CHARLES, PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO
SEGUNDA,  RESPECTIVAMENTE,  DEL  MUNICIPIO  DE  LINARES,  NUEVO
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMAN QUE SE RATIFICAN LOS VALORES
UNITARIOS  DE  SUELO  QUE  ACTUALMENTE  FIGURAN  EN  EL  PADRÓN
CATASTRAL.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN  LOS  ARTÍCULOS  24  FRACCIÓN  III  Y  39  FRACCIÓN  XVIII  DEL
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA
A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. CÉSAR GARZA VILLARREAL, LIC.
HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA Y C.P. MARCOS RODRÍGUEZ DURÁN,
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO
MUNICIPAL DE APODACA, NUEVO LEÓN, RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE
EL CUAL REMITEN LA PROPUESTA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO
PARA  9-NUEVE  NUEVOS  FRACCIONAMIENTOS.-DE  ENTERADO  Y  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN
III Y 39 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y
DESARROLLO MUNICIPAL.

8. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  C.  ING.  JAVIER  CABALLERO  GAONA,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL
REMITEN LA ACTUALIZACIÓN DE VALORES CATASTRALES, APROBACIÓN
DE  INCONFORMIDADES  Y  VALORES  DE  NUEVOS  FRACCIONAMIENTOS,
APROBADOS POR LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL.-DE ENTERADO Y DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN
III Y 39 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y
DESARROLLO MUNICIPAL.

9. ESCRITO  PRESENTADO  POR  LOS  CC.  ADRIÁN  EMILIO  DE  LA  GARZA
SANTOS,  PRESIDENTE  MUNICIPAL  Y  MARIO  ALBERTO  CRUZ  CAMPOS,
SÍNDICO SEGUNDO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL
REMITEN  LA  TABLA  DE  VALORES  UNITARIOS  DE  SUELO  Y
CONSTRUCCIÓN,  ASÍ  COMO  LA  DETERMINACIÓN  DE  LOS  VALORES
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UNITARIOS DE SUELO QUE SIRVIERON PARA LA VALUACIÓN CATASTRAL
DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, URBANIZACIONES O DESARROLLO EN
RÉGIMEN  DE  PROPIEDAD  DE  CONDOMINIO.-  DE  ENTERADO  Y  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN
III Y 39 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y
DESARROLLO MUNICIPAL.

10. ESCRITO  PRESENTADO  POR  LOS  CC.  DR.  ZEFERINO  SALGADO
ALMAGUER,  PRESIDENTE  MUNICIPAL,  LIC.  AMPARO  LIILIA  OLIVARES
CATAÑEDA,  SÍNDICO  SEGUNDO  DEL  AYUNTAMIENTO,  DR.  ALEJANDRO
REYNOSO  GIL,  SECRETARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  Y  LIC.  ROLANDO
OLIVERIO  RODRÍGUEZ  HERNÁNDEZ,  SECRETARIO  DE  FINANZAS  Y
TESORERO MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN,
MEDIANTE  EL  CUAL  REMITEN  LAS  RESOLUCIONES  DE  VALORES
UNITARIOS RESUELTOS POR LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL PARA LOS
NUEVOS FRACCIONAMIENTOS E INCONFORMIDADES.-DE ENTERADO Y DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN
III Y 39 FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y
DESARROLLO MUNICIPAL.

11. ESCRITO  PRESENTADO  POR  LOS  CC.  DR.  ZEFERINO  SALGADO
ALMAGUER,  PRESIDENTE  MUNICIPAL,  LIC.  AMPARO  LIILIA  OLIVARES
CATAÑEDA,  SÍNDICO  SEGUNDO  DEL  AYUNTAMIENTO,  DR.  ALEJANDRO
REYNOSO  GIL,  SECRETARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  Y  LIC.  ROLANDO
OLIVERIO  RODRÍGUEZ  HERNÁNDEZ,  SECRETARIO  DE  FINANZAS  Y
TESORERO MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN,
MEDIANTE  EL  CUAL  REMITEN  PARA  SU  APROBACIÓN  LOS  VALORES
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN QUE SERVIRÁN DE BASE PARA
EL  COBRO  DE  LAS  CONTRIBUCIONES  SOBRE  LA  PROPIEDAD
INMOBILIARIA.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN  LOS  ARTÍCULOS  24  FRACCIÓN  III  Y  39  FRACCIÓN  XIX  DEL
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA
A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

12. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. MARÍA CRISTINA DÍAZ SALAZAR,
PRESIDENTA  MUNICIPAL,  MTRO.  HOMERO  MARTÍNEZ  ILIZALITURRI,
SECRETARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  Y  LIC.  JOSÉ  ALEJANDRO  ESPINOZA
EGUÍA,  SECRETARIO  DE  FINANZAS  Y  TESORERO  MUNICIPAL  DE
GUADALUPE,  NUEVO  LEÓN, MEDIANTE  EL  CUAL  REMITEN  PARA  SU
APROBACIÓN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA TRES NUEVOS
FRACCIONAMIENTOS.-DE  ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVII
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE
TURNA  A  LA  COMISIÓN  PRIMERA  DE  HACIENDA  Y  DESARROLLO
MUNICIPAL.

17



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año II.-
Número: 132-LXXV S.O.                                            Lunes 4 de Noviembre de 2019.-

“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”

13. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  C.  LIC.  ROBERTO  CARLOS  FARÍAS
GARCÍA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE PARA SU APROBACIÓN LOS VALORES
UNITARIOS  DE  NUEVOS  FRACCIONAMIENTOS;  ASÍ  COMO  UNA
INCONFORMIDAD  PROCEDENTE.-  DE  ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD
CON  LO  ESTABLECIDO  EN  LOS  ARTÍCULOS  24  FRACCIÓN  III  Y  39
FRACCIÓN  XXI  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR DEL
CONGRESO,  SE  TURNA  A  LA  COMISIÓN  QUINTA  DE  HACIENDA  Y
DESARROLLO MUNICIPAL.

14. ESCRITO  SIGNADO  POR  EL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO
MOVIMIENTO  REGENERACIÓN  NACIONAL  DE  LA  LXXV  LEGISLATURA,
MEDIANTE  EL  CUAL  PRESENTAN  INICIATIVA  DE  REFORMA  A  LOS
ARTÍCULOS  6,  20,  21  DE  LA  LEY  QUE  REGULA  LA  EXPEDICIÓN  DE
LICENCIAS  PARA  CONDUCIR  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN.-DE
ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  LOS
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA
EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL  CONGRESO,  SE  TURNA  A  LA  COMISIÓN
TRANSPORTE.

15. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSAS ORGANIZACIONES EVANGÉLICAS,
MEDIANTE EL  CUAL  HACEN DIVERSOS COMENTARIOS A  FAVOR DE LA
REFORMA AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN RELACIÓN
A  LA  “OBJECIÓN  DE  CONCIENCIA”.-DE  ENTERADO  Y  REMÍTANSE  LOS
ESCRITO  A  LA  COMISIÓN  DE  SALUD  Y  ATENCIÓN  A  GRUPOS
VULNERABLES, PARA SU CONOCIMIENTO

16. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LUIS MIGUEL BARRÓN MORUA, MEDIANTE
EL CUAL SOLICITA LA REVOCACIÓN O REMOCIÓN DE LOS SEÑORES OLGA
LIDIA QUINTANILLA  PEÑA  Y MARCOS ELIZONDO LOERA,  AL  CARGO  DE
REGIDORES DEL MUNICIPIO DE MINA, NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS
FALTAS  DE  INCUMPLIMIENTO  A  SUS  FUNCIONES.-DE  ENTERADO  Y  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN
III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN.

17. ESCRITO  SIGNADO  POR  EL  C.  JESÚS  ALBERTO  FLORES  SALAS,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL
CUAL  INFORMA QUE,  EN SESIÓN DE CABILDO,  SE  APROBÓ  REMITIR  A
ESTA SOBERANÍA EL ESCRITO DEL C. LUIS MIGUEL BARRÓN MORUA, POR
EL QUE SOLICITA LA REVOCACIÓN O REMOCIÓN DE LOS SEÑORES OLGA
LIDIA QUINTANILLA  PEÑA  Y MARCOS ELIZONDO LOERA,  AL  CARGO  DE
REGIDORES DEL MUNICIPIO DE MINA, NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS
FALTAS DE INCUMPLIMIENTO A SUS FUNCIONES,  PARA QUE SEA ESTA
SOBERANÍA, QUIEN DICTAMINE SI PROCEDE DICHA REVOCACIÓN O NO.-
DE  ENTERADO  Y  SE  ANEXA  EN  EL  EXPEDIENTE  FORMADO
ANTERIORMENTE  Y  QUE  FUERA  TURNADO  A  LA  COMISIÓN
ANTICORRUPCIÓN.
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18. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ING. JOSÉ MANUEL VITAL COUTURIER,
SECRETARIO  DE  DESARROLLO  SUSTENTABLE, MEDIANTE  EL  CUAL  DA
CONTESTACIÓN  A  DIVERSOS  EXHORTOS  REALIZADOS  POR  ESTA
SOBERANÍA; ASÍ MISMO OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. ERIKA SALINAS
LÓPEZ,  DIRECTORA  INTERSECTORIAL  DE  LA  SECRETARÍA  DE
DESARROLLO SUSTENTABLE, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE LOS
EXHORTOS ATENDIDOS POR DICHA SECRETARÍA DURANTE EL MES DE
NOVIEMBRE DEL 2018 A LA FECHA.- DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM.  599,  597  Y  607,  APROBADOS  POR
ESTA  SOBERANÍA;  ASÍ  MISMO  REMÍTASE  COPIA  DE  LOS  OFICIOS  AL
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES.

19. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. JOSÉ SANTAMARÍA GUTIÉRREZ,
PRESIDENTE  MUNICIPAL  Y  MARTHA  LAURA  ORTIZ  RAMÍREZ,  SÍNDICO
MUNICIPAL  DE  MARÍN,  NUEVO  LEÓN, MEDIANTE  EL  CUAL  REMITEN  LA
PROPUESTA DE VALORES CATASTRAL PARA EL FRACCIONAMIENTO DE
TIPO INDUSTRIAL DENOMINADA ROOTS INDUSTRIAL TECHONOLOGIES.-DE
ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  LOS
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO PARA
EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL  CONGRESO,  SE  TURNA  A  LA  COMISIÓN
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

20. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GASPAR SALATIEL DEL TORO OROZCO,
PRESIDENTE  MUNICIPAL  DE  ARAMBERRI,  NUEVO  LEÓN,  MEDIANTE  EL
CUAL REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO  FISCAL  2020.-DE  ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVII
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE
TURNA  A  LA  COMISIÓN  PRIMERA  DE  HACIENDA  Y  DESARROLLO
MUNICIPAL.

21. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  M.V.Z.  ERNESTO  JOSÉ  QUINTANILLA
VILLARREAL,  PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ,  NUEVO
LEÓN, MEDIANTE  EL  CUAL  INFORMA  QUE  EN  SESIÓN  DE  CABILDO  SE
APROBÓ EL VALOR PARA  EL  NUEVO  FRACCIONAMIENTO  CUYO  VALOR
FUE RESUELTO  POR LA JUNTA MUNICIPAL CATASTRAL,  ASÍ  MISMO SE
APROBÓ EL NO INCREMENTAR LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO  Y
CONSTRUCCIÓN.-DE  ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVIII
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE
TURNA  A  LA  COMISIÓN  SEGUNDA  DE  HACIENDA  Y  DESARROLLO
MUNICIPAL.

22. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  LIC.  DESIDERIO  URTEAGA  ORTEGÓN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ANÁHUAC, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL
REMITE  EL  VALOR  CATASTRAL  DEL  TIPO  HABITACIONAL  DENOMINADO
FUNDADORES DE ANÁHUAC.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO
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ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIX
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE
TURNA  A  LA  COMISIÓN  TERCERA  DE  HACIENDA  Y  DESARROLLO
MUNICIPAL.

23. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  LIC.  HERIBERTO  TREVIÑO  CANTÚ,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL
REMITE  PARA  SU  APROBACIÓN  LOS  VALORES  UNITARIOS  DE
FRACCIONAMIENTOS  DE  DICHO  MUNICIPIO.-DE  ENTERADO  Y  DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN
III Y 39 FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO,  SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y
DESARROLLO MUNICIPAL.

24. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  MUNICIPIO  DE  LOS RAMONES,  NUEVO
LEÓN, MEDIANTE  EL  CUAL  REMITE  LOS  INFORMES  DE  AVANCES  DE
GESTIÓN  FINANCIERA  CORRESPONDIENTES  AL  PRIMERO,  SEGUNDO  Y
TERCER TRIMESTRE DE 2019.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO
PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL  CONGRESO,  SE  TURNA  A  LA
COMISIÓN DE VIGILANCIA.

25. ESCRITO PRESENTADO POR EL C.  LIC.  JOSÉ ULISES TREVIÑO GARCÍA,
MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSOS COMENTARIOS SOBRE LA REFORMA
A LA LEY ESTATAL DE SALUD, SOBRE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA; ASÍ
MISMO  SOLICITA  SE  ANALICE  Y  SE  DICTAMINE  EL  EXPEDIENTE
12950/LXXV RELATIVO A LA INICIATIVA A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
EN MATERIA DE AGUINALDOS.-DE ENTERADO Y REMÍTASE UNA COPIA
DEL  ESCRITO  A  LA  COMISIÓN  DE  SALUD  Y  ATENCIÓN  A  GRUPOS
VULNERABLES, PARA SU CONOCIMIENTO: ASÍ MISMO SE ANEXA EN EL
EXPEDIENTE  12950/LXXV  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  LA  COMISIÓN  DE
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

26. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GERARDO RODRÍGUEZ BURGOS,
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA SU APOYO A LA INICIATIVA PRESENTADA
POR  EL  C.  LIC.  JOSÉ  ULISES  TREVIÑO  GARCÍA,  EN  RELACIÓN  A  LA
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 345 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO
DE  NUEVO  LEÓN.-DE  ENTERADO  Y  SE  ANEXA  EN  EL  EXPEDIENTE
12980/LXXV  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  LA  COMISIÓN  DE  JUSTICIA  Y
SEGURIDAD PÚBLICA.

27. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  C.  DANIEL  SANTOS  RODRÍGUEZ,
MEDIANTE  EL  CUAL  SOLICITA  QUE  SE  CONTINÚE  CON  EL  TRÁMITE
LEGISLATIVO DEL EXPEDIENTE 12576/LXXV EN RELACIÓN, SE ABSTENGAN
DE PROMOVER DISCURSOS DE ODIO, DISCRIMINACIÓN E INCITACIÓN A LA
VIOLENCIA.-DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 12576/LXXV
QUE  SE  ENCUENTRA  EN  LA  COMISIÓN  DE  DESARROLLO  SOCIAL  Y
DERECHOS HUMANOS.
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28. 7  OFICIOS  SIGNADOS  POR  EL  C.  ING.  GERARDO  GARZA  GONZÁLEZ,
DIRECTOR  GENERAL  DE  SERVICIOS  DE  AGUA  Y  DRENAJE  DE
MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS
EXHORTOS  REALIZADOS  POR  ESTA  SOBERANÍA.-DE  ENTERADO  Y  SE
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 363, 292, 548, 341,
131,  037,  233  Y  481,  APROBADOS  POR  ESTA  SOBERANÍA;  ASÍ  MISMO
REMÍTASE  COPIA  DE  LOS  OFICIOS  AL  COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO  DE
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES.

29. 7 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ALDO FASCI ZUAZUA, SECRETARIO DE
SEGURIDAD  PÚBLICA  DEL  ESTADO, MEDIANTE  EL  CUAL  DA
CONTESTACIÓN  A  DIVERSOS  EXHORTOS  REALIZADOS  POR  ESTA
SOBERANÍA.-DE  ENTERADO  Y  SE  ANEXAN  EN  LOS  ACUERDOS
ADMINISTRATIVOS NÚM. 553, 583, 580, 573, 564, 612 Y 555, APROBADOS
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES.

30. ESCRITO  SIGNADO  POR  LA  C.  DIP.  MARIELA  SALDÍVAR  VILLALOBOS,
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA
LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE CONVOQUE A LOS
SERVIDORES  PÚBLICOS  QUE  CUENTEN  CON  NOMBRAMIENTO  Y/O
ATRIBUCIONES  PARA  QUE  PUEDAN  RENDIR  EL  INFORME
CORRESPONDIENTE  DEL  ESTADO,  QUE GUARDA  LA CONTRALORÍA,  YA
QUE  SUS  ANTECESORES  DEJARON  DE  OCUPAR  EL  PUESTO  COMO
TITULARES DE ESA DEPENDENCIA.-DE ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA
ATENDERÁ LO QUE A DERECHO CORRESPONDA.

31. ESCRITOS QUE CONTIENEN LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN
FINANCIERA,  CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2019 DE
LAS SIGUIENTES ENTIDADES:

1. GENERAL TERÁN
2. LOS HERRERAS
3. SABINAS HIDALGO
4. APODACA
5. GUADALUPE
6. LINARES
7. DOCTOR COSS
8. LOS ALDAMAS
9. SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN
10. BUSTAMANTE
11. EL CARMEN
12. MONTERREY
13. MINA
14. VALLECILLO
15. SANTA CATARINA
16. ARAMBERRI
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17. PARÁS 
18. GENERAL TREVIÑO
19. MARÍN
20. ALLENDE
21. SANTIAGO
22. SAN PEDRO GARZA GARCÍA
23. GARCÍA
24. HUALAHUISES
25. GENERAL ESCOBEDO
26. CADEREYTA JIMÉNEZ
27. MELCHOR OCAMPO
28. ANÁHUAC
29. RAYONES
30. LAMPAZOS DE NARANJO
31. HIDALGO
32. JUÁREZ
33. ITURBIDE
34. SALINAS VICTORIA
35. GENERAL ZUAZUA
36. GENERAL ZARAGOZA
37. DOCTOR ARROYO
38. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN INTEGRAL DE GUADALUPE
39. INSTITUTO  DE  PLANEACIÓN  Y  DESARROLLO  MUNICIPAL  DE  SAN

NICOLÁS
40. INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE SAN NICOLÁS 
41. INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE SAN

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN
42. INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  LA  JUVENTUD  DE  SAN  PEDRO  GARZA

GARCÍA
43. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE
44. INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO POLICIAL DE GUADALUPE
45. INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA
46. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE GUADALUPE
47. FIDEICOMISO BP1718 DENOMINADO FIDEICOMISO DISTRITO TEC
48. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE

MONTERREY
49. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
50. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
51. TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  Y  DEL  CONSEJO  DE  LA

JUDICATURA DEL ESTADO
52. HOSPITAL UNIVERSITARIO “DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ”
53. FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

DE  ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL
ARTÍCULO  24  FRACCIÓN  III  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
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32. 2 OFICIOS SIGNADOS POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ
CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. MANUEL
FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
Y LIC.  CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA,  SECRETARIO DE FINANZAS Y
TESORERO  GENERAL  DEL  ESTADO,  MEDIANTE  EL  CUAL  REMITEN  LOS
INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES
AL  TERCER  TRIMESTRE  DEL  2019  DEL  GOBIERNO  CENTRAL  Y  DE  LAS
SIGUIENTES  ENTIDADES  PARAESTATALES  QUE  SE  MENCIONAN  A
CONTINUACIÓN:

1. COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN (CONALEP).

2. COLEGIO  DE  ESTUDIOS  CIENTÍFICOS  Y  TECNOLÓGICOS  DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN (CECYTE).

3. COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.
4. COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL.
5. INSTITUTO  CONSTRUCTOR  DE  INFRAESTRUCTURA  FÍSICA

EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN (ICIFED).
6. CONSEJO ESTATAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD (CETYV).
7. CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN.
8. FIDEICOMISO DE VIDA SILVESTRE.
9. FIDEICOMISO  FONDO  DE  APOYO  PARA  LA  CREACIÓN  Y

CONSOLIDACIÓN  DEL  EMPLEO  PRODUCTIVO  EN  EL  ESTADO  DE
NUEVO LEÓN (FOCRECE).

10. FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN (FOFAE).

11. FONDO EDITORIAL NUEVO LEÓN.
12. FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES

DE LA EDUCACIÓN (FOVILEÓN-EDUCACIÓN).
13. FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO (FOVILEON-TRABAJADORES).
14. CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA

DE N.L. (CODEFRONT).
15. FIDEICOMISO  PARA  EL  SISTEMA  INTEGRAL  DE  TRÁNSITO

METROPOLITANO (SINTRAM).
16. INSTITUTO  DE  EVALUACIÓN  EDUCATIVA  DE  NUEVO  LEÓN

(IDEELEÓN).
17. FIDECOMISO PARA LA REORDENACIÓN COMERCIAL (FIRECOM).
18. PARQUE FUNDIDORA, O.P.D.
19. FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA CITRÍCOLA DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN (FIDECITRUS).
20. FIDEICOMISO CIUDAD SOLIDARIDAD.
21. FIDEICOMISO TURISMO NUEVO LEÓN (FITUR).
22. FIDEICOMISO ZARAGOZA.
23. FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY).
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24. INSTITUTO  DE  CAPACITACIÓN  Y  EDUCACIÓN  PARA  EL  TRABAJO,
A.C. (ICET).

25. INSTITUTO  DE  SEGURIDAD  Y  SERVICIOS  SOCIALES  DE  LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ISSTELEON).

26. INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (INDE).
27. MUSEO DE HISTORIA MEXICANA.
28. OPERADORA  DE  SERVICIOS  TURÍSTICOS  DE  NUEVO  LEÓN

(OSETUR).
29. PROMOTORA  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  NUEVO  LEÓN

(PRODERLEON).
30. RED ESTATAL DE AUTOPISTA DE NUEVO LEÓN (REA).
31. SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. (SADM).
32. SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN (SSNL).
33. SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN.
34. SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRORREY).
35. SISTEMA  INTEGRAL  PARA  EL  MANEJO  ECOLÓGICO  Y

PROCESAMIENTO DE DESECHOS (SIMEPRODE).
36. SISTEMA  PARA  EL  DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA  FAMILIA  DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN (DIF).
37. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
38. UNIDAD DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN (UIENL).
39. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SANTA CATARINA.
40. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA GENERAL MARIANO ESCOBEDO.
41. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN.
42. INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN.
43. INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES.
44. INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD.
45. CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO DE NUEVO

LEÓN.
46. CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE NUEVO LEÓN.
47. AGENCIA  PARA  LA  RACIONALIZACIÓN  Y  MODERNIZACIÓN  DEL

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN.
48. PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN.
49. FIDEICOMISO  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  SUR  DEL  ESTADO  DE

NUEVO LEÓN (FIDESUR).
50. INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLÓGICA

DE NUEVO LEÓN (IITT).
51. INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR.
52. INSTITUTO DE AGUA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (IANL).
53. FIDEICOMISO FESTIVAL INTERNACIONAL DE SANTA LUCÍA.
54. CONSEJO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA

DE LA LEGALIDAD.
55. INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN.
56. INSTITUTO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.
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57. INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
(IRCNL).

58. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE APODACA (UPAP).
59. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CADEREYTA (UTC).
60. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LINARES (UTL).
61. UNIVERSIDAD  DE  CIENCIAS  DE  LA  SEGURIDAD  DEL  ESTADO  DE

NUEVO LEÓN.
62. INSTITUTO  DE  INVESTIGACIÓN,  INNOVACIÓN  Y  ESTUDIOS  DE

POSGRADO PARA LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
63. RÉGIMEN  DE  PROTECCIÓN  SOCIAL  EN  SALUD  DE  NUEVO  LEÓN

SEGURO POPULAR.
64. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE GARCÍA.
65. FIDEICOMISO PROYECTOS ESTRATÉGICOS.
66. FIDEICOMISO PRESA DE LA BOCA.
67. TV RADIO NUEVO LEÓN
68. INSTITUTO ESTATAL DE PERSONAS MAYORES (IEPAM).
69. SISTEMA ESTATAL ANTI CORRUPCIÓN
70. COLEGIO  DE  BACHILLERES  MILITARIZADO  GENERAL  MARIANO

ESCOBEDO DE NUEVO LEÓN.

DE  ENTERADO  Y  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL
ARTÍCULO  24  FRACCIÓN  III  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

33. ESCRITO  PRESENTADO  POR  LOS  CC.  JAIME  HELIODORO  RODRÍGUEZ
CALDERÓN Y MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES,  GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y SECRETARIO GENERAL DEL ESTADO DE
NUEVO  LEÓN  RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE  EL  CUAL  PRESENTAN
OBSERVACIONES AL DECRETO NÚMERO 182 QUE CONTIENE LA REFORMA
AL  ARTÍCULO  48  DE  LA  LEY  ESTATAL  DE  SALUD  (OBJECIÓN  DE
CONCIENCIA).-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN  LOS  ARTÍCULOS  24  FRACCIÓN  III  Y  39  FRACCIÓN  XV  DEL
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA
A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

34. ESCRITO  PRESENTADO  POR  CC.  JAIME  HELIODORO  RODRÍGUEZ
CALDERÓN Y MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES,  GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y SECRETARIO GENERAL DEL ESTADO DE
NUEVO  LEÓN  RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE  EL  CUAL  PRESENTAN
PROPUESTA PARA QUE EL C. GERARDO GUAJARDO CANTÚ, OCUPE EL
CARGO  DE  CONTRALOR  GENERAL  DE  LA  CONTRALORÍA  Y
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD
CON  LO  ESTABLECIDO  EN  LOS  ARTÍCULOS  24  FRACCIÓN  III  Y  39
FRACCIÓN  I  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL
CONGRESO,  SE  TURNA  A  LA  COMISIÓN  DE  GOBERNACIÓN  Y
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.
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35. ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO
ACCIÓN  NACIONAL  DE  LA  LXXV  LEGISLATURA, MEDIANTE  EL  CUAL
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA DE LAS FRACCIONES XIII  Y XIV Y
POR  ADICIÓN  DE  LA  FRACCIÓN  XV  AL  ARTÍCULO  237  DE  LA  LEY  DE
ASENTAMIENTOS  HUMANOS,  ORDENAMIENTO  TERRITORIAL  Y
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN
A LOS REQUISITOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS.-DE ENTERADO Y
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  LOS  ARTÍCULOS  24
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO
URBANO.

AGOTADOS  LOS  ASUNTOS  EN  CARTERA,  EL  C.  PRESIDENTE,  PASÓ  AL

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE
LEY  O  DECRETO A  PRESENTARSE  POR  LOS  CC.  DIPUTADOS,  DE

CONFORMIDAD  AL  ARTÍCULO  91  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO

INTERIOR DEL CONGRESO.

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DE ORDEN DEL DÍA.

NO  HABIENDO  INICIATIVAS  QUE  PRESENTAR,  EL  C.  PRESIDENTE  PASÓ  AL

SIGUIENTE  PUNTO  CORRESPONDIENTE  A  INFORME  DE  COMISIONES,
SOLICITANDO  A  LOS  INTEGRANTES  DE  LAS  DIVERSAS  COMISIONES  DE

DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI  TIENEN ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE

PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.

EL  C.  PRESIDENTE  PASÓ  AL  SIGUIENTE  PUNTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA

CORRESPONDIENTE A  LA  GLOSA DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

POR  LO  QUE  CON  FUNDAMENTO  EN  EL  ARTÍCULO  24  FRACCIÓN  VIII  DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO,  DESIGNÓ EN

COMISIÓN  DE  CORTESÍA  A  LOS  CIUDADANOS  DIPUTADOS ITZEL  SOLEDAD

CASTILLO  ALMANZA,  JORGE  DE  LEÓN  FERNÁNDEZ,  MELCHOR  HEREDIA

VÁZQUEZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, IVONNE

BUSTOS PAREDES, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ Y CLAUDIA TAPIA CASTELO,
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PARA QUE TRASLADARAN HASTA ESTE RECINTO OFICIAL AL SECRETARIO DE

GOBIERNO  Y  AL  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA.  DECLARANDO  UN

RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO.

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “MUY

BUENOS  DÍAS  LA  LXXV  LEGISLATURA  AL  CONGRESO  DEL  ESTADO,  EN

ATENCIÓN AL ACUERDO TOMADO POR ESTA LEGISLATURA  EN FECHA 28 DE

OCTUBRE  DEL  PRESENTE  AÑO,  LA  PRESENTE  GLOSA  SE  REALIZA  EN

ATENCIÓN Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 8

ÚLTIMO  PÁRRAFO  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  LEGISLATIVO  DEL

ESTADO, CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE

AL CUARTO INFORME DE GOBIERNO Y LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESTADO

Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”. 

C. PRESIDENTE: “SEAN TODOS BIENVENIDOS LOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO

PUEDEN TOMAR ASIENTO”. 

ACTO  SEGUIDO  EL  C.  PRESIDENTE  SOLICITÓ  A  LA  SECRETARIA  DIERA

LECTURA AL ACUERDO NÚMERO 224 APROBADO EL DÍA EL 28 DE OCTUBRE

DE 2019 POR ESTA LEGISLATURA.

LA  C.  SECRETARIA  LEYÓ:  “SI  PRESIDENTE.  “ACUERDO  NÚMERO  224.

ARTÍCULO  PRIMERO.-  CON  FUNDAMENTO  EN  EL  ARTÍCULO  62  DE  LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS

DEL  ARTÍCULO  8  ÚLTIMO  PÁRRAFO  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO, ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE

NUEVO  LEÓN,  SOLICITA  A  COMPARECER  A  LOS  TITULARES  DE  LAS

ENTIDADES  Y  DEPENDENCIAS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  ESTATAL

ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE CONGRESO, SEGÚN CORRESPONDA,

CON  EL  OBJETO  DE  AMPLIAR  LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL
CUARTO  INFORME DE GOBIERNO Y LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESTADO
Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  ARTÍCULO SEGUNDO.- SOLICITAMOS A LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ENVIÉ A ESTE HONORABLE CONGRESO
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DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,  LA  RESPUESTA  E  INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE A LOS EXHORTOS QUE SE HAN NOTIFICADO DESDE EL

MES  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018,  HASTA  LA  APROBACIÓN  DEL  PRESENTE

ACUERDO, LOS CUALES NO HAN SIDO ATENDIDOS, OTORGÁNDOSE UN PLAZO

DE 48HRS ANTES DE LA COMPARECENCIA QUE CORRESPONDA.  ARTÍCULO
TERCERO.- EL FORMATO DE LAS COMPARECENCIAS QUE SE RENDIRÁN ANTE

EL PLENO DE ESTE HONORABLE CONGRESO RESPECTO AL CUARTO INFORME

DE  PODER  DE  EJECUTIVO,  SE  REALIZARÁ  CONFORME  A  LOS  EJES  Y  LA

MECÁNICA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

1. SEGURIDAD. 
2. DESARROLLO SUSTENTABLE.
3. ECONOMÍA INCLUYENTE.
4. GOBIERNO EFICAZ Y TRANSPARENTE
5. DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL.
6. INFRAESTRUCTURA

A. LA  REUNIÓN  PARA  EL  ANÁLISIS  DEL  EJE  DE  SEGURIDAD  SE
LLEVARÁ A CABO EL DÍA LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2019, A LAS
10:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

ARTÍCULO CUARTO.- LAS REUNIONES SE LLEVARÁN A CABO EN EL SALÓN DEL

PLENO DE ESTE H. CONGRESO; SE DESARROLLARÁN DENTRO DEL ORDEN DEL

DÍA  DE  LAS  SESIONES  DE  PLENO  CORRESPONDIENTES  A  LAS  FECHAS

ESTABLECIDAS Y SERÁN MODERADAS POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIA DE

LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO. 

 A LAS REUNIONES PODRÁ ACUDIR PERSONAL DE APOYO DE LOS PODERES

EJECUTIVO Y LEGISLATIVO. 

ARTÍCULO QUINTO.-  CADA FUNCIONARIO QUE COMPAREZCA POR PARTE DEL

EJECUTIVO,  REALIZARÁ  UNA EXPOSICIÓN DE HASTA 5  MINUTOS SOBRE EL

ESTADO  QUE  GUARDA  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  EN  SU  RESPECTIVO
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RAMO, PUDIENDO INTERVENIR INDISTINTAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO,

SIN  SOBREPASAR  EL  TIEMPO  ASÍ  ESTABLECIDO,  POSTERIORMENTE

CONTESTARÁN LAS PREGUNTAS DE LOS DIPUTADOS. 

EN  CASO  DE  QUE  LAS  DEPENDENCIAS  DEL  EJECUTIVO  NO  HUBIESEN

REMITIDO  LA  RESPUESTA  E  INFORMACIÓN  SOLICITADA  EN  EL  ACUERDO

SEGUNDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, LOS DIPUTADOS PODRÁN INICIAR LA

COMPARECENCIA  CUESTIONANDO  RESPECTO  A  LOS  EXHORTOS  DE  SU

INTERÉS.

ARTÍCULO SEXTO.- PARA EL DESARROLLO DE CADA UNA DE LAS SESIONES DE

LA GLOSA, SE REALIZARÁN PREGUNTAS Y CONTESTACIONES DIRECTAS,  LA

INTERVENCIÓN  PARA  FORMULAR  UNA  PREGUNTA  POR  PARTE  DE  LOS

DIPUTADOS SERÁ DE 2 MINUTOS; LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DEMÁS COMPARECIENTES TENDRÁN

UN TIEMPO DE HASTA 3 MINUTOS PARA CONTESTAR LA MISMA.

POR PARTE DEL  CONGRESO  SE PODRÁN REALIZAR HASTA 10  PREGUNTAS

POR  CADA  EJE,  LAS  INTERVENCIONES  SERÁN  DISTRIBUIDAS  EN  FORMA

PROPORCIONAL  A  LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN  ESTE  ESTE

PODER  LEGISLATIVO  LA  ASIGNACIÓN  DE  TURNOS  POR  GRUPO  SERÁ

CONFORME A LO SIGUIENTE:

1) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

2) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

3) GRUPO  LEGISLATIVO  DE  PARTIDO  MOVIMIENTO  REGENERACIÓN
NACIONAL. 

4) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

5) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

6) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

7) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

8) GRUPOS LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES
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9) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

10) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

A  LA  RESPUESTA  DEL  COMPARECIENTE,  EL  DIPUTADO  QUE  REALICE  UNA

PREGUNTA, TENDRÁ DERECHO A UNA RÉPLICA DE MANERA INMEDIATA CON

UNA PARTICIPACIÓN DE HASTA 2 MINUTOS Y POSTERIORMENTE A PLANTEAR

UNA CONTRA RÉPLICA CON UNA DURACIÓN DE HASTA 1 MINUTO. 

LAS INTERVENCIONES PARA CONTESTAR A LA RÉPLICA Y CONTRA RÉPLICA

NO PODRÁN EXCEDER DE 3 MINUTOS CADA UNA.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  - LAS  PREGUNTAS  QUE  FORMULEN  LOS  GRUPOS

LEGISLATIVOS CUMPLIRÁN CON LO SIGUIENTE:

1.  CADA PREGUNTA DEBERÁ REFERENCIARSE CON EL ÁREA TEMÁTICA A LA
QUE CORRESPONDA Y AGRUPARSE EN TORNO A DICHA ÁREA TEMÁTICA.

2.  CADA  PREGUNTA  PODRÁ  SER  PRECEDIDA  POR  INTRODUCCIÓN  QUE
SIRVA PARA GENERAR UN MARCO DE REFERENCIA QUE PERMITA QUE LA
RESPUESTA SEA CONCRETA Y PUNTUAL.

3.  CADA PREGUNTA DEBERÁ SER ELABORADA DE MANERA INSTITUCIONAL,
EN  FORMA  CLARA  Y  CONCISA  PARA  QUE  PUEDA  RECIBIR  UNA
RESPUESTA EN LOS MISMOS TÉRMINOS.

TRANSITORIO.  ÚNICO.-  EL  PRESENTE  ACUERDO  ENTRARÁ  EN  VIGOR  AL

MOMENTO DE SU APROBACIÓN.  POR LO TANTO, ENVÍESE AL EJECUTIVO DEL

ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DADO

EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE

Y  SOBERANO  DE  NUEVO  LEÓN,  EN  MONTERREY,  SU  CAPITAL  A  LOS

VEINTIOCHOS  DÍAS  DEL  MES  DE  OCTUBRE  DEL  AÑO  2019.  LO  FIRMAN  LA

PRESIDENCIA  DE  ESTA  MESA.  PRESIDENTE,  SECRETARIO  Y  LA  SEGUNDA

SECRETARIA DE ESTE CONGRESO”. 

DENTRO DEL  EJE DE: SEGURIDAD Y JUSTICIA,  Y DE CONFORMIDAD CON EL

RESOLUTIVO QUINTO DEL ACUERDO, EL C. PRESIDENTE LE CONCEDIÓ EL USO

DE LA PALABRA AL C. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO
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GENERAL  DE  GOBIERNO  RECORDÁNDOLE  MUY  RESPETUOSAMENTE  QUE

TIENE HASTA 5 MINUTOS PARA REALIZAR SU EXPOSICIÓN.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“GRACIAS  SEÑOR  PRESIDENTE.  QUISIERA  DE  LA  MANERA  MÁS  ATENTA

SOLICITARLE NOS PERMITA EXHIBIR EN LAS PANTALLAS INFORMACIÓN QUE

TENEMOS DE RESPALDO PARA NUESTRAS RESPUESTAS”. 

C.  PRESIDENTE:  “CON  MUCHO  GUSTO.  SE  INSTRUYE  AL  PERSONAL  DE

OFICIALÍA  MAYOR  PARA  QUE  LE  DÉ  APOYO  CON  LAS  PANTALLAS  AL

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO”.

EL C.  MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE

GOBIERNO,  CONTINUÓ: “Y  A  NOMBRE  DE  LOS  DOS  SECRETARIOS,  EL

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  SU  SERVIDOR  AGRADECEMOS  LA

GENEROSIDAD DE PERMITIRNOS EXPONER. NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE

EL  GOBERNADOR  YA  EXPUSO  EN  SU  INFORME  Y  ESPERAREMOS  LAS

PREGUNTAS PARA CONTESTAR Y OBVIAR EL TIEMPO. GRACIAS”.

C.  DIP.  FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ,  DESDE SU LUGAR.

(INADUDIBLE)

C.  MANUEL  FLORENTINO  GONZÁLEZ  FLORES, SECRETARIO  GENERAL  DE

GOBIERNO:  “SI,  LE  ACABO  DE  COMENTAR  A  USTED  Y  A  TODOS,  SEÑOR

PRESIDENTE…

C. PRESIDENTE: “GRACIAS SECRETARIO…

C.  MANUEL  FLORENTINO  GONZÁLEZ  FLORES, SECRETARIO  GENERAL  DE

GOBIERNO: “QUE EL GOBERNADOR VINO Y EXPUSO. TODOS USTEDES DEBEN

DE  ANALIZAR  LO QUE ÉL  EXPUSO  Y  NOSOTROS ACLARARLES  CUALQUIER

DUDA QUE TUVIERAN DE SU EXPOSICIÓN. GRACIAS”.
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C. PRESIDENTE: “GRACIAS SECRETARIO. DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO

QUE TOMÓ ESTE CONGRESO DENTRO DEL EJE DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, Y

DE  CONFORMIDAD  CON  EL  RESOLUTIVO  QUINTO  DEL  ACUERDO  SE  LE

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,

LICENCIADO ALDO FASCI ZUAZUA, RECORDÁNDOLE MUY RESPETUOSAMENTE

QUE TIENE HASTA CINCO MINUTOS PARA REALIZAR SU EXPOSICIÓN”. 

C.  MANUEL  FLORENTINO  GONZÁLEZ  FLORES, SECRETARIO  GENERAL  DE

GOBIERNO:  “PERDÓN  PRESIDENTE,  HABLÉ  A  NOMBRE  DE  LOS  DOS

SECRETARIOS. GRACIAS”. 

C. PRESIDENTE: “ESTA PRESIDENCIA SOLO LE DA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO

QUE TOMÓ EL PLENO. DE CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO SEXTO, SE LE

CONCEDERÁ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  UN  DIPUTADO  INTEGRANTE  DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARA QUE FORMULE SU

PREGUNTA CON UN TIEMPO DE HASTA DOS MINUTOS”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA

PALABRA A LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ:

“BIENVENIDOS  SECRETARIOS.  TOMANDO  EN  CONSIDERACIÓN  QUE  NUEVO

LEÓN SE MANTIENE EN TERCER LUGAR ENTRE LAS ENTIDADES CON MAYOR

NÚMERO DE FEMINICIDIOS DE ACUERDO AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL

SISTEMA  NACIONAL  DE  SEGURIDAD  QUE  EN  EL  ESTADO  SE  REGISTRAN

TAMBIÉN 28 HOMICIDIOS DOLOSOS DE MUJERES EN EL MISMO PERIODO, CON

LO QUE SUMAN 81 ASESINADAS EN ESTE AÑO QUE REPRESENTA UN AUMENTO

DEL 17% RESPECTO DE LAS 69 ASESINADAS DE ENERO A SEPTIEMBRE DEL

2018  SEGÚN  CIFRAS  DE  LA  FISCALÍA.  NOS  PUEDE  EXPLICAR,  SEÑOR

SECRETARIO,  LOS  MOTIVOS  CON  LOS  QUE  HA  FALLADO  LA  ESTRATEGIA,

PREVENCIÓN Y ACCIONES PARA COMBATIR LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS

MUJERES, PUES EL CIUDADANO SOLAMENTE ESCUCHA BARBARIDADES COMO

ESAS,  LA  DE  HOMBRICIDIOS  Y  NO  SE  VE  COMO  SE  PUEDA  PREVENIR  Y

COMBATIR  EFICAZMENTE  ESTE  PROBLEMA  SOCIAL  Y  SE  SEGURIDAD  Y
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TAMBIÉN ¿POR QUÉ NO HAN IMPLEMENTADO EL SEMÁFORO ROJO, EL CUAL

FUE PROPUESTO POR NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO, (ROSA, PERDÓN) PARA

LLEVAR  UNA  ESTADÍSTICA  OFICIAL  POR  ESTOS  ACTOS  DE  VIOLENCIA  EN

CONTRA  DE  LAS  MUJERES?  Y  TAMBIÉN,  NOS  PUEDE  PRECISAR  LA  FECHA

EXACTA, ¿CUÁNDO VA ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO EL CENTRO ESTATAL DE

JUSTICIA PARA LA MUJER?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “MUY  BUENAS

TARDES  A  TODOS  Y  GRACIAS  POR  ESTA  OPORTUNIDAD.  EL  TEMA  DE

FEMINICIDIOS ES UN ASUNTO QUE NOS DUELE A TODOS MUCHO, TUVIMOS

UNA REUNIÓN AQUÍ CON MUCHOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA HACE

UNOS DÍAS PARA HABLAR DEL TEMA Y HABLAR DE LA VIOLENCIA Y DE LOS

ACTOS QUE GENERAN LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LA MUJER. NADA MÁS

PARA ACLARAR CIFRAS NO POR JUSTIFICAR NADA, EFECTIVAMENTE, VAN 81

HOMICIDIOS DE MUJERES  DE LOS CUALES SE HAN CLASIFICADO  53  COMO

FEMINICIDIOS,  EL  AÑO  PASADO  FUERON  EN  EL  MISMO  PERIODO  79

CLASIFICADOS  COMO  FEMINICIDIOS,  DE  LOS  81  EFECTIVAMENTE  SON

MUJERES  QUE  PERDIERON  SU  VIDA,  PERO  NO  FUERON  CLASIFICADOS  28

COMO TALES, POR LO TANTO, LA CUENTA SON 53, DE TODAS FORMAS, CON

UNA  TENEMOS,  ESO  ES  LO  QUE  QUIERO  ACLARAR,  CON  UNA  TENEMOS.

TODOS LOS HOMICIDIOS HABLANDO COMO ESPECIE PORQUE EL HOMICIDIO

ASÍ  SE  CALIFICÓ,  HABLANDO  DE  TODA  LA  ESPECIE  HUMANA  SIN  GÉNERO,

PUES NOS DUELE,  VAN MÁS DE 600 HOMBRES FALLECIDOS Y 81 MUJERES

ENTRE ESOS 600. LO QUE PLATICAMOS AQUÍ Y LO REITERAMOS ES PORQUE

ESTUVIMOS  PRESENTES  TODAS  LAS  ÁREAS  INVOLUCRADAS,  ES  QUE

TENEMOS QUE IR MÁS A LA PREVENCIÓN CON PROGRAMAS SOCIALES Y CON

UN CAMBIO DE CULTURA,  PORQUE TODO EL TEMA NACE DE LA VIOLENCIA

CONTRA LA MUJER EN FAMILIA Y AHÍ  ES DONDE TENEMOS QUE TRABAJAR

TODOS,  NO  ES  UN  ASUNTO  POLICIAL,  NADA  MÁS  REITERO  LO  QUE  YA

HABÍAMOS  DIALOGADO  EN  ESTE  MISMO  RECINTO,  PORQUE  ACORDAMOS

COSAS CON TODOS LOS DIPUTADOS QUE ASISTIERON Y CREO QUE FUE MUY

CONSTRUCTIVO. EN CUANDO AL SEMÁFORO ROSA, NOS AYUDARÍA MUCHO SI

SE LEGISLA EN ESE  SENTIDO,  PORQUE AHORITA TENEMOS LA  ALERTA  DE
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GÉNERO Y LA ALERTA DE GÉNERO QUE ES VALIOSA PERO NO ES SUFICIENTE,

PORQUE EL QUE ESTEMOS ALERTA NO SIGNIFICA QUE SE PUEDA NADA MÁS

POR ESE MOTIVO QUITARLE LOS RIESGOS A LA MUJER, TENEMOS QUE IR MÁS

ALLÁ,  TENEMOS  QUE TRABAJAR.  SI  HA  SIDO  SUMAMENTE  IMPORTANTE  EL

TRABAJO QUE ESTÁ HACIENDO EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, EL GOBIERNO

DEL ESTADO CON LA UNIVERSIDAD DE NUEVO LEÓN Y LA UNIVERSIDAD DE

STANFORD PARA ALINEAR LOS PROGRAMAS SOCIALES Y PODER DIRIGIR ESOS

PROGRAMAS,  TANTO  A  VICTIMAS  REALES  COMO  VÍCTIMAS  POTENCIALES

DONDE NOS FALTA TRABAJAR A TODOS ES EN LAS VÍCTIMAS POTENCIALES,

EN LOS RIESGOS INHERENTES DE LA MUJER POR SER MUJER. ESO CREO QUE

TENEMOS QUE TRABAJAR EN LA COMISIÓN, CON MUCHO GUSTO, TODOS LOS

QUE USTEDES DECIDAN, CONVOCAR A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN

EXPERIENCIA EN ESTO, LE REITERO QUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAY

GENTE MUY VALIOSA QUE ENTIENDE ESTE TEMA”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP. CLAUDIA GABRIELA
CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

ACCIÓN  NACIONAL,  QUIEN EXPRESÓ:  “SEÑOR  SECRETARIO,  EN ENERO  DE

ESTE AÑO USTED RENUNCIÓ A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD, PORQUE DIJO

QUE NO LE DEJABAN TENER EL CONTROL DE LA SECRETARÍA, LUEGO DIJO

QUE  SIEMPRE  NO  RENUNCIABA,  REALIZÓ  UNA  LIMPIA  A  LA  DEPENDENCIA

PORQUE DIO  QUE 80  SERVIDORES  PÚBLICOS  DE LA  MISMA,  ALGUNOS DE

PRIMER  NIVEL  ESTABAN  RELACIONADOS  CON  LA  CORRUPCIÓN  Y

DELINCUENCIA,  PERO  LUEGO  YA  NO  SE  DIJO  NADA.  ¿SIEMPRE  EN  QUE

QUEDÓ ESTA SITUACIÓN, ¿HUBO LIMPIA O NO, USTED YA TIENE EL CONTROL

DE SU SECRETARÍA O VA A VOLVER A RENUNCIAR EN EL 2020? Y EN EL TEMA

DE  CALCINADOS,  NOS  GUSTARÍA  SABER  SI  REALMENTE  SON  LOS

AFECTADOS,  SON  INOCENTES  O  SON  COMERCIANTES  A  LOS  QUE

PRESUNTAMENTE  SE  LES  COBRABA  PISO  Y  SEGUIMOS  ESPERANDO  A

SUPERMAN”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “¿LO DE SUPERMAN

34



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año II.-
Número: 132-LXXV S.O.                                            Lunes 4 de Noviembre de 2019.-

“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”

ES TAMBIÉN TEMA QUE TENGA QUE RESPONDER OFICIALMENTE? VAMOS A

EMPEZAR, SON VARIAS PREGUNTAS, RÁPIDO. PRIMERO, YO ACLARÉ QUE NO

HABÍA NINGUNA RENUNCIA, ESE FUE UN TEMA MEDIÁTICO. DOS, EN LA LIMPIA

SI ESTAMOS CONTINUANDO, DE HECHO, YA LLEVAMOS 243 EXPEDIENTES A

LA FECHA QUE SE REENVIÓ EL INFORME. 243 DE ASUNTOS INTERNOS, SE HAN

HECHO BAJAS, CONTINUAMOS EN LAS PRUEBAS DE CONFIANZA, LA SEMANA

PASADA SE ORDENÓ  EL CESE DE 9  ELEMENTOS MÁS Y ES UN PROCESO

CONTINUO LA LIMPIA EN LAS POLICÍAS,  TAMBIÉN HAY ACUERDOS CON LA

MESA METROPOLITANA, ES DECIR, CON LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD Y

ALCALDES PARA QUE CONTINUEMOS TODOS EN ESE SENTIDO. EN EL TEMA

DE LOS CALCINADOS, ES UN ASUNTO QUE TIENE LA FISCALÍA Y SERÍA MUY

IMPROPIO  PORQUE  LA  LEY  LO  PROHÍBE  QUE  NOSOTROS  ESTEMOS

HABLANDO DE INVESTIGACIONES EN CURSO, SERÍA ILEGAL, ENTONCES YO

PREFERIRÍA RESPETAR LO QUE DICE LA LEY TENEMOS INFORMACIÓN DESDE

LUEGO PERO NO NOS COMPETE, YA SE DIO UNA POSTURA OFICIAL EN ESE

TEMA TAMBIÉN, RESPECTO DE TODA LA MESA DE COORDINACIÓN, SE EMITIÓ

UN BOLETÍN. Y EL TEMA DE LAS DECLARACIONES DE SUPERMAN, ME REFIERO

A QUE NOSOTROS TENEMOS QUE ARREGLAR  LAS COSAS,  SUPERMAN  NO

EXISTE,  SOMOS  NOSOTROS,  NO  ES  UN  SÚPER  HÉROE  Y  EL  TIEMPO,

DISCÚLPEME,  PORQUE  FUE  MUY  IMPROPIO  LO  QUE  DIJE,  YO  LO  ACLARÉ,

PERO  ES UNA FORMA DE EXPRESAR UNA SITUACIÓN QUE TENEMOS QUE

ENTENDER QUE NO HAY UN HÉROE,  SINO TODOS NOSOTROS.  EL CRIMEN

ORGANIZADO Y LA VIOLENCIA NOS ESTÁ ATACANDO POR IGUAL A POBRES, A

RICOS, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A TODAS LAS INSTITUCIONES, A

LAS  EMPRESAS,  A  TODAS  LAS  CREENCIAS  Y  ENTONCES,  TENEMOS  QUE

HACER UN FRENTE COMÚN Y ESE FRENTE COMÚN SOMOS NOSOTROS NO

SUPERMAN”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“NADA MÁS PARA NO DEJARLE PENDIENTE CON LA RESPUESTA, DIPUTADA.

CON MUCHO GUSTO LO DEL SEMÁFORO, APRUEBEN EN EL PRESUPUESTO

ESO PARA QUE LOS RECURSOS PUEDAN FLUIR HACIA ESA ÁREA, SEMÁFORO
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PARA LOS FEMINICIDIOS, ES CUESTIÓN DE USTEDES; Y SEGUNDO, PARA QUE

TAMBIÉN LE QUEDE DE RESPUESTA, EL CENTRO DE FISCALÍA ES DEL SEÑOR

FISCAL, EL CENTRO QUE QUIEREN CREAR PARA LAS MUJERES ES DEL SEÑOR

FISCAL, PREGÚNTENLE A ÉL CUANDO VENGA AQUÍ A SU COMPARECENCIA.

GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP.  CLAUDIA GABRIELA
CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL  GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, DE LAS 234 BAJAS O EXPEDIENTES

QUE  COMENTA  EL  SECRETARIO,  ¿CUÁNTAS  DENUNCIAS  YA  ESTÁN  EN  LA

FISCALÍA,  YA  QUE  SE  DIJO  QUE  SE  TENÍAN  ACTOS  DE  CORRUPCIÓN,  Y/O

ESTÁN INVOLUCRADAS EN LA DELINCUENCIA ORGANIZADA”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SÍ, HAY 8 DENUNCIAS

EN LAS DOS FISCALÍAS, EN LA DE LA REPÚBLICA Y EN LA DEL ESTADO, SON

INFORMES POLICIALES CON CARÁCTER DE DENUNCIA”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA

PALABRA  AL  C.  DIP.  FRANCISCO  REYNALDO  CIENFUEGOS  MARTÍNEZ,

COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS PRESIDENTE.  SEÑOR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  SEÑOR SECRETARIO DE SEGURIDAD

PÚBLICA DEL ESTADO. MANUEL, ALDO SEAN USTEDES BIENVENIDOS A ESTE

RECINTO  LEGISLATIVO  A  DAR  CUMPLIMIENTO  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL

ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE NUEVO LEÓN. COMPAÑERAS, COMPAÑEROS EL ÚLTIMO ESLABÓN EN LA

CADENA DE JUSTICIA ES LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS, PERO NO POR SER EL

ÚLTIMO DEJA DE SER MENOS IMPORTANTE, POR EL CONTRARIO, AL TRATARSE

DE  PERSONAS  QUE  ESTÁN  RECLUIDAS  CUMPLIENDO  CON  UNA  PENA

PRIVATIVA  DE  LA  LIBERTAD  LA  OBLIGACIÓN  DEL  ESTADO  ES  SER  MÁS

CUIDADOSO  EN  CUANTO  A  SUS  DERECHOS,  YA  QUE  DESPUÉS  DE  LAS

REFORMAS DEL 2011 EN LA MATERIA ESTO SE CONVIRTIÓ EN UN EJE RECTOR

PARA  LA  REINSERCIÓN  SOCIAL  DE  LOS  INDIVIDUOS,  COMO  SABEMOS
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DESPUÉS DE 76 AÑOS DE EXISTENCIA CERRÓ SUS PUERTAS EL PENAL DEL

TOPO CHICO,  DE  LO CUAL  FUIMOS TESTIGOS,  SIN  EMBARGO,  SECRETARIO

GENERAL DE GOBIERNO, ME GUSTARÍA PLATICARA, ¿QUÉ TIPO DE MEDIDAS

SE IMPLEMENTARON PARA TRASLADAR A LOS REOS QUE FUERON LLEVADOS

A  OTROS  PENALES,  CÓMO  FUE  EL  REACOMODO  DEL  PERSONAL

ADMINISTRATIVO PARA LABORAR, TANTO EN EL PENAL DE APODACA, COMO

EN EL PENAL DE CADEREYTA?”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“SÍ, CON MUCHO GUSTO. ESTO ES PARTE DE TODO UN PROGRAMA QUE EL

GOBERNADOR EXPUSO AL INICIAR SU GOBIERNO. EN EL ÁREA DE SEGURIDAD

HAY TRES GRANDES VERTIENTES, UNA DE ELLAS TIENE QUE VER CON LOS

SISTEMAS  PENITENCIARIOS,  LA  OTRA  TIENE  QUE  VER  CON  LA

MODERNIZACIÓN DE LA OPERACIÓN Y LA TERCERA TIENE QUE VER CON LA

PREVENCIÓN,  TOMARÉ  LA  DE  200  PENITENCIARIOS,  QUE  ES  A  LOS  QUE

USTED SE REFIERE. LE HE DE DECIR QUE DESDE EL INICIO DEL PROYECTO

FUE  JUNTO  CON  EL  PROYECTO  MÉRIDA  LOGRAR  QUE  SE  TOMARA  EL

CONTROL  DE  LOS  PENALES  QUE  DURANTE  LOS  SEXENIOS  ANTERIORES

JAMÁS HABÍA SIDO TOMADO EN LOS ÚLTIMOS 35 AÑOS, TOMAR EL CONTROL,

TOMAR EL GOBIERNO DE LOS PENALES Y CERRAR EL TOPO CHICO, PERO

ADICIONALMENTE A ESO LO QUE NOSOTROS QUERÍAMOS ERA UBICAR A LAS

MUJERES  EN  UN  PENAL  EXCLUSIVO  PARA  ELLAS,  PRESERVANDO  SUS

DERECHOS  Y  EMPIEZO  A  CONTESTAR  COMO  HEMOS  HECHO  PARA

PRESERVAR LOS DERECHOS HUMANOS DE CADA UNO DE LOS “PPL” QUE SE

ENCONTRABAN  EN  TOPO  CHICO,  PRIMERO  LAS  MUJERES,  TODAS  ELLAS

ESTÁN HOY EN UN PENAL QUE ESTÁ EN PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN

JUNTO CON EL PENAL  DE CADEREYTA Y CON EL PENAL  DE JÓVENES.  EL

PRÓXIMO  AÑO  ENTRARAN  EN  CERTIFICACIÓN  DEL  GOBIERNO  DE  LOS

ESTADOS  UNIDOS,  LA  EMBAJADA  DE  ESTADOS  UNIDOS,  EL  PROYECTO

MÉRIDA,  LOS OTROS DOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL HOY DENOMINADO

APODACA  1  Y  2,  AUNQUE  EL  TERRITORIO  USTEDES  LO  VAN  A  DEFINIR  Y

NOSOTROS  CONSIDERAMOS  QUE  ES  SALINAS  VICTORIA  EN  DONDE  ESTÁ
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UBICADO  EL  PENAL.  PUES  BIEN,  ESTOS  LLEGARON  Y  LOS  QUE  TODOS

TRASLADARON,  ANTES  QUE  NADA,  QUISIERA  Y  A  LA  FRACCIÓN  MORENA

AGRADECER POR SU CONDUCTO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

LO QUE NOSOTROS HICIMOS NO HUBIERA SIDO POSIBLE Y NO LO FUE CON EL

ANTERIOR GOBIERNO, LO FUE CON EL ACTUAL PRESIDENTE PORQUE ÉL FUE

EL  QUE COLABORÓ  CON NOSOTROS PARA  LOGRAR EL  TRASLADO  ENTRE

TODOS  DE  1,052  “PPL´S”  DE  ALTA  PELIGROSIDAD  BAJO  UN  ESQUEMA

IRRESTRICTO DE SEGURIDAD Y DE SIGILO QUE LOGRAMOS JUNTO CON EL

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y CON TODAS LAS AUTORIDADES FEDERALES

QUE NOS APOYARON. ESTO SE LLEVÓ A CABO EN LOS ÚLTIMOS 14 MESES,

LOGRAMOS ESTE TRASLADO, EL RESTO DE LOS TRASLADOS SE DIO EN LOS

PROPIOS  PENALES  DEL  ESTADO.  HOY  POR  HOY,  SEÑOR  DIPUTADO  SIN

NECESIDAD DE TENER QUE CONSTRUIR UN PENAL COMO USTEDES EN SU

GOBIERNO  ANTERIOR  QUERÍAN  CONSTRUIR,  TENEMOS  UNA  CAPACIDAD

PARA 11 MIL SETECIENTOS SIMPLEMENTE CON REPARAR LOS DOS MÓDULOS

QUE QUEDARON PENDIENTES EN APODACA, QUE USTEDES NO REPARARON Y

QUERÍAN CONSTRUIR UNO EN MINA, NOSOTROS REPARANDO ESO DIMOS LA

CAPACIDAD PARA 11,700; HOY TENEMOS UNA POBLACIÓN EXACTA DE 6 MIL

QUINIENTOS. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL  C. DIP. FRANCISCO REYNALDO
CIENFUEGOS  MARTÍNEZ, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL

PARTIDO  REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS

SECRETARIO.  EL  PERSONAL  ADMINISTRATIVO  DE  CONFIANZA  Y

SINDICALIZADO  QUE  ELABORABA  EN  EL  PENAL  DEL  TOPO  CHICO,  NOS

PUDIERA  DECIR,  ¿CONTINÚA  AHÍ,  ¿HACE  OTRAS  FUNCIONES,  SE

REORIENTARON A LOS PENALES DE CADEREYTA DE APODACA? ¿EN PRIMER

TÉRMINO Y SEGUNDO, LA INFRAESTRUCTURA TANTO DEL PENAL DE APODACA

Y  DE  CADEREYTA  QUE  EXISTE  ACTUALMENTE  GARANTIZA  LOS  DERECHOS

HUMANOS DE LOS REOS?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI, GRACIAS. SI, CON
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EL  PERSONAL  ADMINISTRATIVO  QUE  ESTABA  EN  TOPO  CHICO  HACIENDO

FUNCIONES  PARA  TODO  EL  SISTEMA  PENITENCIARIO  FUE  INVITADO  Y

TRASLADADO  A  LO  QUE  HOY  CONOCEMOS  COMO  APODACA  TODO  DE  LA

MANO DEL SINDICATO, HEMOS ESTADO DIALOGANDO CON ELLOS Y ESTAMOS

TRABAJANDO  EN  TRES  PROCESOS  IMPORTANTES,  UNO  ES  LA

HOMOLOGACIÓN DE TODOS LOS HORARIOS, OTRO, TRASLADOS PORQUE HAY

QUE  AYUDARLES,  LES  QUEDA  MÁS  LEJOS  Y  TAMBIÉN  EN  SU  CASO  LA

DECISIÓN QUE TOME EL PERSONAL DE CAMBIO DE ESCUELAS DE SUS NIÑOS

QUIENES LOS TIENEN. ENTONCES, VAMOS MUY AVANZADOS, EN ESO ESTÁN

TRANQUILOS, PERO NOS FALTA TERMINAR LAS OFICINAS, ENTONCES, ESTÁN

PROVISIONALMENTE EN UNAS OFICINAS, QUE DESDE LUEGO ESTÁN MUCHO

MEJOR QUE LAS QUE TENÍAN ANTES, PERO ASPIRAMOS A QUE SEAN TODAVÍA

MUCHO MÁS DIGNAS, EN ESE PROCESO ESTAMOS, SE DEBE DE TERMINAR EL

PROCESO EN LOS PRÓXIMOS MESES. EL TEMA DE DERECHOS HUMANOS NOS

HAN ACOMPAÑADO LA COMISIÓN NACIONAL  Y LA ESTATAL  EN TODOS LOS

TRASLADOS,  LOS  TRASLADOS  EXTERNOS  SON  1,052,  ES  DECIR,  DE  LOS

CENTROS  DE  AQUÍ  HACIA  AFUERA  DEL  ESTADO,  PERO  EN  TOTAL  SE

TRASLADARON  EN  LOS ÚLTIMOS  CUATRO  MESES,  PERDÓN,  SEIS  MESES  A

4,500  INTERNOS,  EMPEZANDO  CON  LAS  400  MUJERES,  DE  ESOS  4,500

TRASLADOS, ESTOY HABLANDO EN NÚMEROS REDONDOS SOLAMENTE 17 HAN

SIDO OBJETO DE UN PROCEDIMIENTO DE AMPARO DE LOS 4 MIL. ENTONCES,

NO HEMOS TENIDO NINGÚN PROBLEMA DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS

EN ESTE PROCESO DE CIERRE DE TOPO CHICO Y DE TRASLADO DE NINGÚN

INTERNO”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“QUISIERA  AGREGAR  EN  ESTE  MINUTO.  EL  PROYECTO  PENITENCIARIO

INCLUYE  EL  CIERRE  DEL  TOPO  CHICO  QUE  SE  LLEVÓ  A  CABO  EL  30  DE

SEPTIEMBRE, EL TRASLADO COMO YA LO EXPLICÓ EL SEÑOR SECRETARIO

DE  SEGURIDAD,  PERO  ADEMÁS  INCLUYE  EL  QUE  EN  ESE  LUGAR  SE

CONSTRUYA  UN  PARQUE  CON  EL  EDIFICO  DEL  ARCHIVO  GENERAL  DEL

ESTADO  EN  BREVE  SERÁ  LLEVADO  A  CABO  ESTO  Y  QUISIERA
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COMPLEMENTAR  LO  QUE  DECÍA  HACE  UN  MOMENTO,  TENGO  ALGUNOS

SEGUNDOS.  NUNCA  FUE  NECESARIO  NINGÚN  PENAL  EN  NINGUNA  OTRA

PARTE Y MENOS UNA INVERSIÓN DE 4 MIL EN UNA PRIMERA ETAPA Y 8 MIL EN

LA SEGUNDA. LA REALIDAD ES QUE, CON SOLO 970 MILLONES DE PESOS, SE

CONSTRUYERON  350  AULAS,  PERDÓN,  SEDES  Y  REPARANDO  CON  74

MILLONES DE PESOS, CON MUCHO GUSTO LE MUESTRO LAS CIFRAS, DIMOS

LA CAPACIDAD PARA 11,700 “PPL´S”. HOY POR HOY, CERRADO EL TOPO CHICO

TENEMOS  LA  CAPACIDAD  PARA  11,700  “PPL´S”  Y  ESO  ES  GRACIAS  AL

PRESIDENTE  DE  LA  REPÚBLICA,  APOYO  QUE  NO  RECIBIMOS  EN  LOS

PRIMEROS TRES AÑOS. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FRANCISCO REYNALDO
CIENFUEGOS  MARTÍNEZ, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. POR

LO QUE VEO SI LLEGÓ SUPERMAN. CON LO QUE USTEDES ESTÁN DICIENDO

AQUÍ  PUDIERAN  ASEGURAR  ANTE  ESTE  CONGRESO  QUE  NO  VA  HABER

NINGÚN  MOTÍN  CON  ESTA  ESTRATEGIA  QUE  USTEDES  ESTÁN

IMPLEMENTANDO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “BUENO,  NO  HA

HABIDO NINGÚN MOTÍN Y ESTAMOS TRABAJANDO EN ELLO, SI SE TRABAJA A

DIARIO, NO HA HABIDO NINGÚN MOTÍN EN TODO EL AÑO, ES UNA REALIDAD Y

TENEMOS QUE CONTINUAR CON ESA REALIDAD, ES NUESTRA OBLIGACIÓN”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“MIENTRAS TENGAMOS EL CONTROL TOTAL DE LOS PENALES DIFÍCILMENTE

VA A  OCURRIR  ESO,  SEÑOR DIPUTADO.  EXISTEN  QUIEN PROVOCA DESDE

FUERA LOS MOTINES ADENTRO. EXISTEN MUCHOS INTERESES POR MUCHOS

LADOS.  EL PROYECTO SIGUE Y VA A CONTINUAR,  LOS PENALES ESTARÁN

CERTIFICADOS Y BAJO EL CONTROL DEL ESTADO COMO SE LO HE PEDIDO A

USTED Y A LA COMISIÓN LO HAGAN PASAR EN LA INICIATIVA QUE USTEDES

TIENEN DESDE HACE LA LEGISLATURA PASADA A LA SECRETARÍA GENERAL
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DE GOBIERNO PARA HOMOLOGAR TODOS LOS PROGRAMAS Y TODAS LAS

ACCIONES, AUN ASÍ, LLEVAMOS A CABO TODO, LES HE SUPLICADO QUE LO

HAGAN Y EL RESULTADO AHÍ LO TIENEN, PARA DICIEMBRE LE ASEGURO QUE

ESTARÁN CERTIFICADOS LOS TRES PENALES QUE LE COMENTÉ Y PARA EL

AÑO QUE ENTRA LAS OTRAS DOS CENTROS PENITENCIARIOS QUE SON HOY

DENOMINADOS, APODACA 1 Y 2, ESTARÁN TAMBIÉN ASÍ. CREO QUE ES PARTE

DE TODO UN PROYECTO QUE LO ÚNICO QUE NECESITABA ERA VOLUNTAD

POLÍTICA,  Y  VOLUNTAD  POLÍTICA  DEL  GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA  Y

VOLUNTAD POLÍTICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. LO LOGRAMOS Y HACIA 35

AÑOS QUE ERA TIERRA DE NADIE, CREO QUE LO QUE HOY SUCEDE EN EL

ÁREA  DE  ESTAS  TRES  GRANDES  VERTIENTES  QUE  LE  HE  COMENTADO

PORQUE TODO TIENE QUE VER CON UN PROYECTO, ESTAMOS A PUNTO DE

COMPLEMENTARLO,  LE  HE  DE  AGREGAR  ADEMÁS  DE  LO  QUE  EL  SEÑOR

SECRETARIO LE DIJO SOBRE LA CUESTIÓN LABORAL DE LOS CUSTODIOS,

QUE  NUESTRO  OBJETIVO  ERA  SUMAR  MIL  CUSTODIOS  MÁS,  COMO  LE

ESTAMOS  HACIENDO  CON  LA  POLICÍA  FUERZA  CIVIL,  HOY  RECONOCIDA

COMO LA SEGUNDA MEJOR POLICÍA DEL PAÍS SOLO DESPUÉS DE YUCATÁN.

LA RECIBIMOS CON ALREDEDOR DE 3 MIL 200 POLICÍAS QUE EN DOS TURNOS

NOS DABAN 1,500 MENOS LOS ENFERMOS, MENOS LOS PERMISOS, QUEDABA

EN CASI NADA. EL GOBIERNO ANTERIOR TENÍA 6 BATALLONES DEL EJÉRCITO

AQUÍ  Y  CUANDO  NOSOTROS  LLEGAMOS  NOS  QUEDAMOS  SIN  NINGÚN

BATALLÓN,  FUE  SU  SERVIDOR  DIRECTAMENTE  A  HABLAR  EN  AQUEL

MOMENTO  CON  EL  SECRETARIO  DE  LA  DEFENSA,  GENERAL  SECRETARIO,

NOS  FACILITARON  UNO,  DESPUÉS  DE  ESO  NOS  FACILITARON  OTRO

POSTERIOR,  CADA  BATALLÓN  LES  HE  DECIR  QUE  TIENE  527  ELEMENTOS

ENTRE TROPA Y OFICIALES. NOSOTROS CUANDO LLEGAMOS NOS QUEDAMOS

SOLOS  CON  FUERZA  CIVIL.  BIEN,  HOY  GRACIAS  AL  TRABAJO  DE  LA

SECRETARIA Y DE UN PROYECTO TOTALMENTE ESTRUCTURADO Y DISEÑADO

HEMOS LOGRADO LLEGAR Y A REBASAR LOS 6 MIL ELEMENTOS EN FUERZA

CIVIL Y PRÓXIMAMENTE LLEGAREMOS A LOS MIL CUSTODIOS. GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA AL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, COORDINADOR DEL
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GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO  CIUDADANO,  QUIEN

EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTE.  ESTA  PREGUNTA  VA  OBVIAMENTE  PARA

AMBOS FUNCIONARIOS PARA PRINCIPALMENTE PARA EL SEÑOR SECRETARIO

DE SEGURIDAD PÚBLICA. EN EL INFORME SE ADVIERTE QUE SE REALIZARON

POR  MENCIONAR  ALGUNAS,  LAS  SIGUIENTES  CAPACITACIONES,

PROFESIONALIZACIÓN DE CUERPOS POLICIALES DE NUEVO LEÓN, DONDE SE

DESTACAN LOS TEMAS DE DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO HUMANO,

CAPACITACIÓN  EN  DERECHOS  HUMANOS,  CURSO  DE  ESPECIALIZACIÓN

POLICIAL.  SIN  EMBARGO,  LA  COMISIÓN  ESTATAL  DE  DERECHOS  HUMANOS

EMITIÓ A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD UNA RECOMENDACIÓN, LA 18/2019

CASOS EN DONDE SE ACREDITÓ DAÑOS A LA SALUD DE LAS PERSONAS EN LA

VÍA PÚBLICA A CAUSA DEL MAL MANEJO DEL EQUIPO POLICIAL Y AQUÍ NO ES

UNA  CRÍTICA  EN  CONTRA  DE  FUERZA  CIVIL  RESPETAMOS  MUCHO  LA

CORPORACIÓN, SIN EMBARGO, SABEMOS QUE A VECES POR CASOS AISLADOS

O ESPECÍFICOS LA LLEVAN TODOS, NO QUEREMOS QUE SEA EL CASO. AQUÍ,

DIVERSOS  ELEMENTOS  POLICIALES  DE  LA  FUERZA  CIVIL  VIOLARON  EL

DERECHO  DE  LA  SEGURIDAD  PÚBLICA  ANTE  LA  FALTA  DE  PROBIDAD  O

GARANTÍA  EN  RELACIÓN  A  SEGURIDAD  CIUDADANA  POR  HECHOS  COMO

HABER  LESIONADO  CON  BALA  A  UNA  MENOR  DE  EDAD,  HABER  RECIBIDO

GOLPE AL ROSTRO A MENOR DE EDAD POR PARTE DE POLICÍAS POR CREER

QUE  VIDEO  GRABABA  UNA  DETENCIÓN,  UNA  PATRULLA  ARROLLÓ  A  ONCE

PERSONAS  EN  CADEREYTA,  ASÍ  COMO  USO  DE  VIOLENCIA  EN  UNA

DETENCIÓN.  MI  PREGUNTA  ES,  ¿CUÁLES  HAN  SIDO  LAS  ACCIONES  PARA

COMPLEMENTAR  CON  LA  RECOMENDACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  ESTATAL  DE

DERECHOS  HUMANOS,  QUÉ  RESPONSABILIDADES  SE  HAN  FINCADO  AL

PERSONAL  DE  SU  DEPENDENCIA  POR  LA  PARTICIPACIÓN  DE  LOS HECHOS

DESCRITOS ANTERIORMENTE Y QUÉ MEDIDAS SE TOMARÁN PARA QUE ESTO

NO VUELVA A OCURRIR?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS.  QUÉ

BUENO QUE HACE ESA PREGUNTA. EFECTIVAMENTE ESE ES PARTE DE LOS

241 EXPEDIENTES QUE TIENE ASUNTOS INTERNOS Y LA COMISIÓN DE HONOR
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Y  JUSTICIA,  ES  EL  PRIMER  PASO,  DESDE  LUEGO  TODOS  LOS  ELEMENTOS

FUERON  SUSPENDIDOS  Y  ALGUNOS  DE  ELLOS  SE  LES  FINCARON

RESPONSABILIDADES PENALES POR EXCESO DE USO DE FUERZA, ESAS SON

COSAS QUE NO PODEMOS PERMITIR. ENTENDEMOS EL QUEHACER HUMANO,

PERO  NO  ENTENDEMOS  LOS  EXCESOS  DE  USO  DE  FUERZA  NI  LA

PREPOTENCIA NI  LO VAMOS A TOLERAR.  ENTONCES,  ES MUY IMPORTANTE

SER  CONGRUENTES  Y  TODA  ESA  GENTE  TENDRÁ  QUE  SER  SANCIONADA,

ESPEREMOS QUE TERMINEN LOS PROCESOS, ME REFIERO A LOS PENALES

PORQUE LAS CARPETAS SE TIENEN QUE INTEGRAR CORRECTAMENTE PARA

GANAR EL JUICIO, SINO ES PEOR. Y LA PARTE ADMINISTRATIVA Y LABORAL YA

ESTÁN SUSPENDIDOS TODOS Y SUJETOS A ESE PROCEDIMIENTO LABORAL”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“QUISIERA NADA MÁS HACER NOTAR, COLOSIO…SI ME REGRESA LA GRÁFICA

POR  FAVOR…EL  DIPUTADO,  LUGAR  QUE  OCUPA  EL  RECONOCIMIENTO  DE

NUESTRA  POLICÍA  A  NIVEL  NACIONAL,  SEGUNDO,  SON  LOS  NÚMEROS

OFICIALES DEL INEGI. GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  HORACIO  JONATÁN
TIJERINA HERNÁNDEZ,  INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

MOVIMIENTO  CIUDADANO,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTE.  EN

VERDAD,  SEÑORES  SECRETARIOS,  NOS  RESULTA  INCOMPRENSIBLE  Y  NO

SOLAMENTE ES UN TEMA SUMAMENTE CUESTIONADO EL DE LA ADQUISICIÓN

DE  UN DRON O AVIÓN NO TRIPULADO  COMO USTEDES  LE  LLAMAN,  EN 54

MILLONES  DE  PESOS,  EN  DONDE  LO  QUE  MÁS  HA  PREVALECIDO  ES  LA

OPACIDAD  Y  NO  SOLAMENTE  EN  SU  ADQUISICIÓN,  SINO  ADEMÁS  EN  LOS

NULOS  RESULTADOS,  ADICIONALMENTE  SE  HA  MANTENIDO  ESCONDIDO

PRÁCTICAMENTE DE LA VISTA DE LA CIUDADANÍA QUE EXIGE RESPUESTAS.

POSTERIORMENTE,  CUANDO AL FIN SERÍA UTILIZADO RESULTA QUE SE LES

CAE,  ES  DECIR,  SE  DESPLOMÓ  Y  SE  DAÑÓ,  QUEDANDO  NUEVAMENTE

ESCONDIDO, DESPUÉS TUVIMOS CONOCIMIENTO DE QUE NO SE LE ENTREGÓ

LA  INFORMACIÓN  A  LA  FISCALÍA  QUE  INTEGRA  UNA  INVESTIGACIÓN  AL
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RESPECTO.  Y  FINALMENTE  TENEMOS  EL  RESULTADO  DE  LA  AUDITORÍA

SUPERIOR DEL ESTADO QUE EN SU MOMENTO DAREMOS CUENTA DE ELLO.

LES PREGUNTO LO SIGUIENTE. ¿NOS PODRÁN INFORMAR CON DATOS REALES

Y COMPROBABLES POR QUÉ SE HA MANTENIDO OCULTA LA CIUDADANÍA Y

DEMÁS AUTORIDADES TODA LA INFORMACIÓN REFERENTE A LA ADQUISICIÓN,

¿USO, RESULTADOS Y DEMÁS ASPECTOS QUE HASTA HOY DESCONOCEMOS Y

MÁS AÚN, ¿NOS PODRÁN OTORGAR ESA INFORMACIÓN DE MANERA VERBAL Y

ESCRITA EN ESTE MOMENTO A EFECTO DE HACER UNA VALORACIÓN JUSTA Y

EFECTIVA  DEL  TEMA  Y  ALGO  MUY  IMPORTANTE,  NOS  PODRÁN  EXPRESAR

ALGUNA  OPERACIÓN  RELEVANTE  EN  LA  QUE  HAYA  PARTICIPADO  DICHO

APARATO?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “SI,  MUCHAS

GRACIAS. PRIMERO, NADA MÁS ACLARAR. EL PROBLEMA ES QUE ESTE ES UN

APARATO  DE  INTELIGENCIA  Y  HAY  UNA  LEY  FEDERAL  QUE  IMPIDE  DAR

INFORMACIÓN EN ESE SENTIDO, INCLUSO DAR LA INFORMACIÓN DE QUIÉNES

LO OPERAN, ESTÁ PROHIBIDO EXPRESAMENTE, ES UN DELITO FEDERAL, YO

LES SUPLICO QUE ENTIENDAN QUE HAY UNA LEY QUE ESTÁ POR ENCIMA DE

NOSOTROS.  SEGUNDO,  NO  COSTÓ  57  MILLONES,  AQUÍ  YA  SE  DIO  LA

INFORMACIÓN,  COSTÓ  25  MÁS  IVA,  UN  POCO  MENOS  DE  30  MILLONES  DE

PESOS Y LOS PILOTOS TENÍAN QUE CERTIFICARSE ES UN EQUIPO DONDE LOS

QUE LO VAN A OPERAR NECESITABAN ENTRENARSE, EN ESE SENTIDO TENÍAN

QUE TERMINAR MIL HORAS DE VUELO PARA PODERSE CERTIFICAR.  NO SE

DESPLOMÓ EL AVIÓN, ATERRIZÓ Y SE SALIÓ DE LA PISTA, SE DESPISTÓ ES UN

ACCIDENTE DE TODAS MANERAS. ENTONCES, LAS OPERACIONES OFICIALES

APENAS IBAN INICIANDO CUANDO PASÓ ESTE INCIDENTE.  AHORA, HAY QUE

ENTENDER Y LO DIGO DEL LADO NUESTRO,  DEL LADO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO  QUE  ESTE  TEMA  HA  SIDO  MUY  CONTROVERTIDO,  HA  CAUSADO

INDIGNACIÓN COMO NO HAY INFORMACIÓN PORQUE ESTAMOS IMPEDIDOS A

DARLO ENTONCES ES DIFÍCIL QUE HAYA COMPRENSIÓN DEL TEMA CUANDO

NO TIENEN INFORMACIÓN, LO ENTENDEMOS PERFECTAMENTE BIEN. EN ESE

SENTIDO,  DEBO  DE  ANUNCIAR  QUE  YA  ESTAMOS  VIENDO  LAS  OPCIONES
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JURÍDICAS PARA DESHACER LA OPERACIÓN Y ESO SIGNIFICA QUE NO HAYA

DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, TEMA 1, QUE NO AFECTE EL  TEMAS DE LOS

RECURSOS REALES DEL FAS, PUES QUE LO HAGAMOS CONFORME A LA LEY

DESDE LUEGO EN ESTRICTO SENTIDO, ESTAMOS VIENDO VARIAS OPCIONES

PARA HACERLO, NO ES UN TEMA, YA LO HUBIÉRAMOS HECHO SI FUERA FÁCIL

PERO SI ESTAMOS EN LA POSTURA DE QUE ESA OPERACIÓN TIENE QUE SER

CANCELADA  Y  ESE  RECURSO  REUTILIZADO  EN  OTRO  EQUIPO,  EN  OTRO

EQUIPAMIENTO  EN  OTRO  TIPO  EQUIPAMIENTO  TAMBIÉN  DE  INTELIGENCIA

PERO PUES ALGO MÁS QUE NO CAUSE TANTA CONTROVERSIA, TODOS LOS

EQUIPOS DE INTELIGENCIA CAUSAN CONTROVERSIA PORQUE SE CONFUNDEN

CON  ESPIONAJE  PERO  NECESITAMOS  EQUIPOS  DE  INTELIGENCIA

NECESITAMOS APOYAR EL OPERATIVO NORESTE,  EN LAS BRECHAS DONDE

NO HAY INTERNET, DONDE NO HAY CÁMARAS, DONDE NO HAY LÍNEAS, DONDE

NO PODEMOS PONER CÁMARAS Y BUENO YA VEREMOS ESTAMOS TAMBIÉN

VIENDO VISIONES PERO LA PRIMERA SERÍA EN DEFINITIVA CANCELAR ESTA

OPERACIÓN EN FORMA CORRECTA Y QUE NO HAYA DAÑO PATRIMONIAL NI

JURÍDICO AL ESTADO”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  HORACIO  JONATÁN
TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

MOVIMIENTO  CIUDADANO,  QUIEN  EXPRESÓ:  “SECRETARIO,  REALMENTE  LE

RECONOZCO QUE VENGA A RECONOCER QUE ES UN VERDADERO FRACASO

EL DRON Y LO DIGO EN SERIO Y QUÉ BUENO QUE VAN A RE-ENCAUSAR ESOS

RECURSOS Y QUE HAYA DAÑO PATRIMONIAL PARA EL ESTADO EN ALGO QUE

REALMENTE SE VEA FUNCIONAL Y SE VEA VERIFICADO LOS ESFUERZOS EN

SEGURIDAD PÚBLICA. LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

EMITIÓ  UN  LLAMADO  EL  MES  DE  JUNIO  PASADO  PARA  RESPETAR  EL

DERECHO DE LOS MIGRANTES EN NUEVO LEÓN, SE ADVIRTIÓ SER PERSONA

MIGRANTE NO ES DELITO, SINO SE TRATA DE PERSONAS EN ALTA SITUACIÓN

DE VULNERABILIDAD,  SIN EMBARGO,  A  LA FECHA ES COMÚN VER EN LAS

CALLES A PERSONAS ORIGINARIAS DE OTROS PAÍSES DEAMBULANDO JOVEN,

MUJERES E INCLUSO MENORES QUE A ALTAS HORAS DE LA NOCHE O BAJO

INCLEMENCIAS  METEOROLÓGICAS  ADVERSAS  PIDEN  SUSTENTO  Y  APOYO
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ECONÓMICO.  A  LA  FECHA  NO  CONOCEMOS  DE  NINGÚN  OPERATIVO  DE

APOYO PARA SU ATENCIÓN CUIDADO PRINCIPALMENTE PARA LAS MUJERES Y

LOS MENORES DE EDAD. LA PREGUNTA ES. ¿QUÉ SE HA HECHO HASTA EL DÍA

DE HOY EN PLENO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS PARA ATENDER A

LOS MIGRANTES QUE POR NECESIDAD SE ENCUENTRAN TEMPORALMENTE

EN  LAS  CALLES?  YA  QUE  EL  GOBERNADOR  DECLARÓ  QUE  LOS  QUE  NO

TENGA PERMISO Y NO CUMPLAN CON LA LEY SERÁN DEPORTADOS CUANDO

NO  ES  UNA  FACULTAD  QUE  TENGA  EL  GOBIERNO  DEL  ESTADO.  MUCHAS

GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“NOSOTROS  EN  EL  PODER  EJECUTIVO  HEMOS  DECLARADO  EN  VARIAS

OCASIONES QUE CON EL SOLO HECHO DE PISAR EL TERRITORIO DE NUEVO

LEÓN LA PROTECCIÓN DEL  GOBIERNO DEL  ESTADO Y DEL  EJECUTIVO  EN

CONCRETO SERÁ TOTAL.  ES FECHA QUE TENEMOS ALREDEDOR DE 9  MIL

MIGRANTES RESCATADOS, QUE ES LA PALABRA CORRECTA QUE SE UTILIZA

EN  ESTO,  DE  ELLOS  LAS  POLICÍAS  ESTATALES  HAN  RESCATADO  CASI  LA

CANTIDAD DE 5 MIL, TODOS ELLOS HAN SIDO ATENDIDOS, ME EXTRAÑA QUE

NO  LO  SEPA  PORQUE  SU  COMPAÑERO  DIPUTADO  TIENE  UNA  GRAN

RELACIÓN,  DIRIGE LA GANADERA DEL ESTADO, AHÍ  ESTÁ ESTABLECIDO EL

CENTRO  Y  DURANTE  TODO ESTE AÑOS HEMOS ESTADO  EN ESE CENTRO

ATENDIENDO A TODOS LOS MIGRANTES Y LOS ATIENDE LA SECRETARIA DE

SALUD,  LOS  ATIENDE  EL  DIF,  LOS  ATIENDEN  PSICOLÓGICAMENTE,  LOS

ATIENDEN  EN SU CALIDAD  MIGRATORIA  LA  DELEGACIÓN  Y  NOSOTROS LO

QUE  PODEMOS   HACER  LO  HACEMOS  CON  TODAS  LAS  EMBAJADAS,  SU

SERVIDOR CON TODOS LOS CONSULADOS, PERDÓN, SU SERVIDOR ACUDE A

TODOS LOS CONSULADOS PARA QUE ELLOS ESTÉN AHÍ, ME EXTRAÑA QUE

NO ESTÉ  ENTERADO  DE TODO ESO,  SIENDO  QUE LOS CONSULADOS  SON

ACTIVISTAS  EN  TODO  ESTO  Y  PARTICIPAN  A  TODO  EL  MUNDO  LA

INFORMACIÓN.  LE  QUIERO  DECIR  TAMBIÉN  QUE  SEMANALMENTE  SON

REPATRIADOS ALREDEDOR DE 350 A 400 DE LOS QUE CASI EN ESE NÚMERO

LLEGAN  POR  SEMANA.  EL  NÚMERO  PROMEDIO  QUE  SE  MANEJA  EN  LA
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ESTANCIA  DE  LA  ASOCIACIÓN  GANADERA  EN  GUADALUPE  ES  DE

APROXIMADAMENTE  270,  300  POR  SEMANA,  ENTRE  LOS  QUE  LLEGAN

RESCATADOS Y LOS QUE REGRESAN A SU TIERRA. HE DE DECIRLE TAMBIÉN

QUE EL TRABAJO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DE LA SECRETARIA

DE  RELACIONES  EXTERIORES  ESTO  HA  SIDO  MUY  IMPORTANTE  PORQUE

FINALMENTE ELLOS HAN LOGRADO QUE ESTA CALIDAD MIGRATORIA VARÍE

EN  TRES  O  CUATRO  DÍAS  Y  NOS  DA  LA  POSIBILIDAD  DE  QUE  EL

SOSTENIMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN A TODOS LOS MIGRANTES EN

NUESTRO ESTADO, QUE POR CIERTO, RECIBEN HASTA LOS REPATRIADOS DE

LAS  FRONTERAS  DE  MATAMOROS,  REYNOSA  Y  NUEVO  LAREDO  QUE

NOSOTROS  LOS  RECIBIMOS  AQUÍ  ,  YA  LE  DIGO,  CON  SOLO  PISAR  EL

TERRITORIO  DE  NUEVO  LEÓN  ELLOS  TIENEN  TODA  LA  PROTECCIÓN  DEL

GOBIERNO  PODER  EJECUTIVO  Y  DE  TODAS  LAS  INSTITUCIONES  QUE

ALREDEDOR DE ELLO PARTICIPAN Y TAMBIÉN TENGO QUE RECONOCERLO, EL

APOYO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA. GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  DELFINA  BEATRIZ  DE  LOS  SANTOS  ELIZONDO,

INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO
REGENERACIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “BUENAS  TARDES,  SEÑORES

SECRETARIOS  Y  PERSONAS  INVITADAS.  SOBRE  LOS  FEMINICIDIOS,  SEÑOR

SECRETARIO DE SEGURIDAD,  EN MATERIA DE DENUNCIAS,  ESPECIALMENTE

EN EL TEMA DE FEMINICIDIOS, HAY REGISTROS DE QUE UN ALTO PORCENTAJE

DE LAS VICTIMAS YA HABÍAN HECHO PREVIA LA DENUNCIA, POR LO MENOS.

ESTO NOS HACE PENSAR QUE HA HABIDO NEGLIGENCIA POR PARTE DE LAS

AUTORIDADES O SIMPLEMENTE NO LE HAN DADO LA IMPORTANCIA DEBIDA,

POR LO QUE ES IMPERANTE CAPACITAR A LOS MINISTERIOS PÚBLICOS O AL

PERSONAL QUE ATIENDE LAS DENUNCIAS  TELEFÓNICAS.  PREGUNTA,  ¿QUÉ

ACCIONES  O  PLANES  TIENEN  AL  RESPECTO  PARA  ATACAR  ESTOS

PROBLEMAS, ¿EXISTEN EVALUACIONES O MECANISMOS PREVENTIVOS PARA

QUE  NOS  PERMITAN  ENTENDER  POR  QUÉ  ESTÁ  FALLANDO  Y  TAMBIÉN  SE

CAPACITA  A  LAS  CORPORACIONES  DE  SEGURIDAD  PARA  ATENDER  LAS
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LLAMADAS  DE  EMERGENCIA,  QUE  SEA  DIFERENTE  A  LO  DEL  SEMÁFORO

ROSA?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “PRIMERO.

EFECTIVAMENTE, SI HAY MUJERES QUE HAN HECHO UNA LLAMADA PREVIA, EL

TEMA NACIONAL,  EL ESQUEMA DE LA ALERTA DE GÉNERO Y TODO LO QUE

HAY  A  SU  ALREDEDOR  IMPLICA  QUE  SEAN  LOS  MUNICIPIOS  QUIENES

ATIENDAN  ESOS  CASOS,  POR  ESO  LAS  PUERTAS  VIOLETAS.  EL  CENTRO

ESTATAL DE JUSTICIA DE LA FISCALÍA, ESTAMOS EN EL ESTADO VIENDO CÓMO

HACEMOS  OTRO  CENTRO  O  UNA  PUERTA  VIOLETA  ESTATAL

INDEPENDIENTEMENTE  DEL  CENTRO  DE  LA  FISCALÍA,  PERO  ES  UN  TEMA,

PERDÓNEME, NO QUIERO ECHAR LA CULPA A NADIE PORQUE TODOS SOMOS

RESPONSABLES,  PERO  SON  TEMAS  QUE  DEBEN  POR  LEY  QUE  YA  ESTÁ

ESTABLECIDA,  QUE COMPETEN A LA FISCALÍA QUE ES AUTÓNOMA Y A LOS

MUNICIPIOS QUE TAMBIÉN SON AUTÓNOMOS, POR ESO ES IMPORTANTE QUE

EN  LAS  MESAS  DIARIAS  QUE  ESTAMOS  TRABAJANDO  COORDINADAMENTE

PODER TODOS ENFOCAR LOS PROGRAMAS HACIA DONDE MISMO, LA MESA

POR LA SEGURIDAD POR LA PAZ, IMPORTANTÍSIMO PARA ESTO, NOS FALTA

MUCHO PERO HAY UN MARCO LEGAL QUE DISTRIBUYE LAS COMPETENCIAS Y

NO LAS TIENE EL ESTADO, NO ES EXCUSA, NINGUNA, TODOS TENEMOS QUE

ACTUAR EN ESO,  PERO EL TEMA CUANDO VIENE ESA ES UNA VERDADERA

ALERTA, LE COMPETE INICIALMENTE AL MUNICIPIO QUE ES QUIEN RECIBE LA

LLAMADA Y EL PARTE Y BUENO, A LAS ZONAS QUE LE TOCAN A FUERZA CIVIL,

CLARO  TAMBIÉN,  PERO  LA  ATENCIÓN   EN  EL  CENTRO  ACTUAL  ES  DE  LA

FISCALÍA  Y  ESTÁ  FOCALIZADO  DE  UNA  MANERA  Y  HEMOS  ESTADO

TRABAJANDO  EN  EL  TEMA  DE  LA  PUERTA  VIOLETA  QUE  ES  UNA  OPCIÓN

DIFERENTE, SON DOS COSAS, UNA ES PROTECCIÓN Y CONTENCIÓN Y OTRA

ES PERSECUCIÓN DEL DELITO.  ENTONCES,  EL CENTRO DE JUSTICIA DE LA

FISCALÍA  ES  PERSECUCIÓN  Y  AHÍ  NOS  HA  FALTADO,  QUE  ES  UN  TEMA

JURÍDICO, AMPLIAR LAS FACULTADES DE LOS DEMÁS PARA PODER PROTEGER

A  LA  VÍCTIMA,  PORQUE  YA  LO  FUE,  ENTONCES  TIENE  TODA  LA  RAZÓN,

DIPUTADA, TENEMOS QUE LEGISLAR”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“TIENE OTRA INTERVENCIÓN Y LUEGO NOSOTROS, TODAVÍA ESTAMOS EN EL

TIEMPO DE NOSOTROS PARA PODERLE COMPLEMENTAR ESTO PORQUE ES

MUY IMPORTANTE LO QUE QUEREMOS PLATICAR DE ESTO. AVANZARÉ SOLO

CON  DECIRLE  QUE  EN  LA  GRAN  ÁREA  QUE  TIENE  QUE  VER  CON  LA

PREVENCIÓN,  UNA  ES  LA  OPERACIÓN  COMO  BIEN  DECÍA  EL  SECRETARIO

OTRA ES LOS CENTROS PENITENCIARIOS Y UNA TERCERA TIENE QUE VER

CON LA PREVENCIÓN.  NOSOTROS DESARROLLAMOS TODO UN PROGRAMA

QUE TAMBIÉN HA SIDO PRESENTADO AL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y MUY

PROBABLEMENTE SEA TOMADO COMO EJEMPLO, QUE ES EN DONDE ESTÁ

PARTICIPANDO  LA  UNIVERSIDAD  DE  STANFORD  Y  LA  UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. EN BREVE, EN LA SIGUIENTE PREGUNTA QUE

TENGA LE VOY A EXPLICAR CON LOS NÚMEROS MUY CLAROS COMO ESTÁ

TODO ESTO. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS
MONTEROS  ZAPATA, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

MOVIMIENTO  REGENERACIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “MUCHAS

GRACIAS,  GRACIAS  PRESIDENTE.  BIENVENIDO  SECRETARIO  GENERAL  DE

GOBIERNO, MANUEL GONZÁLEZ; SECRETARIO DE SEGURIDAD, ALDO FASCI. MI

PREGUNTA ES PARA EL SECRETARIO DE SEGURIDAD EN RELACIÓN AL TEMA

DE  MOVILIDAD.  HABLAR  DE  MOVILIDAD  EN  NUEVO  LEÓN  ES  HABLAR  DE

GRANDES PROBLEMÁTICAS QUE AÚN NO HAN SIDO RESUELTAS Y QUE SÉ QUE

A PESAR DE LOS GRANDES ESFUERZOS NO HAN SIDO SUFICIENTES. EN LO

PARTICULAR SECRETARIO, EN EL TEMA DEL TRANSPORTE PÚBLICO, TENEMOS

UN  ALARMANTE  ÍNDICE  DE  ACOSO  SEXUAL  PARA  MUJERES  Y  NIÑAS  EN

NUESTRO ESTADO DE UN 91.6%, ESTO HA SIDO GRANDE PROBLEMÁTICA PARA

TODAS  LAS  MUJERES  PORQUE  NO  TIENEN  SEGURIDAD.  EL  GRUPO

LEGISLATIVO  DE  MORENA  HA  HECHO  UNA  PROPUESTA  AL  RESPECTO  Y

TAMBIÉN ALGUNAS DE LAS BANCADAS DE ESTE CONGRESO TAMBIÉN LAS HA

HECHO, SIN EMBARGO, PARA LAS MUJERES DE NUEVO LEÓN ES IMPORTANTE
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QUE  VIAJEN  EN  TRANSPORTE  SEGURO,  ¿AL  RESPECTO  QUE  NOS  PUEDE

DECIR? QUE LE DEBEMOS MUCHO EN EL TEMA DE SEGURIDAD A LAS MUJERES

DE NUEVO LEÓN. GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “SI,  GRACIAS.

TOCAMOS ESE TEMA EN LA MESA QUE TUVIMOS HACE UNOS DÍAS Y QUE

BUENO QUE LO TOCA. HAY DOS ACCIONES, UN TEMA DE FONDO QUE NO LO

PUEDE ARREGLAR LA POLICÍA QUE ES LA ACTITUD MACHISTA PERO EL OTRO

SI  LO  PODEMOS  RESOLVER  CON  TECNOLOGÍA,  NO  PODEMOS  TENER  UN

POLICÍA EN CADA CAMIÓN, NI PODEMOS TENER UN POLICÍA EN CADA PARADA,

PERO  SI  PODEMOS  TENER  SISTEMAS  DE  ALERTA  INMEDIATA  CON  UNA

TECNOLOGÍA MUY BARATA QUE ESTAMOS ANALIZANDO PARA QUE EN ESTE

GRAN PROYECTO DE MOVILIDAD QUE VAN HACER EL GOBIERNO DEL ESTADO

JUNTO CON MUNICIPIOS Y GOBIERNO FEDERAL, HAY UN GRAN PROYECTO DE

TECNOLOGÍA PARA LA MOVILIDAD PODAMOS INCLUIR A TODO EL TRANSPORTE

URBANO, HAY QUE PONER CAMARITAS Y ESAS CAMARITAS TIENEN QUE ESTAR

ENLAZADAS CON LOS POLICÍAS QUE ESTÉN CERCA PARA QUE LLEGUEN DE

INMEDIATO. YO LE PONDO EL EJEMPLO MÁS FÁCIL. METRO, EN EL METRO CON

ESA TECNOLOGÍA SE ABREN LAS PUERTAS Y HAY UN POLICÍA RECIBIENDO AL

AGRESOR, PERO EN LOS CAMIONES NO SABEMOS EN DONDE SE VA A BAJAR,

POR ESO NECESITAMOS TECNOLOGÍA EN LOS CAMIONES Y QUE CUALQUIER

POLICÍA MUNICIPAL, ESTATAL O GUARDIA NACIONAL QUE ESTÉ CERCA RECIBA

LA ALERTA Y SE MUEVA,  ESTO  IMPLICARÁ  QUE DEJEN  DE HACER  LO QUE

TENGAN QUE HACER PERO ES TAMBIÉN IMPORTANTE,  YO LES HE DICHO A

TODOS,  ES  PREFERIBLE  QUE  DETENGAN  A  ALGUIEN  QUE  AGREDE  A  UNA

MUJER POR LO QUE SEA A QUE DETENGAN UN BORRACHO,  DISCÚLPENME

PERO TIENEN QUE DEJAR DE HACER ESO PARA HACER LO OTRO. ENTONCES,

LO VAMOS HACER CON MUCHO GUSTO, NOS VAMOS A TARDAR UNOS MESES,

PORQUE ES UN TEMA, DE ¿CUÁNTOS CAMIONES, ¿SEÑOR SECRETARIO, 5 Ó 6

MIL?, 4 MIL CAMIONES Y HAY QUE HACERLO BIEN Y QUE TODAS LAS POLICÍAS

TENGAN ESA REACCIÓN, ESE EQUIPO QUE LE LLAMAN ES UN EQUIPO BARATO,
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ESTAMOS VIENDO OPCIONES CON EMPRESAS MEXICANAS Y EXTRANJERAS

PARA VER LA MEJOR OPCIÓN”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“YO QUISIERA SOLO AGREGARLES,  DIPUTADA, QUEDA UN MINUTO. HABLAR

DE ALERTA DE GÉNERO IMPLICA MUCHAS COSAS, MUY PROBABLEMENTE LA

GENTE ALLÁ AFUERA CUANDO ESCUCHA ALERTA DE GÉNERO DICE, HAY QUE

CUIDAR A LAS MUJERES Y EXCLUSIVAMENTE A LAS MUJERES, NO, ALERTA DE

GÉNERO SON CIENTOS DE MEDIDAS QUE TIENEN QUE VER CON LOS TRES

NIVELES  DE  GOBIERNO,  CON  TODAS  LAS  LEYES,  CON  TODOS  LOS

REGLAMENTOS Y CON LAS MODIFICACIONES PARA HOMOLOGAR TODA ESTA

INFORMACIÓN.  UNA  DE  ELLAS  ES  ESA,  PORQUE  HAY  MEDIDAS  DE

SEGURIDAD, MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MEDIDAS DE JUSTICIA Y DENTRO DE

CADA  UNA  DE  ELLAS  SE  ABRE  UN  ABANICO  ENORME  DE  ACCIONES  QUE

TIENEN  QUE  CUMPLIR  LOS  GOBIERNOS  MUNICIPALES,  LOS  CABILDOS,  DE

ACCIONES  QUE  TIENE  QUE  CUMPLIR  EL  CONGRESO  Y  EL  ESTADO,  DE

ACCIONES  QUE  TIENE  QUE  CUMPLIR  EL  CONGRESO  DE  LA  UNIÓN  Y  EL

GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA  Y  DENTRO  DE  TODO  ELLO  SE  ABRE  UN

ESQUEMA QUE LLEVA AÑOS PODER RESOLVER, ESTA ALERTA DE GÉNERO

QUE HOY TENEMOS QUE IMPLICA TODAS ESAS MEDIDAS QUE LE DIGO Y SE

LAS PUEDO ENLISTAR SI QUIERE PERO SE DA EN TÉRMINOS MUY GENERALES

Y  NOSOTROS  ESTAMOS  ENTRANDO  AL  DETALLE  Y  EN  PROGRAMA  DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE ESTÁ INCLUIDO Y USTEDES LO TIENEN AQUÍ EN

LA LEY. GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  CELIA  ALONSO
RODRÍGUEZ, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

MOVIMIENTO  REGENERACIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “BUENOS  DÍAS.

ANTES  DE,  NO  QUIERO  HERIR  SUSCEPTIBILIDADES,  VOY  A  GUARDAR  A  MI

PRESIDENTE,  CRÉANMELO  SOY  RESPETUOSA  Y  ACATO  CUALQUIER  COSA,

ESTOY  EN  CONTRA  DE  LO  QUE  NO  DEBE  SER,  LO  VOY  A  GUARDAR  POR

RESPETO A MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS NO LO QUIERO SEGUIR HACIENDO
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SENTIR MAL, CON TODO GUSTO LO GUARDO Y ME LO LLEVO A MI OFICINA. NO

TENGO  NINGÚN  PROBLEMA.  BIENVENIDO  SECRETARIO  Y  SECRETARIO

MANUEL,  ALDO FASCI.  MI PREGUNTA VA ENCAMINADA IGUAL A SEGURIDAD,

ACTUALMENTE  VEMOS  LA  PROBLEMÁTICA  DE  DESAPARECIDOS,  TRATA  DE

BLANCAS,  ASALTOS,  ROBOS,  ES  UN  PROBLEMA  QUE  SIGUE  EXISTIENDO.

NOSOTROS  COMO  REPRESENTANTES  DE  LOS  CIUDADANOS,  ¿QUÉ  LES

DECIMOS AL CIUDADANO, QUÉ LE COMENTAMOS SOBRE SU QUEJA QUE SIGUE

SUCEDIENDO,  SIGUE  PERSISTIENDO,  EN  SEGURIDAD  ¿QUE  ACCIONES  HAN

TOMADO USTEDES, ¿QUÉ VAN HACER AL RESPECTO? UN ABRAZO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ:  “A  VER,  SI  ES UN

TEMA  QUE  DUELE  MUCHO,  HAY  MÁS  DE  DOS  MIL  DESAPARECIDOS  EN  EL

ESTADO,  HAY  QUE  RECONOCERLO,  LA  MAYORÍA  FUE  EN  LA  ÉPOCA  MÁS

DIFÍCIL, 10, 11, 12, Y BUENO, TENEMOS QUE BUSCARLOS Y BUSCARLOS VIVOS,

ESE  ES  EL  CONCEPTO  QUE  SEÑALAN  LAS  NACIONES  UNIDAS,  ESTÁ

TRABAJANDO TODO EL GOBIERNO CON EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA EN

ESO, ESTAMOS HACIENDO UNA BÚSQUEDA EN LO QUE ANTES ERA EL CENTRO

DEL TOPO CHICO, NO SE HA ENCONTRADO NINGÚN RESTO HASTA EL DÍA DE

HOY, NINGÚN RESTO Y TENEMOS QUE SEGUIR CON LA COMISIÓN DEPENDE DE

LA SECRETARIA DE GOBIERNO, NO QUISIERA HABLAR YO DE COSAS QUE NO

COMPETEN, SEÑOR SECRETARIO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“CON GUSTO LE DIRÉ QUE, VAN A DECIR QUE ES DEMASIADO EL COMENTAR

DEL  GOBIERNO  DE  LA  REPÚBLICA,  PERO  DE  ALLÁ  NOS  LLEGARON  11

MILLONES DE PESOS PARA APOYAR ESTA COMISIÓN Y EL GOBERNADOR SE

COMPROMETIÓ A APOYAR CON 11 MILLONES DE PESOS MÁS Y FUE POSIBLE

CREAR  EN  NUEVO  LEÓN  ESTA  OFICINA  DE  DESAPARECIDOS.  LO  QUE

NOSOTROS LES PLANTEAMOS OTRA VEZ ANALICEMOS EN EL PRESUPUESTO

ESTA  POSIBILIDAD  DE  APOYO  A  ESTA  ÁREA,  ES  MUY  IMPORTANTE,

DESAFORTUNADAMENTE ESTA ÁREA NO TIENE UN FINAL FELIZ NUNCA,  ES
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TERRIBLE TODO LO QUE PUEDA ESTAR ALREDEDOR DE ESTO Y TODO TIENE

QUE  VER  CON  TRISTEZA  Y  PROBLEMAS.  PUES  BUENO,  CUANDO  MENOS

DEMOS LA POSIBILIDAD DE QUE LA BÚSQUEDA DE ESTOS DESAPARECIDOS

SE  DE  EN  LAS  MEJORES  CONDICIONES  POSIBLES  Y  DÉMOSLA  EN

PRESUPUESTO, LLEGÓ GENTE MUY BUENA A ESTA OFICINA DESIGNADA POR

USTEDES Y CREEMOS QUE ESTÁ EN MUY BUENAS MANOS, HOY SE SIGUE

CON  ESA  BÚSQUEDA  AHÍ  EN  EL  PENAL  NOSOTROS  QUEREMOS  QUE  YA

TERMINE  PARA  PODER  INICIAR  LA  OBRA  QUE  TIENE  QUE  VER  CON  EL

ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO. DE NUEVA CUENTA, COMO EN EL CASO DE

LA  PRIMERA  PREGUNTA,  LES  HACEMOS  LA  SOLICITUD  VIENE  EN  EL

PRESUPUESTO  DE  QUE  LO  PODAMOS  OBSERVAR,  APOYEMOS  A  ESTAS

ÁREAS, NO SOLO A ESA LA DE VÍCTIMAS DEL DELITO, LA DE DESAPARECIDOS

Y TODAS LAS INSTITUCIONES QUE POR AHÍ TENEMOS ALGUNAS DE SALUD

QUE RECIBIMOS DE OTRAS INICIATIVAS Y LAS RECIBIMOS SIN PRESUPUESTO,

QUEREMOS QUE NOS ECHEN LA MANO CON EL PRESUPUESTO, AHÍ VIENEN

TODAS, CARLOS LAS HA DE HABER HABLADO CON USTEDES YA, ME REFIERO

A CARLOS GARZA, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, NOSOTROS ESTAMOS

PUESTOS EN ESO TAMBIÉN Y LES QUIERO DECIR QUE LO MÁS IMPORTANTE

DE  ESTO  ES  EL  TRABAJO  DE  LA  FISCALÍA,  NO  ES  DIRECTAMENTE  DE

NOSOTROS. GRACIAS”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  MARÍA  GUADALUPE  RODRÍGUEZ  MARTÍNEZ,

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO,  QUIEN

EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, DIPUTADO PRESIDENTE. MUY BUENOS DÍAS AL

LICENCIADO MANUEL GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL

LICENCIADO ALDO FASCI  DE SEGURIDAD PÚBLICA.  NUESTRA PREGUNTA VA

RELACIONADA  A  LA  SIGUIENTE  REFLEXIÓN.  LA  PÁGINA  317  DEL  CUARTO

INFORME  DE  GOBIERNO  REFIERE  A  LA  APERTURA  DEL  CENTRO  DE

REINSERCIÓN  SOCIAL  FEMENIL  EN  EL  CUAL  SE  MENCIONA  QUE  EN  EL

EQUIPAMIENTO  TENDRÁ  ÁREAS  DEPORTIVAS,  COMEDOR,  GUARDERÍA  Y

CONSULTORIO MÉDICO, SEGÚN DATOS DEL INEGI EN EL 2017 HABÍA 58 NIÑOS

MENORES  DE  6  AÑOS  VIVIENDO  CON  SUS  MADRES  EN  EL  CENTRO
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PENITENCIARIO DE NUEVO LEÓN.  DE ACUERDO A LA UNICEF MILLONES DE

NIÑOS  Y  NIÑAS  VIVEN  SIN  PROTECCIÓN  CONTRA  TODO  TIPO  DE  ACTOS

PREMEDITADOS DE VIOLENCIA, ESTOS NIÑOS Y NIÑAS SE VUELVEN INVISIBLES

CUANDO SUFREN MALOS TRATOS Y EXPLOTACIÓN EN SITUACIONES OCULTAS,

NO SE LES TIENE EN CUENTA EN LAS ESTADÍSTICAS. LOS NIÑOS Y NIÑAS EN

LOS CENTROS DE DETENCIÓN FORMAN PARTE DE ESTE GRUPO DE RIESGO Y

REQUIEREN  DE  UNA  ADECUADA  ATENCIÓN  DE  LAS  INSTITUCIONES  DEL

ESTADO Y DE LA SOCIEDAD. QUIENES INTEGRAMOS EL GRUPO LEGISLATIVO

DEL PARTIDO DEL TRABAJO PRESENTAMOS UNA INICIATIVA PARA PROTEGER

LOS  DERECHOS  DE  LOS  NIÑOS  Y  NIÑAS  QUE  SE  ENCUENTRAN  CON  SUS

MADRES EN UN CENTRO PENITENCIARIO LO CUAL ESPERAMOS SE INTEGRE A

SU  ESTUDIO  EL  EQUIPO  JURÍDICO  DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO.  NUESTRA

PREGUNTA ES LA SIGUIENTE, ¿SEÑOR SECRETARIO, MANUEL GONZÁLEZ A LA

FECHA  CUÁNTOS  NIÑOS MENORES  DE  6  AÑOS  SE ENCUENTRAN  VIVIENDO

CON SU MADRE EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS DE LA ENTIDAD?, ¿CUÁLES

SON LOS SERVICIOS DE NUTRICIÓN, SALUD Y EDUCACIÓN INICIAL QUE SE LES

BRINDA Y QUÉ AUTORIDAD ESTATAL TIENE ASIGNADA PARA SUPERVISAR LAS

CONDICIONES  EN  QUE  VIVEN  ESTOS  NIÑOS?  ES  MI  PREGUNTA.  MUCHAS

GRACIAS”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“LE  CONTESTO  EN  NÚMEROS,  SON  32  NIÑOS  EN  ESTE  MOMENTO.  LE

CORRIJO,  EN  EL  17,  NO  HABÍAMOS  LLEVADO  A  CABO  LO  ESENCIAL,  LO

BÁSICO, LLEVAR A LAS MUJERES CON SUS HIJOS A OTRA PARTE. ESTABAN

EN  EL  MISMO  CENTRO  PENITENCIARIO  EN  DONDE  HABÍAN  ESTADO  LOS

ÚLTIMOS 35 AÑOS. EN EL 17 ESTABAN TODAVÍA EN EL TOPO CHICO, ESTO DE

LAS MUJERES FUE EN DICIEMBRE DEL 18 Y SON 32, LA SALUD ESTÁ SIENDO

ATENDIDA  POR  LA  SECRETARÍA  DE  SALUD,  TENGO  ENTENDIDO

DIRECTAMENTE  EN  EL  CENTRO  Y  BUENO,  PUES  TIENEN  TODO  TIPO  DE

ATENCIÓN.  HOY POR HOY SE SIGUE PERFECCIONANDO  DENTRO  DE ESTA

CERTIFICACIÓN QUE SE ESTÁ LLEVANDO A CABO EL CENTRO PENITENCIARIO,

HACE  ALGUNOS  DOS  MESES  ANTES  DEL  CIERRE  DEL  TOPO  CHICO  SU
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SERVIDOR, VISITÉ TODOS LOS CENTROS, PERO EN ESE PARTICULARMENTE

ESTABA  EN  CONSTRUCCIÓN,  HABÍAN  TERMINADO  YA  LOS  NUEVOS

COMEDORES  Y  NUEVOS  CENTROS  DE  ATENCIÓN  Y  SE  ESTABA

CONSTRUYENDO EN ESE MOMENTO LOS CENTROS DE RECEPCIÓN DE VISITA

FAMILIAR,  ESE ERA  UN CENTRO  QUE ESTABA  TOTALMENTE  ABANDONADO

TAMBIÉN  Y  LO  ÚNICO  QUE  HEMOS  HECHO  ES  IR  REMODELANDO  TODOS

ESTOS CENTROS, ES MUY AMPLIO Y CUMPLE CON TODAS LAS DEFINICIONES

QUE  NOS  PIDE  LA  CERTIFICACIÓN  INTERNACIONAL  EN  CUANTO  A  SU

AMPLITUD,  EMPLEO, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HUMANOS Y SOBRE

TODO LO QUE MÁS PIDE LA ORGANIZACIÓN ES EL CONTROL POR PARTE DEL

GOBIERNO, TODO ESO ESTÁ SUCEDIENDO EN ESTE MOMENTO, YO LA INVITO

MAESTRA  A  QUE  PODAMOS  IR  AL  CENTRO  PENITENCIARIO  FEMENIL,  LA

VERDAD  ES  AÑOS  LUZ  DE  DONDE  ESTABAN  NUESTRAS  “PPL´S”  MUJERES

FEMENINAS  QUE FUE  TERRIBLE  LA  VIDA QUE LLEVARON  AHÍ,  HOY ESTÁN

ALLÁ.  NO  SÉ  SI  EL  LICENCIADO  ALDO  QUIERA  AGREGARLE  ALGO  A  LAS

RESPUESTAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP.  MARÍA GUADALUPE
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

DEL  TRABAJO,  QUIEN  EXPRESÓ:  “NO  ES  LA  RÉPLICA,  NADA  MÁS  UNA

PRECISIÓN. ME REFIERO AL 2017, SON LAS CIFRAS QUE EL INEGI NOS DA NO A

LA CONDICIÓN EN QUE ESTABAN NI ESTÁN ACTUALMENTE LAS PRESAS, LAS

RECLUSAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“LA  RESPUESTA  QUE  LE  DOY  MAESTRA  ES,  AHORITA  HAY  32  NIÑOS  QUE

ESTÁN SIENDO ATENDIDOS POR LA SECRETARIA DE SALUD,  TIENEN TODO

TIPO DE ATENCIÓN Y EL DIF, LOS DOS, TIENE TODO TIPO DE ATENCIÓN, LAS

CONDICIONES SON TOTALMENTE DIFERENTES. LE DIGO AÑOS LUZ FRENTE A

LO  QUE  NOSOTROS  LLEGAMOS  Y  VIMOS.  QUÉ  BUENO  QUE  ESTÁN  ASÍ,

GRACIAS A DIOS ESTÁN ASÍ Y LE ASEGURO QUE ESTARÁN CERTIFICADOS, LE

MENCIONÉ LOS PUNTOS DE LA CERTIFICACIÓN QUE SON MUY IMPORTANTES,
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LAS CONDICIONES PRIMERO DE SU ESTANCIA, SEGUNDO, LAS CONDICIONES

PRINCIPALES  DE  REINSERCIÓN  SOCIAL  TIENEN  QUE  VER  CON  ESTUDIOS,

CAPACITACIÓN  PERO  EN  ESTUDIO  O  TRABAJO  DENTRO  DEL  CENTRO

PENITENCIARIO,  TERCERO,  TIENEN  QUE  VER  CON  LA  PRESERVACIÓN  DE

TODOS LOS DERECHOS HUMANOS INHERENTES TANTO A ELLAS COMO A SUS

HIJOS  Y  CUARTO,  LA  MÁS  IMPORTANTE  QUE  NOS  RECLAMA  ESTA

INSTITUCIÓN  QUE  REVISA  LA  CERTIFICACIÓN  DE  LOS  PENALES  QUE  ES

CONTROL  DEL  GOBIERNO  POR  PARTE  DEL  GOBIERNO  DEL  PENAL.  ESO

SUCEDE HOY POR HOY CON LAS MUJERES Y SE SIGUE REHABILITANDO EL

CENTRO PENITENCIARIO PARA QUE LAS CONDICIONES SEAN LAS MEJORES

NUNCA ANTES VISTAS EN EL ESTADO, YO LA INVITO A QUE VAYAMOS A VER.

GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP.  MARÍA GUADALUPE
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. ESPERAMOS QUE ABRAN

UN CENDI EN ESTE ESPACIO MUY JUSTO. SOBRE EL TEMA DE FEMINICIDIOS EN

LA PÁGINA 163 DEL CUARTO INFORME SE REFIERE A LA CREACIÓN DE UN

MAPA GEO REFERENCIADO DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL

ESTADO  EL  CUAL  MENCIONA  ES  UNA  HERRAMIENTA  QUE  POSIBILITA  UNA

RÁPIDA  IDENTIFICACIÓN  DE  REGIONES  Y  ZONAS  DE  MAYOR  RIESGO  O

VULNERABILIDAD PARA LAS MUJERES Y PARA LA PLANEACIÓN OBVIAMENTE

DE ACCIONES DE INTERVENCIÓN PARA PREVENIR Y ATENDER LA VIOLENCIA

CONTRA ELLAS.  NUESTRA PREGUNTA VA DIRIGIDA A AMBOS SECRETARIOS.

¿QUÉ DIAGNÓSTICO ESPECIFICO ARROJÓ ESTE MAPA GEO REFERENCIADO,

QUÉ  ESTRATEGIAS  Y  QUÉ  ACCIONES  ESPECÍFICAS  HAN  EMPRENDIDO

DERIVADAS DE ESTE ESTUDIO Y QUÉ PUEDEN REPORTAR COMO RESULTADOS

ESPECÍFICOS  PARA  AUMENTAR  LA  PREVENCIÓN  Y  BAJAR  LOS  ÍNDICES  DE

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“GRACIAS. EN OCASIONES LA TERCERA ÁREA DE TRABAJO EN MATERIA DE
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SEGURIDAD QUE ES PREVENCIÓN Y DESPUÉS DE TRES AÑOS DE TRABAJO

INTENSO HACIA EL INTERIOR DIAGNOSTICANDO LAS ZONAS MÁS DEPRIMIDAS

CON UN PROGRAMA ESPECÍFICO QUE ESTUVO TRABAJANDO LLEGAMOS A LA

CANTIDAD DE 285  MIL  DIAGNÓSTICOS FAMILIARES  A DETALLE,  NOSOTROS

DESDE EL PRINCIPIO PENSANDO EN LA PREVENCIÓN. CUANDO LLEGA ESTE

GOBIERNO, EL FEDERAL Y CREA LAS MESAS DE TRABAJO EN DONDE SE VELA

LA SEGURIDAD NOSOTROS PLATEAMOS QUE EN ESA MESA DE TRABAJO EL

80%  DEBERÍA  DE  SER  DEDICADO  A  LA  PREVENCIÓN  Y  EL  20%  DE  LA

OPERACIÓN  EN  PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS,  LA  CLAVE  ESTÁ  EN IR  A

PREVENIR  PARA  ELLO  UNIMOS  ESE  ESFUERZO  DE  DIAGNÓSTICO  CON  4

MILLONES Y MEDIO DE LLAMADAS QUE RECIBE EL 911 AL AÑO Y EMPEZAMOS

A CRIBAR Y A OBSERVAR EN QUE CONSISTÍAN ESAS LLAMADAS, (LE SOLICITO

POR  FAVOR  A  QUIEN  ME  ESTÁ  APOYANDO  PONGA  NO  ESE,  SINO  EL

PROGRAMA ESPECÍFICO QUE PRESENTAMOS AL GOBIERNO FEDERAL,  ¿NO

LO TRAE AHORITA?, BUENO, YO ME LO SÉ Y SE LO VOY A COMENTAR). SON 4

MILLONES Y MEDIO DE LLAMADAS QUE SE RESUMEN UNA VEZ CRIBANDO 66%

DE ELLAS SON LLAMADAS QUE HACIA EL INTERIOR LLAMAMOS MENORES O

DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO QUE SE REFIEREN ESENCIALMENTE A LAS

LLAMADAS DE PROBLEMAS ENTRE VECINOS, ME LE SUBIÓ AL SONIDO DEL

ESTÉREO Y PUROS PLEITOS. EL RESTO DEL 33% QUE TERMINA SIENDO UN

NÚMERO EXACTO DE 28 MIL LLAMADAS POR SEMANA TIENEN QUE VER CON

INCIDENCIA DELICTIVA Y LE QUIERO DECIR, DE ESAS 28 MIL LLAMADAS POR

SEMANA SOLO EL 7% TIENE QUE VER,  ESAS 28 MIL YA ES EL 33% ANUAL

EFECTIVAS  POR  SEMANA,  SOLO  EL  7%  TIENE  QUE  VER  CON  LOS  SIETE

DELITOS  PUESTOS  EN  LA  PLATAFORMA  MÉXICO  QUE  SON  LOS  CUATRO,

ROBOS, EL HOMICIDIO, LA EXTORSIÓN Y EL SECUESTRO, EL RESTO, 93, 92%

TIENE QUE VER CON TRES GRANDES RUBROS A RESERVA DE QUE EN ESTE

ESTADO HAY DOSCIENTOS CINCUENTA Y TANTOS DELITOS ESTABLECIDOS

EN EL CÓDIGO, TIENE QUE VER CON TRES GRANDES RUBROS, INCIDENCIA DE

VIOLENCIA  FAMILIAR,  PANDILLERISMO  Y  DROGADICCIÓN,  EN  ESOS

NOSOTROS ENTRAMOS TODA LA ATENCIÓN Y LOS HICIMOS COINCIDIR CON

LOS DIAGNÓSTICOS QUE HABÍAMOS CELEBRADO Y EN LOS PRIMEROS TRES

AÑOS DE GOBIERNO,  TODO ESE TRABAJO  REALIZADO  EN LA SECRETARÍA
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GENERAL  DE  GOBIERNO,  ESTO  DE  LO  SEGUNDO  QUE  SE  SUMÓ  A  LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD LO DEL 911. TODO ESTO LO PRESENTAMOS CON

EL PRESIDENTE Y ÉL NOS DIJO LO QUE TENEMOS QUE HACER ES SEGUIR EN

ESTA  RUTA  QUE  ES  LA  PREVENCIÓN,  NOSOTROS  ESTAMOS  EN  ESE

ESFUERZO  POCO  TIEMPO  DESPUÉS  LO  ESCUCHA  LA  UNIVERSIDAD  DE

STANFORD Y LA UNIVERSIDAD DE STANFORD SE INTERESA EN TODO ESTE

PROYECTO  PORQUE  LO  QUE  QUERÍAMOS  ERA  LIDIAR  TODOS  LOS

PROGRAMAS  DE  GOBIERNO  DEL  ESTADO  PARA  PODERLOS  APLICAR

DIRECTAMENTE Y ESPECÍFICAMENTE A LA FAMILIA DIAGNOSTICADA O A LA

LLAMADA QUE AHORITA ESCUCHABA YO, LA LLAMADA QUE HACE LA SEÑORA

QUE ACABA DE SER GOLPEADA PORQUE LLEGÓ SU ESPOSO ALCOHOLIZADO

Y GOLPEÓ A LOS NIÑOS. ESA LLAMADA Y ESAS CIFRAS LAS TENEMOS, LAS

TENEMOS EN EL C5,  LAS TIENE SEGURIDAD Y DE AHÍ  PODEMOS VER CON

PRECISIÓN  QUÉ  ES  LO  QUE  TENEMOS  QUÉ  HACER  Y  CÓMO  DEBE  EL

PROGRAMA DEL DIF, DE SALUD, DE EDUCACIÓN, DE DEPORTE Y DE LO QUE

SEA  LLEGAR  ESPECÍFICAMENTE.  ESO  QUE  ESTÁN  VIENDO  AHÍ  SON  LOS

MAPAS DE CALOR Y NOS VAN DANDO DONDE ESTÁN LAS LLAMADAS Y DONDE

ESTUVIERON LOS ANÁLISIS  DE DIAGNÓSTICOS, UNA VEZ CRUZADOS TODO

ESTO  LLEGAMOS  AL  DETALLE.  LO  QUE  HIZO  STANFORD  O  LO  QUE  ESTÁ

HACIENDO  STANFORD  CON  NOSOTROS  ES  REVISAR  QUE  CASI  308

PROGRAMAS QUE LE PUEDO ASEGURAR MAESTRA,  NINGÚN GOBERNADOR

ANTES SABÍA QUE TENÍA ESE TIPO DE ACCIONES HOY QUEDAN REDUCIDOS

SOLO  A  87  PROGRAMAS  ESPECÍFICAMENTE  UBICADOS,  RETIRAMOS

ACCIONES QUE ESTABAN DE MANERA ABIERTA, EQUIVOCADA Y HOY LOS 87

PROGRAMAS TIENEN UN POR QUÉ Y UNA UBICACIÓN,  ENTONCES LO QUE

HICIMOS  FUE  VACIAR  LOS  PROGRAMAS  ENCIMA  DE  DONDE  ESTÁ  LA

INCIDENCIA DELICTIVA Y TODAS ESAS LLAMADAS QUE RECIBÍAMOS DE ESAS

MADRES DE FAMILIA O DE ESOS NIÑOS O DE ESOS JÓVENES QUE ESTABAN

EMPROBLEMADOS  Y  EMPEZAMOS  A  NOTAR  QUE  LOS  PROGRAMAS  COMO

ESTABAN ANTES PLANTEADOS NO ESTABAN CERCA DE DONDE ESTABA EL

PROBLEMA.  LO  QUE  ESTAMOS  HACIENDO  ES  PRECISAR,  STANFORD  NOS

ESTÁ AYUDANDO A PRECISAR QUÉ TIPO DE ACCIONES, QUÉ INFORMACIÓN

HOMOLOGADA DEBEMOS DE TENER Y CÓMO LA DEBEMOS DE LLEVAR PARA
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LA ATENCIÓN A LA FAMILIA. ESTAMOS A PUNTO DE QUE SE SUMEN EN ESTO

EL GOBIERNO FEDERAL, LA LICENCIADA JUDITH ESTÁ A PUNTO DE TERMINAR

TODOS SUS CENSOS, TODO SU TRABAJO PARA PODERLO UNIR A ESTOS 87

PROGRAMAS Y JUNTOS EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO ESTATAL IR A

DAR UNA RESPUESTA ESPECÍFICA A CADA UNA DE ESTAS FAMILIAS, TODAS

LAS TENEMOS, MAESTRA, TODAS ESAS FAMILIAS DE LAS ZONAS DEPRIMIDAS

YA LAS TENEMOS UBICADAS CON NOMBRE, DIRECCIÓN, LOS NIÑOS, O LOS

PROBLEMAS QUE TIENEN. UNA VEZ HECHO TODO ESTO LO QUE QUEREMOS

ES  CONVOCAR  A  LOS  MUNICIPIOS  A  QUE  SUS  PROGRAMAS  NO  VAYAN

SUELTOS,  QUE  TAMBIÉN  SE  HAGAN  Y  LO  PUEDEN  HACER,  LAS  MESAS

REGIONALES  DONDE  PARTICIPAN  LOS  MUNICIPIOS.  ¿QUÉ  ES  LO  QUE

QUEREMOS?,  SER EFICIENTES,  NO DOBLETEAR O TRIPLETEAR ESFUERZOS

QUE ERAN INÚTILES, TIRÁBAMOS EL DINERO SIN NECESIDAD DE HACERLO,

TODO  ESO  ESTÁ  PASANDO  EN  ESTE  MOMENTO  Y  ESAS  SON  ACCIONES

ESPECÍFICAS.  ¿EN  QUÉ  MOMENTO  VAN  A  SALIR  LOS  MUCHACHOS  DE  LA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN CON TODO ESTO YA LISTO PARA

TRABAJAR? GRACIAS POR PERMITIRME EXPLICAR, SÉ QUE HABÍA CONCLUIDO

EL  TIEMPO  ATRÁS,  PERO  CREO  QUE  ESTO  ES  ALGO  MUY  IMPORTANTE.

GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP.  MARÍA GUADALUPE
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “ES LA ÚLTIMA PREGUNTA. EN LAS PÁGINAS

292 Y 297 DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO SE MENCIONA LA CREACIÓN

DE  LAS  UNIDADES  DE  INTELIGENCIA  PENITENCIARIA,  ASÍ  COMO  DE

INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA DE IGUAL MANERA SE RESALTA LA

FORMACIÓN DE ANALISTAS EN SEGURIDAD PÚBLICA Y EN LA ELABORACIÓN DE

PATRONES Y MAPEO DELICTIVO.  NUESTRA PREGUNTA SEÑOR SECRETARIO

ALDO  FASCI  ES,  ¿QUÉ  DIAGNOSTICO  LE  HAN  ARROJADO  ESTAS

HERRAMIENTAS PARA DIRIGIR SUS ACCIONES A LAS ÁREAS EN QUE OPERAN

LOS  GRUPOS  DELICTIVOS  Y  SU  MODO  DE  OPERAR  Y  QUÉ  RESULTADOS

IMPORTANTES PUEDE RESALTAR COMO PRODUCTO DE LA IMPLEMENTACIÓN

DE ESTA ESTRATEGIA?”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “PRIMERO, NO HABÍA

NINGUNA LABOR DE INTELIGENCIA EN EL ESTADO, UN TEMA DE MUCHOS AÑOS

QUE  SE  DEJÓ  EN  EL  ABANDONO,  HAY  QUE  RECONOCERLO.  ENTONCES,

TENÍAMOS  UNA  POLICÍA  MUY  FUERTE,  SÓLIDA,  PERO  SIN  CEREBRO,  LA

INTELIGENCIA  ES  PARA  GENERAR  ACCIONES  QUE  NOS  PERMITAN  NO

SOLAMENTE  DETENER  GENTE  SINO  EVITAR  DELITOS.  ENTONCES,  TODAS

ESTAS ÁREAS DE INTELIGENCIA,  UNA DE ELLAS ESTÁ EN LA FISCALÍA POR

CIERTO, LA PATRIMONIAL Y SE ESTÁN AMPLIANDO LABORES, DE HECHO SE

ESTÁ  HACIENDO  UNA  GRAN  ÁREA  DE  INTELIGENCIA  Y  PORQUE  TENEMOS

MESES CREÁNDOLA NO SE HACE DE LA NOCHE A LA MAÑANA, ES UNA GRAN

ÁREA  DE  INTELIGENCIA  CENTRAL  Y  TIENEN  MUCHAS  SUBDIVISIONES,

ENTONCES  ESTÁ  LA  DE  INTELIGENCIA  PENITENCIARIA  EN  ESTE  MOMENTO

ESTÁ DEDICADA A TENER LA INFORMACIÓN PARA PRESERVAR LA PAZ DENTRO

DE LAS CENTROS PENITENCIARIOS PERO EN ESTE MOMENTO DE LOS ÚLTIMOS

DOS  MESES  NOS  HAN  DADO  MUCHA  INFORMACIÓN  PARA  PRESERVAR  O

EVITAR  DELITOS  FUERA  DE,  ¿POR  QUÉ?,  PORQUE  LOS  INTERNOS  ESTÁN

DANDO  INFORMACIÓN  DE  LO  QUE  PASA  AFUERA,  PORQUE  SE  LO  DICEN

QUIENES LOS VISITAN Y NOS ESTÁN DANDO INFORMACIÓN DE COSAS QUE

SUCEDIERON Y DE LOS QUE FUERON TESTIGOS, ESO FACILITA MUCHO LAS

LABORES DE LA GUARDIA NACIONAL,  DE LAS FISCALÍAS,  LA FEDERAL Y LA

ESTATAL   Y  DE  TODAS  LAS  POLICÍAS.  ENTONCES,  TENEMOS  QUE  HACER

CRECER  ESTAS  ÁREAS,  ES  UN  PROYECTO  QUE  ESTÁ  CENTRALIZADO,  ES

DECIR,  TIENE RECURSOS FEDERALES AUTORIZADOS EN EL  “FAS”  MÁS LOS

ESTATALES, SE VAN A DEDICAR 400 ELEMENTOS A ESA ÁREA CENTRAL MÁS

LAS  ESPECIALIZACIONES,  ESTARÍAMOS  HABLANDO  DE  500  PERSONAS,  YA

ESTÁN 200 TRABAJANDO, NOS FALTAN 300 EN ESE PROCESO ESTAMOS, ES

MUY  DIFÍCIL  SELECCIONAR,  ENTRENAR  GENTE  DE  INTELIGENCIA,  PERO

ESTAMOS EN ESO Y VA BIEN EL PROYECTO CREEMOS QUE A MITAD DEL AÑO

PRÓXIMO  YA  ESTÉ  COMPLETA  LA  PLANTILLA  Y  ESTÉ  DANDO  MUCHOS

MEJORES RESULTADOS. ESOS MAPAS QUE VIMOS HOY ESO ES INTELIGENCIA,
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NO ES OTRA COSA MÁS QUE PONER EN ORDEN LA INFORMACIÓN PARA QUE

LE SAQUEMOS PROVECHO TODOS, ESO ES INTELIGENCIA”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“ESA  INTELIGENCIA  PENITENCIARIA  TODAVÍA  INCIPIENTE  O  APENAS

NACIENDO NOS PERMITIÓ HACER LOS TRASLADOS DE MÁS DE MIL “PPL´S” DE

ALTA PELIGROSIDAD,  SABÍAMOS CON PRECISIÓN QUIÉN CON QUÉ GRUPO,

CÓMO  TENÍAMOS  QUE  MOVERLOS  EN  QUÉ  MOMENTOS  PARA  QUE  NO

SUCEDIERA ESO. Y UN DATO MÁS, MUY RÁPIDO. NOS ENCONTRAMOS AHÍ UN

CENTRO  DE  INFORMACIÓN  DE  LOS  SEÑORES  “PPL´S”  QUE  PERMITÍA

EXTORSIONAR A LAS FAMILIAS DE LOS QUE ESTABAN INTERNADOS Y QUE

TENÍAN  LA  INFORMACIÓN A DETALLE  PATRIMONIAL  DE CADA UNO DE LAS

FAMILIAS DE LOS QUE ESTABAN INTERNADOS Y ESO PERMITÍ LA EXTORSIÓN

DESDE EL PENAL Y UN ÚLTIMO DATO, LA INTELIGENCIA PENITENCIARIA ES

IMPORTANTÍSIMA  PORQUE  TIENE  CONSECUENCIAS  MUY  GRAVES  AFUERA

DEL PENAL,  GRAN PARTE DE LA INCIDENCIA DELICTIVA SE CONFORMA AHÍ

ADENTRO O SE CONFORMABA AHÍ  ADENTRO Y POR ESO LA INTELIGENCIA

PENITENCIARIA. GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA  C.  DIP.  IVONNE BUSTOS PAREDES,  COORDINADORA DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,  QUIEN

EXPRESÓ:  “MUCHAS  GRACIAS  DIPUTADO  PRESIDENTE.  BIENVENIDOS

SECRETARIOS, MANUEL GONZÁLEZ Y ALDO FASCI. MI PRIMERA PREGUNTA ES

PARA  EL  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  ES  RESPECTO  AL  TEMA  DE

CAPACITACIÓN  INCLUIDO  DENTRO  DE  LA  GLOSA  DEL  INFORME.  SEÑOR

SECRETARIO,  REVISANDO  EL  DOCUMENTO  DEL  CUARTO  INFORME  DE

GOBIERNO  SE  ENCUENTRAN  DATOS  RELEVANTES  RESPECTO  A  LA

CAPACITACIÓN DE ELEMENTOS POLICIACOS DESTACANDO QUE 4 MIL 144 DE

ELLOS  RECIBIERON  ESTA  CAPACITACIÓN  DENTRO  DEL  PROGRAMA  ANUAL

2019, EN EL MARCO DEL DECRETO 110 POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMÓ LA

LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CON EL

61



Diario de los Debates                                                               Primer Período. Año II.-
Número: 132-LXXV S.O.                                            Lunes 4 de Noviembre de 2019.-

“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”

OBJETIVO DE PLASMAR EN DICHA LEY LA OBLIGACIÓN DE CAPACITAR A LOS

ELEMENTOS  POLICIACOS  EN  MATERIA  DE  DERECHOS  HUMANOS  DE  LAS

MUJERES,  TIPOS  DE  VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES,  DELITOS  QUE  SE

COMETEN  POR  RAZONES  DE  GÉNERO,  PROTOCOLOS  DE  ACTUACIÓN  Y

ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA,  PERFILES Y PATRONES DE

CONDUCTA DE VÍCTIMA Y VICTIMARIOS, ASÍ COMO DE LINEAMIENTOS PARA LA

RECOPILACIÓN ADECUADA DE PRUEBAS EN CASO DE HECHOS QUE PUDIERAN

CONSTITUIRSE COMO DELITOS. ME GUSTARÍA QUE NOS RESPONDIERA, QUE

NOS EXPLICARA ¿SI EL CONTENIDO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ANUAL

2019 CONTEMPLA YA EL MANDATO DEL DECRETO 110 ANTES REFERIDO POR

MEDIO DEL CUAL SE ORDENA CAPACITAR A LOS ELEMENTOS POLICIACOS EN

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “SI,  GRACIAS.

DENTRO DE LA INICIATIVA MÉRIDA LO QUE CONOCEMOS COMO “USAID” TRAE

UN  PROGRAMA  JUNTO  CON  UNAS  ORGANIZACIONES  CIUDADANAS  CON  LA

CUAL YA ESTAMOS TRABAJANDO PARA LA CAPACITACIÓN LO QUE YO LLAMÉ

MEDIÁTICAMENTE LA POLICÍA DE LA MUJER PORQUE SON TODOS LOS QUE

DEBEN DE CAPACITARSE,  ENTONCES,  YA SE ESTÁ TRABAJANDO EN ESO Y

TENEMOS  QUE  LLEGAR  A  TODOS  LOS  POLICÍAS  ESTATALES  Y  A  LOS

MUNICIPALES  PERO NO NADA MÁS CAPACITARLOS,  NECESITAMOS QUE LO

TRAIGAN EN SU ADN, QUE LO SIENTAN, QUE ACTÚEN EN CONSECUENCIA EN

PROTEGER A LA MUJER, LO QUE BUSCAMOS SON MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ESPECÍFICAS  Y  EL  POLICÍA  DEBE  ESTAR  ENTRENADO  PARA  ESO.  DEBO

DECIRLES QUE HAY 91 DELITOS EN EL CÓDIGO PENAL MÁS SUS AGRAVANTES

EQUIPARABLES, SON 243, TODOS LOS POLICÍAS DEBEN ESTAR ENTRENADOS

PARA  LOS  243  DELITOS.  TODOS LOS  DELITOS  EXCEPTO  5  VAN  A  LA  BAJA

SIGNIFICATIVAMENTE EN ESTE ESTADO, ESOS 5 NOS PREOCUPAN MUCHO Y

NO ES QUE VAYAN A LA BAJA,  VIOLENCIA FAMILIAR BAJÓ 10% PERO EN 10

AÑOS SUBIÓ EL 100%, ENTONCES EL 10% ES MUY POCO, LA EXTORSIÓN ESTÁ

BAJANDO,  PERO  SIGUE LATENTE,  EL  SECUESTRO  ESTÁ  BAJANDO  Y  SIGUE

LATENTE Y LOS QUE HAN SUBIDO SIGNIFICATIVAMENTE ES EL HOMICIDIO Y
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TENEMOS EL PROBLEMA DEL FEMINICIDIO QUE COMO LO DIJE 50 CON UNA

TENEMOS.  ENTONCES,  ES  UN  TRABAJO  MUY  SERIO  DE  TODOS  PORQUE

NOSOTROS  TENEMOS  QUE  RENDIR  CUENTAS  ANTE  USTEDES  DE  LO  QUE

HACEN LOS MUNICIPALES, DE LO QUE HACEN ORGANISMOS AUTÓNOMOS, DE

LO QUE HACEMOS JUNTO CON LA FEDERACIÓN Y LO HACEMOS CON MUCHO

GUSTO,  PERO  TENEMOS  QUE  APRENDER  A  TRABAJAR  EN  EQUIPO  Y  LO

ESTAMOS  HACIENDO  AQUÍ  EN  NUEVO  LEÓN,  EN  EQUIPO,  SIN  SUPERMAN,

SOMOS EQUIPO.  ENTONCES,  PORQUE LO HACEMOS LOS HUMANOS  Y  SON

NUESTROS POLICÍAS NUESTROS COMPAÑEROS,  NUESTROS ALCALDES CON

SUS PARTIDOS O SIN PARTIDO, EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA CON TODO LO

QUE  TIENE  LO  HACEMOS  JUNTOS  Y  DÉJENME  DECIRLES  ALGO  CON  TO

RESPETO, PERO TRABAJAR SIN RESPALDO ES DIFÍCIL AQUÍ ME DEJARON UN

MENSAJE, DICE. “FALTA MUCHO POR HACER”, SÍ, SIEMPRE FALTA MUCHO POR

HACER, PERO CRÉANME TODOS, TODAS LAS 243 FIGURAS DELICTIVAS SALVO

5 VAN OSTENSIBLEMENTE A LA BAJA POR UN PERIODO YA BASTANTE LARGO”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“QUISIERA, YA SE ME VA A ACABAR EL TIEMPO, PERO DARLES DOS DATOS

BIEN IMPORTANTES EN SU PREGUNTA, DIPUTADA. QUIERO DECIRLE QUE EN

ÚLTIMAS  SEMANAS  TODOS  LOS  DÍAS  REVISAMOS  Y  CADA  SEMANA

REVISAMOS  LA  CONEXIÓN  QUE  HAY  ENTRE  LAS  DETENCIONES  DE  LAS

POLICÍAS MUNICIPALES ESTATALES Y LA POSIBLE VINCULACIÓN PARA PODER

ABRIR UN PROCESO A ESA PERSONA QUE SE DETIENE.  LE QUIERO DECIR

QUE ORGULLOSAMENTE EN EL CASO DE NUEVO LEÓN OCUPAMOS EL PRIMER

LUGAR  NACIONAL  Y  LA  DETENCIÓN  FRENTE  AL  QUE  QUEDE  YA  EN  LA

BÚSQUEDA DE VINCULACIÓN ES EXACTAMENTE EL 92%, HAY MUCHOS QUE

TIENEN SOLUCIÓN EN LA MEDIACIÓN O QUE TIENEN LA SOLUCIÓN EN OTRO

TIPO DE CONDICIONES DE ESTO QUE LOGRAN SU LIBERTAD, LA REALIDAD ES

QUE LOS QUE YA QUEDAN RUMBO A LA POSIBILIDAD DE VINCULAR EL 92%

QUEDA  VINCULADO,  ¿Y  ESTO  QUÉ  QUIERE  DECIR?  QUE  HAY  UNA  GRAN

CAPACITACIÓN  DE  LOS  POLICÍAS,  DE  LOS  AGENTES  DEL  MINISTERIO

PÚBLICO,  DE  LOS  JUECES,  DE  LOS  DEFENSORES  INCLUSIVE,  TODOS
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INVOLUCRADOS EN ESTO ESTAMOS EN ESE LUGAR Y DOS, OTRO ELEMENTO

MUY IMPORTANTE, LOS ANÁLISIS DE CONFIANZA PARA LOS POLICÍAS EN EL

CASO DE LOS POLICÍAS MUNICIPALES Y ESTATALES EN EL CASO DE NUEVO

LEÓN NOS ENCONTRAMOS EN EL 99.4%, ES DECIR, EL 99.4% DE LOS POLICÍAS

DE NUESTRO ESTADO HAN APROBADO SUS EXÁMENES DE CAPACITACIÓN DE

CONFIANZA Y SON DIGNOS DE ESTAR EN SU LUGAR, ESE .6% TIENE QUE VER

CON LA ROTACIÓN QUE TIENE QUE ESTARSE HACIENDO ANUALMENTE PARA

SEGUIRLOS  REVISANDO,  LOS  NÚMEROS  DE  NUESTROS  POLICÍAS  SON

EXCELENTES,  HAY QUE SEGUIR TRABAJANDO EN ESE SENTIDO, VAN BIEN.

GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  IVONNE  BUSTOS
PAREDES, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE.

EN ESE MISMO SENTIDO EN EL CASO DE HOMICIDIOS DOLOSOS VEMOS QUE

HA HABIDO UN INCREMENTO IMPORTANTE DE LOS AÑOS 2014 CUANDO HUBO

490 CONTRASTADO CON 2015 QUE SE INCREMENTÓ A 451 Y EN LO QUE VA DE

ESTA ADMINISTRACIÓN, POR EJEMPLO, EN EL 2016 SE INCREMENTÓ A 644 Y

656  EN  2017,  ¿AQUÍ  ATRIBUIMOS  EL  INCREMENTO  A  UN  FRACASO  DE  LA

ESTRATEGIA  DE  SEGURIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  ESTATAL  O  A  UN

FRACASO  DE  LA  ESTRATEGIA  DE  COORDINACIÓN  ENTRE  LOS  DIFERENTES

NIVELES DE GOBIERNO?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “LO  QUE  VOY  A

COMENTAR ES PORQUE PARA UNA CUESTIÓN MUY SENCILLA Y VERÍDICA, SI

NO ENTENDEMOS EL PROBLEMA NO LO PODEMOS RESOLVER. NADA MÁS POR

ESO VOY A DECIRLE LO SIGUIENTE.  PRIMERO, EL TEMA DEL HOMICIDIO, EL

80%, 78% PARA SER EXACTO TIENE QUE VER CON EL CRIMEN ORGANIZADO, EL

CRIMEN ORGANIZADO ES TRANSNACIONAL Y TRANSREGIONAL, ES REGIONAL,

POR  ESO  TRABAJAMOS  COAHUILA,  NUEVO  LEÓN  Y  TAMAULIPAS,  SI  EL

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, FÍJENSE EN LO IMPORTANTE, UN GOBIERNO DEL

PAN,  UN  GOBIERNO  DEL  PRI,  EL  GOBIERNO  DE  MORENA  Y  EL  GOBIERNO
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INDEPENDIENTE JUNTOS EN UN PROYECTO LOS TRES ESTADOS Y ESO NOS

HA  PERMITIDO  HACER  ALGO  MUY  IMPORTANTE,  AQUÍ  NO  VEN  COMANDOS

ARMADOS, ¿VERDAD?, NO ES GRATIS ESO, NOS HA COSTADO MUCHO, VIDAS

INCLUSO, ESTAMOS ATRAYENDO EL ASUNTO HACIA EL NORTE DEL ESTADO

AHÍ ES DONDE ESTÁN LOS ENFRENTAMIENTOS, 27 DE LOS CUALES ES FUERZA

CIVIL, ¿OK?. BUENO, EL TEMA DEL CRIMEN ORGANIZADO NUNCA LO VAMOS A

RESOLVER SI NO ENTENDEMOS CÓMO OPERA Y CÓMO LO VAMOS A DETENER,

ES TODO, NO ES QUE SEA UN TEMA FEDERAL ES UN TEMA QUE NOS COMPETE

A  TODOS  Y  EL  TEMA  DEL  INCREMENTO  DE  LOS  HOMICIDIOS  NOS  ESTÁ

PASANDO  LO  MISMO  QUE  A  TODO  EL  PAÍS,  NADA  MÁS  ENTENDERLO  NO

QUIERE  DECIR  QUE  NO  LO  VAMOS  A  RESOLVER  Y  QUE  NO  LO  PODAMOS

RESOLVER NOSOTROS,  ES  NUESTRA RESPONSABILIDAD HACERLO  PERO  SI

NO  ENTENDEMOS  QUÉ  ESTÁ  SUCEDIENDO  EN  TODO  EL  PAÍS  PUES  SERÍA

COMO UNA AVESTRUZ QUE METE LA CABEZA EN UN HOYO Y NO QUIERE VER

LO  QUE  PASA  A  LOS  LADOS,  SOLAMENTE  POR  ESO  LO  ACLARO  PERO

ESTAMOS TRABAJANDO EN EQUIPO TODOS LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO

CON LAS FISCALÍAS DE LA MANO EN ARREGLAR ESTE PROBLEMA. DE LOS 756

QUE LLEVAMOS DEBO DECIRLE  QUE INGRESADOS AL  PENAL  VAN 252  POR

HOMICIDIO Y ALGUNOS CULPABLES DE VARIOS, O SEA, LAS FISCALÍAS ESTÁN

TRABAJANDO,  DE  LOS  6,500  INTERNOS  QUE  HAY  EN  LOS  CENTROS

PENITENCIARIOS TOTALES PORQUE EL DÍA DE HOY ES EXACTO. 6,500, BUENO,

ES INCREÍBLE,  4  MIL  INGRESARON ESTE AÑO,  SALIERON OTROS,  LOS QUE

TRASLADAMOS LOS MIL Y TANTOS MÁS OTROS QUE CUMPLIERON CONDENAS,

MÁS OTROS QUE FUERON PRE LIBERADOS, LA PRE LIBERACIÓN LA OTORGA

UN JUEZ CUANDO SE DAN LOS REQUISITOS, SI NO, NO HAY PRE LIBERACIÓN. 4

MIL INGRESARON ESTE AÑO, ES UN NÚMERO ENORME DE DELINCUENTES CON

PRISIÓN  PREVENTIVA  DADO  EL  NUEVO  SISTEMA,  ESTÁN  TRABAJANDO  LOS

MUCHACHOS  A  ESOS SON A  LOS QUE QUIERO  QUE APOYEMOS TODOS,  A

NOSOTROS  DÍGANOS  LO  QUE  QUIERAN  PERO  LOS  MUCHACHOS  VAMOS  A

APOYARLOS A LOS QUE TRABAJAN EN LOS MUNICIPIOS, A LOS QUE ESTÁN EN

LA GUARDIA NACIONAL, AL EJÉRCITO, A FUERZA CIVIL Y DÉJENME DECIRLES

ALGO, EL ESTADO DE FUERZA QUE TENEMOS Y TERMINO, LA POLICÍA ESTATAL

TIENE LA MITAD DE TODA LA FUERZA, DEPENDEMOS DE LA POLICÍA ESTATAL,
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DISCÚLPENME PERO HAY QUE DECIRLO ASÍ, NO LA ECHEMOS A LA BASURA NI

LA GOLPEEMOS INNECESARIAMENTE”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  IVONNE  BUSTOS
PAREDES, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. NADA MÁS EN EL TEMA

DE SEGURIDAD PERO EN LO QUE TIENE QUE VER CON MIGRANTES Y UN POCO

SOBRE LO QUE COMENTABA MI COMPAÑERO HORACIO TIJERINA QUE NO ES

QUE NO ESTEMOS ENTERADOS,  LO QUE PASA ES QUE EN EL INFORME NO SE

DA CUENTA DE LA SITUACIÓN DEL ESTATUS QUE VIVE EL ESTADO REFERENTE

A  MIGRANTES  MÁS ALLÁ  DE  LAS  ATENCIONES  QUE  SE  HAN  TENIDO,  SINO

COMO UN TEMA DE SEGURIDAD Y UN TEMA SOCIAL EN EL ESTADO Y ¿CUÁNDO

PODRÍAMOS TAMBIÉN SABER HASTA CUÁNDO VAN A ESTAR DENTRO DE LA

GANADERA  ESE  NÚMERO  TAN  ALTO  DE  MIGRANTES,  SI  SE  VAN  A  IR

REGRESANDO A SUS PAÍSES O SI SE VAN A TOMAR ALGUNOS MECANISMOS

DISTINTOS PARA QUE ESTÉN YA INCORPORADOS A LA SOCIEDAD AQUÍ EN EL

ESTADO?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“TIENE USTED RAZÓN DIPUTADA, PERO AHORITA LO COMENTÉ. MÁS O MENOS

CADA SEMANA LLEGAN RESCATADOS PORQUE ES EL TÉRMINO, ASÍ LO DIJE,

ALREDEDOR DE 400 MIGRANTES, ALGUNOS DE ELLOS FUERON EN SU ORIGEN

REPATRIADOS VENÍAN DE LAS FRONTERAS DE TAMAULIPAS Y CADA SEMANA

SALEN DEL CENTRO DE ATENCIÓN RUMBO A SU PAÍS PORQUE ASÍ LO DESEAN

O  LOGRAMOS  QUE SALGAN  PORQUE  QUIEREN  UNA  CALIDAD  MIGRATORIA

DIFERENTE,  LE  QUIERO  COMENTAR  QUE  NO  SON  FACULTADES  DEL

GOBIERNO  DEL  ESTADO  DEL  EJECUTIVO  TRATAR  ESTO DE LA CONDICIÓN

MIGRATORIA,  SIN  EMBARGO,  NOSOTROS  ESTAMOS  EN  COMPLETA

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y CON LA

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA PODER ESTAR ATENDIENDO A TODA

ESTA GENTE.  NO HEMOS TENIDO UNA SOLA QUEJA DE ESTO, SI  NO PUES

FUERA MUY NOTORIO, SON MUCHAS GENTES QUE POR SEMANA SE ESTÁN
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MOVIENDO,  SON  RESCATADOS  Y  REINTEGRADOS  O  QUE  ATENDEMOS,

QUISIÉRAMOS  NO  ATENDER  A  NADIE,  ME  REFIERO  A  QUE  TODO  MUNDO

TUVIESE  EN  SU  PAÍS  LA  POSIBILIDAD  DE  SU  TRABAJO  Y  NO  TENER  QUE

EMIGRA, LAS MIGRACIONES TODAS SON TRISTES TAMBIÉN Y SON TERRIBLES.

NOSOTROS RECIBIMOS 110 MIL MEXICANOS PAISANOS HERMANOS POR AÑO

BUSCANDO EL SUEÑO MEXICANO Y APARTE RECIBIMOS ALREDEDOR DE (EL

NÚMERO AHORITA CON GUSTO AHORITA SE LO VOY A PEDIR A DANIEL EL

DELEGADO  SE LO  PASE POR CHAT)  EL  NÚMERO  DEBE ANDAR  LLEGANDO

AHORITA APROXIMADAMENTE A 23 MIL RESCATADOS EN TODO LO QUE VA

DEL AÑO, EL PORCENTAJE ES MUCHO MAYOR AL DE AÑOS ANTERIORES Y

TIENE QUE VER O CON UNA MAYOR ACTITUD DE LAS AUTORIDADES O CON

UNA MAYOR MIGRACIÓN DE NUESTROS HERMANOS DE CENTRO AMÉRICA.

TODO ESTO ES UN TEMA TRISTE, ES UN TEMA EN DONDE EL GOBIERNO ESTÁ

POR  SUPUESTO  APOYANDO  AL  CIEN  POR  CIENTO  Y  CON  GUSTO  LE  DOY

TODOS LOS INFORMES DE MIGRACIÓN QUE SON LOS DE NOSOTROS QUE AHÍ

DONDE ATENDEMOS DAMOS RESPUESTA Y VEMOS LA SALUD Y LA ESTANCIA

Y EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE CADA UNO DE ELLOS. EN UN

MINUTO LE PIDO YO AL DELEGADO LE ENVÍE, ME ENVÍE A MÍ Y LUEGO SE LO

ENVÍE A USTED YO PARA QUE TENGA LOS DATOS EXACTOS POR SEMANA DE

RESCATE Y DE REGRESO. GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, COORDINADORA DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  NUEVA  ALIANZA,  QUIEN  EXPRESÓ:

“GRACIAS  PRESIDENTE.  MUY  BUENAS  TARDES  TENGAN  SEÑORES

SECRETARIOS, MANUEL GONZÁLEZ Y ALDO FASCI. PREVENIR LA COMISIÓN DE

DELITOS EN COLONIAS CONFLICTIVAS SIEMPRE SERÁ MEJOR QUE RECURRIR

A MEDIDAS REPRESIVAS.  EN  EL  INFORME SE DESTACA  QUE EL  DÍA  19  DE

JUNIO DEL AÑO EN CURSO SE FIRMÓ UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON

LA UNIVERSIDAD DE STANFORD CON EL PROPÓSITO DE APLICAR PROGRAMAS

SOCIALES  EN  ZONAS  DE  ALTA  INCIDENCIA  DELICTIVA  CON  UN  ENFOQUE

PREVENTIVO  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA  CONSIDERANDO  LAS

RECOMENDACIONES DE LA PRESTIGIADA UNIVERSIDAD NORTEAMERICANA. SE
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MENCIONA QUE LAS ACCIONES INICIARÁN EN TRES ZONAS PRIORITARIAS EN

LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  MONTERREY,  NOS  PARECE  UNA  MEDIDA

INTELIGENTE DE CONTENCIÓN AL FLAGELO DE LA VIOLENCIA, ASÍ COMO UN

PROYECTO VIABLE PARA REDUCIR LOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD. ¿PODRÍA

MENCIONAR ALGUNOS DETALLES DEL CONVENIO,  POR CUÁNTO TIEMPO SE

FIRMÓ  EL  CONVENIO  Y  SE  TIENE  LA  FECHA  DE  INICIO  DE  LAS  PRIMERAS

ACCIONES?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“SI, CON MUCHO GUSTO. NUEVA ALIANZA, SAN GILBERTO Y AHORITA LE DOY

LA OTRA COLONIA,  LA OTRA ZONA. EL CONVENIO SE FIRMÓ POR UN AÑO,

VISTAS DEL RIO ES LA OTRA ZONA, ACÁ EN GUADALUPE. EL CONVENIO SE

FIRMÓ POR UN AÑO PARA ANALIZAR TODOS LOS PROGRAMAS Y HOMOLOGAR

LA  INFORMACIÓN  DE  TODOS  LOS  PROGRAMAS  PARA  PODER  ACTUAR  DE

MANERA  UNIFORME  Y  HACER  MÁS  EFICIENTES  Y  EFECTIVOS  TODOS  LOS

PROGRAMAS,  NOSOTROS  SABEMOS  Y  TENEMOS  CLARO  QUE  VAMOS  A

INICIAR A PARTIR DE ENERO TODO ESTO, ESPERAMOS IR YA DE LA MANO DEL

GOBIERNO FEDERAL,  JUNTOS IR A BRINDAR ESE APOYO DIRECTAMENTE A

TODAS ESTAS FAMILIAS, DE LOS TRES PROGRAMAS PILOTO QUE SON NUEVA

ALIANZA,  SAN GILBERTO  Y  VISTAS  DEL  RÍO QUE ES  ACÁ EN  GUADALUPE,

CREO,  ENTRE  GUADALUPE  Y  JUÁREZ  SON  ZONAS  QUE  TENEMOS

PERFECTAMENTE  BIEN  ANALIZADAS  Y  OTRAS  MUCHAS  MÁS,  VAMOS

ARRANCAR  A  PARTIR  DEL  1º.  DE  ENERO  Y  LAS  RESPUESTAS  DE  LOS

PROGRAMAS SERÁN ESPECÍFICAS, CONCRETAS, IRÁ ALGUIEN A ATENDER AL

NIÑO QUE ESTÁ SIENDO GOLPEADO POR EL PADRE QUE LLEGA ALCOHÓLICO

EL  DOMINGO,  QUE  SABEMOS  POR  EJEMPLO  QUE  LA  INCIDENCIA  DE

VIOLENCIA FAMILIAR EL DÍA EN QUE MÁS SE DA, LA HORA EN QUE MÁS SE DA

ES EL DOMINGO ENTRE 8 Y 9 DE LA NOCHE, TENEMOS TODOS ESOS DATOS

TOTALMENTE  UBICADOS,  LISTOS  PARA  PODER  DAR  RESPUESTAS,  BUENO

PUES ESTOS PROGRAMAS VAN EN ESTO, SE FIRMÓ POR UN AÑO SON ESAS

TRES  ZONAS  COMO  PROGRAMA  ESPECÍFICO,  APOYA  A  LA  UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA  DE  NUEVO  LEÓN  CON  PUROS  MUCHACHOS  QUE  ESTÁN
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HACIENDO  SU  SERVICIO  SOCIAL  DE  LA  FACULTAD  DE  DERECHO,  DE  LA

FACULTAD DE CRIMINOLOGÍA, VA A SER A PARTIR DE ENERO Y TODO ESTÁ

LISTO PARA QUE TODO ESO SE PUEDA DAR AL UNÍSONO, OJALA Y PODAMOS

EN EL BREVE PLAZO QUE QUEDA SUMAR A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES Y

QUE VEAN QUE ESTO NO ES UNA ACCIÓN DE MANUEL O DE JAIME O DE UN

ALCALDE  EN  ESPECÍFICO  DE  LÓPEZ  OBRADOR,  ES  UNA  ACCIÓN  MUY

CONCRETA  EN  LA  BÚSQUEDA  DE  RESPUESTAS  MUY  CONCRETAS  QUE

PUEDAN FRENAR ESTO. LO QUE OÍMOS EN CULIACÁN ES EL ROMPIMIENTO

TOTAL DEL TEJIDO SOCIAL, TENEMOS QUE IR A RECOMPONER ESO, NO LO

PODEMOS  HACER  DE  OTRA  MANERA,  NO  LO  PODEMOS  HACER

PERSIGUIENDO  A LOS DELINCUENTES,  LOS TENEMOS QUE PERSEGUIR  SÍ,

PERO  TENEMOS  QUE  IR  A  LLEVAR  LOS  PROGRAMAS  ESPECÍFICOS  PARA

PREVENIR. GRACIAS DIPUTADO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL
CANTÚ, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  NUEVA

ALIANZA,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTA.  ESTA  PREGUNTA  VA

ENCAMINADA HACIA EL LICENCIADO ALDO FASCI. COMO ALTERNATIVA PARA

EVITAR  LOS  ROBOS  AL  INTERIOR  Y  EXTERIOR  DE  LAS  INSTITUCIONES

BANCARIAS EN EL INFORME SE MENCIONA QUE EN FEBRERO DEL PRESENTA

AÑO  SE  INICIARON  42  OPERATIVOS  DE  PATRULLAJE  EN  LOS  BANCOS,  SIN

EMBARGO, LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA NUEVA ALIANZA DESDE HACE TRES

LEGISLATURAS  PROPUSO  LA  CREACIÓN  DE  LA  POLICÍA  BANCARIA  CON

ELEMENTOS  PAGADOS  POR  LOS  BANCOS,  LO  ANTERIOR  MEDIANTE  UN

CONVENIO CON EL CENTRO BANCARIO DE NUEVO LEÓN. LA POLICÍA BANCARIA

YA EXISTÍA ANTES DEL AÑO 2000 PERO DESAPARECIÓ, ¿CUÁL ES SU OPINIÓN

AL RESPECTO Y SE PODRÍA CONTAR CON LA POLICÍA BANCARIA EN CORTO

PLAZO?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI, GRACIAS. BUENO,

EN MI CARRERA HE SIDO PROMOTOR DE LA POLICÍA BANCARIA Y DE HECHO EL

CONVENIO  QUE  EXISTE  (INAUDIBLE).  LOS  BANCOS  TIENEN  OBLIGACIÓN  DE
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PAGAR  150  ELEMENTOS  ESTATALES  Y  ELLOS  OTROS  150,  NO  ESTÁN

CUMPLIENDO  Y  NO  ESTÁN  CUMPLIENDO  PORQUE  LE  VOY  A  DAR  DATOS,

LLEVAMOS 8 ASALTOS BANCARIOS, ESO ES LO QUE LLEVAMOS, OCHO Y LA

GENTE DONDE MÁS MIEDO TIENE IR ES AL BANCO,  POR CIERTO, Y VAMOS

OCHO, ESTO INCLUYE CAJEROS, OCHO. ENTONCES TODO ESE PERSONAL QUE

OCUPAMOS  EN  OTRAS  COSAS  MÁS  URGENTES  COMO  EL  HOMICIDIO,  EL

FEMINICIDIO, TENEMOS QUE VER QUE NO VAMOS A PODER NUNCA ASÍ HAYA

EL TRIPLE DE POLICÍAS NO PUEDES TENER UNO EN CADA CAMIÓN O EN CADA

ESQUINA. HAY 1,435 SUCURSALES DE BANCOS DONDE SE HACEN MILLONES

DE OPERACIONES Y LLEVAMOS OCHO, ENTONCES, YO SI ESTOY DE ACUERDO

EN QUE HAYA UNA POLICÍA BANCARIA  SIEMPRE Y CUANDO NOS SIRVA DE

ALGO.  YO CREO QUE HOY NECESITAMOS MÁS UNA POLICÍA DE LA MUJER,

URGENTEMENTE, MÁS QUE UNA DE BANCOS, NO QUIERE DECIR QUE YO ESTÉ

DE  ACUERDO  CON  OCHO  ASALTOS  BANCARIOS,  YO  QUISIERA  CERO,  YO

QUISIERA QUE HUBIERA CERO EN CASAS HABITACIÓN Y CERO HOMICIDIOS,

PERO OCHO ESTÁ MUY CERCA DEL CERO, CREO QUE LO PODEMOS LOGRAR”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“QUISIERA  AGREGARLE  ALGO  A  TODO  ESTO.  NOS  HEMOS  REUNIDO  EL

LICENCIADO  ALDO  FASCI  Y  SU  SERVIDOR  CON  LOS  DIRECTORES  DE  LOS

BANCOS Y LE QUIERO DECIR QUE NO ES QUE NO ESTÉN DE ACUERDO CON

LA POLÍTICA DE SEGURIDAD QUE PLANTEA LA SECRETARÍA O EL GOBIERNO,

PERO  ELLOS  TIENEN  UNA  POLÍTICA  DE  TRATO  A  SUS  CLIENTES  Y  A  SUS

EMPLEADOS Y EN MUCHOS DE LOS CASOS PREFIEREN POR ESO MANEJAN

CANTIDADES  MUY  BAJAS  EN  LA  CAJA,  PREFIEREN  EL  ASALTO  QUE

ARRIESGAR LA VIDA DE ALGÚN CLIENTE O DE UN EMPLEADO, ESO NO ESTÁ

REÑIDO CON EL AVISO HACIA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD FUERA DE ESE

ASALTO,  PERO  SI  SON  PARTE  DE  LAS  POLÍTICAS  YO  LO  HE  ESCUCHA  Y

BUENO, QUISIÉRAMOS QUE NO HUBIERA NINGUNO, HAY OCHO COMO BIEN

DICE  EL  SECRETARIO,  ESTÁ  MÁS  CERCA  DEL  CERO  OCHO  QUE  OTRA

CANTIDAD,  PERO  SI  TIENE  QUE  VER  TAMBIÉN  CON  LAS  POLÍTICAS  DE

SEGURIDAD QUE TIENEN LOS PROPIOS BANCOS. GRACIAS”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “SI  TRABAJAMOS

JUNTOS  EL  “PROBAN”,  QUE  ES  EL  CENTRO  DE  SEGURIDAD  BANCARIA  Y

NOSOTROS, PERO CON OTRAS POLÍTICAS SIN LA POLICÍA BANCARIA SI NO, NO

HABRÍA OCHO HABRÍA MUCHOS MÁS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL
CANTÚ, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  NUEVA

ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, DIPUTADA PRESIDENTA. DE ACUERDO

CON  EL  ESTUDIO  DE  LA  AGENCIA  DE  ESTADOS  UNIDOS  PARA  EL

DESARROLLO  INTERNACIONAL  PRESENTADA  EN  LA  REUNIÓN

EXTRAORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  COORDINACIÓN  DE  SEGURIDAD,  EL

CRIMEN  ORGANIZADO  REPRESENTA  85,856  MILLONES  DE  PESOS  AL  AÑO

EQUIVALENTE AL 5% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO DEL ESTADO. ADEMÁS,

DICHO  ORGANISMO  ADVIERTE  QUE  EL  COSTO  DE  LA  VIOLENCIA  PODRÍA

DUPLICARSE  PARA  EL  AÑO  2030  PARA  ALCANZAR  EL  10.7% DE PIB.  ¿QUÉ

OPINIÓN  LE  MERECE  ESTE  ESTUDIO  Y  QUÉ  ESTRATEGIAS  FOCALIZADAS

PIENSA IMPLEMENTAR LA SECRETARÍA FRENTE A ESTA VOZ DE ALERTA DE LA

PRESTIGIADA INSTITUCIÓN?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “ALGO QUE HACEMOS

ES MEDIR TODOS LOS DÍAS LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO, EL ASUNTO ES QUE

TAMBIÉN  MEDIMOS  CUÁNTO  LE  ROBAN  A  LA  GENTE,  DEBO  DECIR  QUE EL

PROMEDIO  EN  ROBO  A  COMERCIOS  ES  DE  $1,650  PESOS,  ESE  ES  EL

PROMEDIO,  SABEMOS  CUÁNTO  SE  ROBAN  EN  LOS  BANCOS,  SABEMOS

CUÁNTO  ROBAN  EN  CASAS  PORQUE  TENEMOS  LA  INFORMACIÓN,  ESE

CÁLCULO NO NOS DA ESE NÚMERO, PARA EMPEZAR LO QUE ELLOS HABLAN

DE LO QUE GASTA EL ESTADO Y MUNICIPIOS EN LA SEGURIDAD NO ES ESE

NÚMERO ES MÁS BAJO,  SIN EMBARGO ESTAMOS GASTANDO EN LUGAR DE

INVIRTIENDO, ESO ES ALGO QUE EL GOBIERNO HA QUERIDO IMPULSAR, LA

INVERSIÓN  EN  LA  SEGURIDAD  DONDE  TENGAMOS  UN  RETORNO,  POR

EJEMPLO,  IR  AL  TEMA  SOCIAL  AHÍ  TENEMOS  UN  RETORNO  BUENOS
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MUCHACHOS,  BUENOS  CIUDADANOS,  BUENOS  ALUMNOS,  MUJERES

PROTEGIDAS, ESO ES INVERSIÓN. LA PERSECUCIÓN DE DELITO ES GASTO, YA

NOS HICIERON DAÑO, ENTONCES, EN ESO COINCIDO COMPLETAMENTE CON

EL ESTUDIO,  NO EN EL MONTO,  PERO SI  TENEMOS QUE CAMBIA NUESTRA

POLÍTICA  Y  SE  ESTÁ  CAMBIANDO,  TODO  ESTE  TRABAJO  QUE  SE  ESTÁ

HACIENDO  CON STANFORD,  CON LA  UNIVERSIDAD  DE NUEVO  LEÓN Y  LOS

TRES NIVELES DE GOBIERNO NOS VAN A LLEVAR A ESE TEMA A INVERTIR CON

UN RETORNO”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“QUISIERA COMENTARLE.  CREO QUE ESTÁ MAL INTERPRETADA ESA CIFRA

POR PARTE DE LOS MEDIOS. ELLOS QUIENES, PORQUE LO HICIERON EN EL

EVENTO DE STANFORD PRECISAMENTE, ELLOS QUIEREN EXPLICAR QUE EL

COSTO  DE  OPORTUNIDAD  EN  TÉRMINOS  DE  ECONOMÍA  QUE  ES  LO  QUE

ESTAMOS DEJANDO  DE HACER  PORQUE ESTÁ SUCEDIENDO  ESTO,  PUEDE

LLEGAR A ESA CANTIDAD LE QUIERO DECIR QUE ESO FUE LO QUE QUISIERON

DECIR Y FUE MAL INTERPRETADO,  EN TÉRMINOS DE ECONOMÍA SI  USTED

HABLA DE UN COSTO DE OPORTUNIDAD ES LO QUE DEJO DE HACER, POR

HACER ESTO ACÁ O PORQUE ESTÁ PASANDO ESTO ACÁ. BIEN, YO LE DIRÉ,

IMAGÍNESE SI ESO SUCEDE EN EL ESTADO QUE ES EL PRIMER LUGAR O EL

SEGUNDO LUGAR DE INVERSIÓN EXTRANJERA CON MILES DE MILLONES DE

DÓLARES  INVERTIDOS  AQUÍ,  QUE  ESE  LUGAR  EN  DONDE  LA  TASA  DE

DESEMPLEO ES CASI CERO QUE ES EL LUGAR EN DONDE EXISTE LA MAYOR

INVERSIÓN PRIVADA PER CÁPITA O EL PIB, EN TÉRMINOS DEL PIB.  ¿CÓMO

VAMOS  A  PODER  ENTENDER  QUE  AQUÍ  ESE  PROBLEMA  DE  SEGURIDAD

MARQUE ESA CANTIDAD DE DINERO?, QUE AÚN ASÍ REPRESENTA EL 5% DEL

PIB  DEL  ESTADO,  PERO  ESO NO ES EN TÉRMINOS REALES  LA CANTIDAD,

SIMPLE Y SENCILLAMENTE ES ALGO QUE SEGÚN ELLOS CALCULAN, ESO ES

LO  QUE  SE  DEJA  DE  HACER  PORQUE  HAY  INSEGURIDAD,  NO  LO  CREO

PORQUE  LOS  NÚMEROS  SON  APABULLANTES  EN  CONTRA  DE  ESO  Y  LOS

NÚMEROS DE LA PROPIA INICIATIVA PRIVADA”.
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DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  CLAUDIA  TAPIA  CASTELO, COORDINADORA  DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  INDEPENDIENTE  PROGRESISTA,  QUIEN  EXPRESÓ:

“GRACIAS. LLAMA LA ATENCIÓN QUE PESE A LA RELEVANCIA DE ESTE TEMA

NO  SE  INCLUYE  EN  EL  INFORME  DATO  ALGUNO  SOBRE  EL  DELITO  DE

FEMINICIDIO  SIENDO  QUE  CONFORME  EL  SECRETARIADO  EJECUTIVO  DEL

SISTEMA  NACIONAL  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  NUEVO  LEÓN  ES  EL  TERCER

ESTADO CON MAYOR ÍNDICE DE FEMINICIDIOS Y UNO DE SUS MUNICIPIOS,

MONTERREY OCUPA EL PRIMER LUGAR A NIVEL NACIONAL DE ESTE RUBRO

DENTRO  DE  LOS  PRIMEROS  NUEVE  MESES  DEL  AÑO.  EL  AÑO  PASADO  EL

PRIMER LUGAR LO OCUPÓ OTRO MUNICIPIO DE NUEVO LEÓN, CIÉNEGA DE

FLORES, LO ANTERIOR SIN TOMAR EN CUENTA TODOS LOS FEMINICIDIOS EN

EL  ESTADO  QUE  MALAMENTE  SON  CLASIFICADOS  EN  LA  FISCALÍA  COMO

HOMICIDIOS SIMPLES O AGRAVADOS. ANTE ESTA SITUACIÓN LA MUY ABSURDA

Y  SEXISTA  DECLARACIÓN  DEL  TITULAR  DEL  EJECUTIVO  DEL  ESTADO  FUE

CUESTIONAR ¿POR QUÉ NADIE HABLA DE LOS HOMBRICIDIOS? SEGUIDO DE LA

DECLARACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN REFORZÓ LA

CRIMINALIZADORA ACUSACIÓN DEL GOBERNADOR QUIEN ARGUMENTÓ  QUE

EL 95% DE LOS FEMINICIDIOS SE DEBÍAN AL NARCOTRÁFICO. LO ANTERIOR,

SIENDO  QUE  EXISTE  ACTUALMENTE  ALERTA  DE  GENERO  DE  CINCO

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MONTERREY,  APODACA,  CADEREYTA JIMÉNEZ,

GUADALUPE Y BENITO JUÁREZ Y EN EL INFORME NO SE ESTABLECE NINGÚN

AVANCE CONCRETO EN RELACIÓN CON LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

AHORA BIEN, ADEMÁS SE CONTRADICEN CON LAS CIFRAS OFICIALES YA QUE

DE ACUERDO AL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES DE LOS FEMINICIDIOS

QUE VAN EN ESTE AÑO EL 32% SON A CAUSA DE VIOLENCIA FAMILIAR, SIN

EMBARGO, NO SE SABE QUE OCURRE CON EL RESTANTE 68%, DE AHÍ  LES

PREGUNTO, ¿REALMENTE CUÁNTOS FEMINICIDIOS SE HAN REGISTRADO EN EL

ESTADO EN LO QUE VA DEL AÑO Y DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN Y

QUÉ ESTÁ FALLANDO POR PARTE DE USTEDES COMO REPRESENTANTES DEL

GOBIERNO DEL ESTADO EN EL PROCESO DE COORDINACIÓN CON LA FISCALÍA

GENERAL DE JUSTICIA PARA QUE NO EXISTA UNA SOLA CIFRA REAL QUE NOS

PERMITA  VISUALIZAR LA MAGNITUD DEL PROBLEMA?”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. CLAUDIA,

QUE BUENO QUE HACES ESA PREGUNTA, SON 53 FEMINICIDIOS CLASIFICADOS

COMO TALES, HUBO 28 MÁS QUE LA FISCALÍA CLASIFICÓ COMO HOMICIDIO, ES

UNA FACULTAD EXCLUSIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO ESTABLECIDA POR ESTE

MISMO CONGRESO. EL TEMA DE, NOSOTROS VEMOS CON ELLOS TODOS LOS

DÍAS  DE  ESTOS  TEMAS,  EL  ASUNTO  ES  QUE  LA  CLASIFICACIÓN  CAMBIA

DEPENDE COMO AVANCEN LAS INVESTIGACIONES, ENTONCES, LO QUE HOY

ES  UN  FEMINICIDIO  MAÑANA  U  HOY  EN  LA  TARDE  LA  FISCALÍA  LO  PUEDE

CAMBIAR PORQUE HALLARON DATOS QUE EXCLUYEN EL TIPO ESPECIAL DE

FEMINICIDIO, EL HOMICIDIO ES UN DELITO SIN GÉNERO, ES UN DELITO DE LA

ESPECIE HUMANA, ASÍ LE LLAMAMOS. ENTONCES, EL ASUNTO ES ESE, PERO

TRABAJAMOS CONTINUAMENTE Y LO QUE SIGUE PUES ES LO QUE VAMOS A

TRABAJAR, LO QUE VIMOS EN LA OTRA MESA ESO ES LO QUE TENEMOS QUE

HACER  Y  COORDINARNOS  TODOS,  HAY  MUCHO  ESFUERZO  QUE  HACER  Y

COMO  LO  DIJE  Y  LO  SOSTENGO  TENEMOS  UNA  DEUDA  CON  TODAS  LAS

MUJERES Y TENEMOS QUE PAGARLA CON CRECES”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  CLAUDIA  TAPIA
CASTELO, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  INDEPENDIENTE

PROGRESISTA,  QUIEN  EXPRESÓ:  “UNA  DE  LAS  ESTRATEGIAS  MÁS

RECURRENTES DEL GOBIERNO HA SIDO CRIMINALIZAR A LAS VÍCTIMAS,  LO

HACEN Y LO HAN HECHO PORQUE CREEN QUE, SI AL MENOS ANTE LA OPINIÓN

PÚBLICA SE LIBERAN DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, SEMBRAR LA DUDA

EN LA HONORABILIDAD DE LAS VICTIMAS INCLUSO EN LOS NIÑOS NO CAMBIA

NI  LA  SITUACIÓN  NI  LA  RESPONSABILIDAD  DEL  ESTADO  FRENTE  A  LA

COMISIÓN DE UN DELITO. SI LA MALA FAMA FUERA ARGUMENTO SUFICIENTE

PARA NO TENER DERECHOS MUCHOS DE LOS PRESENTES AQUÍ NO TENDRÍAN

NINGUNO.  CRIMINALIZAR  A  LAS  VÍCTIMAS  NO  SOLO  ES  UN  ASUNTO  DE

VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS QUE DE POR SI ES GRAVE, ES ADEMÁS

UNA  FORMA  DE  CLAUDICACIÓN  DEL  ESTADO  SUS  OBLIGACIONES  QUE  NO

PODEMOS PERMITIR. ESPOSOS, PADRES, HIJOS Y FAMILIAS DE NEOLEONESES
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NO MERECEN QUE SUMADO AL DOLOR DE LA TRAGEDIA LAS CABEZAS DEL

EJECUTIVO FINALICEN A LOS NIÑOS Y A LAS MUJERES Y A LAS NIÑAS VICTIMAS

DE FEMINICIDIOS Y MENOS LA BURLA DE UN COMUNICADO DISCULPÁNDOSE

NUEVAMENTE DE UNA DECLARACIÓN QUE DESDE QUE EMPEZÓ SU GOBIERNO

HA  REPETIDO  VARIAS  VECES,  ESTO  NO  ES  UN  RESBALÓN.  AHORA  BIEN,

¿CUÁLES SON LAS CAUSAS REALES QUE HAN ORIGINADO LOS FEMINICIDIOS

DE ACUERDO A LA ESTADÍSTICA DE QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DEBE DE

MANTENER EN ESTA MATERIA,  O EN QUÉ SE BASA EL GOBERNADOR PARA

OPINAR  QUE  EL  95%  DE  ESTE  TIPO  DE  DELITOS  SE  ORIGINAN  POR  EL

NARCOTRÁFICO  Y  QUÉ  ACCIONES  PUNTUALES  SE  HAN  TOMADO  PARA

ATENDER  LA  ALERTA  DE  VIOLENCIA  DE  GÉNERO  EN  LOS  MUNICIPIOS

SEÑALADOS? GRACIAS”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, YO QUISIERA

ACLARAR QUE LA MESA DE “POR LA PAZ Y LA SEGURIDAD”, HEMOS SIDO MUY

CAUTELOSOS EN EL TEMA DE DAR INFORMACIÓN Y REVICTIMIZAR DE HECHO

UNA DE NUESTRAS FRASES RECURRENTES EN TÉRMINOS MUY COLOQUIALES

ES QUE “PUES ECHARLE LA CULPA AL MUERTO NO ES LA SOLUCIÓN” DE LO

QUE  HABLA  LA  DIPUTADA  SON  MÁS  BIEN  TEMAS  POLÍTICOS,  NO  DE

SEGURIDAD,  YO NO CREO SER LA PERSONA ADECUADA PARA CONTESTAR

TEMAS  POLITIZADOS  O  MEDIÁTICOS,  SINO  LOS  TEMAS  OFICIALES  DE

SEGURIDAD  Y  EN  ESE  SENTIDO  HEMOS  SIDO  MUY  PROTECTORES  DE  LA

MUJER, DE LOS NIÑOS Y DE CUALQUIER VÍCTIMA, PORQUE NINGUNO DE ELLOS

EN  NINGUNA  CIRCUNSTANCIA  PODRÁN  SER  CULPABLES  DE  SU  PROPIA

MUERTE A MENOS QUE HAYA SIDO UN SUICIDIO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“NADA MÁS AGREGAR. RESPETO MUCHO SUS OPINIONES, DIPUTADA, PERO

NOSOTROS ESTAMOS AQUÍ EN CUMPLIMIENTO POR LO ESTABLECIDO EN LA

CONSTITUCIÓN  Y  EN  EL  REGLAMENTO  DE  USTEDES  PARA  ANALIZAR  EL

INFORME DEL GOBERNADOR, NO LAS POSICIONES POLÍTICAS DE ALGUNOS
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DE USTEDES, NO COMPARTO SUS OPINIONES, PERO LAS RESPETO Y NO VOY

A CONTESTAR CUESTIONES QUE NO ESTÉN EN EL INFORME. GRACIAS”.

PARA UNA MOCIÓN DE ORDEN, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA

PALABRA A LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, COORDINADORA DEL GRUPO

LEGISLATIVO INDEPENDIENTE PROGRESISTA,  QUIEN EXPRESÓ:  “MOCIÓN DE

ORDEN,  PRESIDENTE.  LA  PREGUNTA  VUELVE  A  SER,  ¿CUÁLES  SON  LAS

CAUSAS REALES QUE HAN ORIGINADO LOS FEMINICIDIOS DE ACUERDO A LAS

ESTADÍSTICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE DEBE DE TENER SOBRE ESTA

MATERIA?  PORQUE  AQUÍ  ASEGURABAN  QUE  EL  95%  SON  DEL

NARCOTRÁFICO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“NO EN EL INFORME”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “SI  ME  PERMITE,

VUELVO A INSISTIR PARA DAR RESPUESTA PUNTUAL. SON 31 QUE TIENEN QUE

VER CON TEMAS FAMILIARES, VAYA PAREJA, INCLUSO QUE NO SEA SU FAMILIA

LEGALMENTE, TEMAS DE CERCANÍA, ETCÉTERA. Y 22 TIENEN QUE VER CON

VINCULADOS A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ASUNTO Y SI LE QUIERO

ACLARAR,  AQUELLA  DECLARACIÓN  FUE  INFORMACIÓN  RESPECTO  DE  UNA

SEMANA LO QUE DECLARÓ EL SECRETARIO Y FUE SACADA DE CONTEXTO ESA

DECLARACIÓN,  DIPUTADA,  DIGO,  LO  DIGO PORQUE  YO ESTABA  PRESENTE,

PERDÓN QUE LO ANDE DEFENDIENDO SECRETARIO, USTED NO OCUPA, PERO

YO SOY TESTIGO DE ESA PARTE”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  CLAUDIA  TAPIA
CASTELO, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  INDEPENDIENTE

PROGRESISTA,  QUIEN  EXPRESÓ:  “SÍ,  ES  PRECISAMENTE  PORQUE  NO

APARECÍAN  ESTOS  DATOS  DENTRO  DEL  INFORME  DEL  GOBIERNO,  PERO

BUENO, VOY AHORA CON MI SIGUIENTE PREGUNTA. DE ACUERDO A LA MAS

RECIENTE  RECOMENDACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  ESTATAL  DE  DERECHOS
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HUMANOS  REALIZADOS  POR  LA  SECRETARÍA  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  EN

FEBRERO  DEL  2019  SE  ADVIRTIERON  TRASGRESIONES  A  LOS  DERECHOS

HUMANOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN

CENTROS  DE  INTERNAMIENTO  NUEVO  LEÓN,  EN  PARTICULAR,  POR

ABSTENCIÓN  U  OMISIÓN  EN  EL  DEBER  DE  CUSTODIA  Y  ABSTENCIÓN  U

OMISIÓN DE BRINDAR UNA ADECUADA PROTECCIÓN A LA INTEGRIDAD FÍSICA

O PSICOLÓGICA DE LA  PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD,  ASÍ  COMO EL

DERECHO  A  LA  INTEGRIDAD  PERSONAL  EN  VIRTUD  DEL  USO

DESPROPORCIONADO O INDEBIDO DE LA FUERZA, EN ESTE SENTIDO QUISIERA

QUE ME INFORME ¿SI YA DIERON RESPUESTA A DICHA RECOMENDACIÓN EN

CADA UNO DE SUS PUNTOS”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ:  “SÍ,  ME DA GUSTO

TAMBIÉN ESA PREGUNTA, DIPUTADA. LAS RECOMENDACIONES DE DERECHOS

HUMANOS SON DE HECHOS ANTIGUOS PORQUE TARDAN MÁS DE UN AÑO EN

HACER TODO SU PROCEDIMIENTO, ESA RECOMENDACIÓN EN ESPECÍFICO NO

SOLAMENTE  FUE  CONTESTADA  SINO  COMPLEMENTADA  EN  EL  CENTRO  DE

ATENCIÓN A LOS JÓVENES,  POR LLAMARLO ASÍ  DE ESA MANERA Y ESTÁN

INVITADOS A QUE LO VEAN,  TENEMOS,  HAY POCOS JÓVENES Y SE ESTÁN

REHABILITANDO, SE ESTÁN RESPETANDO TODOS SUS DERECHOS, LO MISMO

PASÓ  CON  EL  DE  LAS  MUJERES  FUE  LA  MISMA  RECOMENDACIÓN  Y  SE

CUMPLIÓ, NO SOLAMENTE SE CONTESTÓ, SINO SE DIO CUMPLIMIENTO CABAL”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA AL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  QUIEN

EXPRESÓ:  “GRACIAS.  MUY  BUENAS  TARDES,  CON  SU  PERMISO  SEÑOR

PRESIDENTE,  SEÑORES FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SEÑORES SECRETARIOS,

SEÑORES  QUE  LO  ACOMPAÑAN.  SEÑOR  PRESIDENTE  DEL  CONSEJO

CIUDADANO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  TAMBIÉN  QUE  NOS  ACOMPAÑA,

COMPAÑERAS  Y  COMPAÑEROS  DIPUTADOS.  MI  PREGUNTA  SERÁ  PARA  EL

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. COMO TODO SABEMOS A RAÍZ DE LA
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ENTRADA EN VIGOR DEL ACTUAL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, LA ACTUACIÓN

DEL  POLICÍA  SE  HA  VUELTO  FUNDAMENTAL  PARA  EL  TEMA  DE  LA

INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, EN ESE SENTIDO SE TUVO

QUE CAPACITAR A LOS CUERPOS POLICIACOS A NIVEL NACIONAL EN CUANTO

A  PROTOCOLOS  DE  ACTUACIÓN  Y  CUMPLIMIENTO  DE  CRITERIOS

ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y

NUESTRA  CARTA  MAGNA,  EN  ESE  SENTIDO,  SEÑOR  SECRETARIO  QUIERO

PREGUNTARLE ¿SI SE HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN DE CAPACITAR A

NUESTROS POLICÍAS EN ESTE SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y

ORAL Y TENEMOS EN EL ESTADO UNA POLICÍA PREPARADA PARA OPERAR

DICHO SISTEMA JUDICIAL?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS,

PUES ESE ES UN TEMA MUY IMPORTANTE,  QUÉ BUENO QUE LO PREGUNTA

SEÑOR  DIPUTADO.  PRIMERO,  EL  ESTADO  CUMPLIÓ  Y  LOS  MUNICIPIOS

TAMBIÉN, TENEMOS EL ÍNDICE MÁS BAJO DE DETENCIONES ILEGALES EN EL

PAÍS, POR MUCHO, DE HECHO, EL PRIMER LUGAR ES GUADALUPE CON 1.98 %

DE DETENCIONES ILEGALES Y FUERZA CIVIL ES EL SEGUNDO CON EL 2.17 Y ES

EL  PROMEDIO  ESTATAL  2.18,  ES  INCREÍBLE.  AHORA,  DÉJENME  DECIRLES

OTRO, AQUÍ LES VOY A DEJAR PORQUE ESTO NO ES MATERIA, AQUÍ VIENEN

LAS DETENCIONES HECHAS POR TODAS LAS POLICÍAS, SE LOS VOY A DEJAR

PARA  QUE  LO  ANALICEN,  VIENEN  LAS  FEDERALES,  LA  ESTATAL,  LAS

MUNICIPALES Y CUANDO VENGA EL SEÑOR FISCAL LE PUEDEN PREGUNTAR

¿CÓMO  NOS  FUE  CON  ESAS  DETENCIONES?,  FUERZA  CIVIL  AUMENTÓ  EL

NÚMERO  DE  ATENCIONES  AL  DOBLE  YO  TODAVÍA  NO  TERMINA  EL  AÑO.

RESPECTO  AL  AÑO  PASADO  POR  TODAS  RAZONES  INCLUYENDO  PARTES

ADMINISTRATIVAS  SE  DETUVIERON  ALREDEDOR  DE  13  MIL,  AHORITA

LLEVAMOS 23 MIL Y TODAVÍA NO ACABA EL AÑO Y ESTÁN CUMPLIENDO TODOS

LOS  MUNICIPIOS  PERFECTAMENTE  BIEN,  ME  ENORGULLECE  IR  A  LAS

REUNIONES NACIONALES A REPRESENTAR A MI ESTADO, A HABLAR DE MIS

MUNICIPIOS  Y  QUE  NOS  PONEN  DE  EJEMPLO,  INCLUSO  AQUELLOS

GOBERNADORES QUE SE QUEJAN DE QUE SUS POLICÍAS NO FUNCIONAN YO
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ME HE ATREVIDO A CONTESTARLES, ME DISCULPAN PERO FUERZA CIVIL LA

MITAD  DE  SU  GENTE  VIENE  DE  SUS  ESTADOS  Y  ACÁ  SI  FUNCIONAN,

PÁGUENLES  BIEN,  TRÁTELOS  BIEN  Y  FUNCIONAN.  ESTAMOS  MUY

ORGULLOSOS DE ESO A NIVEL NACIONAL, TODOS LOS MUNICIPIOS DE ÁREA

METROPOLITANA”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:

“QUISIERA AGREGARLE DIPUTADO ÁLVARO, QUE HOY EN NUEVO LEÓN NOS

DAMOS CUENTA COMO ABOGADO TANTO USTED COMO YO SABEMOS QUE

ESTE PROCESO TENDRÍA QUE VER CON LA IMPLEMENTACIÓN DE UN NUEVO

SISTEMA PENAL ACUSATORIO TENDRÍA UN PERIODO QUE SE HA ALARGADO

DE  TURBULENCIA  PARA  RETIRARNOS  DEL  SISTEMA  INQUISITORIO  QUE

TENÍAMOS ANTES PARA IR A ESTE GARANTISTA. LE QUIERO COMENTAR QUE

CON SATISFACCIÓN VEO AHORA QUE ESTAMOS COMO RESPONSABLES AQUÍ

COMO SÉ QUE USTED TAMBIÉN LO VIO EN SU MOMENTO CUANDO INICIABA

ESTO QUE LA VERDAD NADA MEJOR LE PUDO PASAR A MÉXICO CON ESTE

NUEVO SISTEMA DE PENAL ACUSATORIO Y QUE LO ÚNICO QUE REQUERIMOS

REALMENTE ES CAPACITAR MUY BIEN A NUESTROS POLICÍAS, A NUESTROS

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, A NUESTROS DEFENSORES DE OFICIO Y

A  NUESTROS  JUECES,  MAGISTRADOS  Y  TODAS  LAS  AUTORIDADES.  HOY

VEMOS  EN  NUEVO  LEÓN  EL  FRUTO  DE  ESO,  LA  VERDAD  ES  ALTAMENTE

SATISFACTORIO  VER  COMO  LOS  POLICÍAS  PUEDEN  LLENAR  AHORA  CON

RELATIVA  FACILIDAD  Y  CAPACITADOS  EN  SUS  INFORMES  Y  COMO  LOS

AGENTES  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  HACEN LLEGAR ESTO TAMBIÉN HACIA

LAS POSIBILIDADES DE VINCULACIÓN. EN DONDE TENEMOS QUE APRETAR UN

POCO O TAL VEZ MUCHO ES EN LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE EL YA

VINCULADO  CON  EL  SENTENCIADO,  LOS  NÚMEROS  AHÍ  DE

ADMINISTRACIONES ANTERIORES NI  SIQUIERA HABLO DE GUSTAVO FISCAL

HOY EN EL ESTADO ERA DE UN 7% LO QUE PODRÍAMOS REALIZAR ENTRE

VINCULACIÓN Y SENTENCIADO ERA UN 7%,  AHÍ  ES DONDE HOY TENEMOS

QUE APRETAR Y NO DEJAR DE APRETAR EN TODO ESTO, EL SISTEMA ESTÁ

FUNCIONANDO, EN NUEVO LEÓN ESTÁ FUNCIONANDO”. 
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  ÁLVARO  IBARRA
HINOJOSA, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  POR  LAS

RESPUESTAS  SEÑORES  SECRETARIOS.  COMO  BIEN  LO  DICE  YO  TAMBIÉN

CREO  EN ESTE  SISTEMA DE JUSTICIA  PENAL  QUE TENEMOS AHORITA.  SIN

EMBARGO, COMO BIEN LO SABE SEÑOR SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,

EN  PRIMERA  CUENTA  Y  CONOCE  USTED  TAMBIÉN  DE  DERECHO,  DICHA

CAPACITACIÓN PARA VERSE COMPLEMENTADA Y RENDIR MEJORES FRUTOS

DEBE  IR  ACOMPAÑADA  DE  LA  PROFESIONALIZACIÓN  DE  LOS  CUERPOS

POLICIACOS Y EN ESE TENOR MI PREGUNTA ES, ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO EN

EL ESTADO PARA TENER O CONTAR CON UNA POLICÍA MÁS PROFESIONAL?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. BUENO, LA

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SEGURIDAD ES LA QUE LLEVA LA BATUTA EN

EL  TEMA  DE  LA  CAPACITACIÓN,  PERO  LA  CAPACITACIÓN  DIRIGIDA  A  LA

PROFESIONALIZACIÓN TAMBIÉN, ENTONCES, YA SE ECHÓ ANDAR LA ESCUELA

DE MANDOS, ES DECIR, LA GENTE PODRÁ TENER SU ACENSO Y PUEDE TENER

UN GRADO, PERO NO VA A SER MANDO SI NO COMO EN EL EJÉRCITO, ENTRAN

AL  ESTADO  MAYOR,  TEMA  UNO.  LA  PROFESIONALIZACIÓN  IMPLICA  MUCHA

CAPACITACIÓN  EN  MUCHOS  SENTIDOS,  ENTONCES,  CAPACITACIÓN  EN

INTELIGENCIA  ES LO QUE NOS FALTABA,  CAPACITACIÓN EN TODOS ESTOS

TEMAS QUE HEMOS VISTO HOY, EL RETENER A LA POLICÍA, EL PRIMER TEMA

ES  LA  ANTIGÜEDAD,  TENEMOS  QUE  FORTALECER  LA  ANTIGÜEDAD  DEL

POLICÍA INDEPENDIENTEMENTE DE LAS NUEVAS GENERACIONES, POR ALGO

LAS  INSTITUCIONES  HAN  SIDO  MUY  SÓLIDAS  Y  HABLO  DEL  EJÉRCITO

MEXICANO  PORQUE  RECONOCE  LA  ANTIGÜEDAD,  TENEMOS  QUE

RECONOCERLA Y DARLES CARRERA,  ETCÉTERA.  ABRIR NUEVAS OPCIONES

NO ENCAJONARLOS EN LA CARRERA TRADICIONAL, SE ACABA DE ANUNCIAR

EN  EL  FESTEJO  DEL  DÍA  DEL  POLICÍA  QUE  LO  HICIMOS  UN  POQUITO  A

DESTIEMPO  EL  ESTÍMULO  CORRESPONDIENTE  A  LOS  POLICÍAS  ES  UN

PUNTAJE EN BASE A RESULTADOS, SI LOS SEÑORES TIENEN DETENIDO Y HAY
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UNA PRISIÓN PREVENTIVA,  SI  LA DETENCIÓN SE EXCITÓ,  ETCÉTERA,  SI  ES

CRIMEN  ORGANIZADO  TENDRÁN  PUNTOS  PARA  SU  CARRERA,  SI  VIOLAN

DERECHOS HUMANOS SE LES QUITA, SI VIOLAN CUALQUIER DERECHO SE LES

QUITAN LOS PUNTOS Y SE LES VAN A DAR Y APARTE ESO VA LIGADO A UN

MEJOR INGRESO Y ESE ESQUEMA ES MUY PARECIDO AL DEL EJÉRCITO CON

ALGUNAS INNOVACIÓN, MÁS BIEN UNA SUGERENCIAS QUE NOS HICIERON DE

OTROS PAÍSES.  ENTONCES,  ESO  HA  SIDO  MUY  IMPORTANTE,  ¿PARA  QUÉ?

PARA PODER PERMITIR,  OTRA VEZ VUELVO AL TEMA DE LOS POLICÍAS DE

TODOS, AQUÍ ESTAMOS TODOS, DE LOS 11 MIL, CASI 12 MIL DETENIDOS POR

DELITO 37% FUERON A DAR A PRISIÓN, ESE ES UN TRABAJO ENTRE EL POLICÍA

Y EL MINISTERIO PÚBLICO, ES MUY ALTO CONSIDERANDO HOY QUIÉN DEBE IR

A PRISIÓN Y QUIÉN NO, 37% DE TODOS LOS DETENIDOS. Y LUEGO, DE TODOS

LOS QUE HAN LLEVADO A JUICIO 92% SE LES VINCULA, SE HA FALLADO EN UN

8% Y ESO NO QUIERE DECIR QUE YA TERMINÓ EL JUICIO, CONTINÚAN. LAS

ORDENES DE APREHENSIÓN QUE SE ESTÁN EXPIDIENDO SON MUCHAS Y SE

ESTÁN CUMPLIENDO, POR ALGO HAY 4 MIL NUEVOS INTERNOS EN EL SISTEMA

PENITENCIARIO  Y  ESO  HAY QUE APLAUDIRLES  A  LOS MUCHACHOS,  ELLOS

SON LOS QUE HACEN ESTO Y A LOS ALCALDES QUE LOS APOYAN, A TODA ESA

GENTE DE ESE SISTEMA, PORQUE ES UN SISTEMA, SOMOS UN SISTEMA, HAY

QUE APLAUDIRLES NO NADA MÁS CRITICARLOS, CRITÍQUENOS A NOSOTROS,

PERO A ELLOS VAMOS A APOYARLOS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  ÁLVARO  IBARRA
HINOJOSA, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “POR  ÚLTIMO  Y  PARA

COMPLEMENTAR TODO LO QUE HEMOS ESTADO ESCUCHANDO Y TAMBIÉN

PREGUNTANDO,  QUIERO PREGUNTARLE SEÑOR SECRETARIO ¿EXISTEN EN

NUESTRO  ESTADO  SALARIOS  COMPETITIVOS  QUE  NOS  PERMITEN  TENER

ELEMENTOS CON VOCACIÓN Y ALTAS DIRECTRICES POLICIALES?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “SIN  DUDA.  EL

ASUNTO DE LA OFERTA INICIAL PARA UN POLICÍA ESTATAL SON $18,400 PESOS
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DE  SUELDO  MÁS  SUS  PRESTACIONES,  LAS  PRESTACIONES  SON  MUY

CUANTIOSAS  PORQUE  ES  DÓNDE  VIVE,  SON  LAS  TRES  COMIDAS,  SON

BÁSICAMENTE GASTOS MÉDICOS, SU ATENCIÓN INCLUSO DENTAL, SEGUROS

DE VIDA,  LO CUAL NOS DA UN SALARIO INTEGRADO DEL POLICÍA RASO DE

$28,500 PESOS, ES MUY ATRACTIVO, SOBRE ESO VIENE SU CARRERA Y AHORA

ESTE ESQUEMA DE PREMIOS POR ÉXITO, ESO NOS LLEVA A QUE HAGAMOS

BIEN  LAS  COSAS  Y  QUE  PREFIERAN  DETENER  A  ALGUIEN  DEL  CRIMEN

ORGANIZADO Y NO A UN BORRACHO Y PREFERIMOS QUE HAGAN ESO, ESTO

QUE LES VOY A DEJAR VÉANLO  CON DETENIMIENTO ES UN EXPERIMENTO

MARAVILLOSO  DE  TODAS  LAS  POLICÍAS.  ENTONCES,  NUEVO  LEÓN  ES  EL,

NUEVO LEÓN, TODO NUESTRO ESTADO ES EL NÚMERO UNO EN CUESTIÓN DE

ATRACCIÓN, POR ESO AQUÍ VIENEN DE TODO EL PAÍS A BUSCAR SER POLICÍA.

DEBO DECIRLES QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE HAY FILA PARA INGRESAR A

FUERZA CIVIL, TUVIMOS QUE DEJAR FUERA ESTE AÑO MUCHA GENTE, PERO

YA  VAN  A  ENTRAR  EL  PRÓXIMO  Y  ESO  NOS  DA  MUCHO  ORGULLO  Y  LOS

MUNICIPIOS TIENEN EL MISMO PROBLEMA, QUE BUENO QUE TENEMOS ESE

PROBLEMA PORQUE ANTES EL PROBLEMA ES QUE NADIE QUERÍA SER POLICÍA

Y ESO NOS DEBE TENER TRANQUILOS Y ESTAR ORGULLOSOS DE NUESTRO

ESTADO”.

A  CONTINUACIÓN,  EL  C.  PRESIDENTE  SOMETIÓ  A  CONSIDERACIÓN  LA

PROPUESTA  DE EXTENDER EL TIEMPO DE LA SESIÓN HASTA EL TÉRMINO
DEL ORDEN DEL DÍA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A

FAVOR DEL MISMO MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO DE LA MANERA

ECONÓMICA.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE,  FUE APROBADA LA PROPUESTA

POR UNANIMIDAD. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  CARLOS  ALBERTO  DE  LA  FUENTE  FLORES,

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,

QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTE.  LA  PREGUNTA  VA  ENFOCADA  YO
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CREO A LOS DOS SECRETARIOS. EL CONSUMO DE DROGAS ES UN PROBLEMA

DE  LA  SEGURIDAD  Y  EL  CONSUMO  EN  NUESTRO  ESTADO  SE  HA  VENIDO

INCREMENTANDO  MUY  FUERTEMENTE.  CUANDO  UNO  PLATICA  CON  LOS

ALCALDES O CON LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD EL

COMENTARIO  ES  QUE  HAY  MUCHA  DROGA  EN  LA  CALLE,  HAY  MUCHO

CONSUMO. ¿QUÉ ESTRATEGIAS SE ESTÁN IMPLEMENTANDO EN MATERIA DE

PREVENCIÓN,  AHORITA PLATICABAN TODO EL TEMA QUE ESTÁN HACIENDO

CON STANFORD Y QUÉ ESTÁN VIENDO EN LAS JUNTAS DE COORDINACIÓN

DIARIAS PORQUE SI  HAY MUCHA DROGA EN LAS CALLES PORQUE NO HAY

ESAS GRANDES DETENCIONES DE VOLUMEN COMO ANTERIORMENTE HABÍA,

QUÉ ESTARÁ PASANDO O CÓMO SE ESTARÁ MOVIENDO ESA MERCANCÍA EN

NUESTRO ESTADO?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “LA PARTE TÉCNICA,

PRIMERO LA DROGA SE ESTÁ MOVIENDO EN UNA FORMA DIFERENTE, EL TEMA

NÚMERO DEL CONSUMO SON LAS DROGAS SINTÉTICAS, SON MUY BARATAS,

TENEMOS  UN  PROBLEMA  DE  UNA  CONTRADICCIÓN  LEGISLATIVA  A  NIVEL

FEDERAL, LA GENTE TIENE DERECHO A CONSUMIR, ¿POR QUÉ? PORQUE LA

LEY DICE QUE PUEDE TRAER EN LA BOLSA UNA CANTIDAD DE DROGA QUE

PUEDE CONSUMIR Y NO DICE CUÁNTA,  DICE CUANTA PUEDE TRAER EN LA

BOLSA, PERO PUEDE CONSUMIR VEINTE VECES ESO EN UN DÍA, PERO ESTÁ

PROHIBIDO VENDÉRSELA, ESTÁ PROHIBIDO TRASLADARLA, ESTÁ PROHIBIDO

VAYA, HACER LA DROGA, ES UNA CONTRADICCIÓN Y SI SON VÍCTIMAS, PERO

ESA  VÍCTIMA  SOSTIENE  AL  CRIMEN  ORGANIZADO  Y  NUESTRO  PERFIL  SON

JÓVENES, JÓVENES Y JÓVENES Y JÓVENES, LOS MÉTODOS DE DISTRIBUCIÓN,

EL PROBLEMA ES QUE HA CRECIDO ENORMEMENTE LOS PUNTOS DE VENTA Y

CADA AÑO SE CLAUSURAN Y SE ASEGURAN ENTRE DOS Y TRES MIL PUNTOS

DE VENTA Y VUELVEN A ABRIR OTRO Y OTRO Y OTRO, LOS VENDEDORES DE

DROGA ES EL NÚMERO UNO DE DETENCIONES EN EL ESTADO, TODAS LAS

POLICÍAS AQUÍ LO VAN A VER EN ESTO QUE LES VOY A DEJAR Y ESE ES EL

MOTIVO  NÚMERO  UNO  PERO  NO  NUNCA  ACABAMOS,  NO  TERMINAMOS

PORQUE MIENTRAS HAY GENTE QUE CONSUMA AHÍ ES DONDE TENEMOS QUE
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ENTRAR A LA PREVENCIÓN. ¿POR QUÉ CONSUME LA GENTE DROGA? PORQUE

ESTÁN HUYENDO DE ALGO Y NORMALMENTE ESTÁN HUYENDO DE UN HOGAR

CON VIOLENCIA DE GÉNERO, ¿POR QUÉ?, PORQUE TENEMOS INFORMES QUE

NOS DICEN INFORMES CON NOMBRE Y APELLIDOS QUE NOS DICEN 6 DE CADA

10  PANDILLEROS  Y  7  DE  CADA  10  ADICTOS  VIVEN  EN  UN  HOGAR  CON

VIOLENCIA  FAMILIAR,  CON  NOMBRE  Y  APELLIDO  POR  ESO  SABEMOS  QUE

VIENE  DE  AHÍ.  ENTONCES,  EL  PROBLEMA  ES  EL  TEMA  DE  VIOLENCIA  DE

GÉNERO, AHÍ ES DONDE ESTÁ LA CLAVE, SI NO, NO VAMOS A PODER CAMBIAR

ESTO, AHÍ ESTÁ LA RAÍZ DEL ASUNTO Y EL TEMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PUES TENEMOS QUE EMPEZAR YA CON LOS PROGRAMAS SOCIALES Y YA LOS

ESTÁN  HACIENDO,  PERO  ¿CUÁNDO  VA  A  RENDIR  FRUTOS?  PUES  NO

SABEMOS,  PERO SI  NO EMPEZAMOS CON TODO MENOS, NO VAMOS A VER

NUNCA.  ESO  ES  LO  QUE  LE  PODRÍA  CONTAR,  DIPUTADO,  YO  QUISIERA

DECIRLE OTRAS COSAS PUES SERÍAN MENTIRAS, LA VERDAD ES QUE ESE ES

NUESTRO GRAN RETO, LA VIOLENCIA EN CASA”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA
FUENTE  FLORES, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

ACCIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTE,  GRACIAS

SECRETARIO. HAY JUNTAS DIARIAS DE COORDINACIÓN Y YO SÉ QUE TAMBIÉN

LAS HACEN DE MANERA REGIONAL ALGUNOS ALCALDES, SI BIEN ES CIERTO,

NUEVO LEÓN EL ÍNDICE DELICTIVO PRINCIPALMENTE EN HOMICIDIOS QUE HA

INCREMENTADO, NO SE HA INCREMENTADO COMO EN TODO EL PAÍS QUE HA

SIDO EL AÑO MÁS VIOLENTO DE LA HISTORIA DE MÉXICO RECIENTE,  PERO

ESTOS  DELITOS  DE  ALTO  IMPACTO  PLATICÁBAMOS  EL  TEMA  DE  LOS

CALCINADOS,  EL  TEMA  DE  LOS  DESCUARTIZADOS  DISMINUYE  MUCHO  LA

PERCEPCIÓN DE UNA MEJORA EN LA SEGURIDAD. ¿QUÉ ESTÁN HACIENDO EN

ESA COORDINACIÓN PARA EVITAR QUE ESTE TIPO DE DELINCUENTES DE LA

DELINCUENCIA  ORGANIZADA  SIGAN  HACIENDO  ESTOS  DELITOS  DE  ALTO

IMPACTO  QUE  SIGUEN  PERTURBANDO  LA  TRANQUILIDAD  DE  LOS

NEOLEONESES?”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA, QUIEN  EXPRESÓ:  “SOLAMENTE  UN

TEMA  QUE,  SI  QUIERO  ACLARAR  QUE  ES  MUY  DIFÍCIL,  PERO  TENGO  QUE

DECÍRSELOS A TODOS, DE LOS CASOS DE LOS CALCINADOS SON UN CASO

ESTÁ COMPROBADÍSIMO QUE ES DEL CRIMEN ORGANIZADO EL OTRO TODO

APUNTA A QUE SON IMITADORES Y ESO NOS PREOCUPA MÁS, ENTONCES, DE

HECHO, EL CASO DE UNA MADRE Y SU HIJA QUE FUERON ENCONTRADOS LOS

CUERPOS EN TAMAULIPAS ERA LA PAREJA, FUE SU PAREJA, LA PAREJA DE

ESA MUJER Y ASESINÓ A SU NIÑA, ¿HASTA DÓNDE ESTAMOS LLEGANDO CON

LA VIOLENCIA? NUESTRO ENEMIGO ES LA VIOLENCIA, ESA ES LA VERDAD Y ME

ENCANTARÍA DECIRLE QUE TODO LO ARREGLARÍAMOS CON LA POLICÍA, PERO

NOS  VAMOS A  VOLVER  MÁS  VIOLENTOS,  ESA  ES  LA  VERDAD,  USTED  FUE

ALCALDE  USTED  LE  SABE  A  ESTE  TEMA,  ES  DIFÍCIL  NO  IMPOSIBLE,  PERO

VAMOS A PODER. HAY QUE UNIRNOS TODOS CONTRA LA VIOLENCIA, YO CREO

QUE  ESE  SERÍA  EL  TEMA,  TODOS  CONTRA  LA  VIOLENCIA,  PORQUE  LA

VIOLENCIA SI NOS AFECTA A TODOS. ENTONCES, EL TEMA DE PERCEPCIÓN,

YO ESTUVE AQUÍ EN FEBRERO DE ESTE AÑO Y COMENTÉ MUY CLARO QUE

NOS  ÍBAMOS  A  TARDAR  COMO  DOS  AÑOS,  POR  CIERTO,  EL  SECRETARIO

HABLÓ  DE  TRES,  PORQUE  EL  TEMA  DE  PERCEPCIÓN  NO  ES  NADA  MÁS

NÚMEROS. LES VOY A DAR UN DATO, YUCATÁN QUE ES EL QUE TIENE MEJOR

PERCEPCIÓN  TIENE  CASI  EL  DOBLE  DE  DELITOS  QUE  NUEVO  LEÓN  POR

HABITANTE EN GLOBAL, PERO ALLÁ UNO SE SIENTE SEGURO Y AQUÍ UN CASO

DE  ESOS  NOS  PONE  A  TODOS,  ME  INCLUYO,  NOS  PONE  A  TODOS  A  LA

DEFENSIVA Y EN GUARDIA, ES LA VERDAD, ENTONCES, CONTRA ESO HAY QUE

LUCHAR,  SON GENTE  ANTISOCIAL,  TOTALMENTE  ANTISOCIAL,  TIENEN  ODIO

CONTRA  LA  SOCIEDAD,  POR  ESO  NOS  ATACAN  A  TODOS,  POR  ESO  NO

DISTINGUEN SI ERES RICO, SI ERES POBRE, SI ERES DE UN PARTIDO, SI LE

VAS A TIGRES O A RAYADOS, SI ERES DE UNA RELIGIÓN, NO LES IMPORTA,

ESTÁN EN CONTRA DE TODO Y ESO VIENEN DE UN HOGAR DONDE FUERON

MALTRATADOS O VIERON QUE FUE MALTRATADA SU MAMÁ”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  FLORENTINO
GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ:
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“QUISIERA A MANERA DE ILUSTRARNOS, QUE NOS PASARAN LAS GRÁFICAS

QUE TIENEN QUE VER CON LA PERCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA

METROPOLITANA  QUE  SON  EXCELENTES,  LOS  NÚMEROS  EMPEZAMOS  A

VERLOS  AHÍ  (NO  ALCANZO  A  VER  YO  LA  PARTE  DE  ARRIBA)  PERO  ES

PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD Y AHÍ PUEDEN VER QUE DE LOS 10 MUNICIPIOS

DE 70 QUE FUERON SELECCIONADOS 3 SON DEL ÁREA METROPOLITANA Y EL

PRIMERO ES SAN PEDRO, ESTÁ GUADALUPE Y ESCOBEDO, EL LUGAR QUE

SAN NICOLÁS ERA EL SEGUNDO,  PERDÓN.  EL  LUGAR QUE OCUPAMOS EN

PERCEPCIÓN DE LA POLICÍA ES EL SEGUNDO, (Y MIREN ESA) TAMBIÉN ES EN

EL  DESEMPEÑO  POLICIAL  ESTÁ  SAN  PEDRO,  SAN  NICOLÁS,  ESCOBEDO,

APODACA Y GUADALUPE Y MONTERREY ESTÁ MUY CERCA TAMBIÉN, SON LAS

MEJORES POLICÍAS DEL PAÍS, EL ÁREA METROPOLITANA ES LA MEJOR, NO ES

CONSUELO, PERO AHÍ ESTÁ, DEBEMOS DE SER MEJORES, LOS 10 LUGARES

DEBERÍAN  DE  SER  DE  NOSOTROS,  SON  NADA  MÁS  7,  BUENO,  AHÍ  LA

LLEVAMOS. LA CONFIANZA EN LAS POLICÍAS, TENEMOS EL 6TO. LUGAR Y ESO

LO MIDE EL ÁREA METROPOLITANA Y FUERZA CIVIL, O SEA, ESTÁN MIDIENDO

ESAS POLICÍAS. AHÍ TODAVÍA ESTÁ PEOR, LA CONFIANZA EN LOS POLICÍAS

REÚNE A 7 DE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA, SON DATOS DEL

INEGI  NO  SON  DE  NOSOTROS  Y  LES  DA  A  LOS  7  MUNICIPIOS  DEL  ÁREA

METROPOLITANA,  EMPEZANDO CON SAN PEDRO,  SAN NICOLÁS,  APODACA,

GUADALUPE, ESCOBEDO. ESA ES INFORMACIÓN QUE HOY SE TIENE EN ESTE

MOMENTO DE TODO EL TRABAJO DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES Y DEL

GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA
FUENTE  FLORES, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. Y DEFINITIVAMENTE EL TEMA

NOS BAJA A TODA LA MORAL CUANDO VEMOS ESTE TIPO DE DELITOS DE ALTO

IMPACTO Y MÁS A USTEDES QUE ESTÁN COMBATIENDO LA INSEGURIDAD. YA

LO  ÚLTIMO,  PLATICÁBAMOS  AQUÍ  HACE  DOS  SEMANAS  EN  LA  MESA  DE

FEMINICIDIOS  DE  APROVECHAR  EL  USO  DE  LA  TECNOLOGÍA,  NO  SÉ  QUÉ

PROYECTOS TRAIGA EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA IMPLEMENTACIÓN DE

CÁMARAS  Y  AQUÍ  NOS  HIZO  UNA  PROPUESTA,  SECRETARIO,  PARA  LAS
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CÁMARAS EN LAS UNIDADES DE TRANSPORTE Y DIJO QUE IBA A TRAER UNA

PROPUESTA PARA LA LEY DE MOVILIDAD, YA ESTAMOS TRABAJANDO FUERTE

EN LA LEY DE MOVILIDAD Y VALDRÍA LA PENA RECIBIR LA PROPUESTA Y ASÍ

EVITAMOS CUALQUIER TIPO DE VETOS ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y

POR OTRO, UN TEMA PREOCUPADO, CREO QUE NO ES MAYOR PERO SÍ YA VAN

VARIOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LA ZONA NORTE DEL ESTADO QUE SE

QUEJAN  DE  LOS  POLICÍAS,  ESTÁN  MALTRATANDO  A  LOS  CIUDADANOS

PRINCIPALMENTE  EN  MATERIA  DE  ROBO,  COSA  QUE  ME  PREOCUPARÍA

PORQUE YA SON VARIOS ALCALDES QUE NO SE VAYA A GENERALIZAR Y QUE

SE HAGA ALGO SISTEMÁTICO PORQUE SE EMPIEZAN A DESCOMPONER TODAS

LAS  POLICÍAS.  AHORA  QUE  PLATIQUÉ  CON  ELLOS  ME  PIDIERON  QUE

MANIFESTARA ESA INCONFORMIDAD QUE ELLOS TIENEN”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  ALDO  FASCI  ZUAZUA,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI, ESE ES UN TEMA,

EL MÁS PREOCUPADO SOY YO. LA GENTE QUE ESTÁ EN EL NORTE ES PARTE

DEL OPERATIVO NORESTE Y HEMOS ENCONTRADO, VOY HABLAR MUY CLARO,

HEMOS  ENCONTRADO  LAMENTABLEMENTE  UNA  GRAN  CANTIDAD  DE

PERSONAS  DE  LA  PARTE  MÁS  DÉBIL  DE  LA  CADENA  SOCIAL  QUE  SON

HALCONES  DEL  CRIMEN  ORGANIZADO  Y  AL  ENTREVISTÁRSELE  O  INCLUSO

DETENERLE VEN LAS QUEJAS,  NO ESTOY HABLANDO DE TODOS, LE VOY A

EXPLICAR  DE  DÓNDE  SALE  ESE  TEMA.  ¿QUÉ  SUCEDE?  EL  CRIMEN

ORGANIZADO  ESTÁ  DETRÁS  Y  LOS  TIENEN  BAJO  AMENAZA  POR  ESO  NO

ESTÁN ENCARCELADOS ESA GENTE, SON MUCHÍSIMOS QUE ANDAMOS EN LAS

BRECHAS JUNTO CON LA GUARDIA NACIONAL Y EL EJÉRCITO Y TAMBIÉN LOS

PUEBLOS, NUESTROS PUEBLOS, LAMPAZOS, ANÁHUAC, HAY UNOS QUE SON

DE LA REGIÓN CARBONERA, AHÍ TENEMOS UN PROBLEMA PORQUE ES UNA

TALA ILEGAL Y UN CARBÓN ILEGAL Y PASAN CON TONELADAS Y ESOS LOS

TENEMOS  TRABAJANDO  CON  LA  FEDERACIÓN,  PERO  ESTÁN  LIGADOS  AL

CRIMEN ORGANIZADO, NO HABLO DE TODOS, ALGUNOS, OJO, ES QUE AQUÍ NO

PUEDO  EXPLICAR  QUIÉN Y  QUIÉN NO Y  EN ESE  PROCESO  COMO  VAN NO

TODOS LOS QUE HACEN CARBÓN ANDAN MAL, ES OBVIO, PERO SE DETIENE A

DOS O TRES PERO SE DETIENE EL CARGAMENTO QUE PRODUJERON MUCHOS,
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ENTONCES  HAY  UNA  AFECTACIÓN  SOBRE  ELLOS  Y  ELLOS  VAN  CON  EL

ALCALDE A QUEJARSE, EL ALCALDE HASTA NOS ATRAVESÓ LAS PATRULLAS

PARA  EVITAR  QUE  FUERAN  DETENIDOS  EL  CARGAMENTO,  SI  ANTES  NO

DETUVIMOS AL ALCALDE TAMBIÉN, LE ACLARO, PORQUE ESO ES ILEGAL, PERO

ENTENDEMOS  Y  SE  ARREGLÓ  TODO.  EL  CRIMEN  ORGANIZADO  ESTÁ

EMPUJANDO A ALGUNOS,  SIN EMBARGO,  ESO NO SIGNIFICA QUE NO HAYA

HABIDO  EXCESOS  EN  CASOS  CONCRETOS,  ESTAMOS  INVESTIGANDO,  YO

ESTOY  EN  CONTACTO  CON  EL  ALCALDE  DE  LAMPAZOS,  BUENO,  HASTA

TUVIMOS UN EVENTO EN LA GASOLINERA DEL HERMANO DEL FISCAL DE ESE

ESTADO, TAMBIÉN LO ESTAMOS VIENDO, TENEMOS QUE SER MUY PRECISOS,

SI HAY UN ABUSO CON TODO EL PESO PORQUE SI NO SE NOS DESCOMPONE

TODO Y CON EL RESTO, LA PARTE DE DISCERNIR ENTRE TODO ESTE GRUPO

DE QUIEN SEA, EJIDATARIOS, PRODUCTORES DE CARBÓN, DESPACHADORES

DE GASOLINA, QUIÉNES SI SON HALCONES Y QUIÉNES NO Y ESOS HALCONES

¿QUÉ  LES  VAMOS  HACER?,  ¿LOS  VAMOS  A  PROCESAR,  ES  UN  DELITO

ESPECÍFICO, QUÉ TANTO DAÑO HACEN?, EN FIN, ES UN TEMA COMPLEJO, LO

QUE NO ES COMPLEJO ES APLICAR TODA LA FUERZA A LOS QUE SE HAN

EXCEDIDO,  ESO  SÍ,  PORQUE  SE  NOS  ECHA  A  PERDER  TODO  Y  PORQUE

TENEMOS QUE CUMPLIR. ENTONCES, NO ES COMPRENSIÓN LO QUE LES PIDO,

NADA MÁS LES EXPLICO QUE ES UN TEMA COMPLEJO, PERO TENEMOS QUE

PONER  ORDEN  EN  NUESTRA  POLICÍA  PARA  EVITAR  ESOS  Y  ENTRE  ESOS

HABRÁ CHISMES, NO TEMAS POLÍTICOS, SON TEMAS TAN MOVIDOS POR EL

CRIMEN ORGANIZADO PARA DAÑAR LAS INSTITUCIONES, ESO LO HABLAMOS

CON TODOS LOS SECRETARIOS Y ASÍ COMO SALE GENTE A DEFENDER QUE

NO  SE  LLEVEN  A  LOS  DETENIDOS,  ESO  LO  ESTÁ  MOVIENDO  EL  CRIMEN

ORGANIZADO, YA LE PASÓ A LA MINISTERIAL, A LA POLICÍA DE GUADALUPE, A

LA DE SAN NICOLÁS, A NOSOTROS, ENTONCES, PERO EN MEDIO PUEDE HABER

ABUSOS Y ESOS ABUSOS NO LOS PODEMOS PERMITIR, ESE ES EL TEMA, ¿NO

SÉ SI ME EXPLIQUÉ BIEN, SEÑOR?”.

C. PRESIDENTE:  “GRACIAS SECRETARIO. COMPAÑEROS LEGISLADORES, LES

INFORMO QUE HEMOS CONCLUIDO, CON EL  EJE DE SEGURIDAD Y JUSTICIA,

POR LO QUE SE CLAUSURAN LOS TRABAJOS DE LA GLOSA DEL CUARTO
INFORME DE GOBIERNO EN ESTE EJE TEMÁTICO, LOS INVITAMOS A QUE NOS
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ACOMPAÑEN  A  LAS  QUINCE  HORAS  PARA  ATENDER  EL  EJE:  DESARROLLO

SUSTENTABLE”.

POR  LO  QUE  EL  C.  PRESIDENTE,  CON  FUNDAMENTO  EN  EL  ARTÍCULO  24

FRACCIÓN  VIII  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL

CONGRESO,  DESIGNÓ  EN  COMISIÓN  DE  CORTESÍA  A  LOS  CC.  DIPUTADOS

ITZEL  SOLEDAD  CASTILLO  ALMANZA,  NABOR  TRANQUILINO  GUERRERO,

MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, ASAEL SEPÚLVEDA

MARTÍNEZ,  IVONNE  BUSTOS  PAREDES,  MARÍA  DOLORES  LEAL  CANTÚ  Y

CLAUDIA  TAPIA  CASTELO,  PARA  QUE  TRASLADARAN  AL  C.  LIC.  MANUEL

FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES Y C.  LIC.  ALDO FASCI ZUAZUA,   HASTA EL

VESTÍBULO,  POR LO  QUE DECLARÓ  UN RECESO  HASTA  QUE LA  COMISIÓN

CUMPLIERA CON SU COMETIDO.

EFECTUADO  LO  ANTERIOR,  EL  C.  PRESIDENTE  DECLARÓ  UN  RECESO,

SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y UN
MINUTOS, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS ESTAR ATENTOS AL LLAMADO

DE LA PRESIDENCIA PARA REANUDAR LA SESIÓN.

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL C. PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, SIENDO
LAS QUINCE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS,  EXISTIENDO EL QUÓRUM DE

REGLAMENTO CON 29 DIPUTADOS PRESENTES.

CONTINUANDO  EN  EL  PUNTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA,  GLOSA  DEL  CUARTO
INFORME  DE  GOBIERNO  CORRESPONDIENTE  AL  EJE  DE  DESARROLLO
SUSTENTABLE.

POR  LO  QUE  EL  C.  PRESIDENTE,  CON  FUNDAMENTO  EN  EL  ARTÍCULO  24

FRACCIÓN  VIII  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL

CONGRESO,  DESIGNÓ  EN  COMISIÓN  DE  CORTESÍA  A  LOS  CC.  DIPUTADOS

CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, JULIA

ESPINOSA  DE  LOS  MONTEROS  ZAPATA,  TABITA  ORTIZ  HERNÁNDEZ,  ASAEL

SEPÚLVEDA  MARTÍNEZ,  IVONNE  BUSTOS  PAREDES,  MARÍA  DOLORES  LEAL

CANTÚ  Y  CLAUDIA  TAPIA  CASTELO,  PARA  QUE  TRASLADARAN  HASTA  EL
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INTERIOR DE ESTE RECINTO OFICIAL A LOS FUNCIONARIOS INVITADOS, POR

LO QUE DECLARÓ UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLIERA CON SU

COMETIDO.

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “MUY

BUENOS  TARDES  LA  LXXV  LEGISLATURA  AL  CONGRESO  DEL  ESTADO,  EN

ATENCIÓN AL ACUERDO TOMADO POR ESTA LEGISLATURA  EN FECHA 28 DE

OCTUBRE  DEL  PRESENTE  AÑO,  LA  PRESENTE  GLOSA  SE  REALIZA  EN

ATENCIÓN Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO

8  ÚLTIMO  PÁRRAFO  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER  LEGISLATIVO  DEL

ESTADO, CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE

AL  CUARTO  INFORME  DE  GOBIERNO  Y  LA  SITUACIÓN  QUE  GUARDA  EL

ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”.

PARA  INICIAR  LOS  TRABAJOS  DE  ESTA  GLOSA  DEL  CUARTO  INFORME  DE

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENTRO DEL EJE DE DESARROLLO

SUSTENTABLE, EL  C.  PRESIDENTE  EXPRESÓ:  “LE  INFORMO  A  LOS

FUNCIONARIOS  PRESENTES  QUE  EN  ESTE  CASO  EL  SECRETARIO  DE

DESARROLLO  SUSTENTABLE  TENDRÁ  HASTA  CINCO  MINUTOS  PARA  UNA

PRESENTACIÓN.  POSTERIORMENTE,  LOS  DIPUTADOS  TENDRÁN  DOS

INTERVENCIONES  DE  DOS  MINUTOS  CADA  UNA  Y  POSTERIORMENTE

PREGUNTA,  RÉPLICA  Y  CONTRARRÉPLICA  Y  EN  CADA  UNO  DE  ESOS

ESPACIOS EL FUNCIONARIO AL QUE LE DIRIGIERON LA PREGUNTA O BIEN EL

QUE QUIERA INTERVENIR TENDRÁ ÚNICAMENTE TRES MINUTOS”. 

DE  CONFORMIDAD  CON  EL  RESOLUTIVO  QUINTO  DEL  ACUERDO,  EL  C.

PRESIDENTE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. JOSÉ MANUEL VITAL
COUTURIER,  SECRETARIO  DE  DESARROLLO  SUSTENTABLE:  “MUCHAS

GRACIAS PRESIDENTE, BUENAS TARDES A TODOS LOS DIPUTADOS, GRACIAS

POR  RECIBIRNOS  EN  ESTA  CASA  DEL  PUEBLO.  QUISIERA,  SI  NOS  DAN

PERMISO DE PASAR UN VIDEO CON AUDIO”.
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C. PRESIDENTE: “CON MUCHO GUSTO. LE SOLICITO A OFICIALÍA MAYOR PARA

QUE  LE  DÉ  APOYO  CON  LAS  PANTALLAS  A  LA  PRESENTACIÓN  DEL

SECRETARIO”.

A CONTINUACIÓN, SE TRANSMITIÓ EL AUDIO VIDEO DE APOYO SOLICITADO

POR EL  C. JOSÉ MANUEL VITAL COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE.

EFECTUADO  LO  ANTERIOR  EL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL  COUTURIER,

SECRETARIO  DE  DESARROLLO  SUSTENTABLE,  CONTINUÓ:  “MUCHÍSIMAS

GRACIAS,  YO  CREO  QUE  ES  UNA  PRESENTACIÓN  PARA  FORMULAR  LA

POSTURA, TENEMOS OTRO ESTUDIO QUE LES ENTREGAMOS EN CADA UNO

DE SUS CURULES DONDE VIENE EN FORMA MÁS EXTENSA EL TEMA DE LA

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PERO, PRESIDENTE ESTOY A SUS ÓRDENES”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA AL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTE DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:

“MUCHAS GRACIAS SECRETARIO Y MUCHAS GRACIAS A TODO EL EQUIPO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO QUE NOS VISITA EL DÍA DE HOY. TRES PUNTOS MUY

CONCRETOS,  SEÑOR  SECRETARIO.  PRIMERO,  AGRADECERLE  QUE  SU

DEPENDENCIA ES UNA DE LAS POCAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE SÍ

CONTESTA LOS EXHORTOS,  MUCHAS GRACIAS POR TOMAR EN CUENTA A

ESTE CONGRESO, EN SEGUNDO TÉRMINO, PREGUNTARLE, EL AÑO PASADO

AUTORIZAMOS  AQUÍ  EN  EL  CONGRESO  UN  PRESUPUESTO  PARA

IMPLEMENTAR  UN  PROGRAMA  DE  VERIFICACIÓN  VEHICULAR  Y  NOS

ENTERAMOS POR LA PRENSA QUE ESE PRESUPUESTO YA NO SE VA A USA

PARA  ESO,  SINO  PARA  OTROS  FINES  DISTINTOS  PARA  LOS  QUE  FUE

ETIQUETADO,  EN  PRIMER  PUNTO,  EN  SEGUNDO  PUNTO,  USTED  EN  SU

PRESENTACIÓN QUE NOS ENTREGA DONDE MENCIONA QUE YA NO SOMOS LA

CIUDAD  MÁS  CONTAMINADA  DE  MÉXICO,  HABLA  DE  QUE  EL  20%  DEL

PRESUPUESTO  SE  DESTINA  A  MOVILIDAD  SUSTENTABLE,  QUISIERA SABER

UN  POCO  MÁS  ACERCA  DE  ESO  Y  SABER  EN  QUÉ  TÉRMINOS  O  EN  QUÉ

CONCEPTOS  SE  ESTÁ  INVIRTIENDO  Y  POR  ÚLTIMO,  COMENTARLE,  DE
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ACUERDO  CON SU ESTRATEGIA DE COMBATIR  EL  CAMBIO CLIMÁTICO,  SIN

EMBARGO,  EL  GOBERNADOR  VETÓ  LA  LEY  DE  CAMBIO  CLIMÁTICO  QUE

APROBAMOS AQUÍ EN EL CONGRESO, ¿POR QUÉ HABLAR EN EL DISCURSO

DE UNA COSA Y EN LA PRÁCTICA HACER OTRA?, CREEMOS FIRMEMENTE QUE

LOS PROBLEMAS QUE TENEMOS SON COMUNES Y LOS VAMOS A RESOLVER

JUNTOS,  DE  NUESTRA  PARTE  QUEREMOS  HACER  EQUIPO,  AYÚDENOS  A

CONVENCER AL GOBERNADOR QUE TAMBIÉN LO QUIERA HACER.  MUCHAS

GRACIAS”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“GRACIAS  PRESIDENTE.  BUENO,  PRIMERO  AGRADEZCO,  EFECTIVAMENTE

SOMOS MUY CUIDADOSOS EN CONTESTAR TODOS LOS EXHORTOS, ES UNA

INSTRUCCIÓN  QUE  YO  HE  DADO  A  NUESTRA  ÁREA  JURÍDICA,  ENTONCES,

ESPEREMOS  NO  FALTA  A  ESE  TEMA,  CREO  QUE  ES  UNA  SITUACIÓN  DE

CONVIVENCIA  Y  QUE DEBEMOS  DE  GUARDAR  ESTE  RESPETO.  POR  OTRO

LADO, LOS 200 MILLONES DE PESOS, BUENO, COMO USTEDES SABEN HUBO

UNA  CONTINGENCIA,  LOS  200  MILLONES,  AQUÍ  ESTÁN  LA  LISTA  DE

PROYECTOS QUE NOSOTROS PROPUSIMOS, QUE NO SON OCURRENCIAS SON

PROYECTOS QUE VAN SUSTENTADOS CON EL ESTUDIO “MARIO MOLINA” QUE

NOS  MARCA  UNA  SERIE  DE  POLÍTICAS  A  SEGUIR  Y  DENTRO  DE  ESAS

POLÍTICAS A SEGUIR ESTÁN ESOS PROYECTOS, LOS 200 MILLONES DE PESOS

NO VENÍAN SOLAMENTE ETIQUETADOS PARA CALIDAD DEL AIRE, DECÍA PARA

ACCIONES QUE MEJOREN LA CALIDAD DEL AIRE Y ESTAS SON ACCIONES QUE

MEJORAN LA CALIDAD DEL AIRE. HEMOS APLICADO 10 MILLONES DE PESOS

EN CUATRO ESTUDIOS QUE ESOS YA SE COMPROMETIERON, YA SE PAGARON

ANTICIPOS,  YA  SE  TIENEN  CONTRATOS  Y  USTEDES  RECORDARAN  QUE

ESTAMOS HACIENDO UN ESTUDIO REMOTO CON SENSORES REMOTOS QUE

ESE NOS COSTÓ 2.5 MILLONES DE PESOS CON EL INEC, A TRAVÉS DE ESE

ESTUDIO VAMOS A TENER INFORMACIÓN DE 150 MIL UNIDADES DE NUESTRO

PARQUE VEHICULAR Y CON EL VAMOS A TENER UNA IDEA MUY CLARA DE

CUÁNTO ES LA APORTACIÓN QUE ESTÁN HACIENDO EN EMISIONES TODO LO

QUE  ES  EL  PARQUE  VEHICULAR  Y  NOS  VA  A  DAR  INFORMACIÓN  MUY
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IMPORTANTE  TAMBIÉN  PARA  SOPORTAR  EL  TRABAJO  QUE  ESTAMOS

HACIENDO CON LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA PARA PROMOVER

NUESTRO  CAMBIO  DE  GASOLINA,  ESE  ESTUDIO  ES  MUY  IMPORTANTE,  EL

RESTO DE LOS PROYECTOS AHÍ ESTÁN  NO ME PUEDO GASTAR EL DINERO

QUE NO TENGO, O SEA, ESTÁ EN PAPEL NO LO TENGO (LA SECRETARÍA) ESE

RECURSO Y  MAÑANA VIENE EL TESORERO CON USTEDES, YO CREO QUE LA

PREGUNTA ES, ¿DÓNDE SE VAN A OCUPAR?, YO NO LO SÉ, PUEDEN HACERLE

ESA PREGUNTA MAÑANA Y YO ESTOY A SUS ÓRDENES. NOSOTROS ESTAMOS

LISTOS, EL AÑO TODAVÍA NO TERMINA, TENEMOS SUFICIENTE TIEMPO PARA

PODERLOS  COMPROMETER  Y  TENEMOS  TODOS  ESOS  PROYECTOS  PARA

RESPALDAR ESOS 200 MILLONES DE PESOS. POR OTRA PARTE, EL 20%, ESTE

ESTUDIO LO REALIZÓ, TOMAMOS ESTA INFORMACIÓN DEL MANIFIESTO QUE

HACE GREENPEACE EN SU ESTUDIO QUE PRESENTÓ LA SEMANA PASADA

COMPARANDO LAS CIUDADES DE MONTERREY, GUADALAJARA, MÉXICO, SON

7  METRÓPOLIS  LAS  QUE  SE  COMPARAN,  ¿DE  DÓNDE  SALE  ÉSTE  20% DE

MOVILIDAD?, BUENO, ES EL TEMA DE LO QUE SE ESTÁ INVIRTIENDO EN EL

LIBRAMIENTO FERROVIARIO, PORQUE, AUNQUE NO ES RECURSO...

C. PRESIDENTE: “HA CONCLUIDO SU TIEMPO SECRETARIO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C.  DIP.  LETICIA MARLENE
BENVENUTTI  VILLARREAL, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL

PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTE.

BIENVENIDOS TODOS SECRETARIOS. A USTEDES LES ANTECEDIERON HACE

UNAS  HORAS  EL  SECRETARIO  DE  GOBIERNO,  MANUEL  GONZÁLEZ;  Y  EL

SECRETARIO DE SEGURIDAD, ALDO FASCI POR LO QUE RECONOCIERON 53

FEMINICIDIOS.  PARA  NOSOTROS  LAS  MUJERES  CADA  VEZ,  ES  MÁS,  NOS

SENTIMOS  MÁS  INSEGURAS  SALIR  A  LA  CALLE,  PERO  SOBRE  TODO  AL

UTILIZAR EL TRANSPORTE PÚBLICO, YO CREO QUE ES UN TEMA QUE NOS

COMPETE A TODOS, YO PREGUNTO, EN EL CASO DE METRORREY, ¿CUÁLES

HAN  SIDO  LAS  ACCIONES  DE  PROTECCIÓN  Y  ATENCIÓN  A  LAS  MUJERES

USUARIAS, PRINCIPALMENTE EN EL TEMA DE ACOSO SEXUAL Y POR QUÉ SE

ABANDONÓ EL VAGÓN ROSA? GRACIAS PRESIDENTE”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  BENJAMÍN
GONZÁLEZ  FERNÁNDEZ,  DIRECTOR  GENERAL,  SISTEMA  DE  TRANSPORTE

COLECTIVO METRORREY, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE.

ESTE VIERNES PASADO TUVIMOS UNA REUNIÓN CON DIPUTADOS DE MORENA

AHÍ EN METRORREY, LA PREGUNTA ERA EXACTAMENTE LA MISMA, SE LES

DIO  UNA  EXPLICACIÓN  DE  CÓMO  HABÍA  ESTADO  TRABAJANDO  EL  VAGÓN

ROSA DESDE SU FUNDACIÓN HASTA ESTA FECHA, ES UN PROYECTO QUE NO

SE  HA  ABANDONADO,  DE  HECHO,  DIMOS  UNA  VUELTA  POR  EL  METRO,

HICIMOS ACUERDOS PARA LOS PRÓXIMOS TRES MESES,  SACAR ALGUNOS

OBJETIVOS EN CONJUNTO,  YA  QUE EL  MEJORAR  EN LA  CUESTIÓN  DE  LA

SEGURIDAD, AUNQUE SE HAN MEJORADO LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DE 40

QUEJAS A 37 Y AHORA A 30 EN ÚLTIMO AÑO, QUEREMOS SEGUIR MEJORANDO

EN  ESE  ASPECTO,  PERO  METRORREY  NO  PUEDE  SOLO,  NECESITAMOS

HACERLO EN CONJUNTO, ENTONCES, DIMOS TRES OBJETIVOS LA FRACCIÓN

DE MORENA Y METRORREY Y QUEDAMOS REVISARLO CADA TRES MESES LOS

AVANCES”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C.  DIP.  LETICIA MARLENE
BENVENUTTI  VILLARREAL, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “QUIERO SABER SI ME PUEDEN

HACER LLEGAR LAS ACCIONES ESPECÍFICAS EN CUESTIÓN DE PROTECCIÓN

Y  ATENCIÓN  EN  EL  TEMA  DE  ACOSO  SEXUAL,  PORQUE  NO  ENTENDÍ  LA

RESPUESTA. GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“CORRECTO, ASÍ LO HAREMOS, DIPUTADA”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  BENJAMÍN
GONZÁLEZ  FERNÁNDEZ,  DIRECTOR  GENERAL,  SISTEMA  DE  TRANSPORTE

COLECTIVO METRORREY, QUIEN EXPRESÓ: “SI NOS PASA SU CORREO SE LO

HACEMOS LLEGAR, NO HAY NINGÚN PROBLEMA”.
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C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL  COUTURIER,  SECRETARIO  DE  DESARROLLO

SUSTENTABLE: “¿PODEMOS HABLAR DE OTRA COSA EN ESTO, EN EL TIEMPO

PENDIENTE?, PRESIDENTE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  JORGE  DE  LEÓN  FERNÁNDEZ, INTEGRANTE  DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN

EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE, CON TU PERMISO, BIENVENIDOS

NUEVAMENTE  AL  SECRETARIO  DE  DESARROLLO  SUSTENTABLE  Y  AL

GABINETE QUE LO ACOMPAÑA. LA PREGUNTA VA PARA TI SECRETARIO. HAY

VARIOS PROMOVENTES RESPECTO A UNA SOLICITUD PARA AMPLIAR EL ÁREA

NATURAL  PROTEGIDA DE  LA  SIERRA  DE  PICACHOS  Y  EL  PLENO  DE ESTE

CONGRESO  EN  FEBRERO  DE  ESTE  AÑO  EMITIÓ  UN  ACUERDO

ADMINISTRATIVO,  EL  311  DONDE  HACÍA  ESA  PETICIÓN  DIRIGIDA  A  LA

SECRETARÍA A TU CARGO Y RECIBIMOS RESPUESTA EN EL MES DE ABRIL

DONDE LO MÁS IMPORTANTE ERA QUE DECÍA QUE ERA PROCEDENTE ESA

SOLICITUD,  POSTERIORMENTE,  EN  BASE  TAMBIÉN  A  ESA  RESPUESTA  SE

APROBÓ POR EL PLENO DEL CONGRESO OTRO ACUERDO ADMINISTRATIVO,

EL NÚMERO 377 DONDE SE SOLICITABA EL APOYO DE LA SECRETARÍA A SU

CARGO  PARA  OTORGAR  LO  NECESARIO  A  LOS  CIUDADANOS  DE  LA

COMUNIDAD BENAVIDES EL GRANDE DEL MUNICIPIO DE DR. GONZÁLEZ PARA

COMPLEMENTAR  EL  EXPEDIENTE  RELATIVO  A  ESTA  SOLICITUD,  LA

RESPUESTA  TAMBIÉN  FUE  EN  CONCRETO  QUE  ERA  PROCEDENTE  LA

SOLICITUD  Y  POSTERIORMENTE  REVISANDO  EL  CONTENIDO  DEL  CUARTO

INFORME QUE PRESENTÓ EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ALGUNAS DE SUS

PÁGINAS DONDE SE HABLA DEL CUIDADO DE LOS RECURSOS NATURALES SI

SE  SEÑALA  AHÍ  UN  APARTADO  QUE  SEÑALA  QUE  SE  ESTÁN  HACIENDO

ACCIONES  PARA  CUIDAR  LAS  ÁREAS  NATURALES  PROTEGIDAS,  PERO  AL

HABLAR  ESPECÍFICAMENTE  DE  LA  SIERRA  DE  PICACHOS  DICE  QUE  SE

CONSIDERA PROBABLE.  ENTONCES,  LA PREGUNTA EN CONCRETO  ES ¿EN

QUÉ FECHA SE PODRÁ CONTAR CON EL DECRETO EMITIDO POR PARTE DEL

GOBIERNO  DEL  ESTADO  DONDE  SE  APRUEBE  LA  AMPLIACIÓN  DEL  ÁREA
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NATURAL  PROTEGIDA  DE  LA  SIERRA  DE  PICACHOS  QUE  SIGNIFICA  UN

POQUITO DE INCORPORAR MÁS DE 68 MIL HECTÁREAS? GRACIAS”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“MUCHAS GRACIAS DIPUTADO.  LA SIERRA DE PICACHOS CONSTITUYE UNA

RESERVA MUY IMPORTANTE POR SUS CARACTERÍSTICAS,  EFECTIVAMENTE

HUBO UN GRUPO DE PERSONAS QUE ESTÁN MUY INTERESADOS IGUAL QUE

LA  SECRETARÍA  DE  PODER  AMPLIAR  EL  ÁREA  NATURAL  PROTEGIDA.  LA

SEMANA  PASADA  TUVIMOS  UNA  REUNIÓN  CON  EL  CONSEJO  ESTATAL  DE

ÁREAS  NATURALES  PROTEGIDAS  JUNTO  CON  EL  PROMOVENTE  DE  ESTE

ASUNTO Y SUS Y LO QUE ESTUVIMOS HACIENDO ES LA ESTRATEGIA JURÍDICA

DE  ESTE  TEMA  MUY  ESPECÍFICAMENTE  ÉSTA  EL  “ETJ”  QUE  NOS

PRESENTARON  PRÁCTICAMENTE  YA  ESTÁ  REVISADO  Y  AUTORIZADO.

TENEMOS  PENDIENTE  EL  PODER  LLAMAR  Y  NOTIFICAR  A  TODOS  LOS

PROPIETARIOS DE LA ZONA PARA EVITAR POSIBLES AMPAROS POR FALTA DE

NOTIFICACIÓN  SE  ESTÁ  TRABAJANDO  CON  OTRAS  ÁREAS  DE  GOBIERNO

PARA  PODER  TENER  ESTE  LISTADO  Y  LO  VAMOS  HACER  EN  FORMA

CONJUNTA  CON  EL  MUNICIPIO  Y  CON  LOS  PROPIETARIOS  QUE

PROMOVIERON,  PERO  LA  AMPLIACIÓN  NOSOTROS  NO  LE  VEMOS  NINGÚN

PROBLEMA  AL  CONTRARIO  ES  ALGO  QUE  DEBEMOS  DE  TENER  Y

APROXIMADAMENTE ESTIMAMOS EN ESA REUNIÓN QUE NOS TARDARÍAMOS

DE  TRES  A  CUATROS  MESES  EN  CUMPLIR  PORQUE  SON  BASTANTES

PROPIETARIOS.  ESE  ES  EL  AVANCE  QUE  TENEMOS  EN  ESTE  MOMENTO.

MUCHAS GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  JORGE  DE  LEÓN
FERNÁNDEZ, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE.

MUY BIEN SECRETARIO, ENTONCES ESTAREMOS ATENTOS AL TRANSCURSO

DE  ESTOS  TRES  CUATRO  MESES  PARA  OJALÁ  QUE  TODO  SALGA  BIEN  Y

PODAMOS TENER ESE DECRETO. POR OTRA PARTE, EN LA SECRETARIA A SU

CARGO, ¿HAY ALGÚN ESTUDIO, ALGÚN TRABAJO QUE ESTÉN REALIZANDO?,
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NO  SOLO  PARA  ESTA  ÁREA  NATURAL  QUE  QUEREMOS  AMPLIAR  SU

EXTENSIÓN  PROTEGIDA,  SINO  EN  EL  RESTO  DEL  ESTADO,  ¿TIENEN

ESTUDIOS,  TIENEN  UN  PLAN  PARA  ASEGURARSE  QUE  ESTÉN  LAS

DELIMITACIONES  DE  ACUERDO  A  LO  ESTABLECIDO,  O  ALGÚN  PROGRAMA

PARA EN OTRAS ZONAS QUE TENGAMOS PROTEGIDA MÁS ÁREA?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“HAY UNA ZONA QUE ES DE MUCHO INTERÉS PARA TODOS QUE ES LA ZONA

DE RIO SANTA CATARINA, HUBO UNA PROPUESTA EN LAS ADMINISTRACIONES

ANTERIORES  DE  HACERLO  ÁREA  NATURAL  PROTEGIDA,  SIN  EMBARGO,

AUNQUE SE PUBLICÓ UNA DE LAS CONDICIONANTES ERA QUE LA COMISIÓN

NACIONAL  DEL  AGUA  ACEPTARA  EL  QUE  ESTO  FUERA  ÁREA  NATURAL

PROTEGIDA, LO CUAL NUNCA SUCEDIÓ. DESPUÉS VINO EL HURACÁN ALEX Y

LA  COMISIÓN NACIONAL  DEL  AGUA  HIZO  ACUERDOS  EN  ESPECÍFICO  CON

CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS PARA HACER LA LIMPIEZA Y QUE LA COMISIÓN

NACIONAL  DEL  AGUA  LES  TRASFIRIERA  ALGUNOS  RECURSOS  A  ESTOS

MUNICIPIOS.  ENTONCES,  ACTUALMENTE  NO  ES  UN  ÁREA  NATURAL

PROTEGIDA LEGALMENTE PORQUE NO SE CUMPLIÓ LO QUE VENÍA EN ESE

ACUERDO, PERO CREEMOS QUE ES UNA ZONA QUE ES DE SUMO INTERÉS

PARA  TODOS.  ¿QUÉ  HEMOS  HECHO  CON  EL  RESTO  DE  LAS  ÁREAS?  EN

CONJUNTO CON LA PROCURADURÍA QUE HOY TENEMOS Y QUE OPERA CON

MÁS PERSONAL SE ESTÁN HACIENDO RECORRIDOS EN CADA ÁREA NATURAL

PROTEGIDA Y SE ESTÁN COORDINANDO ESFUERZOS TAMBIÉN CON EL ÁREA

DE  AGRICULTURA  QUE  TIENE  UN  SISTEMA  MUY  IMPORTANTE  DONDE  SE

PUEDE  VER  SI  HAY  ALGÚN  AVANCE  SOBRE  LAS  ÁREAS  NATURALES

PROTEGIDAS,  PORQUE  SE  REQUIEREN  RECURSOS  PARA  PODER  ESTAR

REVISÁNDOLAS,  ENTONCES,  LAS  ESTAMOS  HACIENDO  VÍA  SATÉLITE  CON

GENTE NUESTRA DESDE LA OFICINA DE AGRICULTURA. MUCHAS GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  JORGE  DE  LEÓN
FERNÁNDEZ, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “MUCHAS  GRACIAS
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SECRETARIO. LA PREGUNTA ES RESPECTO A LAS PEDRERAS. COMO TODOS

SABEMOS CUESTIÓN DE LAS PRINCIPALES INDUSTRIAS QUE CONTAMINAN EL

MEDIO  AMBIENTE  LIMITAN  LOS SERVICIOS  AMBIENTALES  QUE  SE  PUEDEN

RECIBIR  POR  LOS  MEDIOS  NATURALES  QUE  TENEMOS  EN  EL  ESTADO.

TAMBIÉN  ESTAMOS  CONSCIENTES  QUE  HAY  MUCHAS  COSAS  QUE

INTENTAMOS  HACER  TODA  LA  SOCIEDAD  PARA  MEJORAR  EL  MEDIO

AMBIENTE TRATANDO DE EVITAR QUE SURJAN NUEVAS COSAS, PERO HAY

MEDIDAS  QUE  TENEMOS  QUE  TOMAR  CON  LO  QUE  YA  PRODUCE

CONTAMINACIÓN Y EN EL CASO DE LAS PEDRERAS, NOS GUSTARÍA SABER SI

REALMENTE  TAMBIÉN  TIENEN  UN  PLAN  EN  LA  AGENDA  DE  SU  TRABAJO

DONDE NOS ASEGUREMOS QUE SE ESTÉN CUMPLIENDO CON LAS NORMAS,

SE ESTÉ CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO POR ESTAS PEDRERAS Y QUE

NO  ESTÉN  INVADIENDO  SUS  ÁREAS  AUTORIZADAS  O  QUE  NO  ESTÉN

CUMPLIENDO  CON  LAS  MEDIDAS  QUE  PREVENGAN  LOS  DAÑOS  O  LA

GENERACIÓN DE CONTAMINACIÓN”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“MUCHAS  GRACIAS  PRESIDENTE.  EFECTIVAMENTE,  BUENO  LA  PRIMER

MEDIDA  QUE  SE  HIZO  EN  ESTE  GOBIERNO  FUE  PUBLICAR  UNA  NORMA

EMERGENTE DE SALUD Y DESPUÉS DE ESA NORMA EMERGENTE DE SALUD

SE PUBLICÓ LA PRIMERA NORMA EN CALIDAD DEL AIRE QUE TENEMOS EN EL

ESTADO Y TAMBIÉN QUIERO COMENTARLES ES LA PRIMERA NORMA A NIVEL

NACIONAL  QUE  REGULA  LA  EXTRACCIÓN  DE  MATERIA  CALIZA  EN  LA

REPÚBLICA MEXICANA, ESTA NORMA HOY HA SIDO APLICADA LAS PEDRERAS

QUE ACTUALMENTE TIENEN PERMISOS SON 33 LAS QUE ESTÁN EN TOTALES,

31 ESTÁN EN OPERACIÓN, 2 SE ENCUENTRAN SIN OPERAR PORQUE NO SE

QUISIERON AJUSTAR A LA NORMA, ESTÁN EN PROCESO DE AJUSTE DE LA

NORMA, LAS 31 QUE ESTÁN OPERANDO LO HACEN DE ACUERDO A LA NORMA

Y ESTÁN EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN QUE YA MUY PRONTO SE VA A

CONCLUIR.  TENEMOS  TAMBIÉN  PUBLICADO  EN  NUESTRA  PÁGINA  DE

INTERNET HAY UNA LIGA QUE EN ESA PÁGINA DE INTERNET PUEDEN VER

TODO LO QUE HACEMOS CON RELACIÓN A LAS PEDRERAS QUIÉN VA HACER
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LAS INSPECCIONES,  CADA CUÁNTO SE REALIZAN,   TODA LA INFORMACIÓN

COMPLETA  SE  HIZO  UNA  RECOPILACIÓN  DE  INFORMACIÓN  DESDE  QUE

NACIERON ESTOS NEGOCIOS Y SE CONCENTRÓ TODA ESA INFORMACIÓN EN

ESA  LIGA  DE  INTERNET  DONDE  PUEDEN  CHECAR  TODO,  AHÍ  TENEMOS

PRÁCTICAMENTE COMO ESTÁN,  QUIERO COMENTARLE QUE GRACIAS A LA

APLICACIÓN DE ESTA NORMA LAS EMISIONES EN LAS ZONAS DONDE OPERAN

HAN  BAJADO  BASTANTE,  LO  TENEMOS  TAMBIÉN  EN  LÍNEA  EN  NUESTRA

PÁGINA EN “SIMA” QUÉ ES EN LA RED DE MONITOREO AMBIENTAL DÓNDE

PUEDEN  CONSULTAR  Y  VER  LOS  HISTÓRICOS  ANTES  DE  LA  NORMA  Y

DESPUÉS DE LA NORMA, EL RESULTADO HA SIDO MUY POSITIVO POR ESO EL

INFORME  QUE  TIENEN  HOY  EN  SUS  CURULES  DEMUESTRA  QUE  HEMOS

MEJORADO EN MUCHO LA CALIDAD DEL AIRE, UNA DE LAS RAZONES ES POR

LA APLICACIÓN DE ESTA NORMA AMBIENTAL. MUCHAS GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  RAMIRO  ROBERTO  GONZÁLEZ  GUTIÉRREZ,

COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO
REGENERACIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTE  Y

BIENVENIDOS.  Y  ESTA  PREGUNTA  VA  PARA  EL  DIRECTOR  DE  FOMERREY.

EUGENIO,  NOSOTROS  LOS  LEGISLADORES  DE  MORENA  QUE

CONSTANTEMENTE  ESTAMOS  EN  NUESTROS  DISTRITOS  RECORRIENDO  Y

SALUDANDO A LOS VECINOS EN SUS CASAS EN MUCHOS DE LOS DISTRITOS

QUE LOS DIPUTADOS REPRESENTAMOS EXISTEN COLONIAS DE FOMERREY Y

ES RECURRENTE LA QUEJA DE COLONES SOBRE LOS MONTOS DE PAGO QUE

ADEUDAN  A  ESE  ORGANISMO  Y  QUE,  POR  NO  TENER  MECANISMOS

INSTITUCIONALES,  ÁGILES  QUE  LES  GENERA  UNA  DEUDA  IMPAGABLE

CONDENÁNDOLOS  A  VIVIR  REGULARMENTE  DE  GENERACIÓN  EN

GENERACIÓN. EN ESTE ASPECTO, ¿QUÉ SE PODRÍA HACER POR PARTE DE

FOMERREY PARA APOYAR A ESTAS FAMILIAS?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. EUGENIO MONTIEL AMOROSO,
DIRECTOR DE FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY Y DEL INSTITUTO
DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SECRETARIO,
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GRACIAS DIPUTADO.  EFECTIVAMENTE UNA GRAN PREOCUPACIÓN CUANDO

LLEGAMOS A FOMERREY ERA PRECISAMENTE LA SITUACIÓN DE MILES DE

FAMILIAS  QUE PRESENTABAN  UNA  MOROSIDAD  GRANDE  EN  FOMERREY  Y

QUE  INCLUSO  SE  ESTABAN  LLEVANDO  A  CABO  ACCIONES  PARA  SU

COBRANZA,  PUES  DIGAMOS  QUE  DE  UNA  FORMA  NO  CON  LA  CAMISETA

PUESTA  SOCIALMENTE,  ENTONCES  CREAMOS  UNA  ESTRATEGIA  RECIÉN

LLEGADOS  QUE  LE  DENOMINAMOS  “FOMERREY  CONTIGO”,  QUÉ  ES

PRECISAMENTE  UN  CAMBIO  DE  ACTITUD  E  INCLUSO  DE  LOS  PROPIOS

FUNCIONARIOS  DE  FOMERREY  Y  QUE  IMPLICA  VARIAS  ACCIONES,  ENTRE

ELLAS LE PUEDO COMENTAR, ESTAMOS INSTALANDO MESAS DE SOLUCIÓN

QUE  LES  LLAMAMOS  LLEVAMOS  15  DURANTE  ESTE  AÑO  VAMOS  A  LAS

COMUNIDADES DIRECTAMENTE Y CASUÍSTICAMENTE ATENDEMOS CADA UNA

DE LAS FAMILIAS EN ESTE SENTIDO LE INFORMO AQUÍ TRAIGO EL DATO QUE

ESTE  AÑO  FUERON  MÁS  DE  4,098  FAMILIAS,  INTEGRAMOS  TAMBIÉN

CAMPAÑAS  DEL  BUEN  FIN  DE  PROMOCIONES  Y  TODO  ESTO  NOS  HA

PERMITIDO DESCONTARLES A LAS FAMILIAS MÁS DE 20 MILLONES DE PESOS

DE  INTERESES  MORATORIOS,  CREAMOS  UNA  TARJETA  DE  LEALTAD  PARA

EMPLEAR LA COBRANZA DE  UN SOLO PUNTO A 2,400 A TRAVÉS DE TIENDAS

DE CONVENIENCIA Y DÉJEME DECIRLE UN DATO MUY IMPORTANTE, HEMOS

REDUCIDO LAS TASAS DE INTERÉS A LAS FAMILIAS DEL 13% QUE CUANDO YO

LLEGUÉ  ASÍ  ESTABAN  HOY  AL  8%  Y  ESTO  DEPENDE,  ESTA  VARIACIÓN

DEPENDIENDO  DE  SU  CONDICIÓN  SOCIOECONÓMICA.  TODAS  ESTAS

ACCIONES, DIPUTADOS, NOS HAN PERMITIDO REDUCIR LA CARTERA VENCIDA

DEL 55% AL 40% EL DÍA DE HOY, QUE QUIÉN SABE DE CUESTIÓN FINANCIERA

SABE QUE EN UN AÑO REDUCIR ESE PLAZO ES BASTANTE CONSIDERABLE,

PERO PUES TODAS ESTAS ACCIONES NOS HAN PERMITIDO LLEGAR A ESTO Y

HEMOS  BENEFICIADO  DIRECTAMENTE  CON  ESTAS  ACCIONES  DE

RENEGOCIACIÓN A MÁS DE 2,100  FAMILIAS MÁS LAS 4,000  QUE YO YA LE

COMENTÉ  ANTERIORMENTE,  MÁS  LAS  FAMILIAS  QUE  ENTRARON  YA  AL

ESQUEMA ORDINARIO, SI TODAVÍA EXISTIERAN FAMILIA CON ESA CONDICIÓN

YO  ME  PONGO  A  SUS  ÓRDENES  IGUAL  QUE  TODOS  LOS  DIPUTADOS,

REMÍTANLOS A FOMERREY Y ESTOY SEGURO QUE LES VAMOS A ENCONTRAR

UNA SOLUCIÓN EXACTA A SU MEDIDA, LO QUE MENOS QUEREMOS ES QUE
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HAYA  FAMILIAS  CON  MOROSIDAD,  LA  INSTRUCCIÓN  DEL  SEÑOR

GOBERNADOR  ES,  FOMERREY  NO  TIENE  POR  QUÉ  QUEDARSE  CON  LOS

TERRENOS, LOS TERRENOS SON PARA LAS FAMILIAS QUE LO NECESITAN Y

LO QUE QUEREMOS ES PONERNOS DEL MODO QUE PUEDAN ADQUIRIR ESE

PATRIMONIO QUE TANTO LES CUESTA DURANTE TIEMPO”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  MELCHOR  HEREDIA
VÁZQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO

REGENERACIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “BIENVENIDOS  TODOS

USTEDES,  QUE BUENO QUE PODEMOS CONVERSAR CON USTEDES EN UN

ACERCAMIENTO,  ESTO  ES  BASTANTE  CONSTRUCTIVO.  GRACIAS,

BIENVENIDOS.  HEMOS  ESCUCHADO  DE  DIVERSAS  DECLARACIONES  DEL

GOBERNADOR  Y  DEL  TITULAR  DE  FOMERREY  DONDE  SE  ASEGURA  QUE

ESTÁN FUSIONANDO CON LAS ACCIONES DE ESTE ORGANISMO CON LAS DEL

INSTITUTO DE VIVIENDA, LO QUE NOS PARECE BIEN Y ES BUENO, SENSATO.

PUES ES ESENCIA PODRÍAN ESTAR DUPLICANDO ACCIONES, SIN EMBARGO,

NO HEMOS VISTO ACCIONES CONCRETAS NI  SIQUIERA UN PROGRAMA DE

TRABAJO, APARENTEMENTE. LA PREGUNTA ES, ¿NOS PODRÍA COMENTAR EL

TITULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA Y FOMERREY, ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO

ESPECÍFICAMENTE  AL  RESPECTO  Y  CUÁLES  SON  LOS  COMPROMISOS  EN

FECHAS  PRECISAS  EN  UNA  FORMA  CONCRETA  CON  FECHAS,  ETC.,  PARA

PODER ENTENDER MEJOR ESTO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. EUGENIO MONTIEL AMOROSO,
DIRECTOR DE FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY Y DEL INSTITUTO
DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTA.

DESDE FEBRERO DE ESTE AÑO SE EMITIÓ POR PARTE DEL EJECUTIVO UN

ACUERDO  DONDE  SE  REVERTÍA  UNA  ACCIÓN  DE  HACE  2  AÑOS  DECÍA  Y

AQUELLA DECÍA QUE SUBSISTIERA FOMERREY SOBRE VIVIENDA, AHORA YA

SE REVIRTIÓ,  ¿POR QUÉ?  POR UNA RAZÓN LÓGICA,  FOMERREY  TIENE  46

AÑOS DE EXISTENCIA Y LA LEY DE CRÉDITO ESTABLECE QUE ES LA VIDA

MÁXIMA DE UN FIDEICOMISO SON 50 AÑOS, POR LO TANTO PROPUSIMOS AL

TITULAR DEL EJECUTIVO HACER UNA SITUACIÓN AL REVÉS, ES DECIR, QUE
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TODO EL ACTIVO DE FOMERREY SE FUERA AL INSTITUTO DE VIVIENDA Y EN

ESE PROCESO A PARTIR DE JULIO EL COMITÉ TÉCNICO DE FOMERREY Y LA

JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CUAL EL SEÑOR

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN PARTE ME APROBARON A MÍ

EN MI CARÁCTER DE TITULAR DE AMBOS ORGANISMOS EMPEZAR A HACER

ESE  TRASPASO,  CALCULAMOS  QUE  NOS  VA  A  LLEVAR  TODO  EL  AÑO

SIGUIENTE QUIZÁ PODER TRASPASAR TODOS LOS BIENES, PORQUE NO SÓLO

SON BIENES, SON TODAS LAS OBLIGACIONES, LOS DERECHOS,  LOS JUICIOS

LA  CARTERA,  ETCÉTERA  Y  ES  UN  ORGANISMO  DE  46  AÑOS  PERO  SI

ESTIMAMOS TENER YA LA RUTA MUY MARCADA, AHORA BIEN, TAMBIÉN LO

COMENTABA  YO  EN  ESA  OCASIÓN  POR  CONVENIENCIA  JURÍDICA  EL  QUE

SUBSISTE ES EL INSTITUTO DE VIVIENDA, SIN EMBARGO, EXISTEN MÁS DE 490

FRACCIONAMIENTOS  EN  NUEVO  LEÓN  QUE  LLEVAN  EL  NOMBRE  DE

FOMERREY,  POR  LO  TANTO  NO  PODRÍAMOS  DEJAR  DESDE  MI  PUNTO  DE

VISTA SIN LA IDENTIDAD A ESAS FAMILIA. ENTONCES, YO LO HE PLATICADO

CON EL SEÑOR GOBERNADOR, CON EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Y QUIZÁ EL PRÓXIMO PERÍODO PODAMOS PRESENTAR UNA INICIATIVA DE LEY

PARA  TRANSFORMAR  EL  INSTITUTO  DE  VIVIENDA  EN  LA  COMISIÓN  DE

FOMENTO A LA REGULARIZACIÓN Y LA VIVIENDA QUE SE LLAME FOMERREY

PARA QUE ASÍ SALVEMOS PUES ESTA MARCA TAN ACREDITADA DURANTE 46

AÑOS Y ADEMÁS  EN ESE PROCESOS  APROVECHARÍAMOS 2  SITUACIONES,

UNO, HOMOLOGARÍAMOS EL NUEVO ORGANISMO DE VIVIENDA A LA AGENDA

2030 DE LA ONU HÁBITAT QUE HOY POR HOY NO EXISTE Y SEGUNDO, NOS

ADAPTARÍAMOS  AL  PROGRAMA  NACIONAL  DE  VIVIENDA  DEL  PRESIDENTE

ANDRÉS  MANUEL  LÓPEZ  OBRADOR  QUE  PRECISAMENTE  AHORA  EN

NOVIEMBRE  VA  SER  PUBLICADO,  ENTONCES  PODRÍAMOS  TENER  EL  TINO

EXACTO  PARA  PODER,  PUES  AHORA  SÍ,  CUMPLIR  EL  PROPÓSITO  QUE

QUEREMOS  QUE  ES  LA  RACIONALIDAD  EN  UN  SOLO  ORGANISMO,  PERO

ADEMÁS QUE SE CONSERVE LAS FUNCIONES QUE TIENE FOMERREY HASTA

LA FECHA”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  RAMIRO  ROBERTO
GONZÁLEZ  GUTIÉRREZ, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL
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PARTIDO  MOVIMIENTO  REGENERACIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:

“GRACIAS,  Y  QUIERO  APROVECHAR  MI  TIEMPO  PARA  PREGUNTARLE  AL

DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE.  LA PRESA LIBERTAD ES UNA OBRA MUY

IMPORTANTE PARA EL GOBIERNO ESTATAL Y TAMBIÉN PARA EL GOBIERNO

FEDERAL, PERO UNA DUDA CON LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN ES, SI

VAN  AUMENTAR  LAS  CUOTAS,  SI  NO  VAN  AUMENTAR.  YO  LE  HAGO  UNA

PREGUNTA  SEÑOR  DIRECTOR,  ¿CÓMO  VA  PAGAR  AGUA  Y  DRENAJE  EL

PASIVO  DE  LA  PRESA  LIBERTAD  Y  CUÁNTO  DE  LA  INVERSIÓN  SERÁ  CON

RECURSOS FEDERALES?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GERARDO GARZA GONZÁLEZ,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

QUIEN EXPRESO: “MUCHAS GRACIAS Y MIRA DIPUTADO ES PRÁCTICAMENTE

UNA  COPIA  DE  LOS  PROYECTOS  ANTERIORES  TODOS  LOS  MONTERREY

HASTA EL 5 SE VA A FINANCIAR CON RECURSOS PROPIOS DE LA INSTITUCIÓN

SIN  AUMENTAR  TARIFAS  ASÍ  ESTÁ  EN  EL  DECRETO  QUE  AUTORIZÓ  ESTA

LEGISLATURA HAY UN DECRETO QUE DICE QUE NO SE PUEDE AUMENTAR LA

TARIFA HASTA QUE SE TERMINE ESA REESTRUCTURA DE CRÉDITO QUE NOS

AUTORIZARON A 25 AÑOS, POR SUPUESTO ES CON LAS TARIFAS QUE ESTÁN

CORRIENTES  QUE  TAMBIÉN  ESTÁN  AUTORIZADAS  DESDE  1987,  ES  UNA

FÓRMULA QUE ESTÁ INDEXADA A LA ENERGÍA ELÉCTRICA SOBRE TODO Y

LOS INSUMOS PRINCIPALES DE LA INSTITUCIÓN PARA PODER SOLVENTAR LA

DEUDA. EL OTRO 50 AFORTUNADAMENTE EL GOBIERNO FEDERAL CUMPLIÓ

EL COMPROMISO DONDE ESTÁN DESTINADOS 2,500 MILLONES FEDERALES Y

TENGO QUE DECIR QUE EL GOBIERNO FEDERAL SE PUSO LAS PILAS Y NOS

AUTORIZÓ  TRES  O  CUATRO  SITUACIONES  QUE  TRAÍAMOS  AHÍ  PARA  QUE

FUERA UN HECHO HOY COMO HOY LA PRESA LIBERTAD DE TAL SUERTE QUE

ASÍ ES COMO SE VA A FINANCIAR LA PRESA LIBERTAD. MUCHAS GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO  CIUDADANO,  QUIEN

EXPRESÓ:  “GRACIAS  DIPUTADA  PRESIDENTE.  BIENVENIDOS  SECRETARIOS,
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SUBSECRETARIOS,  DIRECTORES,  BIENVENIDOS  A  ESTA  SU  CASA,  EL

CONGRESO. MI PREGUNTA ES PARA NOÉ GERARDO CHÁVEZ MONTEMAYOR,

EL  DIRECTOR  GENERAL  DE  LA  AGENCIA  PARA  LA  RACIONALIZACIÓN  Y

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN Y

ES  REFERENTE  A  LA  PUBLICACIÓN  EL  PASADO  16  DE  OCTUBRE  EN  EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL  ESTADO DEL ACUERDO PARA LA CREACIÓN DE LAS

RUTAS  EXPRÉS  POR  PARTE  DE  LA  AGENCIA  DONDE  SE  CREAN  6  RUTAS

EXPRÉS DONDE EL ESTADO PRESTARÁ EL SERVICIO DE MANERA DIRECTA

CON EL SERVICIO DE 80  AUTOBUSES,  SI  BIEN LA PROPUESTA ES LOABLE

PARA EL BENEFICIO  DE LA POBLACIÓN QUE VIVE PRINCIPALMENTE EN LA

PERIFERIA,  ESTA  SITUACIÓN  HA  CAUSADO  MUCHOS  CUESTIONAMIENTOS

PORQUE  SE  ALEGA  QUE  FUERON  ADQUIRIDOS  POR  MEDIO  DE  UNA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, ENTONCES, QUIERO APROVECHAR DIRECTOR PARA

PREGUNTARLE  ¿EN  QUÉ  FECHA  SE  ADQUIRIERON  LAS  17  UNIDADES  DE

TRANSPORTE, CUÁL FUE EL COSTO DE CADA UNA DE LAS UNIDADES Y DE

QUÉ  PARTIDA  PRESUPUESTAL  PROVIENEN  LOS  RECURSOS  PARA  LA

ADQUISICIÓN  DE  ESTAS  UNIDADES  Y  LA  63  RESTANTES?,  ASÍ  MISMO  ¿EL

PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUIÓ PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS UNIDADES

Y EN SU CASO LAS CAUSAS DE EXCEPCIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE

ACUERDO A LA LEY ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  NOÉ  GERARDO  CHÁVEZ
MONTEMAYOR,  DIRECTOR GENERAL, AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN,

QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  DIPUTADA.  LA  LEY  DE  TRANSPORTE  PARA  LA

MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO NUEVO LEÓN EL ARTÍCULO 1 DICE,

LAS  DISPOSICIONES  DE  ESTA  LEY  SON  DE  INTERÉS  PÚBLICO  Y  DE

OBSERVANCIA GENERAL EN EL ESTADO TIENEN POR OBJETO REGULAR LA

MOVILIDAD DE PASAJEROS Y EL TRANSPORTE DE CARGA, EL TRANSPORTE

PÚBLICO  DE  PASAJEROS  LO  PODRÁ  PROPORCIONAR  EL  ESTADO  O  LO

COMANDARÁ  A  PERSONAS  FÍSICAS  O  MORALES  MEDIANTE  EL

OTORGAMIENTO  DE  CONCESIONES  O  PERMISOS  EN  LOS  TÉRMINOS  QUE
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SEÑALA ESTA LEY Y SU REGLAMENTO BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE

RACIONALIZACIÓN,  MODERNIZACIÓN  USO  ADECUADO  Y  EL  MEJOR

APROVECHAMIENTO DE LAS COMUNICACIONES VIALES EN BENEFICIO DE LA

SOCIEDAD, AHÍ ESTÁ SU PRIMERA, EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LA AGENCIA

EL OBJETO DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN

DEL  SISTEMA  DE  TRANSPORTE  PÚBLICO  NUEVO  LEÓN  CONSISTE  EN

PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO  DE TRANSPORTE DE PERSONAS DE MANERA

DIRECTA EN COORDINACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS PRIVADOS O

MEDIANTE CONCESIONES A TERCEROS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS

DE PRECIO JUSTO, SEGURIDAD Y COMUNIDAD QUE AFECTEN QUE AL EFECTO

SE ESTABLEZCA. EL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO DESPUÉS DE

HABER OBTENIDO UN ESTUDIO DEL CONSEJO ESTATAL DE TRANSPORTE Y

VIALIDAD  Y  FUNDADO  TAMBIÉN  EN  EL  PRIMER  RESULTADO  DEL  PLAN

INTEGRAL DE MOVILIDAD  SE DIO A BIEN LA CREACIÓN DE CUATRO RUTAS,

UNA  DE  ELLAS  CONTRA  RAMALES  QUE  FUERON  PUBLICADAS  EN  EL

PERIÓDICO OFICIAL Y SE ACORDÓ QUE SERÍA CON 80 CAMIONES PARA DAR

EL  SERVICIO  EN 6  RUTAS  DE  4:45  A  22:30  QUE CONECTARÍAMOS  CON EL

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO ASÍ  MISMO CON LA ECOVÍA

CON  UNA  FRECUENCIA  PROMEDIO  9  MINUTOS  HACIENDO  8  VUELTAS  EN

PROMEDIO, TODAS UNIDADES DE GAS, CLIMATIZADAS Y CON CAPACIDAD DE

40  PASAJEROS  SENTADOS,  CONTANDO  TAMBIÉN  CON  CÁMARAS  DE

SEGURIDAD EN TODOS SUS PUNTOS, TAMBIÉN SE PUBLICARON AHÍ TODAS

LAS  TODAS  LAS  RUTAS,  ¿QUÉ  ME  FACULTA  PARA  COMPRAR  ESTAS

UNIDADES?  PRIMERO  QUE  NADA  DIPUTADA,  POR  AHÍ  ME  PUSIERON  QUE

QUERÍAN HACER UNA AUDITORÍA, NO NECESITAN HACER LA LAS PUERTAS DE

LA AGENCIA ESTÁN ABIERTAS PARA TODOS Y PARA TODAS, EN CUALQUIER

MOMENTO  PUEDO  PRESENTARLES  A TODOS EN BASE  A QUÉ Y CON QUÉ

FUERON COMPRADAS SOLAMENTE 17 UNIDADES QUE SON LAS QUE SE HAN

COMPRADO HASTA EL MOMENTO, DONDE DICE: LA LEY DE ADQUISICIONES DE

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL DICE EN SU

ARTÍCULO 41, “LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES BAJO SU RESPONSABILIDAD

PODRÁN CONTRATAR ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS SIN

SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE LOS
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PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA CUANDO PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL,

LA ECONOMÍA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS DERIVADO DE CASO FORTUITO O

FUERZA MAYOR EN ESTE SUPUESTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP. MARIELA SALDÍVAR
VILLALOBOS, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

MOVIMIENTO  CIUDADANO,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  DIPUTADA

PRESIDENTE. NO NECESITA QUE NOSOTROS VAYAMOS A LA AGENCIA PARA

EXPLICARNOS  LA  LICITACIÓN  Y  LAS  CONDICIONES  DE  CONTRATACIÓN

PRECISAMENTE  ESTAMOS  EN  ESE  ESPACIO  DE  RENDICIÓN  DE  CUENTAS

PARA AQUÍ EN ESTA SOBERANÍA NOS DE EXPLICACIÓN SOBRE ELLO, AHORA

LE RECUERDO QUE LAS EXCEPCIONES QUE VIENEN EN EL ARTÍCULO 42 DE LA

LEY  DE  ADQUISICIONES  ES  PARA  CASOS  DE  EXTREMA  URGENCIA,  AQUÍ

ESTAMOS  HABLANDO  DE  UN  PROYECTO  QUE  NI  SIQUIERA  ESTABA

CONTEMPLADO EN LA LEY DE EGRESOS, PERO BIEN, YA NOS DIMOS CUENTA

POR  AHÍ  QUE  LA  OBSERVANCIA  DE  LA  LEY  EN  EL  CASO  DE  LA  LEY  DE

ADQUISICIONES PUES NO, NO ES DEL TODO CORRECTA VAMOS A VER CÓMO

NOS VA CON LA LEY DE MOVILIDAD VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Y SE LO COMENTO  A LO QUE SUCEDIÓ EL 25 DE SEPTIEMBRE CUANDO SE

EXPIDIERON  LAS  REGLAS  DE  OPERACIÓN  O  NORMAS  GENERALES  DE

CARÁCTER  TÉCNICO  APLICABLE  A  LAS  NUEVAS  HERRAMIENTAS  DE

MOVILIDAD COMO LAS OFRECEN LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE

Y  DE  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  DE  ASOCIADOS  A  ESTAS  PARA

REGULARIZAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO DE CHOFER,  LOS

UBER  Y  LOS CABIFY.  SI  USTED RECUERDA EN EL  ARTÍCULO  5,  FRACCIÓN

SEGUNDA, SE ESTABLECE EN ESTA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD

SUSTENTABLE  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN  QUE  CORRESPONDE

SOLAMENTE  AL  GOBERNADOR,  AL  TITULAR  DEL  EJECUTIVO  A  APROBAR

NUEVAS  MODALIDADES  DE TRANSPORTE  Y SIN  EMBARGO  USTED  EXPIDIÓ

UNAS REGLAS DE UN MODO DE TRANSPORTE QUE NO EXISTE EN LA LEY

COMO LO ES EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO DE CHOFER, MI

PREGUNTA CONCRETA ES ¿POR QUÉ NO SE CUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO
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EN LA LEY DE INCORPORA ESTE NUEVO TIPO DE MODALIDAD Y DESPUÉS Y

ESPERARSE A QUE EL GOBERNADOR LO RECONOCIERA PARA EXPEDIR EL

REGLAMENTO? ES CUÁNTO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  NOÉ  GERARDO  CHÁVEZ
MONTEMAYOR,  DIRECTOR GENERAL, AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN,

QUIEN  EXPRESÓ:  “DURANTE  5  AÑOS  CREO  QUE  ESTE  ASUNTO  SE  VENÍA

DANDO LARGAS Y LARGAS Y SI BIEN ES CIERTO QUE NO ESTÁ EN LA LEY EN

LA PROBLEMÁTICA EN EL ESTADO ERA DE CIERTA MANERA INSOSTENIBLE,

TENEMOS  PROBLEMAS  GRAVES  ENTRE  TAXISTAS,  CHOFERES  DE

APLICACIÓN,  ASÍ  COMO  LA  MISMA  SOCIEDAD  QUE  RECLAMABA  SERIOS

PROBLEMAS  DE SEGURIDAD  Y LA  ÚNICA FINALIDAD QUE TUVO A  BIEN LA

AGENCIA QUE YO DIRIJO ES PONER ORDEN Y SABER QUIÉNES ERAN, QUE

HOY EN DÍA SOMOS EL ÚNICO ESTADO DE LA REPÚBLICA SIN UNA LEY DE

POR MEDIO QUE TENEMOS UN PADRÓN CLARO SIN FINES RECAUDATORIOS

DE SABER HOY EN DÍA QUIÉNES Y CUÁNTOS SON Y ESTO AL DÍA DE HOY SE

LO  PUEDO  INFORMAR  QUE  TENEMOS  32  MIL  AUTOMÓVILES  MANEJANDO

MEDIANTE APLICACIÓN QUE ESTÁN OPERANDO EN EL ESTADO Y ELLOS DE

BUENA MANERA ACCEDIERON HACERLO PORQUE NO QUERÍAN TENER MÁS

CONFRONTACIONES CON LA AUTORIDAD”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP. MARIELA SALDÍVAR
VILLALOBOS, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS POR COMENTAR QUE

EFECTIVAMENTE TAMPOCO SE CUMPLIÓ CON LA LEY DE MOVILIDAD VIGENTE,

EL TIEMPO RESTANTE SE LO CONCEDO A LA DIPUTADA KARINA BARRÓN QUE

A NOMBRE DE LA BANCADA DE MOVIMIENTO CIUDADANO PARA LA SIGUIENTE

PREGUNTA. GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  KARINA  MARLEN
BARRÓN  PERALES, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

MOVIMIENTO  CIUDADANO,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  DIPUTADA

PRESIDENTA.  LES DOY LA BIENVENIDA Y SOBRE TODO QUE GUSTO ME DA
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VER AL SECRETARIO MANUEL VITAL YA QUE VARIAS OCASIONES LE HEMOS

LLAMADO A COMPARECER A ESTE CONGRESO Y BUENO, HASTA EL DÍA DE

HOY TENEMOS LA FORTUNA DE VERLO POR ACÁ. AHÍ LE VAN UNOS DATOS,

DIRECCIÓN GENERAL DE LA SECRETARIA DE SALUD NACIONAL LOS COLOCA

EN EL TERCER LUGAR NACIONAL DE INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS.

EL DÍA DE HOY SE PUBLICA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE SE HAN

DISMINUIDO LOS DÍAS SUCIOS, HÍJOLE, PERO EXACTAMENTE HOY A LAS 10 DE

LA MAÑANA EN TRES ESTACIONES DE MONITOREO ENCONTRAMOS QUE EN

ESCOBEDO SE ENCUENTRA EN MANTENIMIENTO, 9 ESTACIONES REPORTAN

UNA REGULAR CALIDAD DEL AIRE Y SOLO 3 ESTACIONES REPORTAN BUENA

CALIDAD. ESTE CONGRESO, CLARO SE PREOCUPA POR EL TEMA DE CALIDAD

DEL  AIRE Y ES POR ELLO SE LE ASIGNÓ 200  MILLONES DE PESOS.  ¿QUÉ

SUCEDIÓ  CON  LAS  PEDRERAS,  QUE  SUCEDIÓ  CON  LAS  MEDIDAS  DE

REMEDIACIÓN?, EL PROCURADOR ESTATAL INDICÓ QUE EXISTÍAN MÁS DE 70

DENUNCIAS Y CREO QUE MUCHAS OTRAS COSAS. LO ÚNICO QUE LE QUIERO

PREGUNTAR SEÑOR SECRETARIO,  ES ¿REALMENTE USTED QUIERE HACER

ALGUNA ACCIÓN BUENA PARA TODOS LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN EN

EL TEMA DE SALUD, SÍ O DEFINITIVAMENTE NO?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, LA VEZ QUE NO PUDE VENIR QUE USTED ME

CITÓ CREO QUE LA DEJAMOS MUY CLARO QUE NO PODÍA VENIR.  QUIERO

COMENTARLE SU RESPUESTA ERA SÍ O NO QUIERO HACER ALGO Y NO NADA

MÁS  QUIERO,  ESTAMOS  HACIENDO  MUCHAS  COSAS,  USTED  TIENE  UN

REPORTE AHÍ. TOMAMOS MUCHA INFORMACIÓN DEL ÚLTIMO REPORTE QUE

HIZO GREENPEACE QUE SE PUBLICÓ LA SEMANA PASADA, LO PUBLICARON

VARIOS MEDIOS,  NOSOTROS TENEMOS NUESTRAS  GRÁFICAS,  LA  CALIDAD

DEL AIRE ESTÁN EN LÍNEA Y ESTÁN PUBLICADAS. LA PRIMERA PARTE DE ESA

PRESENTACIÓN  QUE  LES  HICIMOS  VIENE  UN  COMPARATIVO  DE  LOS

PARÁMETROS DE MOVILIDAD URBANA QUE ES TOMADA DE LA INFORMACIÓN

QUE HIZO GREENPEACE Y EN UNA PARTE DICE DÍA SOBRE LA NORMA GLOBAL

PRINCIPAL  CONTAMINANTE,  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  TIENE  277  DÍAS  DE
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CALIDAD FUERA DE LA NORMA POR OZONO, EL ÁREA METROPOLITANA DE

GUADALAJARA  TIENE  270  DÍAS  POR   PARTÍCULA  PM10  Y  NUESTRA  ÁREA

METROPOLITANA DE MONTERREY TIENE 227 DÍAS POR ESE MISMO MOTIVO,

PERO LO IMPORTANTE DE ESTO ES VER COMO RECIBIMOS CADA UNA DE LAS

ÚLTIMAS ADMINISTRACIONES, LOS SISTEMAS Y CUÁNTO SE INVIRTIÓ. EN LA

HOJA  NÚMERO  TRES  VIENE  UNA  COMPARATIVA  ENTRE  EL  SEXENIO  DEL

LICENCIADO  CANALES,  EL  DEL  LICENCIADO  GONZÁLEZ  PARÁS,  EL

LICENCIADO  MEDINA  Y  EL  ACTUAL  RÉGIMEN,  EL  ACTUAL  GOBIERNO  DEL

INGENIERO RODRÍGUEZ CALDERÓN, AQUÍ SE PUEDE VER PERFECTAMENTE

COMO EN LA ÚLTIMA PARTE ES LA NORMA DE SALUD QUE MARCABA PARA

OBTENER 100 PUNTOS IMECA, 150 MICROGRAMOS POR METRO CÚBICO EN EL

97 Y ACTUALMENTE ES 75, ¿QUÉ QUIERE DECIR ESTO? QUE LAS NORMAS DE

SALUD SE HAN VUELTO MUCHO MÁS RESTRICTIVAS Y LUEGO TENEMOS CUÁL

ES EL PROMEDIO DE LAS CONCENTRACIONES VIENDO QUE ACTUALMENTE EN

EL 2018 ÉSTA CONCENTRACIÓN DEL PRINCIPAL CONTAMINANTE QUE SON LAS

PARTÍCULAS PM10 ES DE 56.41 CUANDO LOS SEXENIOS ANTERIORES HABÍAN

SIDO  DEL  ORDEN  DE  LOS  OCHENTAS.  POR  ÚLTIMO,  TENEMOS  LOS  DÍAS

SOBRE LA NORMA PROVOCADOS POR EL EXCESO DE PARTÍCULAS PM10, HOY

TENEMOS 195 DÍAS QUE ES EL MÍNIMO HISTÓRICO DE LOS ÚLTIMOS 20 AÑOS,

EN LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR 318 DÍAS QUE FUE CUANDO SE DIJO QUE

NUESTRA  ÁREA  METROPOLITANA  ERA  DE  LAS  MÁS  CONTAMINADAS  DE

AMÉRICA. HOY NO SOMOS NI LA MÁS CONTAMINADA DE MÉXICO COMO LO

MARCA EL REPORTE DE GREENPEACE Y POR ÚLTIMO VIENE LA PARTE DE LO

QUE NOS CORRESPONDE A LA PARTE FEDERAL Y A LA PARTE ESTATAL”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA AL  C. DIP.  ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, COORDINADOR DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  DEL  TRABAJO,  QUIEN  EXPRESÓ:

“MUCHAS  GRACIAS,  BIENVENIDOS  A  TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE HOY

NOS HACEN EL FAVOR DE ACOMPAÑARNOS. MI PREGUNTA VA DIRIGIDA AL

SEÑOR SECRETARIO MANUEL VITAL QUE HA MENCIONADO EN DOS O TRES

OCASIONES  EN  ESTA  COMPARECENCIA  ESTUDIOS  DE  GREENPEACE  YO

EMPEZARÍA PREGUNTANDO SI LAS ESTACIONES DE MONITOREO QUE OPERA
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EL  GOBIERNO  DEL  ESTADO  TIENEN  ALGUNA  CERTIFICACIÓN  O  HAY  UN

TERCERO  QUE  LAS  VÁLIDA  PORQUE  RECUERDO  QUE  EL  GOBIERNO  DEL

ESTADO MIDE LA CONTAMINACIÓN DESDE HACE 25 AÑOS ANTES LA MEDIA LA

UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA  DE  NUEVO  LEÓN  Y  CUANDO  EL  GOBIERNO  DEL

ESTADO  LA  EMPEZÓ  A  MEDIR  LA  CONTAMINACIÓN  BAJÓ  EN  LAS  NUEVAS

MEDICIONES NO TIENE QUE VER CON USTEDES PERO LO SEÑALO COMO UN

DATO HISTÓRICO Y DE AHÍ LA INQUIETUD DE QUIEN CERTIFICA LA EXACTITUD

DE  LAS  ESTACIONES  DE  MEDICIÓN  Y  ASÍ  COMO  USTED  ENSEÑA  LA

GREENPEACE  YO  QUIERO  MENCIONAR  UN  ESTUDIO  DEL  CENTRO  MARIO

MOLINA QUE REPORTA COMO EL PRINCIPAL ORIGEN DE LA CONTAMINACIÓN

A  MÁS  DE  70  EMPRESAS  UBICADAS  EN  EL  ÁREA  METROPOLITANA  DE

MONTERREY Y DESTACAN COMO EMPRESA MÁS CONTAMINANTE A TERNIUM

PLANTA  UNIVERSIDAD  Y  ESTE  ESTUDIO  CONCLUYE  RECOMENDANDO  LA

REUBICACIÓN  DE  ESTAS  EMPRESAS,  PREGUNTO,  ¿QUÉ  ACCIONES

ESPECÍFICAS  ESTÁN  HACIENDO  PARA  LOGRAR  LA  REUBICACIÓN  DE

EMPRESAS ALTAMENTE CONTAMINANTES COMO ESTA DE TERNIUM QUE DÍA

A DÍA ENVENENAN A LOS HABITANTES DE LA CIUDAD? YA SE HA HECHO EN EL

PASADO EN EL AÑO 2011 SE UBICÓ A LA EMPRESA CYDSA DE LA AVENIDA

RUIZ  CORTINES,  EXISTEN  FONDOS  VERDES  NACIONALES  E

INTERNACIONALES A TASA CERO DE QUE SE PUEDE ECHAR MANO, ESA ES LA

PREGUNTA SEÑOR SECRETARIO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“MUCHAS GRACIAS. EN LA SIGUIENTE PÁGINA DE LA PRESENTACIÓN A LA QUE

ESTABA REFERENCIA VIENE LA PARTE DE INVENTARIO DE FUENTES FIJAS

TANTO  DE  ATRIBUCIÓN  FEDERAL  COMO  DE  ATRIBUCIÓN  ESTATAL.  ESTAS

EMPRESAS QUE MENCIONA SON DE ATRIBUCIÓN FEDERAL,  AQUÍ VIENE UN

INVENTARIO QUE HACE LA SEMARNAT EN EL 2013 DONDE ESTABLECE CUAL

PORCENTAJE DE ESTAS EMPRESAS QUE LE CORRESPONDEN O DEL TOTAL

DE  LAS  EMPRESAS  QUE  EL  CENTRO  MARIO  MOLINA  HACE  ACOPIO  Y

ESTABLECE  QUE EN EL  CASO  DEL  AMONIACO  EL  87% CORRESPONDEN  A

EMPRESAS  CON  ATRIBUCIÓN  FEDERAL,  EN  COMPUESTOS  ORGÁNICOS
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VOLÁTILES  EL  60%  CORRESPONDEN  A  EMPRESAS  CON  ATRIBUCIÓN

FEDERAL, LOS NOXES 92%, EL MONÓXIDO DE CARBONO EL 90%, EL DIÓXIDO

DE AZUFRE EL 98%,  EL  MATERIAL PARTICULADO 2.5  QUE ES EL QUE MÁS

AFECTA A LA SALUD 66% Y EN EL CASO DE LAS PARTÍCULAS PM10 EL 57%,

¿QUÉ ESTAMOS HACIENDO? ESTAMOS TENIENDO UNA COORDINACIÓN MUY

CERCANA CON LA PROFEPA, LA PROCURADORA DE PROFEPA ESTUVO CON

NOSOTROS HACE  DOS SEMANAS HACIENDO  RECORRIDOS DE MANERA  LO

HICIMOS  CON  UN  HELICÓPTERO  Y  PUDIMOS  RECORRER  TODAS  LAS

EMPRESAS A LAS QUE HACE REFERENCIA EL INSTITUTO MARIO MOLINA,  A

PARTIR  DE  AHÍ  LA  PROFEPA  HA  TOMADO  ACCIONES  MUY  ESPECIFICAS  Y

ESTÁ TRABAJANDO EN ESE TEMA. ENTONCES, ESE ES EL CAMINO, LA OTRA

PARTE QUE ME PREGUNTABA CON RELACIÓN A LAS ESPECIFICACIONES QUE

NUESTRAS REDES DE MONITOREO TIENEN QUE CUMPLIR,  EFECTIVAMENTE

EL  INECC  QUE  LO  REGULA,  TENEMOS  NOSOTROS  UN  SISTEMA  DE

CALIBRACIÓN QUE ESTÁ  AVALADO,  ESTÁ REVISADO  ANUALMENTE POR EL

INECC PARA QUE PODAMOS HACER NUESTROS MONITOREOS AMBIENTALES

REGULADOS PARA A TRAVÉS DE ESTA NORMA QUE LA RESPONSABLE ES EL

INECC  QUE  ES  UN  INSTITUTO  DE  ECOLOGÍA  Y  CAMBIO  CLIMÁTICO  QUE

DEPENDE DE LA SEMARNAT Y ELLOS SON LOS QUE NOS AUTORIZAN QUE

SIGAMOS CON NUESTRAS ESTACIONES DE MONITOREO SI  ESTAMOS O NO

ESTAMOS EN NORMA, QUIERO DECIRLE QUE LA RED QUE NUEVO LEÓN TIENE,

QUE  EL  ÁREA  METROPOLITANA  TIENE  ESTÁ  CATALOGADA  COMO  DE  LAS

MEJORES DEL PAÍS,  LA GENTE QUE LO OPERA,  ESA GENTE QUE ESTÁ AL

PENDIENTE  TENEMOS  MONITOREO  24  HORAS  AL  DÍA  Y  TODOS  LOS

RESULTADOS  QUE  LA  RED  EMITE  SON  EN  LÍNEA,  HOY  EN  DÍA  ESOS

RESULTADOS VAN AL TEC DE MONTERREY Y A LA PROPIA CIUDADANÍA DE

MANERA DIRECTA A TRAVÉS DE NUESTRA PÁGINA”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  ASAEL  SEPÚLVEDA
MARTÍNEZ, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  DEL

TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. HARÍA YO LA REFERENCIA DE

QUE  EN  TEMAS  DE  SEGURIDAD  BIEN  PUDIERAN  LOS  MUNICIPIOS  Y  LOS

GOBIERNOS ESTATALES DECIR QUE CIERTOS ASPECTOS LE CORRESPONDEN
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A  LA  FEDERACIÓN,  PERO  NO  LO  HACEN  DE  ESA  MANERA,  ESTABLECEN

MESAS  DE  TRABAJO  DONDE  SE  COORDINAN  ESFUERZOS  DE  LOS  TRES

NIVELES DE GOBIERNO, NO VEO PORQUE EN TEMAS DE CONTAMINACIÓN NO

PUEDA UTILIZARSE EL MISMO MODELO. AHORA BIEN, EXPERTOS EN MATERIA

AMBIENTAL  HAN  HECHO  SEÑALAMIENTOS  SOBRE  LA  SITUACIÓN  DE

SIMEPRODE,  DICEN  QUE  LA  CAPACIDAD  DE  CONFINAMIENTO  YA  ESTÁ

REBASADA, QUE NO CUENTA CON UN SISTEMA DE INSPECCIÓN ADECUADO,

QUE  NO  SE  SIGUEN  ADECUADOS  CONTROLES  AL  ENTRAR  AL

CONFINAMIENTO, QUE SU VIDA ÚTIL HA TERMINADO Y QUE LOS VECINOS YA

PADECEN DAÑOS EN SU SALUD, DE IGUAL MANERA RYMSA, UBICADA EN EL

MUNICIPIO DE MINA HA SIDO OBJETO DE CRÍTICAS, EN NOVIEMBRE DE 2015

LA  PROFEPA  LE  SUSPENDIÓ  SUS  ACTIVIDADES  AL  DETECTAR  DIVERSAS

FALLAS EN SU OPERACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE QUE SEA COMPETENCIA

FEDERAL  O  ESTATAL  Y  ATENDIENDO  A  LA  RESPONSABILIDAD  QUE  AL

GOBIERNO DEL ESTADO LE ATAÑE POR SER EMPRESA PARAESTATAL UNA Y

LA OTRA POR ESTAR UBICADA EN NUEVO LEÓN, PREGUNTO. ¿QUÉ TIENEN

QUE  DECIR  RESPECTO  A  ESTE  TIPO  DE  SEÑALAMIENTOS  Y  SI  ESTARÍAN

DISPUESTOS  A  RECIBIR  EN  SIMEPRODE  UNA  COMITIVA  DE  DIPUTADOS

ACOMPAÑADOS DE ESPECIALISTAS Y MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA

VER CÓMO ESTÁN OPERANDO Y SI ESTARÍAN DISPUESTOS A ACOMPAÑAR A

MIEMBROS DE ESTE CONGRESO A UNA VISITA EN RYMSA CON EL PROPÓSITO

DE CONSTATAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE ESTÁN OPERANDO?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“MUCHAS GRACIAS. LE VOY A PEDIR AL DIRECTOR DE SIMEPRODE QUE POR

FAVOR RESPONDA”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  HIRAM  MENCHACA
VILLARREAL,  DIRECTOR GENERAL DE SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO

ECOLÓGICO Y PROCESAMIENTO DE DESECHOS, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS

GRACIAS. LA REALIDAD ES QUE CUANDO RECIBIMOS EL ORGANISMO HACE 4

AÑOS,  TENÍAMOS  UN  FALTANTE  DE  CUBIERTA  Y  EL  MANEJO  DEL  MISMO
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ORGANISMO  ESTABA  MUY,  MUY  DETERIORADO.  HOY  PODEMOS  ESTAR

PRESUMIENDO QUE TENEMOS LA CUBIERTA DEL RELLENO A MENOS DE 24

HORAS  Y  ESTAMOS  CUMPLIENDO  CON  LAS  NORMAS,  TODOS  LOS  DÍAS

RECIBIMOS VISITAS DE ESCUELAS, UNIVERSIDADES, TECNOLÓGICOS Y CON

MUCHO GUSTO NOS AGRADARÍA MUCHO EL QUE PUDIESEN VISITARNOS Y

ESTAR CON USTEDES, DEFINITIVAMENTE HAY UN TEMA EN CUANTO A LA VIDA

ÚTIL  DEL  RELLENO,  EL  RELLENO  ESTÁ  LLEGANDO  A SUS CAPACIDADES  Y

ESPERAMOS PRONTO PODER MENCIONARLES UN PROYECTO QUE ESTAMOS

PREPARANDO AL RESPECTO. RYMSA LA VERDAD ES QUE ES UN TEMA NO DE

NUESTRA  INCUMBENCIA,  ES  UN  TEMA  PARTICULAR,  EL  RELLENO

PROPIAMENTE  AHORITA  ES  PROPIEDAD  DE  VEOLIA,  UNA  COMPAÑÍA

TRASNACIONAL  Y  QUE  DE  ALGUNA  MANERA  ES  LA  QUE  LE  DA  EL

TRATAMIENTO A ESTO, PODEMOS ESTAR VISITÁNDOLO Y CATALOGANDO LOS

SERVICIOS QUE ELLOS ESTÁN DANDO”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“YO VOY APROVECHAR UN POQUITO. LA EMPRESA RYMSA AUNQUE NO ES DE

ATRIBUCIÓN ESTATAL COMO BIEN LO MENCIONA, DIPUTADO, SI DETECTAMOS

QUE  ALGO  ESTÁ  MAL  PODEMOS  HACER  EXACTAMENTE  LO  MISMO  QUE

HICIMOS CON LA PROCURADORA Y HACER LA DENUNCIA RESPECTIVA, ESO SÍ

LO PODEMOS HACER Y ESTOY SEGURO QUE LA PROCURADORA VENDRÁ SIN

DUDA. ASÍ LO HAREMOS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  HIRAM  MENCHACA
VILLARREAL,  DIRECTOR GENERAL DE SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO

ECOLÓGICO  Y  PROCESAMIENTO  DE  DESECHOS,  QUIEN  EXPRESÓ:  “SI

PODEMOS MENCIONAR QUE EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS HEMOS INVERTIDO

YA CERCA DE LOS 100 MILLONES DE PESOS EN EQUIPO Y MAQUINARIA PADA

PODER  TENER  UN  TRATAMIENTO  ADECUADO  HOY  TENEMOS  UN

TRATAMIENTO Y UN MANEJO DE CERCA DE 40  MILLONES DE PESOS QUE

ESTAMOS  RECIBIENDO  DE  PRODUCTOS  QUE  ESTAMOS  RECICLANDO  Y  AL

MISMO TIEMPO LOS TIEMPOS DE SERVICIO PARA TODOS LOS CAMIONES QUE
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LLEGAN  A  NUESTRAS  INSTALACIONES,  SE  HA  REDUCIDO  A  MENOS  DE  15

MINUTOS, ESTO QUIERE DECIR QUE DE ALGUNA MANERA LAS OPERACIONES

SE HAN  NORMALIZADO  Y  ESTAMOS  DANDO  EL  SERVICIO  QUE ESPERA  LA

CIUDADANÍA”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“YO QUISIERA COMPLEMENTAR AHÍ. HOY EN DÍA SIMEPRODE FUNCIONA Y NO

ES  DEFICITARIO,  AL  CONTRARIO,  EL  AÑO  PASADO  SE  INVIRTIERON  20

MILLONES  DE  PESOS  EN  MEJORAR  LAS  CONDICIONES  DE  LAS  COLONIAS

ALEDAÑAS  A  NUESTRO  RELLENO  SANITARIO  POR  PRIMERA  VEZ  EN  LA

HISTORIA,  RECIBE  RECURSOS  DE  LA  TESORERÍA  HACE  2  AÑOS  Y  TUVO

EXCEDENTES QUE SE PUDIERON INVERTIR”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  HIRAM  MENCHACA
VILLARREAL,  DIRECTOR GENERAL DE SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO

ECOLÓGICO  Y  PROCESAMIENTO  DE  DESECHOS,  QUIEN  EXPRESÓ:  “CON

GUSTO  ESTÁN  CORDIALMENTE  INVITADOS  A  QUE  VISITEN  NUESTRAS

INSTALACIONES”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  DIP.  ASAEL  SEPÚLVEDA
MARTÍNEZ, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  DEL

TRABAJO,  QUIEN  EXPRESÓ:  “MUCHAS  GRACIAS.  TRES  PREGUNTAS  EN

SESENTA SEGUNDOS, PRIMERO, ¿SI NOS PUEDE PONER FECHA PARA ESA

REUNIÓN TAMBIÉN CON FUNCIONARIOS FEDERALES?, SEGUNDA PREGUNTA

PARA EL SEÑOR DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE, ¿SI EXISTEN MEDIDAS QUE

MODEREN EL CONSUMO DE AGUA EN LAS COLONIAS DE ALTO CONSUMO?, SI

VEN, FALTA AGUA EN MONTERREY, PUES AQUÍ TENEMOS CASAS QUE HASTA

GRANDES  ALBERCAS  TIENEN  Y  TERCERA  PREGUNTA,  TAMBIÉN  PARA  EL

SEÑOR DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE, AHORA QUE YA SE COBRA IVA POR

EL USO DE DRENAJE DE LOS CIUDADANOS, ¿SI LAS GRANDES EMPRESAS DE

MONTERREY PAGAN POR EL USO DEL DRENAJE?,  NO LO HACÍAN HACE 20

AÑOS,  EL  GOBERNADOR  DE  ESE  TIEMPO  NO  QUERÍA  MOLESTAR  A  LOS
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SEÑORES  EMPRESARIOS  Y  LES  DABA  ESE  SERVICIO  GRATIS.  QUEREMOS

SABER CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“LA  REUNIÓN  CON  LOS  FEDERALES  LA  VOY  A  SOLICITAR  Y  LE  INFORMO

INMEDIATO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GERARDO GARZA GONZÁLEZ,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

QUIEN  EXPRESO:  “SÍ,  EFECTIVAMENTE  SE  SIGUEN  LOS  PROGRAMAS  DE

CULTURA DEL AGUA PARA LAS COLONIAS MARGINADAS, POR SUPUESTO HAY

TARIFAS,  TIENEN  TARIFAS  PREFERENCIALES  SOBRE  TODO  LOS  DE  LA

TERCERA  EDAD,  GENTE  EN  SITUACIONES  MUY,  MUY  PRECARIAS,  POR

SUPUESTO  QUE  HACEMOS  EXTENSIVA  EL  AHORRO  DEL  AGUA

INDEPENDIENTEMENTE QUE SEAN COLONIAS POPULARES O DE ALTO NIVEL

SOCIOECONÓMICO  PORQUE  CON  LA  MODULACIÓN  DE  PRESIONES

ESTANDARIZAMOS  LA  PRESIÓN  24  HORAS  EN  TODA  LA  TOTALIDAD  DE  LA

ZONA  METROPOLITANA,  POR  SUPUESTO  QUE  LA  CAMPAÑA  CULTURA  DEL

AGUA  ES  24  HORAS  DEL  DÍA,  LOS  365  DÍAS  DEL  AÑO,  ESTAS  SON  LAS

ACCIONES QUE SE TIENEN. EL IVA AL DRENAJE FUE UN ACATO AL SAT, UN

JUICIO QUE SE VENÍA  DANDO  POR UNA FALTA DE PAGO DEL  IVA EN LOS

EJERCICIOS 2006 Y 2009, SE TUVO QUE ACATAR OBVIAMENTE LA DISPOSICIÓN

DEL SAT, SE PAGA HOY IVA EN LOS USUARIOS DOMÉSTICOS, ASÍ COMO EN

LOS COMERCIALES, TODOS PAGAN EL IVA EN EL DRENAJE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, COORDINADORA DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  NUEVA  ALIANZA,  QUIEN  EXPRESÓ:

“MUCHAS  GRACIAS  PRESIDENTA.  BIENVENIDOS  SEAN  TODOS  LOS

FUNCIONARIOS  DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO.  PREGUNTA  PARA  EL  ING,

GERARDO  GARZA  GONZÁLEZ,  DIRECTOR  DE  AGUA  Y  DRENAJE  DE

MONTERREY.  A  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PRESA  LIBERTAD,  LA  ACTUAL

LEGISLATURA LE HA BRINDADO TODO SU APOYO, PERO NOS INTERESARÍA
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CONOCER INFORMACIÓN DE PRIMERA MANO SOBRE EL ARRANQUE DE LA

OBRA.  NOS  ENTERAMOS  QUE  LA  SECRETARÍA  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y

RECURSOS  NATURALES,  SEMARNAT,  AUTORIZÓ  LA  MANIFESTACIÓN  DEL

IMPACTO  AMBIENTAL  PERO  BAJO  CIERTAS  CONDICIONES,  ¿CUÁLES  SON

ESTAS  CONDICIONES,  YA  SE  CUMPLIERON  O  ESTÁN  EN  VÍA  DE  SU

CUMPLIMIENTO,  A  LA FECHA,  SE PAGARON LOS TERRENOS EXPROPIADOS

POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA, SE INICIARON LAS LICITACIONES PARA

EL INICIO DE LA OBRA? Y, ¿EN QUÉ SITUACIÓN SE ENCUENTRA EL AMPARO

QUE PROMOVIERON LOS EJIDATARIOS DEL EJIDO SAN JACINTO EN CONTRA

DE  LA  OBRA?  Y  ¿QUÉ  OTROS  PROBLEMAS  EXISTEN  PARA  QUE  PUEDA

ARRANCAR  DICHA  OBRA?  POR  SU  RESPUESTA,  DE  ANTEMANO  MUCHAS

GRACIAS, INGENIERO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GERARDO GARZA GONZÁLEZ,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

QUIEN EXPRESO: “GRACIAS DIPUTADA. SI,  EFECTIVAMENTE, LOS TRABAJOS

DE LA PRESA LIBERTAD FUERON ARRANCADOS, ES DEL ESTATUS ACTUAL,

HAY UNA SERIE DE LICITACIONES EN 8  ACCIONES PRELIMINARES QUE SE

PUSIERON A PUBLICACIÓN EL DÍA 28 DE OCTUBRE, 26, POR AHÍ, ES UN HECHO

ESAS ACCIONES NO TIENEN NADA QUE VER CON MANIFIESTOS DE IMPACTO

AMBIENTAL,  EL  ESTUDIO  DE  MANIFIESTOS  DE  IMPACTO  AMBIENTAL  ESTÁ

PRÁCTICAMENTE  TOTALIZADO  Y  CERTIFICADO  POR  LA  SECRETARÍA  DE

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CONDICIONADO A DOS O TRES

ACCIONES QUE SE ESTÁN CUMPLIENDO EN ESTE MOMENTO, UNA DE ELLAS

ES UN ESCRITO QUE SE TIENE QUE PRESENTAR AL INSTITUTO NACIONAL DE

ANTROPOLOGÍA E HISTORIA PARA TERMINAR DE VERIFICAR LOS VESTIGIOS

QUE EXISTEN AGUAS ABAJO DEL VASO Y UNA PARTE EN EL VASO EN LA ZONA

DE  INUNDACIÓN,  ESTÁN  COMPLETOS  LOS  ESTUDIOS  PUESTO  QUE  YA

ARRANCARON OBRAS QUE NO TIENEN QUE VER CON ESO. VA A SER UNA

SERIE  DE  ETAPAS  Y  UNA  SERIE  DE  NORMATIVAS  QUE  TENEMOS  QUE  IR

CUMPLIENDO PARA QUE A FINAL DE CUENTAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL

SIGUIENTE  AÑO  SALGAN  A  LICITACIÓN  LA  OBRA  COMPLETA  QUE  ES

PRÁCTICAMENTE  LOS  TRABAJOS  DE  LA  CORTINA  Y  SE  TENDRÁN  QUE
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EROGAR PRÁCTICAMENTE EN 34 MESES POR QUE YA TENDREMOS AVANCE

EN  LOS  TRABAJOS  PRELIMINARES  QUE  AHORITA  MENCIONÉ,  ¿QUÉ  OTRA

PREGUNTA ME HIZO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL
CANTÚ, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  NUEVA

ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “LOS PREDIOS DEL EJIDO SAN JACINTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GERARDO GARZA GONZÁLEZ,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

QUIEN EXPRESO: “LO DEL EJIDO SAN JACINTO SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN

DE AMPARO, ES UN AMPARO UN DISPARO AL AIRE QUE PRÁCTICAMENTE LO

HICIERON ANTE 32 INSTITUCIONES, TANTO MUNICIPALES, COMO  ESTATALES

Y FEDERALES, ES ALGO QUE NO TIENE QUE VER, ELLOS CONDICIONAN QUE

UNA  VEZ  QUE  SE  DEMUESTRE  QUE  ESTAMOS  INCURRIENDO  EN  DELITO

FUERA  O  LA  OBRA,  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  LA  OBRA  FUERA  DE  ALGÚN

PERMISO ELLOS VAN A TENER LA POSIBILIDAD DE PARAR LOS TRABAJO, ES

OBVIO,  POR  ESO  PRECISAMENTE  ESTAMOS  ARRANCANDO  LOS  QUE  SÍ

TIENEN  PERMISO,  ESTÁN  COMO  LE  DIGO,  CONCEDIDA  LA  SUSPENSIÓN

PROVISIONAL,  EL  AMPARO  A  UN  PARTICULAR  QUE  PRESENTÓ,  ERA  UN

PARTICULAR QUE TAMBIÉN PRESENTÓ UN CASO SIMILAR EN MONTERREY VI

QUE NUNCA PROCEDIÓ, ES UNA PERSONA QUE CREO QUIERE REFLECTORES,

NADA  MÁS,  NO  TIENE  NINGUNA  CONSECUENCIA,  LOS  PAGOS  A  LOS

PROPIETARIOS DEL VASO, TENEMOS PRÁCTICAMENTE YA LOS CHEQUES EN

LAS  NOTARÍAS  Y  EL  ÚNICO  IMPEDIMENTO  PARA  NO  HACER  ESAS

EROGACIONES QUE YA HOY ESTÁN POR ARRIBA DE LOS 100 MILLONES DE

PESOS,  ES  PRECISAMENTE  QUE  EN  EL  FIDEICOMISO  2260  MANEJA  LOS

FONDOS,  TANTO  LOS  ESTATALES  A  TRAVÉS  DE  AGUA  Y  DRENAJE  DE

MONTERREY COMO LOS FEDERALES A TRAVÉS DEL FONDO NACIONAL  DE

INFRAESTRUCTURA NO HAN SIDO ERRADICADOS POR LA FEDERACIÓN,  ES

POR ESO QUE TODAVÍA NO SE PUEDE EROGAR UN PAGO,  SIN EMBARGO,

COMO LE REPITO,  ESTÁN MÁS DE CIEN MILLONES DE PESOS EN LA MESA

PARA  PODER  HACER  LAS  ACCIONES,  EL  FONDO  NACIONAL  DE
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INFRAESTRUCTURA  MENCIONA  QUE  EL  9  DE  NOVIEMBRE  DEPOSITA  EL

DINERO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL
CANTÚ, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  NUEVA

ALIANZA,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTA.  TAMBIÉN  PARA  EL

DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE. EN EL INFORME SE MENCIONA QUE 27 MIL

PREDIOS DE USO DOMÉSTICO SE REGULARIZARON GENERANDO UN INGRESO

DE  14  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS,  ADEMÁS  SE

REPORTA  LA CLAUSURA DE 1,736  TOMAS CLANDESTINAS Y COMERCIALES

CON UNA RECUPERACIÓN DE 24 MILLONES DE PESOS, CON BASE EN ESTOS

DATOS LE PREGUNTO DE MANERA APROXIMADA,  ¿PODRÍA MENCIONAR EL

NÚMERO DE USUARIOS QUE NO PAGAN POR EL SERVICIO DE AGUA, CUÁNTO

SE DEJA DE INGRESAR POR EL NO PAGO DE USUARIO, QUÉ ESTRATEGIAS

REALIZA  LA  EMPRESA  PARA  QUÉ  SE  REGULARICEN  LOS  PAGOS  Y  QUÉ

ACCIONES REALIZA LA EMPRESA PARA EVITAR LAS TOMAS CLANDESTINAS,

APROXIMADAMENTE CUÁNTA AGUA SE DESPERDICIA POR EL DETERIORO DE

LAS TUBERÍAS Y QUÉ MEDIDAS REALIZA LA EMPRESA PARA RESOLVER EL

PROBLEMA? ”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GERARDO GARZA GONZÁLEZ,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

QUIEN EXPRESO: “GRACIAS DIPUTADA. SI, EFECTIVAMENTE, HAY PROGRAMAS

TANTO  PARA  EL  PROGRAMA  DE  REGULARIZACIÓN,  ES  EL  PROGRAMA

“REGULARÍZATE” QUE TIENE YA MÁS DE 18 MESES EN CURSO DONDE VAMOS

CONTESTANDO  ALGUNAS  DE  SUS  PREGUNTAS  POR  MÁS  DE  CIEN  MIL

USUARIOS QUE HAY EN LA ZONA METROPOLITANA QUE NO ESTÁN PAGANDO

EL AGUA, ALGUNOS TIENE TARIFA FIJA Y ESO OBEDECE A UN DETERIORO, A

UN DESCUIDO EN ADMINISTRACIONES ESTAMOS HABLANDO PRÁCTICAMENTE

COMO DE 3 ADMINISTRACIONES EN LA FALTA DE COMPRA DE MEDIDORES

DOMICILIARIOS, MICRO MEDIDORES Y EL UNIVERSO QUEDÓ DESCOMPLETO,

VAMOS  HOY  POR  100  MIL  MEDIDORES  MÁS,  EL  CRECIMIENTO  MÁS  LA

REPOSICIÓN  DE  LA  VIDA  ÚTIL  DE  OTROS  800  MIL  MEDIDORES

PRÁCTICAMENTE  LA  MITAD  DEL  PADRÓN,  ES  UNA  TAREA  QUE
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IMPLEMENTAMOS, OBVIAMENTE QUE VA A SER CÍCLICA, 240 MIL MEDIDORES

POR AÑO DE ADQUISICIÓN PARA PODER LLEGAR A RENOVAR EL UNIVERSO

COMPLETO Y PODER LLEGAR A REGULARIZAR ESTE CRECIMIENTO QUE TIENE

LA  CIUDAD  DE  MÁS  DE  40  MIL  TOMAS,  APARTE  DE  LAS  ACCIONES  DE

“REGULARIZATE”   HAY  UN  PROGRAMA  Y  UN  TELÉFONO  DE  DENUNCIA

ANÓNIMA PARA REPORTE DE TOMAS CLANDESTINAS EN DONDE DESDE EL

2016  IMPLEMENTAMOS ESE PROGRAMA Y SE  HAN VENIDO  CRECIENDO EN

RECAUDACIÓN PORQUE AFORTUNADAMENTE HEMOS ENCONTRADO TODAVÍA

TOMAS CLANDESTINAS DESDE EL 16 PRÁCTICAMENTE ACTUALIZANDO AL 19,

CRECIENDO DE 20 MILLONES DE PESOS EL PRIMER AÑO A HOY ANDAMOS

CERCA DE 26 MILLONES DE PESOS PRÁCTICAMENTE ANUALES,  ESOS SON

PROGRAMAS  CONTINUOS  QUE  NO  VAN  A  DESAPARECER  EN  EL  TEMA  DE

RECAUDACIÓN, ESAS SERÍAN LAS RESPUESTAS, DIPUTADA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL
CANTÚ, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  NUEVA

ALIANZA,  QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTA, GRACIAS AL INGENIERO

GERARDO  POR  SU  RESPUESTA,  MUY  AMABLE.  MI  CONTRA  REPLICA  LA

UTILIZARÉ  PARA  HACERLE  UNA  PREGUNTA  AL  LICENCIADO  FERNANDO

VILLARREAL,  DIRECTOR  DEL  PARQUE  FUNDIDORA.  UN  GRUPO  DE  EX

MINEROS  APOYADOS  POR  DIPUTADOS  DE  ESTA  LEGISLATURA  PUSIERON

FORMALMENTE  LA  CREACIÓN  DE  UN  MURAL  DE  JUSTICIA  PARA  QUE  LOS

OBREROS FALLECIDOS POR UN LAMENTABLE ACCIDENTE DE TRABAJO EN LA

ANTIGUA  FUNDIDORA,  SIN  EMBARGO,  USTED  RESPONDIÓ  DENEGANDO  LA

FUNCIÓN  BAJO  EL  ARGUMENTO  DE  QUE  EXISTEN  RESTRICCIONES

PRESUPUESTALES  EN  EL  FIDEICOMISO,  NO  OBSTANTE,  SU  COMPROMISO

CON  LOS  EX  MINEROS  DE  QUE  SE  REALIZARA  LA  OBRA  LOS  RECURSOS

EXISTEN. ¿CUÁLES SON LAS VERDADERAS RAZONES PARA OPONERSE A LA

OBRA?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  FERNANDO  VILLARREAL
PALOMO, DIRECTOR DEL PARQUE FUNDIDORA,  QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS

DIPUTADA PRESIDENTA. GRACIAS DIPUTADA POR SU PREGUNTA, NO HAY TAL,
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ESTUVIERON EN NUESTRO PARQUE UN GRUPO DE MINEROS COMO USTED LO

DICE, HAN ESTADO EN MUCHAS OCASIONES CON NOSOTROS, SIEMPRE LOS

RECIBIMOS BUSCANDO LA COLOCACIÓN DE ESE MEMORIAL. VIMOS ALGUNAS

ÁREAS, SE LES OFRECIÓ LA ANTIGUA CASA ROSA, NO SÉ POR QUÉ SE LLAMA

CASA ROSA PORQUE NO ES DE ESE COLOR, DONDE VIVÍA EL GERENTE DE LA

FUNDIDORA POR MUCHOS AÑOS CON SU FAMILIA, ESA CASA LA ACABAMOS

DE DESOCUPAR PARA HACER PRECISAMENTE UN MUSEO DE LA FUNDIDORA

ESPECÍFICAMENTE  Y  AHÍ  LES  OFRECIMOS  UN  LUGAR  DONDE  PUDIERAN

TENER ESE MEMORIAL. VIMOS OTRAS ALTERNATIVAS CERCA DE DONDE FUE

ESE LAMENTABLE ACCIDENTE Y VIMOS VARIAS DE ELLAS Y LES DIJIMOS QUE

BIENVENIDOS, QUE NOS HICIERAN PROPUESTAS, EN NINGÚN MOMENTO SE

LES  OFRECIÓ  QUE  NOSOTROS  LO  FUÉRAMOS  A  PAGAR,  EN  NINGÚN

MOMENTO TUVIMOS LA FORTUNA DE TENER ENTRE OTROS DIPUTADOS A LA

DIPUTADA RODRÍGUEZ AQUÍ PRESENTE, AL DIPUTADO SEPÚLVEDA TAMBIÉN,

ENTRE  OTROS  Y  NUNCA  HUBO  ESE  TAL  OFRECIMIENTO,  YO  NO  PUEDO

OFRECER LAS NUEVAS LEYES, ENTRE ELLAS LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA Y DE TODO ESE RÉGIMEN, ME IMPIDEN A MI AUTORIZAR ALGO

QUE NI SIQUIERA VA A SER NI SIQUIERA CUÁNTO VA A COSTAR, TIENE TODO

NUESTRO APOYO, ESTAMOS VIENDO CUÁNTO VA COSTAR Y VAMOS A VER SI

EL  PARQUE  PUEDE PARTICIPAR  EN UNA PARTE  DE ESO,  CON MUCHÍSIMO

GUSTO,  PERO  SEGUIMOS  CON  LOS  PROCEDIMIENTOS,  SE  ACLARÓ  ESO,

CREO QUE QUEDÓ PERFECTAMENTE ACLARADO, DESPUÉS HICIERON UNAS

PROPUESTAS,  SE  CONVOCARON  POR  MEDIO  DE  ESTA  LEGISLATURA  A

ARQUITECTOS, ESTUDIANTES Y UNA SERIE DE GENTES DISEÑADORES PARA

QUE PRESENTARAN PROPUESTAS, RECIBIMOS DOS EL PARQUE Y UN COMITÉ

DENTRO  DEL  PARQUE  ESCOGIÓ  UNA  DE  ELLAS  Y  ENTONCES  AL

REGRESAMOS  PARA  VER  LA  OBTENCIÓN  DE  DICHOS  RECURSOS.  LA

INFORMACIÓN QUE YO TENGO ES QUE ESTA LEGISLATURA EN EL SIGUIENTE

PRESUPUESTO DEL AÑO QUE ENTRA VA BUSCAR UNA PARTIDA PARA PODER

QUE  SE  CONSTRUYA  Y  CUMPLIR  CON  LOS  MINEROS,  QUE  NOSOTROS

ESTAMOS CON LA MEJOR DISPOSICIÓN DE HACERLO TAMBIÉN”.
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DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA  C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, COORDINADORA DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN

EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, BIENVENIDOS TODOS LOS FUNCIONARIOS DEL

GOBIERNO  DEL  ESTADO  QUE  ESTÁN  SECTORIZADOS  AL  TEMA  DE

DESARROLLO  SUSTENTABLE.  LA  PRIMER  PREGUNTA  ES  PARA  EL

SECRETARIO MANUEL VITAL, NADA MÁS UN COMENTARIO PREVIO RESPECTO

A  ESTOS  NÚMEROS  TAN  ALEGRES  QUE  NOS  ENTREGA  SOBRE  EL  TEMA

AMBIENTAL,  NADA  MÁS  SOLICITARLE  EL  INVENTARIO  DE  FUENTES  PARA

TENERLO DE MANERA REAL,  YA QUE NO NOS HA SIDO POSIBLE LLEGAR A

UNO QUE PUES AL MENOS OFICIAL Y QUE PODAMOS CONTRASTAR Y EL OTRO

ES SI PODEMOS HACER UN CRUCE CONTRA LAS ESTADÍSTICAS DE SALUD

POR  TEMAS  DE  AFECTACIONES,  POR  MATERIA  DE  CONTAMINACIÓN

AMBIENTAL VERSUS MUERTES PREMATURAS, YA QUE AL AÑO EN EL MUNDO

ESTA  SITUACIÓN  DEL  MEDIO  AMBIENTE  CONTAMINADO  CONLLEVA  A  7

MILLONES DE MUERTES AL AÑO, EN EL ESTADO ESTIMAMOS 5 MIL MUERTES

APROXIMADAMENTE AL AÑO ESO EN EL 2018,  BUENO, TAMBIÉN PARA QUE

NOS  ACLARE  LOS  NÚMEROS  Y  VER  CUÁL  ES  EL  ESTIMADO  CON  EL  QUE

CIERRA ESTE AÑO EN MATERIA DE SALUD, YA QUE ES UNA EXIGENCIA DE LOS

CIUDADANOS,  AQUÍ  MISMO  HAN  VENIDO  A  HACERNOS  HINCAPIÉ  EN  QUE

TOMEMOS ACCIONES CLARAS RESPECTO A MITIGAR LA MALA CALIDAD DEL

AIRE,  Y  BUENO,  PUES  AQUÍ  ESTAMOS  HACIENDO  LO  PROPIO,  BUENO,  LE

PEDIMOS QUE NOS ACLARE ESTA INFORMACIÓN. POR OTRA PARTE, EN LO

REFERENTE  AL  RIO  SANTA  CATARINA,  SE  INICIÓ  UN  TRABAJO  QUE  YA

TAMBIÉN NOS MOSTRABA AQUÍ EN LA PRESENTACIÓN QUE HIZO AL PRINCIPIO

SOBRE EL PILOTO QUE FUE UN ÁREA QUE LLAMAN. NADA MÁS, RESPECTO AL

RIO Y DESPUÉS DEL HURACÁN “FERNAND” SI ES POSIBLE QUE NOS DIGA SI

VAN  A  CONTINUAR  CON EL  PROYECTO  TODA  VEZ  QUE CLARAMENTE  LAS

LLUVIAS  TORRENCIALES  DESMIENTEN  O  CONTRADICEN  EL  ESTUDIO

REALIZADO POR EL FONDO DEL AGUA”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:
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“CON  RELACIÓN  AL  INVENTARIO  DE  FUENTES  FIJAS,  EL  INVENTARIO  FUE

REALIZADO  POR  LA  SEMARNAT  EN  EL  2013,  AHÍ  LO  PUEDE  VERIFICAR

DIPUTADA. QUIERO COMENTAR QUE TAMBIÉN ESTAMOS DENTRO DE LO QUE

CONTRATAMOS  ACTUALMENTE  CON  EL  CENTRO  MARIO  MOLINA,

CONTRATAMOS  ESTE  ESTUDIO  TAMBIÉN,  LO  VAMOS  A  TENER  EN  POCO

TIEMPO  EL  ACTUALIZADO  PORQUE  ESTE  ES  DEL  2013  Y  ES  UNA  DE  LAS

RECOMENDACIONES DENTRO DEL PROPIO ESTUDIO, ENTONCES, ES PARTE

DE LOS RECURSOS QUE SE INVIRTIERON EN REHACER ESTE INVENTARIO DE

FUENTES.  POR OTRO LADO, CON RELACIÓN AL RIO SANTA CATARINA Y EL

PLAN PILOTO SE HIZO HIDRÁULICAMENTE UNA PROPUESTA, SI RECORDARÁ

SE  HIZO  UNA  LIMPIEZA  ARBUSTIVA  DE  LO  QUE  NO  ES  EL  RIO,  SE  QUITÓ

PRIMERO LLANTAS Y ESCOMBROS E HICIMOS UNA LIMPIEZA MUY FUERTE EN

ESE  PRIMER  TRAMO  Y  TAMBIÉN  QUITAMOS  LAS  ESPECIES  QUE  NO  SON

PROPIAMENTE DEL RIO, EL RESULTADO TEÓRICO DE TODO ESTO ERA QUE LA

CAPACIDAD  HIDRÁULICA  DE  ESE  TRAMO  SE  AUMENTABA  DOS  VECES,  SE

AUMENTABA  EL  DOBLE  POR  EL  COEFICIENTE  DE  RUGOSIDAD  QUE  SE

OBTIENE O SE ESTIMA DESPUÉS DE LA LIMPIEZA. ¿QUÉ HICIMOS AHORA QUE

TUVIMOS  LA  SITUACIÓN  DEL  HURACÁN?,  LO  QUE  HICIMOS  ES  TOMAR

MEDIDAS,  FUE UNA OPORTUNIDAD MUY BUENA DE PODER COMPROBAR SI

REALMENTE LA  TEORÍA  SE  CUMPLÍA  CON LO QUE HICIMOS,  SE  TOMARON

MEDIDAS EN DONDE NO SE APLICÓ CUÁNTO FUEL EL TIRANTE QUE TUVO

ESTA  AVENIDA  Y  LUEGO  EN  LA  PARTE  QUE  SI  SE  HABÍA  HECHO  ESTOS

TRABAJOS CONSTATANDO QUE HAY UNA DISMINUCIÓN CONSIDERABLE EN EL

TIRANTE  EN  ESAS  SECCIONES  HIDRÁULICAS,  POR  LO  TANTO

RECOMENDABLE,  SI  ES  RECOMENDABLE  SEGUIR  CON  ESTA  ACCIÓN  DE

PODER QUITAR LO QUE NO ES DEL RIO, SOBRE TODO, COMO LO HAN HECHO

AHORA LOS CIUDADANOS  JUNTO  CON LAS AUTORIDADES DE DIFERENTES

NIVELES DE GOBIERNO,  TANTO ESTATALES COMO MUNICIPALES QUE NOS

HEMOS  UNIDO  Y  HEMOS  LIMPIADO  PARTE  DEL  CAUCE  DEL  RIO,  ESO

FUNCIONA Y FUNCIONA BIEN, ES RECOMENDABLE SEGUIRLO HACIENDO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  IVONNE  BUSTOS
PAREDES, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE
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ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. ¿CUÁNTO SE

HA  INVERTIDO  EN  ESTE  PILOTO  DE  DESMONTE  SELECTIVO,  CUÁNTO  SE

PLANEA INVERTIR PARA EL RESTO DEL PROYECTO Y CUÁL ES EL COSTO DEL

MANTENIMIENTO  ANUAL?,  PORQUE  ES  MUY  FÁCIL  QUE  VUELVA  A  HABER

VEGETACIÓN”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“ESA ES UNA MUY  BUENA PREGUNTA, LA INVERSIÓN INICIAL FUE CERO LO

HICIMOS CON APOYO DE EMPRESAS PRIVADAS Y CON APOYO TAMBIÉN DE

SIMEPRODE  Y  AGUA  Y  DRENAJE  QUE  NOS  PRESTARON  UNOS  EQUIPOS,

EMPRESAS  PRIVADAS  QUE  HICIERON  LO  PROPIO  Y  MUCHO  APOYO  DE

PERSONAL,  TAMBIÉN EL GOBIERNO FEDERAL  PAGÓ,  TIENEN UNA PARTIDA

PRESUPUESTAL DE LA SEMARNAT PARA LO QUE SON LIMPIA DE CANALES Y

RÍOS, ENTONCES, SE ORGANIZÓ PERSONAL,  SE INVITÓ A LA POBLACIÓN Y

ACUDIERON  Y  ELLOS  ABSORBIERON  ESE  COSTO,  ENTONCES  REALMENTE

PARA EL ESTADO EL COSTO ES CERO, NO INVERTIMOS NADA, POR LO MENOS

DE  LA  SECRETARIA  DE  DESARROLLO  SUSTENTABLE,  TIEMPO,  NUESTRA

GENTE  Y  MUCHO  SUDOR  PORQUE  AHÍ  ESTUVIMOS.  ¿CUÁNTO  CUESTA?,

TENÍAMOS PRESUPUESTADO UN POQUITO MÁS DE 30 MILLONES DE PESOS

QUE ESTABA DENTRO DE LOS 200 MILLONES PORQUE EL RIO NOS PRESTA UN

BENEFICIO  AMBIENTAL  TREMENDO,  REALMENTE  UNA  PARTE  DE  LA

REDUCCIÓN QUE TENEMOS HOY EN DÍA Y QUE AQUÍ ESTÁ EN LOS DATOS SE

DEBE TAMBIÉN A LO QUE EL RÍO NOS PRESTA COMO BENEFICIO AMBIENTAL,

EL HECHO DE EVITAR TOLVANERAS Y TENEMOS UN PULMÓN DENTRO DE LA

CIUDAD,  ENTONCES,  ESO SIRVE MUCHÍSIMO Y EL MANTENIMIENTO ANUAL,

CUANDO NO TIENES NADA QUE LLEVAR AHÍ SINO QUE SE HACE CON LO QUE

EL PROPIO RIO DEJA, LO QUE HICIMOS FUE UTILIZAR LA GRAVA, LA ARENA,

TODO LO QUE AHÍ ESTÁ EN EL RIO PARA HACER CAMINOS REALMENTE EL

COSTO  SI  ES  PEQUEÑO  PERO  HAY  QUE  ESTAR  DANDO  MANTENIMIENTO

PORQUE  EL  ZACATE  CRECE  MUCHO,  NO  TENEMOS  ESTIMADO  TODAVÍA

CUÁNTO CUESTA ESE MANTENIMIENTO ANUAL, PERO ES UNA PARTIDA QUE
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DEBEMOS  DE  CONTEMPLAR  EN LOS PRESUPUESTOS  PARA TENERLO  UNA

VEZ YA QUE TENGAMOS LOS 30 KILÓMETROS DEL RIO TRABAJADOS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  IVONNE  BUSTOS
PAREDES, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, ¿PODRÍAMOS TENER

GARANTÍAS DE QUE CON ESTE PROYECTO NO SE VA A PERMITIR EL USO

PARA  OTRAS  ACTIVIDADES  DIVERSAS?,  ESA  ES  PARA  EL  SECRETARIO  Y

APROVECHO PARA HACER LA PREGUNTA AL DIRECTOR, MAURICIO ZAVALA DE

LA RED ESTATAL RESPECTO A QUE EN EL INFORME HABLA DE LOGROS, DE

SU  GESTIÓN,  DE  BUENAS  CALIFICACIONES  POR  PARTE  DE  LAS

CALIFICADORAS  INTERNACIONALES  Y  TRANSPARENCIA,  SIN  EMBARGO,

HEMOS  VISTO  QUE  LA  AUDITORIA  SUPERIOR  DEL  ESTADO  SIEMPRE,  O

BUENO, EN SU GESTIÓN HA SACADO CUENTAS OBSERVADAS Y AQUÍ MISMO

SE  HA  RECHAZADO,  ENTONCES,  NADA  MÁS  PARA  QUE  NOS  HAGA  EL

CONTRASTE DE POR QUÉ ES ASÍ, PARA EL DIRECTOR DE SIMEPRODE, NADA

MÁS  PREGUNTARLE,  ¿CUÁL  ES  EL  PROYECTO  PARA  MITIGAR  EL  YA

INCIPIENTE  COLAPSO,  USO,  FIN  DEL  RELLENO  SANITARIO  QUE TIENEN  EN

SALINAS  VICTORIA  Y  POR ÚLTIMO,  PARA AGUA Y  DRENAJE,  PARA EL ING.

GERARDO, RESPECTO AL SUR ¿CUÁL ES LA GARANTÍA DE AGUA PARA LOS

USUARIOS?”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“SIN  DUDA,  LA  IDEA  DE  ESTA  ADMINISTRACIÓN  ES  NO  PERMITIR

ABSOLUTAMENTE  NADA,  TAMBIÉN  ES  LO  MISMO  QUE TRAE  EN  MENTE  LA

PROFEPA  Y  LA  SEMARNAT,  ES  CERO,  HOY  EN  DÍA  EL  CAUCE  ES  DE

ATRIBUCIÓN  FEDERAL  Y  LA  IDEA  ES  NO  PERMITIR  NINGÚN  OTRO  USO.

ADELANTE A MIS COMPAÑEROS, SIMEPRODE Y ZAVALA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. MAURICIO ZAVALA MARTÍNEZ,
DIRECTOR  DE  RED  ESTATAL  DE  AUTOPISTAS  DE  NUEVO  LEÓN,  QUIEN

EXPRESÓ:  “CON  SU  PERMISO,  PRESIDENTA.  DIPUTADA,  GRACIAS  POR  LA

PREGUNTA. CON RELACIÓN A LAS AUDITORIAS ENTENDAMOS TODOS QUE NO
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HAY UNA SOLA ENTIDAD QUE LA AUDITORÍA INVESTIGUE, QUE NO TENGA UNA

OBSERVACIÓN, EN EL CASO DEL ORGANISMO CUANDO MENOS LO QUE ESTÁ

PUBLICADO ES EL 17 Y EL 18 Y SON INFERIORES AL 2% DEL PRESUPUESTO

QUE MANEJAMOS. LAS OBSERVACIONES A LAS QUE APARECEN POR AHÍ Y

TAMBIÉN  DEJAR  CLARO  QUE  EN  EL  17  NO  HAY  NI  UNA  DE  CARÁCTER

ECONÓMICO, TODAS SON DE CARÁCTER FINANCIERO Y EN RELACIÓN A LAS

CALIFICADORAS, EN EFECTO, TANTO ESTÁNDAR EN PURS COMO H&R RAITING

SON LAS QUE CALIFICAN LOS PASIVOS DEL ORGANISMO, LAS CALIFICAN LAS

DOS CON “TRIPLE A” QUE ES LA QUE CALIFICACIÓN MÁS ALTA QUE PUEDE

OBTENER UN NIVEL CREDITICIO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  HIRAM  MENCHACA
VILLARREAL,  DIRECTOR GENERAL DE SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO

ECOLÓGICO  Y  PROCESAMIENTO  DE  DESECHOS,  QUIEN  EXPRESÓ:  “SI

DIPUTADA, SI ME PERMITE CONTESTARLE. SI TENEMOS UN PROYECTO QUE

SE ESTÁ HACIENDO  JUNTO CON EL  FONADIN  Y BANOBRAS,  EL  PRINCIPAL

PUNTO QUE ESTAMOS BUSCANDO ES EL NO RETIRAR LAS INSTALACIONES, EL

DARLE VIDA POR 30 AÑOS MÁS AL RELLENO SANITARIO, DE ESTA MANERA LO

QUE NOSOTROS ESTAMOS BUSCANDO ES REDUCIR TODO EL MATERIAL QUE

LLEVAMOS  A  CONFINAMIENTO,  QUEREMOS  REDUCIRLO  EN  UN  90%

TRANSFORMANDO A LA MATERIA ORGÁNICA Y MATERIAL RECICLABLE Y EN

MATERIAL DE VALORIZACIÓN ENERGÉTICA, ESTE PROYECTO PRONTO SE LO

ESTAREMOS PRESENTANDO A TODOS USTEDES, ESPERAMOS CONTAR CON

SU APROBACIÓN. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GERARDO GARZA GONZÁLEZ,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

QUIEN EXPRESO: “DIPUTADA, TAMBIÉN. EN CUANTO AL TEMA DE LAS OBRAS

DEL SUR, TE COMENTO QUE EN ESTE AÑO SE INCREMENTÓ HASTA EL 50%

DEL  CAUDAL  QUE  EXISTE  Y  SOBRE  TODO  EN  LOS  MUNICIPIOS  MÁS

VULNERABLES, DR. ARROYO, GALEANA,  MIER Y NORIEGA, EN DR. ARROYO EL

POZO TANQUECILLOS O DESIERTO 4,  60 LITROS POR SEGUNDO,  UN SOLO

POZO, GALEANA, 12 LITROS POR SEGUNDO, EL DERRAMADERO Y EL DE MIER
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Y  NORIEGA 28  LITROS  POR  SEGUNDO,  PRÁCTICAMENTE  EL  DOBLE  ES  EL

POZO FRANCÉS 3 DE TAL MANERA QUE VAMOS A TENER REDUNDANCIA EN

TRES  FUENTES  Y  SEGURIDAD  HÍDRICA  PARA  ELLOS,  ES  LO  QUE  HEMOS

INVERTIDO, ARRIBA DE 300 MILLONES DE PESOS Y ADEMÁS 80 MILLONES DE

PESOS QUE PUSO LA INICIATIVA PRIVADA PARA AUMENTAR LA RED EN CIEN

KILÓMETROS DE ESTE MISMO AÑO”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA  C.  DIP.  CLAUDIA TAPIA  CASTELO, COORDINADORA DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  INDEPENDIENTE  PROGRESISTA,  QUIEN  EXPRESÓ:

“GRACIAS. DE LA REVISIÓN, ESTA PREGUNTA ES PARA EL INGENIERO MANUEL

VITAL.  DE  LA  REVISIÓN  DEL  INFORME  DEL  RESULTADO  DE  LA  CUENTA

PÚBLICA  2018  DEL  PARQUE  FUNDIDORA  RECIÉN  ENTREGADO  A  ESTE

CONGRESO SE DESPRENDE QUE EL ORGANISMO TUVO INGRESOS TOTALES

POR  $182,473,052  PESOS,  SIN  EMBARGO  SUS  GASTOS  REPRESENTAN

$201,988,573  PESOS,  ES  DECIR,  TIENEN  UN  DÉFICIT  DE  OPERACIÓN  DE

$19,515,000  PESOS,  ESTO  YA  INCLUYENDO  TODO  EL  DINERO  QUE  DEBE

INGRESAR  AL  PARQUE  CON  MOTIVO  DE  LOS  EVENTOS  MASIVOS  QUE  SE

GENERAN DURANTE EL AÑO, SIN CONTAR QUE EN EL RUBRO DE SERVICIOS

GENERALES  EL  CUAL  INCLUYE  EL  MANTENIMIENTO  DECLARAN  HABER

GASTADO $79,428,218 PESOS. POR OTRO LADO, VIENDO EL DETALLE DE LOS

INGRESOS POR EL ARRENDAMIENTO PARA LOS CITADOS EVENTOS MASIVOS

REPORTAN  HABER  RECIBIDO  CASI  38  MILLONES  DE  PESOS  EN  NÚMEROS

REDONDOS,  ES  DECIR,  CASI  SOLO  LA  QUINTA  PARTE  DE  LOS  INGRESOS

TOTALES  INCLUSIVE  LLAMA  LA  ATENCIÓN  QUE  EN  EL  RUBRO  DE

ESTACIONAMIENTOS  INGRESÓ  MÁS  DINERO  QUE  POR  LOS  PROPIOS

EVENTOS,  YA  QUE  REPORTAN  HABER  RECIBIDO  $45,483,000  PESOS,

ENTONCES,  ¿CUÁL  ES  EL  BENEFICIO  DE  PERMITIR  TANTOS  EVENTOS

MASIVOS  SI  SÓLO  ESTÁN  REPRESENTANDO  LA  QUINTA  PARTE  DE  LOS

INGRESOS ANUALES Y DE ESOS 38 MILLONES RECIBIDOS POR EVENTOS NI

SIQUIERA COMPENSAN LOS CASI  80 MILLONES DE PESOS GASTADOS POR

LOS CONCEPTOS DE SERVICIOS GENERALES QUE INCLUSIVE SEÑALAN DE

FORMA TEXTUAL EN LA CUENTA PÚBLICA QUE EL INCREMENTO EN DICHOS
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SERVICIOS  SE  DEBIÓ  A  LOS  MANTENIMIENTOS  Y  RESTAURACIONES

EXTRAORDINARIAS.  ¿CUÁNTO  COBRAN  DE  RENTA  POR CADA  EVENTO,  DE

ESE PORCENTAJE QUE RECIBEN VIENE DE LA TAQUILLA DE LOS EVENTOS DE

LA VENTA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS O DE TODO EN GENERAL? GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  FERNANDO  VILLARREAL
PALOMO, DIRECTOR DEL PARQUE FUNDIDORA,  QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS

DIPUTADA PRESIDENTA.  LOS MENCIONÓ MUY APRISA LOS NÚMEROS.  VOY

HABLAR DE LOS NÚMEROS A SEPTIEMBRE DE ESTE AÑO. A LO MEJOR SE

REFIERE A LOS DEL AÑO ANTERIOR, A ESTE AÑO EL 33% DE SUS INGRESOS A

SEPTIEMBRE.  AQUÍ  ESTÁN.  EL  33%  DE  LOS  INGRESOS  SE  DERIVA  DE

ARRENDAMIENTO  DE  ÁREAS,  ¿QUÉ  ES  ARRENDAMIENTO  DE  ÁREAS?  LOS

EVENTOS MUSICALES,  LUZ TOPÍA, LAS RENTAS QUE HACEMOS DE ALGUNOS

LOCALES  PARA  HACER  ALGÚN  OTRO  EVENTO  DE  TIPO  SOCIAL,  DE  TIPO

EMPRESARIAL, ETC., ETC., TODO LO QUE ES RENTA DE ÁREAS EN UN 33%,

ESE  ES  EL  33%,  EL  27%  SON  LAS  RENTAS  QUE  NOSOTROS  COBRAMOS

DEBIDO  A CONTRATOS  QUE TIENEN  MÁS DE 20  AÑOS,  A   CINTERMEX,  AL

AUDITORIO BANAMEX, A LA ARENA, POR MENCIONAR ALGUNOS, ESE ES EL

27%, EL 20% DE NUESTROS INGRESOS SON ESTACIONAMIENTOS, EL 12% SON

INGRESOS  DEBIDOS  AL  PASEO  SANTA  LUCIA  Y  EL  RESTANTE  8%  PARA

COMPLETAR 100 SON INGRESOS VARIOS, ESOS SON EN LOS INGRESOS QUE

TENEMOS REGISTRADOS, ME GUSTARÍA VER SUS  NÚMEROS QUE SON LOS

QUE  DICE  QUE  SON  LOS  DE  LA  CUENTA  PÚBLICA,  AQUÍ  LA  TENGO  YO

TAMBIÉN Y BÁSICAMENTE EN EL 18 TUVIMOS 182,400 COMO USTED BIEN LO

MENCIONA DE INGRESOS Y DE EGRESOS 201,988 PERO NO SON, FORMAN EL

33% DE UN TERCIO DE NUESTROS INGRESOS. ENTONCES, EL 33% SON LO

QUE LE ACABO DE MENCIONAR, LA PARTE DE LA RENTA DE ARRENDAMIENTO,

LA RENTA PERDÓN DE ÁREAS QUE CREO QUE ES UN ÁREA MUY IMPORTANTE

Y  COMO  UN  INGRESO  IMPORTANTE  Y  APARTE  CUMPLIMOS TAMBIÉN  CON

NUESTRA VOCACIÓN DE PROVEER ENTRETENIMIENTO Y CULTURA DENTRO

DE NUESTROS SIETE EJES VOCACIONALES. LA ÚLTIMA PARTE, LO QUE SE LE

COBRA A LOS EVENTOS MUSICALES ES UNA FORMULA MUY SENCILLA, SON

10% SOBRE LOS INGRESOS DE TAQUILLA Y 10% SOBRE LOS ESQUILMOS QUE
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SON LOS INGRESOS POR BEBIDAS Y POR ALIMENTOS, ESA ES LA FÓRMULA

CON QUE SE LES COBRA Y ESTAMOS PERFECTAMENTE AUDITADOS POR EL

DESPACHO DE AUDITORES QUE NOS MANDA EL GOBIERNO DEL ESTADO, POR

LA CONTRALORÍA DEL ESTADO Y POR LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  CLAUDIA  TAPIA
CASTELO, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  INDEPENDIENTE

PROGRESISTA, QUIEN EXPRESÓ: “VA MI PRIMER RÉPLICA. SE PRESUMIÓ EN

EL INFORME QUE SE REALIZÓ UN PRIMER FORO DE BIENESTAR ANIMAL CON

EL FIN DE CONCIENTIZAR A  LA POBLACIÓN SOBRE EL DEBIDO TRATO QUE ES

OBLIGADO  A  DISPENSAR  A  LOS  ANIMALES,  TAMBIÉN  SE  MENCIONÓ  LA

CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO  ENTRE  LA  SECRETARIA  DE DESARROLLO

SUSTENTABLE  Y  EL  INSTITUTO  MUNDIAL  DE  REGISTRO  ANIMAL  PARA

PROMOVER EL REGISTRO DE PERROS Y DE GATOS E INICIAR ASÍ UN CENSO

QUE PERMITA DISEÑAR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS EN BENEFICIO

DEL  BIENESTAR  ANIMAL,  LO ANTERIOR MEDIANTE UNA APLICACIÓN MÓVIL

GRATUITA, SI YA TIENEN UN CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON

EL INSTITUTO MUNDIAL DE REGISTRO ANIMAL PARA PROMOVER EL REGISTRO

DE GATOS Y PERROS FACILITANDO INCLUSO A TRAVÉS DE UNA APLICACIÓN

MÓVIL,  REPITO,  QUE ANUNCIARON COMO GRATUITA.  ¿POR QUÉ VETAR LA

LEY DE PROTECCIÓN DE BIENESTAR ANIMAL QUE ADEMÁS FUE ELABORADA

POR  VERDADEROS  EXPERTOS  Y  DURANTE  AÑOS  ARGUMENTANDO  QUE

IMPONE OBLIGACIONES EXCESIVAS Y DIFÍCILES? Y BUENO, SI VAN A SEGUIR

CONTRADICIÉNDOSE Y SUPONIENDO SIN CONCEDER QUE SEA LEGAL, QUE

SE  DISPONGA  DE  PARTIDAS  PRESUPUESTALES  YA  ETIQUETADAS  PARA

OTRAS ACTIVIDADES, ¿POR QUÉ NO DESTINAR UNA PEQUEÑA PARTE DE LOS

200 MILLONES DE PESOS QUE EL AÑO PASADO LES CONCEDIMOS PARA EL

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE Y QUE EN OTRAS CONTRADICCIÓN

NO FUERON EJERCIDOS Y QUE USTEDES PRETENDEN DESVIARLOS A OTRAS

ACTIVIDADES COYUNTURALES Y NO TAN IMPORTANTE COMO LA PROTECCIÓN

ANIMAL DE DONDE DERIVA COMO BIEN LO ACABA DE DECIR ALDO FASCI, EL

TEMA DE LA VIOLENCIA. GRACIAS”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“EFECTIVAMENTE,  SE HIZO UN CONVENIO CON UNA APLICACIÓN DE NIVEL

MUNDIAL, TENEMOS HOY EN DÍA 7 MIL MASCOTAS YA REGISTRADAS. ¿POR

QUÉ  SE  VETÓ  LA  LEY  DE  BIENESTAR  ANIMAL?  PORQUE  TIENE  VARIAS

OMISIONES,  DEBEN  MEJORARSE  TÉCNICAMENTE  VARIOS  DE  LOS

CONCEPTOS Y FIGURAS QUE CONTEMPLA LA LEY PARA SU APLICABILIDAD,

POR  LO  QUE  DEBEN  MEJORARSE  TÉCNICAMENTE  LAS  DEFINICIONES  DE

ANIMAL,  MALTRATO  ANIMAL,  SACRIFICIO  HUMANITARIO,  AFECTACIÓN

PSICOLÓGICA AL ANIMAL, ENTRE OTROS Y CUIDAR DE NO INVADIR ESFERAS

DE COMPETENCIA FEDERAL.  AUNQUE LA LEY NO ES APLICABLE PARA LOS

ANIMALES  DE  PRODUCCIÓN,  PELEAS  DE  GALLOS,  CORRIDAS  DE  TOROS,

NOVILLOS,  BECERROS  Y  CHARREADAS,  SI  ES  APLICABLE  PARA  QUIENES

HACEN  ACTIVIDADES  ECUESTRES  COMO  SON  EL  SALTO,  POLO,  ENTRE

OTROS. SEÑALA COMO ACTO DE MALTRATO AL DAR MUERTE A CUALQUIER

ANIMAL SIN HACER EXCEPCIÓN POR LO QUE MATAR CUALQUIER COSA O UN

INSECTO  TAMBIÉN  SERÍA  CASTIGADO  POR  LO  QUE  DEBE  DE  SER

ESPECIFICADO AQUELLOS OTROS CASOS QUE DEBEN DE SER EXCLUIDOS DE

LA  LEY  COMO  LOS  TEMAS  RELACIONADOS  DE  CONTROL  DE  PLAGAS  O

VECTORES PORTADORES DE ENFERMEDADES.  ES NECESARIO REVISAR LA

FACTIBILIDAD  FINANCIERA  DE TODAS LAS ACCIONES  QUE PRESENTAN  UN

ALTO COSTO PARA LOS PARTICULARES Y EL ESTADO, LO CUAL ES UN TEMA

QUE CORRESPONDE ANALIZAR A LA TESORERÍA DEL ESTADO, TAL COMO LA

CREACIÓN DE UN FONDO DE ADQUISICIÓN DE CHIPS DE LOS PARTICULARES

Y  LA  VIABILIDAD  LEGAL  DE  QUE  LO  RECAUDADO  POR  LAS  SANCIONES

IMPUESTAS  VAYAN  A  DICHO  FONDO.  DEBE  REVISARSE  EL  SENTIDO  DE

ALGUNAS DISPOSICIONES PARTICULARES TALES COMO EL PLANTEAMIENTO

DE  LA  SUSTITUCIÓN  DEL  USO  DE  ANIMALES  DE  CARGA  POR  VEHÍCULOS

AUTOMOTORES  PUES  DEBE  DE  PONDERARSE  EL  IMPACTO  EN  LA  MALA

CALIDAD  DEL  AIRE  Y  LA  MOVILIDAD  Y  LA  CONGRUENCIA  DE  TAL

DETERMINACIÓN CON LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR, ESOS

SON LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE VETÓ Y ESTAMOS DE ACUERDO EN
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TENER  ESA  AUTORIZACIÓN  HACIENDO  ESTAS  OBSERVACIONES  QUE  LAS

TRABAJAREMOS SI USTEDES GUSTAN DE MANERA CONJUNTA”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  A  LA  C.  DIP.  CLAUDIA  TAPIA
CASTELO, COORDINADORA  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  INDEPENDIENTE

PROGRESISTA,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS.  ESTA  PREGUNTA  ES  PARA

EUGENIO  MONTIEL  AMOROSO,  DIRECTOR  EJECUTIVO  DE  FOMERREY.  EL

PASADO MES DE AGOSTO VARIOS LEGISLADORES ESTUVIMOS PRESENTES

EN UN EVENTO MASIVO LLEVADO A CABO POR FOMERREY EN EL GIMNASIO

NUEVO  LEÓN  INDEPENDIENTE,  DONDE  SE  ENTREGARON  MÁS  DE  3  MIL

APOYOS  ENTRE  ESCRITURA,  LOTES,  PROMOCIONES,  ETC.,  AHÍ  EL

GOBERNADOR  SE  COMPROMETIÓ  PÚBLICAMENTE  A  CUADRUPLICAR  EL

PRESUPUESTO DE FOMERREY PARA EL 2020, ALGO ASÍ COMO 100 MILLONES

DE PESOS, LO CUAL SERÍA EXTRAORDINARIO PUES NOS CONSTA QUE EXISTE

MUCHA NECESIDAD EN NUESTROS DISTRITOS DE APOYO A LA VIVIENDA, SIN

EMBARGO Y DADO LA MALA REPUTACIÓN EN EL MANEJO DE RECURSOS Y LA

TENDENCIA ELECTORERA QUE TIENE ESTE ORGANISMO. ¿CÓMO PODRÍAMOS

ASEGURARNOS  QUE  TALES  RECURSOS  SERÁN  BIEN  APLICADOS  EN

BENEFICIO DE LA GENTE Y NO CON UN INTERÉS POLÍTICO O PARTIDISTA? Y

LA SEGUNDA ES, ¿NOS PODRÍA COMENTAR POR FAVOR, EUGENIO, DE QUÉ

MANERA SE VA HACER EL TEMA ESTE DE LA FUSIÓN Y CUÁLES SON LOS

COMPROMISOS Y  FECHAS  PRECISAS  PARA LOGRARLOS  O VA  A  SER UNA

ACCIÓN MÁS DE ESTE GOBIERNO QUE QUEDA SOLAMENTE EN PALABRAS?

GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. EUGENIO MONTIEL AMOROSO,
DIRECTOR DE FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY Y DEL INSTITUTO
DE  LA  VIVIENDA  DE  NUEVO  LEÓN,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  DIPUTADO

PRESIDENTE.  EFECTIVAMENTE,  DIPUTADA.  FUE  EL  25  DE  AGOSTO  ESE

EVENTO QUE USTED MENCIONA Y SÍ, EL SEÑOR GOBERNADOR HIZO AHÍ UN

PRONUNCIAMIENTO  PORQUE  A  PARTIR  DE  ESTE  AÑO  PUDIMOS  EJERCER

RECURSOS  QUE  ANTERIORMENTE  Y  HACÍA  6  AÑOS  EN  NUEVO  LEÓN  NO

LLEGABAN  Y  NO  LLEGABAN  PORQUE  NO  ESTABA  CERTIFICADA  LAS
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INSTITUCIONES  PARA  ELLO  Y  NO  CONVENÍAMOS  RECURSOS  FEDERALES

DIRECTAMENTE  NOSOTROS,  NOSOTROS  NOS  DIMOS  A  LA  TAREA  Y  YA

LOGRAMOS  ESTE  AÑO  TENER  UNA  BOLSA  DE  RECURSOS  DE  MÁS  DE  55

MILLONES DE PESOS PARA EJERCER MÁS DE 680 MEJORAMIENTOS EN TODA

EL ÁREA METROPOLITANA Y DEBO DE DECIRLE PORQUE, PORQUE ESTAMOS

DÁNDOLE UN SESGO CONTRA LA POBREZA, QUE ASÍ SE TENDRÍA QUE VER EL

MEJORAMIENTO.  NUEVO  LEÓN  ES  EL  ESTADO  NÚMERO  UNO  EN

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA, PERO SOMOS EL ESTADO NÚMERO 14

EN MEJORAMIENTO LO QUE PROVOCA HACINAMIENTO Y MALA CALIDAD EN

LAS VIVIENDAS Y 2 DE LOS 6 INDICADORES QUE MANEJA CONEVAL PARA LA

ERRADICACIÓN  DE  LA  POBREZA  TIENEN  QUE  VER  CON  LA  VIVIENDA.

ENTONCES,  ANTE  TODO  ESTO  COMENTAMOS  CON  EL  GOBERNADOR  LA

POSIBILIDAD DE QUE SÍ VAMOS HACER EFECTIVO EL COMBATE A LA POBREZA

EXTREMA  EN  NUEVO  LEÓN  PARA  FIN  DEL  SEXENIO  TENÍAMOS  QUE

APOSTARLE  A  LA  VIVIENDA,  ENTONCES,  EFECTIVAMENTE  HAY  UN

COMPROMISO  QUE  YO  ESTOY  TRABAJANDO  CON  EL  SEÑOR  TESORERO

COMO  PARTE  DE  LO  QUE  LES  VAN  A  PRESENTAR  DE  UN  INCREMENTO

SUSTANCIAL EN LOS PROGRAMAS A CONVENIR CON LA FEDERACIÓN. ¿CÓMO

LE PODRÍA YO GARANTIZAR ESE SESGO, QUITARLE ESE SESGO ELECTORERO

QUE  USTED  COMENTA?,  BUENO,  PUES  TAMBIÉN  LE  PUEDO  DECIR  QUE

HEMOS HECHO UNA NUEVA METODOLOGÍA DE ASIGNACIÓN AVALADA POR EL

TECNOLÓGICO DE MONTERREY Y  LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO

LEÓN  DONDE  CON  HERRAMIENTAS  METODOLÓGICAS  QUE  EVALÚEN  LA

CONDICIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DEL ADQUIRIENTE LE VOY A GARANTIZAR

QUE  A  LA  PERSONA  QUE  SE  LE  ASIGNE  ES  EFECTIVAMENTE  LA  QUE  LA

NECESITA, YO NO VOY A MEDIR SU CONDICIÓN POLÍTICA NI MUCHO MENOS

PARTIDISTA, ENTONCES, ES LO QUE YO PODRÍA COMENTARLE DIPUTADA”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL,  QUIEN

EXPRESÓ:  “EN  EL  INFORME  ANALIZANDO  EN  SUS  PÁGINAS  258,  265

ESPECÍFICAMENTE SE REFIERE A LA REESTRUCTURACIÓN Y MODERNIZACIÓN
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DEL TRANSPORTE PÚBLICO, ASÍ COMO A LOS TRASLADOS DE PERSONAS EN

EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, EN ESTE SENTIDO MI

EXPOSICIÓN SE BASA EN QUE EL TRANSPORTE PÚBLICO ES UNA NECESIDAD

BÁSICA  DE  TODOS  LOS  CIUDADANOS  DEL  ESTADO.  HACE  UN  MES

REALIZAMOS  UN  EXHORTO  QUE  A  LA  FECHA  NO  HA  SIDO  CONTESTADO

TANTO  A  LA  AGENCIA  ESTATAL  DEL  TRANSPORTE  COMO  AL  SISTEMA  DE

TRANSPORTE  COLECTIVO  METRORREY  A  FIN  QUE  SE  LLEVARAN  A  CABO

INSPECCIONES A LAS UNIDADES DE TRANSPORTE Y SE CONSTATARA QUE

LAS  UNIDADES  CONTARAN  CON  LUGARES  PARA  PERSONAS  CON

DISCAPACIDAD, MUJERES EMBARAZADAS Y ADULTOS MAYORES, ASÍ MISMO,

SOLICITAMOS EVALUAR LLEVAR A CABO CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN A

LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE DE LOS LUGARES DESTINADOS A ESTOS

GRUPOS VULNERABLES ESTO PARA PODER DETERMINAR SI SE CUMPLE CON

LA PREFERENCIA QUE SEÑALA LA FRACCIÓN ONCEAVA DEL ARTÍCULO 39  DE

LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

NUEVO  LEÓN  PARA  ESTOS  GRUPOS  VULNERABLES.  AHORA  BIEN,  MI

PREGUNTA EN CONCRETO ES, ¿ME PUEDEN DECIR SI ACTUALMENTE TODAS

LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO CUENTAN CON LA PREFERENCIA

QUE ORDENA LA LEY DE TRANSPORTE PARA ÉSTOS GRUPOS VULNERABLES

Y SI  SE ESTÁN HACIENDO  CAMPAÑAS  RELATIVAS  A CONCIENTIZAR A  LOS

USUARIOS DE NO UTILIZAR ESTOS LUGARES DESTINADOS A ESTOS GRUPOS

DE PERSONAS? ES CUÁNTO”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  NOÉ  GERARDO  CHÁVEZ
MONTEMAYOR,  DIRECTOR GENERAL, AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN,

QUIEN  EXPRESÓ:  “CON  SU  PERMISO,  SEÑOR  PRESIDENTE.  SI,  BIEN  DICE

COMPAÑERA DIPUTADA, EL 25 DE SEPTIEMBRE RECIBIMOS EL EXHORTO DE

SU PARTE, MISMO QUE FUE CONTESTADO Y RECIBIDO EN ESTE CONGRESO

EL DÍA 17 DE OCTUBRE DONDE SE LE CONTESTA QUE VAMOS HACER Y SE

HACEN CONSTANTEMENTE REVISIONES AL TRANSPORTE PÚBLICO, EN BASE

A ESTO LE PUEDO DECIR QUE UNA VEZ REVISADO LOS 3,960 CAMIONES QUE

ESTÁN CIRCULANDO HOY EN EL ESTADO PUEDO DECIRLE QUE NADA MÁS
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TRES  RUTAS,  ENTRE  ELLOS  LA  601,  685,  340  Y  96  PRINCIPALMENTE  QUE

CIRCULAN EN LOS MUNICIPIOS DE SAN PEDRO Y PESQUERÍA CUENTAN CON

ESPACIOS  ESPECÍFICOS  PARA  LAS  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD,  ASÍ

COMO  RAMPAS,  TAMBIÉN  LE  PUEDO  COMENTAR  QUE  TODOS  LOS

AUTOBUSES DEL SISTEMA ECOVÍA CUENTAN CON DICHAS RAMPAS Y DICHOS

ESPACIOS.  ESO  ES  LO  QUE  LE  PUEDO  CONTESTAR,  TAMBIÉN  LE  PUEDO

DECIR QUE SI  BIEN ES CIERTO EL TEMA DE LOS DISCAPACITADOS ES UN

TEMA MUY LAMENTABLE, TODOS TENEMOS QUE DEFENDERLO, CREO QUE NO

TODOS  HACEMOS  MUCHO  PERO  NOSOTROS  ESTAMOS  VIENDO  POR  LAS

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, APENAS HACE UNAS SEMANAS SE INSTALÓ

UN DESARMADOR EN EL CARMEN, NUEVO LEÓN, MISMA QUE ESA INVERSIÓN

DE  300  MILLONES  DE  EUROS  ESTABA  DESTINADA  PRIMERO  AL  ESTADO

COAHUILA, DESPUÉS AL MUNICIPIO DE CADEREYTA Y POR GESTIONES DE UN

SERVIDOR Y AL VER LA NECESIDAD TAN GRANDE QUE HAY EN EL MUNICIPIO

DE EL CARMEN POR EMPLEO CERCANO HICIMOS QUE ESA INVERSIÓN FUERA

A  DAR  AL  MUNICIPIO  DE  EL  CARMEN,  ESA  EMPRESA  QUE ES  DE  ORIGEN

CHINO Y TODOS SUS AUTOBUSES SERÁN FABRICADOS AHÍ SON ENERGÍAS

SUMAMENTE  LIMPIAS  COMO  SON  GAS  NATURAL  COMPRIMIDO,  HÍBRIDOS,

ELÉCTRICOS Y DE HIDROGENO Y EN TODAS LAS PRÓXIMAS ADQUISICIONES

QUE HABLABA AHORITA LA DIPUTADA QUE SOLAMENTE SE HAN ADQUIRIDO 17

UNIDADES  LAS SIGUIENTES  63  QUE SE TIENEN  EN EL  PROYECTO  DE  LAS

RUTAS  EXPRÉS  QUE  SERÁN  LICITADAS  SERÁN  DE  IGUALMENTE  DE  GAS

NATURAL  COMPRIMIDO.  ES  UN  COMPROMISO  POR  NOSOTROS  Y

ESPECIALMENTE  POR  LA  AGENCIA  QUE  ES  UNA  DE  LOS  PRIMEROS

ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS  EN  CUMPLIR  CON  LA  EQUIDAD  DE

GÉNERO  Y  HOY  EN  DÍA  YA  TENEMOS  EMPLEADOS  TAMBIÉN  CON

DISCAPACIDADES. MUCHAS GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP.  ALEJANDRA LARA
MAIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS.  UNA  DE  LAS  PRIMERAS

ACCIONES  DE  ESTE  GOBIERNO  FUE  LA  REQUISA  AL  SISTEMA  ECOVÍA,  LO

ANTERIOR  BAJO  EL  ARGUMENTO  DE  QUE  CON  ELLO  SE  MEJORARÍA  LA
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CALIDAD DEL SERVICIO. A CASI TRES AÑOS VEMOS CON PENA QUE CASI 20

UNIDADES ESTÁN YONQUEADAS, DESCOMPUESTAS Y SEMI DESMANTELADAS,

GENERANDO UN VERDADERO PROBLEMA EN MATERIA DE TRANSPORTE, YA

QUE SON MENOS UNIDADES LAS QUE PRESTAN EL SERVICIO. ¿CUÁNDO SE

MEJORARÁ EL SERVICIO DE ECOVÍA?, YA QUE DIARIAMENTE VEMOS QUEJAS

POR PARTE DE LA CIUDADANÍA Y ESTÁN ESPERANDO A QUE SE CUMPLA LO

PROMETIDO POR ESTE GOBIERNO INDEPENDIENTE”. 

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  NOÉ  GERARDO  CHÁVEZ
MONTEMAYOR,  DIRECTOR GENERAL, AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN,

QUIEN  EXPRESÓ:  “EL  28  DE  ENERO  DEL  2014  INICIÓ  LA  OPERACIÓN  DEL

SISTEMA  ECOVÍA,  TENIENDO  COMO  ENLACE  LA  ESTACIÓN  DEL  METRO

MITRAS Y DESPUÉS EL 24 DE ENERO DEL 2015 EL ENLACE CON LA LÍNEA 2

DEL METRO.  DENTRO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECÍA QUE SERÍAN

UNIDADES  DE  10.5  CON  CAPACIDAD  PARA  51  PASAJEROS  CUANDO  EN

REALIDAD DEBERÍAN DE HABER SIDO PARA 100 PASAJEROS, SE COMPRARON

UNIDADES  2014  MARCA  HYUNDAI  EN  UN  MONTO  APROXIMADO  DE  4.2

MILLONES DE PESOS CON MOTOR A GAS COMPRIMIDO, EQUIPADOS CON AIRE

ACONDICIONADO, GPS Y OTROS ACCESORIOS. LA REQUISA SE DIO DE PARTE

DEL ESTADO EL 13 DE OCTUBRE DE 2016 PARA DETENER EL DETERIORO DE

LAS  UNIDADES  Y  MEJORAR  EL  SERVICIO,  EN  LAS  CONDICIONES  DE  LA

CONCESIÓN  SE  DISPONÍA  QUE  DEBÍAN  DE  SER  80  UNIDADES  DE  100

PASAJEROS, MISMAS QUE NUNCA FUERON COMPRADAS, SE PUSIERON DE 51

PASAJEROS, SE HICIERON PRUEBAS FÍSICAS FORZANDO SU CAPACIDAD Y SE

LOGRÓ LLEGAR A UN RANGO DE 75 PASAJEROS QUE SIGNIFICA UN 75% DEL

REQUERIMIENTO,  PARA  SUBSANAR  ESTO  SE  PROCEDIÓ  DE  INMEDIATO  A

SUMAR A LA FLOTA 8 UNIDADES VOLVO CON CAPACIDAD DE 100 PASAJEROS

CADA  UNA,  EN  NOVIEMBRE  DEL  17  SE  SUMARON  OTRAS  5  UNIDADES  DE

DOBLE PISO TAMBIÉN CON CAPACIDAD DE 200  PASAJEROS  LO QUE NOS

PERMITIÓ INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE LUGARES DISPONIBLES A 1,300, O

SEA,  QUE  PASAMOS  DE  UNA  OFERTA  DE  6  MIL  PASAJEROS  A  7,300  UN

INCREMENTO DE 21.6. DÉJEME LE DIGO QUE EN OCTUBRE DEL 2016 CUANDO
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FUE  REQUISADA  LA  ECOVÍA  SOLAMENTE  ESTABAN  FUNCIONANDO  70

AUTOBUSES  DE  LOS  80  DE  LOS  ADQUIRIDOS,  PERO  SOLAMENTE

PARCIALMENTE, HOY EN DÍA ESTAMOS OPERANDO CON 68 UNIDADES DE LAS

CUALES  13  SE  HAN  ADQUIRIDO  DURANTE  LA  REQUISA,  PERO  ESTAMOS

DANDO UN 21% MÁS DE OFERTA. TENEMOS HOY EN DÍA UN INCREMENTO DE

5,425 ESPACIOS DISPONIBLES, HOY EN DÍA ESTAMOS MOVIENDO CERCA DE

LOS 80 MIL PASAJEROS CUANDO ESE SISTEMA FUE CREADO PARA MOVER

MÁS DE 120  MIL  PASAJEROS.  MUCHAS  GRACIAS.  QUIERO  AGREGAR ALGO

MÁS.  EL  GOBIERNO  DEL  ING  JAIME  RODRÍGUEZ  CALDERÓN  HA

COMPROMETIDO  SU  PALABRA  DE  QUE  ANTES  DE  TERMINAR  EL  AÑOS

ESTAREMOS EN OPCIÓN Y EN POSIBILIDAD DE BRINDAR EL SERVICIO DE LA

ECOVÍA CON AUTOBUSES COMPLETAMENTE NUEVOS, DEBO DECIRLES QUE

HOY EN DÍA TENEMOS EL LITIGIO, COMO TODOS LO SABEN LA REQUISA HA

SIDO  BASTANTE  DIFÍCIL  PARA  NOSOTROS  LIBRAR  CON  ESTO,  MÁS  SIN

EMBARGO,  ESTAMOS  HACIENDO  TODO  LO  CONDUCENTE  PARA  PODER

CUMPLIR CON LA PALABRA DEL SEÑOR GOBERNADOR Y EMPEÑO MI PALABRA

QUE SI TIENE QUE SER ANTES DE QUE SE ACABE EL AÑO O EMPEZANDO EL

SIGUIENTE PERO ESTO VA A SUCEDER PORQUE ES ALGO QUE NECESITA EL

PUEBLO DE NUEVO LEÓN. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA  C. DIP.  ALEJANDRA LARA
MAIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS.  OTRO  FACTOR  QUE  CAUSA

MOLESTIA A LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE ES QUE LOS TRASBORDOS

DEL METRO A LOS CAMIONES DE METRORREY ESTÁN SIEMPRE SATURADOS.

¿CUÁL SERÍA UNA SOLUCIÓN TANGIBLE QUE GENERE ESTE GOBIERNO PARA

QUE  ESTO  NO  SEA  UN  PADECIMIENTO  O  UN  CALVARIO  PARA  LOS

CIUDADANOS  QUE  SE  TRANSPORTAN  A  SUS  HOGARES,  LUGARES  DE

TRABAJO O CENTROS EDUCATIVOS Y QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN TENER

MEJOR CALIDAD  DE VIDA Y  MÁS TIEMPO  CON SUS FAMILIAS  Y  NO SE LA

PASEN TANTO EN TRAYECTOS?”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  BENJAMÍN
GONZÁLEZ  FERNÁNDEZ,  DIRECTOR  GENERAL,  SISTEMA  DE  TRANSPORTE

COLECTIVO  METRORREY,  QUIEN  EXPRESÓ:  “MUCHAS  GRACIAS  DIPUTADO.

ACTUALMENTE LO QUE ESTAMOS HACIENDO PARA DAR UN MEJOR SERVICIO

ESTAMOS SUSTITUYENDO EL 100% DEL TRANSMETRO, EN ESTE MES VAMOS

A  TENER  EL  100%  DE  LAS  UNIDADES  NUEVAS,  DE  PISO  BAJO,  DE  CIEN

PASAJEROS, CON CLIMA, GPS, ETC. ESO NOS VA AUMENTAR LA CAPACIDAD

OFRECIDA MÁS O MENOS EN UN 25% PARA GENTE QUE USA METRO TRAS

METRO. EN EL CASO DEL METRO YA SE COMPRARON Y SE CONTRATÓ DEL

DÍA  27  DE  MAYO  24  VAGONES  EN  ALEMANIA  QUE  ESTÁN  RE

MANUFACTURANDO, LOS CUALES EMPEZARÁN A LLEGAR A FINES DEL 2020

PARA ENERO O PARA FEBRERO DEL 2021 YA CONTAREMOS CON 12 AUNADOS

A LOS QUE TENEMOS EN LICITACIÓN ACTUALMENTE, YA PODEMOS PENSAR

EN AUMENTAR LA CAPACIDAD OFRECIDA Y EMPEZAR A INICIAR LA LÍNEA 3

DEL METRO. GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE

LA PALABRA A LA  C. DIP.  ROSA ISELA CASTRO FLORES, INTEGRANTE DEL
GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:

“MUCHAS  GRACIAS  PRESIDENTE,  BUENAS  TARDES  SECRETARIO,  BUENAS

TARDES A TODOS, BIENVENIDO. MI PREGUNTA ES PARA EL INGENIERO VITAL.

LA CONTAMINACIÓN SE COMBATE ELIMINANDO DISMINUYENDO LAS FUENTES

CONTAMINANTES Y MITIGANDO LAS MISMAS AUMENTANDO NUESTRAS ÁREAS

VERDES.  MI  PREGUNTA  ES,  ¿POR  QUÉ  NO  SEPARAR  PARQUES  Y  VIDA

SILVESTRE?, DOS DIRECCIÓN, DIRECCIÓN DE PARQUES Y DIRECCIÓN DE VIDA

SILVESTRE, DEBIDO A ESTO, EN EL PROGRAMA DE REFORESTACIÓN QUE SE

DIO  A  LAS  ESCUELAS  MEDIANTE  LA  SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN,  PUES

LAMENTABLEMENTE LOS ÁRBOLES ESTÁN MUY SECOS, NO SÉ SI DEBIDO A

UN MAL PLANTEAMIENTO, LE VOY A HACER LLEGAR EL INGENIERO LAS FOTO

DE LOS ÁRBOLES, POR ESO LA PREGUNTA, YO CREO QUE SÍ SE HARÍAN DOS

DIRECCIONES  DIFERENTES  YO  CREO  QUE  TENDRÍAMOS  MEJORES

RESULTADOS. GRACIAS”.
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SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  JOSÉ  MANUEL  VITAL
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ:

“LE  AGRADEZCO  DIPUTADA  SI  MANDA  LAS  FOTOS,  EL  PROYECTO  FUE

TOTALMENTE SUPERVISADO Y REVISADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR

LA AUDITORÍA FEDERAL,  SE HIZO TODO UN PROCESO DE REVISIÓN DE LO

QUE  PLANTAMOS  Y  POR  OTRO  LADO,  SI  ESTAMOS  TRABAJANDO  EN  EL

SENTIDO DE TENER LA PARTE DE PARQUES MANEJADA POR PARQUES Y LA

PARTE VIDA SILVESTRE MÁS ENFOCADA A ESE TEMA Y EN ESO ESTAMOS

TRABAJANDO ACTUALMENTE. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ROSA ISELA CASTRO
FLORES, INTEGRANTE  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO  ACCIÓN

NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “MUCHAS  GRACIAS,  INGENIERO  VITAL,  MI

SEGUNDA  PREGUNTA  ES  PARA  EL  DIRECTOR  DE  METRORREY  SE  VALE

SOÑAR Y LE VOY A DECIR  MI  SUEÑO  OJALÁ Y SE  LO COMENTO  PORQUE

DICEN QUE SI LOS SUEÑOS NO SE DICEN NO SE CUMPLEN. MI PREGUNTA ES,

EN ESTE SEXENIO SERÁ QUE ¿PODRÍAMOS VER LOGRAR QUE LA LÍNEA TRES

DEL METRO ESTÁ EN FUNCIONES?  Y MI SEGUNDA PREGUNTA AHORITA QUE

TENGO  TIEMPO  ESTA  ES  PARA  EL  DIRECTOR  DE  AGUA  Y  DRENAJE  NOS

PUEDE EXPLICAR EL TEMA DE LOS 240,000 MEDIDORES CON COSTO A LOS

CIUDADANOS ESTE CAMBIO DE MEDIDOR ES URGENTE O APREMIANTE, SON

MIS DOS PREGUNTAS, POR FAVOR. GRACIAS”.

SE  LE  CONCEDIÓ  EL  USO  DE  LA  PALABRA  AL  C.  MANUEL  BENJAMÍN
GONZÁLEZ  FERNÁNDEZ,  DIRECTOR  GENERAL,  SISTEMA  DE  TRANSPORTE

COLECTIVO  METRORREY,  QUIEN  EXPRESÓ:  “MUCHAS  GRACIAS.  YO  CREO

QUE,  SI  VA  A  VER  SU  SUEÑO  CUMPLIDO,  DEFINITIVAMENTE.  AHORITA

ESTAMOS TRABAJANDO EN LA LICITACIÓN DE LOS 26 VAGONES QUE NOS VAN

AYUDAR A COMPLEMENTAR LA LÍNEA 1,  2 Y 3 MÁS LOS 24 VAGONES QUE

ESTÁN EN RE MANUFACTURA EN ALEMANIA, NOS VAN A PERMITIR QUE PARA

FEBRERO  DEL  21  ESTEMOS  TRABAJANDO,  INAUGURANDO  LA  LÍNEA  3  DEL

METRO,  IGUALMENTE EL SISTEMA DE PEAJE QUE ACTUALMENTE ESTÁ EN
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LICITACIÓN, VA A SER UN HECHO QUE ESTA ADMINISTRACIÓN VA A ESTAR

TRABAJANDO EN LA LÍNEA 3”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GERARDO GARZA GONZÁLEZ,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

QUIEN EXPRESO: “SI, GRACIAS DIPUTADO. POR SUPUESTO ES URGENTE, POR

ESO  HAY  UN  PROGRAMA  MULTIANUAL  DE  ADQUISICIÓN  DE  MEDIDORES

DONDE  LE  REPITO,  VAN  HOY  ADQUIRIDOS  MÁS  DE  647  MIL  PARA  MICRO

MEDICIÓN  Y  ARRIBA  DE  5  MIL  PARA  GRANDES  USUARIOS,  PERO  ES  UN

PROGRAMA PERMANENTE DE ADQUISICIÓN CON RECURSOS FEDERALES, 50

LA FEDERACIÓN, 50 LA INSTITUCIÓN DONDE VAMOS A CONTINUAR HASTA EL

ÚLTIMO AÑO DE LA ADMINISTRACIÓN”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA
FUENTE  FLORES, COORDINADOR  DEL  GRUPO  LEGISLATIVO  DEL  PARTIDO

ACCIÓN  NACIONAL,  QUIEN  EXPRESÓ:  “GRACIAS  PRESIDENTE.  PARA  EL

DIRECTOR DE LA REA, DIRECTOR MAURICIO. LA LEGISLATURA ANTERIOR LE

OTORGARON UN CRÉDITO O UN ENDEUDAMIENTO PARA TERMINAR EL ARCO

VIAL, SI MAL NO RECUERDO, DE JUÁREZ HASTA ALLENDE, YA HAN PASADO

DOS AÑOS APROXIMADAMENTE DE QUE SE APROBÓ ESE ENDEUDAMIENTO.

¿CUÁL ES EL PROYECTO, CUÁNDO SE VA A INICIAR?, HACEN FALTA OBRAS EN

ESTE  ESTADO  Y  OJALÁ  QUE  ESA  SE  PUEDA  AVANZAR  SI  ES  PARA  ESTA

ADMINISTRACIÓN. GRACIAS”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. MAURICIO ZAVALA MARTÍNEZ,
DIRECTOR  DE  RED  ESTATAL  DE  AUTOPISTAS  DE  NUEVO  LEÓN,  QUIEN

EXPRESÓ:  “CON  SU  PERMISO  PRESIDENTE.  DIPUTADO,  GRACIAS  POR  LA

PREGUNTA.  EN  EL  2017  ESTE  CONGRESO  AUTORIZÓ  UN  DECRETO  PARA

REESTRUCTURAR  LOS  ACTIVOS  DE  LA  REA,  LOS  MISMOS  QUE  SE

REESTRUCTURARON EN EL 2018, DONDE ALGUNOS DE LOS BENEFICIOS QUE

SE OBTUVIERON FUE UNA REDUCCIÓN DE LAS TASAS EN EL 20% Y EL TENER

FLUJOS REMANENTES DESPUÉS DE CADA PAGO COMPROMISO DE LA DEUDA,

ESO HA ESTADO CUMPLIÉNDOSE EN EL 18 Y EN ESTE MISMO 19 TENIENDO

FLUJO  REMANENTE  Y  EN  CAJA  DE  LA  REA.  LO  QUE  SE  HIZO  CON  ESE
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DECRETO FUE SOLAMENTE EMITIR UNA PARTE DEL TOTAL QUE SE NOS HABÍA

APROBADO,  ESTE  CONGRESO  APROBÓ  HASTA  9  MIL  MILLONES  Y  EL

ORGANISMO  SOLAMENTE  REESTRUCTURÓ  7,200,  ¿POR  QUÉ  SOLAMENTE

REESTRUCTURAMOS 7,200? PORQUE NO ESTÁBAMOS LISTOS EN EL 2018, EN

MARZO  DEL  2018  NO  ESTÁBAMOS  LISTOS  PARA  HACER  LA  INVERSIÓN  Y

HABER  EMITIDO  EL  TOTAL  DEL  MONTO  HUBIESE  SIDO  ESTAR  PAGANDO

INTERESES  SOBRE  UN  RECURSO  QUE  NO  ÍBAMOS  A  UTILIZAR  EN  ESE

MOMENTO. LA PRIMERA ETAPA DEL PERIFÉRICO INICIA EN ESTE MISMO AÑO,

LA CONVOCATORIA YA SE PUBLICÓ, ESTAMOS ESPERANDO QUE A FINALES

DEL MES DE NOVIEMBRE SE PRESENTEN LAS PROPUESTAS POR LA PRIMERA

ETAPA,  LA  PRIMERA  ETAPA  SON  21  KILÓMETROS  DE  45  QUE  VAN  DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ HACIA FINALES DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA Y LA

SEGUNDA ETAPA LO PROYECTADO ES ESTARLO INICIANDO EN EL MES DE

ABRIL  DEL  2020.  PARA  PODER  NOSOTROS  CONTINUAR  CON  LA  SEGUNDA

ETAPA  PRÓXIMAMENTE  LLEGARÁ  A ESTE  CONGRESO  UNA  SOLICITUD DEL

EJECUTIVO DONDE SOLICITARÁ QUE SE NOS REFRENDE ESE DECRETO QUE

SE PUBLICÓ EN EL 17, ¿POR QUÉ TENEMOS QUE SOLICITAR? PORQUE LA LEY

EN  EL  TEMA  DE  LOS  DECRETOS  PARA  REESTRUCTURAR  ES  MUY  CLARA

DONDE  SON  VIGENTES  SOLAMENTE  EL  AÑO  EN  QUE  SE  PUBLICA  Y  EL

SIGUIENTE  AÑO,  ESE  DECRETO  SE  PUBLICÓ  EN  EL  17,  EN  EL  18

REESTRUCTURAMOS Y EN EL 19 NO TENEMOS VIGENCIA PARA ESE DECRETO.

EN LOS PRÓXIMOS DÍAS ESTARÁ LLEGANDO UN DECRETO DEL EJECUTIVO Y

ESTAMOS  ESPERANDO  EN  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL  GOBERNADOR

RODRÍGUEZ CONCLUIR LOS 45 KILÓMETROS. ALGUNOS DE LOS BENEFICIOS

DEL PROYECTO SON, UNA REDUCCIÓN EN EL TRÁFICO DE CARGA QUE YA NO

ENTRARÁ HACIA FÉLIX U. GÓMEZ POR LA CARRETERA NACIONAL DEL ORDEN

DE  45  MINUTOS  Y  TAMBIÉN  HAY  REDUCCIONES  DE  CONTAMINANTES

IMPORTANTES AL NO TENER VEHÍCULOS DETENIDOS EL ESTIMADO POR UN

ESPECIALISTA  EN  TRÁFICO  ES  QUE  ESTAREMOS  DESVIANDO  3,500

VEHÍCULOS  DIARIOS  DEL  ÁREA  METROPOLITANA  Y  ESTO  ES  LO  QUE

CONLLEVA A TENER REDUCCIONES DE CO2 DEL ORDEN DE 145 TONELADAS

AL DÍA. ES CUÁNTO PRESIDENTE”. 
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C. PRESIDENTE:  “GRACIAS SECRETARIO. COMPAÑEROS LEGISLADORES, LES

INFORMO  QUE  HEMOS  CONCLUIDO,  CON  EL  EJE  DE  DESARROLLO
SUSTENTABLE,  POR  LO  QUE,  CON  FUNDAMENTO  EN  EL  ARTÍCULO  24

FRACCIÓN  VIII  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO  INTERIOR  DEL

CONGRESO,  ME  PERMITO  NOMBRAR  EN  COMISIÓN  DE  CORTESÍA  A  LOS

LEGISLADORES  CLAUDIA  GABRIELA  CABALLERO  CHÁVEZ,  NABOR

TRANQUILINO  GUERRERO,  DELFINA  BEATRIZ  DE  LOS  SANTOS  ELIZONDO,

ARTURO  BONIFACIO  DE  LA  GARZA  GARZA,  ASAEL  SEPÚLVEDA  MARTÍNEZ,

IVONNE BUSTOS PAREDES,  MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ Y CLAUDIA TAPIA

CASTELO,  PARA  QUE  SE  SIRVAN  ACOMPAÑAR  AL  COMPARECIENTE   AL

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE HASTA LA SALIDA DEL RECINTO

OFICIAL DEL CONGRESO. SE DECLARA UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN

CUMPLA SU COMETIDO”.

EFECTUADO LO ANTERIOR, EL C. PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, EN EL

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA

PALABRA  A  LOS  CC.  DIPUTADOS  PARA  TRATAR  ASUNTOS  EN  GENERAL.

SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DÉ A CONOCER LA LISTA DE ORADORES. 

NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
NO HABIENDO PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C.

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO

DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.  

ORDEN DEL DÍA: 

1. LISTA DE ASISTENCIA.

2. APERTURA DE LA SESIÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN.

4. ASUNTOS EN CARTERA

5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
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6. INFORME DE COMISIONES. 

7. GLOSA  DEL  CUARTO  INFORME  DE  GOBIERNO  Y  LA  SITUACIÓN  QUE
GUARDA  EL  ESTADO  Y  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA,
CORRESPONDIENTE  AL EJE DE GOBIERNO EFICAZ Y TRANSPARENTE,
10:00 HORAS

• SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

• COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

• ENCARGADO  DEL  DESPACHO  DE  LA  CONTRALORÍA  Y
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

• INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO

• SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

• SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO

EJE DE ECONOMÍA INCLUYENTE   15:00 HORAS

• ENCARGO  DEL  DESPACHO  DE  LA  CONTRALORÍA  Y
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

• SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

• SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
 

• INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO

• INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

• CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA
DE NUEVO LEÓN

8. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS
EN LO GENERAL.

9. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ

A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS

SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL MISMO LO

MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA.
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NO  HABIENDO  CORRECCIÓN  O  MODIFICACIÓN  AL  ORDEN  DEL  DÍA,  EL  C.

PRESIDENTE SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE LA

ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

APROBADO  POR  UNANIMIDAD  EL  ORDEN  DEL  DÍA,  EL  C.  PRESIDENTE

PROCEDIÓ  A  CLAUSURAR  LA  SESIÓN,  SIENDO  LAS  CATORCE  HORAS  CON

CINCUENTA Y SEIS MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA

EL  DÍA  Y  LA  HORA  QUE  MARCA  EL  REGLAMENTO  PARA  EL  GOBIERNO

INTERIOR  DEL  CONGRESO,  ELABORÁNDOSE  PARA  CONSTANCIA  EL

PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA.

C. SECRETARIA:  C. SECRETARIA:
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DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ. DIP. LETICIA MARLENE. 
BENVENUTTI VILLARREAL.

DD # 132-SO LXXV-19
LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2019.    
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